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CAPITULO II I .  -  LA HACIENDA MUNICIPAL EN EL MARCO DEL

SISTEMA POLITICO DE LA RESTAURACION (1874-1 .923)  ( ,83)

El  p roceso  po l í t i co -m i l i t a r  que  se  i n i c ió  en  e l  mes

de d ic iembre de 1874,  cu lminó con Ia  "ResLaurac ión"  de Ia

dinastÍa monárquica de l-os Borbones. El nuevo régimen

pol í t ico,  inspi rado por  Cánovas de1 Cast i l lo ,  respetar ía

formalmenLe el mul-t ipart idismo v la alternancia en eI

n n Á a r  n a r ^  a,  yv lv  ies t r ingrér rdoro  a  1"=  grupos  po l í t i cos  que

(283) La cronología que abarca este capítulo se aparta cle lo generalmente aceptado por la
comuniclad científica, que hacen concluir fbrmalmente el régimen de la Restauración en la II"
República, en 1931. Sin embargo, los tratadistas de esta etapa de la historia de España coinciclen
en señalar, con razón, que el golpe de Estado del general Primo de Rivera en 7923 vino de heclto
a interrumpir el período de la Restauración y a inaugurar la I" Dictadura del siglo XX. A mayor
abundamiento, los especialistas en Historia Económica y específicrnente los dedic¿dos a la
Hacienda Pública del Estado, véase Comín (1988), no solamente siguen estas pautas de
periodificación siuo que con perspectivas de futuro no ven grandes soluciones de continuiclad entre
la Dictadura y la IIa República en el comportaÍriento de las finanzas públicas.

En consonancia con éste último criterio parece razonable acotar la etapa de la
Restauración, por lo que al esrudio cle las Haciendas locales se refiere, al tramo temporal 1874-
1923. Porque tanto desde el punto de vista de la organización general, competencias y atribuciones
de los Ayuntarnientos, como sobre todo desde la perspectiva de su función hacendística, el Estatuto
Municipal de Calvo Sotelo de 1924 supone una evidente solución de continuidad con el período
anterior, embebido fundamentalmente de la normativa de 1845. El Estatuto viene a plasmar en
clisposiciones de larga duración, el sustrato contenido en los inicios de la obra de Cánovas del
Castillo y las múttiples y en general fiacasadas tentativas de refbrma de la misma, ensayadas
<lurante tinales del siglo XIX y las dos primeras décadas de la actual centuria.

Con evidentes riesgos de exageración interpretativa, se podría afirmar, que un cierto graclo
cle "moderrüzación" de la estructura municipal en general y hacendística en particular se alcatua
con esta Ley, que permite salir a los Ayuntamientos del siglo XIX y adentrarse en el siglo XX.
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acepLaran 1a monarquía const i tuc ional ,  eü€ estar ía

encabezada por  Al fonso XI I .  EI  ordenamient ,o  jur íd ico-

poI í t ico del  s is tema canovis ta,  en eI  que par t . ic ipará toda

Ia burguesía l ibera l ,  s€ p lasmaría en la  Const iLuc ión de

t .876,  vers ión rev isada en sent ido conservador  de Ia  Car ta

Magna de L869.  El  marco normat ivo restaurador  consagrar ía

Ia permanencia en el poder de una ol igarquÍa dominante

cuyos ú l t imos tentácuIos a lcanzaban,  y  se basaban en,  Ias

práct icas cac iqui les de una soc iedad predominantemente

rura l  t284) .  La aparent .e  ' testabi l idad"  inst i tuc ional  de Ia

Restaurac ión,  basada en su s is tema operat ivo de l -os

par t idos Lurnantes,  suf r i r ía  dos so luc iones de cont inu idad

ininterrumpidas, causadas fundamentalmente por el-

cac iquismo y 1as guerras co lonia l -es.  La pr imera,  € f l  1-923,

cuando eI golpe de Estado del- general Primo de Rivera

quebraría la l ínea de cont, inuidad en l-a vigencia formal de

1a Const i tuc ión de 1876,  que permanecer ía suspendida hasta

1,929.  La segunda y def in i t iva,  vendr ía de Ia  mano de Ias

eleccíones munic ipa les de 1-931,  cuyos resul t .ados pondr Ían

(284) PArA el precloniinio de la oligarquía rural como base social de la Restauración, véase Miguel
Martínez Cuadrado, La bursuesía conservado¡a (1874-1931), págs. 7 a 21.

Por su parte, Enrique Orduña Rebollo, en la Nota Preliminar, XIV, de la Lesislacióll
sobre Administración Local. 1900-1975, obra realizada con Luis Cosculluela Montaner, Tonlo I,
afirma que "El caciquismo tenía su desarrollo fundamental en los ayuntamientos rurales, que eran
la inmensa mayoría de los españoles".
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punto f ina l  a l  rég imen monárquico e instaurar ían Ia  I I '

Repúb1 ica .

I I I . 1 . _ L A C R I S I S E S T R U C T U R A L , L A S R E F o R M A S

COYUNTURJ\LES Y EL PROCESO DE CONSOLIDACION DEL MODELO DE

ADMINISTRACION LOCAL L IBERAL (1-874-1-923)

se ha puesto de re l ieve en los capí tu los anter iores

de este t rabajo Ia  permanente cr is is  est ructura l  de la

Adminis t rac ión Iocal ,  f ru to sobre todo del  i r resoluto

problema d.er ivado de las tens iones entre las tendencias

centra l izadoras del  Est .ado,  tanto absoluto como l ibera l ,

y  1as inc l inac iones descentra l izadoras de los

Ayuntamientos. Y se ha d.icho también que est.e f enómeno se

manifestaba de forma palmaria en la cuestión del mayor o

menor grado de part icipaciÓn ciudadana en los asunLos

públ_ icos y  en e l  n ive l  de autonomía pol í t ico-

admin is t rat iva munic ipa l ,  desde e l  adwenimiento del -

s isLema l ibera l ,  Y €n Ia  capacidad f isca l  de 1as Haciendas

de los Ayuntamient.os durante todo el- siglo XfX '

A f ina les de esta centur ia ,  €1 mod.e lo munic ipa l

establec ido en aB45 había agotado v i r tua l  y  práct icamente

sus  pos ib i l i dades ,  y  se  ha l l aba  en  una  c r i s i s  de  ca rác te r

es t ruc tu ra l .

E l  rég imen poI í t ico de Ia  Restaurac ión se apl icó '
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entre ot ras cosas,  a  arregl -ar  de forma permanente,  a1

menos sobre e l  papel ,  Ia  a lud ida inest .ab i l idad munic ipa l .

Pero 1a or ientac ión fuer temente conservadora y

cen t ra l i zado ra  de  sus  p resupues tos  i deo lóg i cos ,  no

solamente no togró solucionar aquellos probl-emas, sino que

los agravó como consecuencia de la  comis ión de práct icas

de f raude pol í t ico est ructura l  der ivadas del  cac iquismo.

La  c r i s i s ,  po t  1o  tan to ,  p rosegu ía .  E l l - o  exp l i ca  l - a

efervescencia po1í t ica munic ipa l  y  los múl t ip les proyectos

de reforma tota l  o  sector ia l -  de l  ordenamiento jur íd ico

local ,  gue se sucedieron entre f ina l -es del  s ig lo  XIX y los

in ic ios de l -a  tercera década del  s ig lo  XX.  Una c ier ta

superac ión  de  a lgunas  de  l as  cues t i ones  pend ien tes  de

soluc ión y  una estabi l izac iÓn del  ordenamiento jur íd ico

local  de s igno l ibera l ,  pero s in  abandonar  nunca e1 mat iz

centra l izador ,  se a lcanzar ía con e1 EstatuLo Munic ipa l  de

Calvo Sote lo de B de marzo de L924,  cufminación de un

largo proceso de reformas.

Por  todas  es tas  razones ,  Y  a  pesa r  de  l as

def ic ienc ias en l -a  esLructura y  func ionamiento de1 régimen

l-ocaI ,  se puede af i rmar que la  etapa que se in ic ia  en 1874

y se c ier ra en 1923 va a regis t rar  l -a  p lena consol idac ión

deI  model -o de admin is t rac ión munic ipa l  genera l  de cor te

I  i be ra l  cn re  con  f l uc tuac iones  de  escasa  en t . i dad  l l ega rá ,
4 ¿ v v ! É + ,  Y * -

muta t i s  mu tand is ,  a  nues t ros  d ías .  Po rque  tan to  l os

cambios progres is tas y  descentra l - izadores que se
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in t roduci rán en fas Leyes Munic ipa les de la  I I  Repúbl ica,

genera les o par t icu lares de Cata l -uña,  y  en eI  actual

ordenamiento de l-985 que concede mayor autonomía a los

AyuntamienLos, como el retroceso que supuso la Ley

franquista de 1-945, Do alteran eI susLraLo más profundo

de1 esquema pref igurado en l -875 y f i jado en eI  Estatuto de

L924 (2ss)  .  Aunque en Io  que se ref  iere a la  wer t . iente

hacendíst ica munic ipa l ,  ob jeto pr inc ipa l  de estudio en

ó a l - ¡  i n r ¡ o c f  i  
'

s D L q  + r r v s D - - g a c i ó n ,  s í  h a b r á  q u e  a n o t a r  d i s t i n t a s

novedades,  tanto en comparac ión con e1 per Íodo anter ior  de

L845-1 "874  cuan to  en  re lac ión  con  l -as  e tapas  pos te r i o res .

I I I .1 .  ] - .  _  EL MODELO DE HACIENDA LOCAL CANOVISTA EN LA

CONSTITUCION DE 1876 Y EN LAS LEYES DE AYUNTAMIENTOS DE

L 8 7 6  y  1 8 7 1

E1 modelo de la  Hacienda munic ipa l  de la  Restaurac iÓn

emanaba fundamentalmente de las disposicj-ones que al

e fec to  con t .en ía  Ia  Lev  Mun ic ipa l  de  L877 .  Las

("t) Véase Josep Mir iBago, obra citada, pág.127. El autor subraya el hecho de que "este urismo
esquema (el cle 1875) de aclministración local tiene plena vigencia en el marco de sistemas políticos

tan clistiutos, incluso eu relación al moclelo de articulaoión del Estado, conlo son la ntonarquía
parlamentaria, la dictadura y la república".
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modi f icac iones de d iversa natura leza que se fueron

int . roduciendo hasta los años Veinte de Ia  actual  centur ia ,
' tanto 

de ámbit.o estr j-ctamente local como 1as repercusiones

de la  apl icac ión de las f luctuac iones leg is la t , ivas de Ia

Hacienda central en los AyunLamientos, Do desvirtuaron su

esencia.  Será eI  Estatut .o  Munic ipa l  de L924 eI  que

^ ^ F  ^ 1 ^ ' l
E D L - C I I J l E \ - E t  r C r  L l t t a  r r r r g a  \ - r a ! q r t t E r r u g  u r v ¿ D v l

El ordenamienLo del marco iurídico municipal durante

Ia Restaurac ión emanaba de Ia  Const i tuc ión de 30 de jun io

de 1876r  eüe como ya se ha d icho,  fue f ru t .o  de una ser ie

de modi f icac iones en sent ido conservador  y  centra l izador ,

de 1a de l -869.  Las habi tua lmente parcas referencias de las

Constituciones decimonónicas a los Ayunt,amientos, quedaban

c i r cunsc r i t as  en  es ta  Car ta  Magna  a  dos  a r t í cu los .  Es tos ,

además de remi t i r  a  una ley orgánica especí f ica la

organizac ión de los entes l -ocales,  en esencia avanzaban en

eI reconocimiento del ámbj-to general de competencias

excl-usivas del- municipio al- que se consideraba, de forma

idént ica que en la  de 1869,  como admin is t rac ión públ ica

(286) .  Pero s in  embargo,  y  sobre t .odo,  ponían de mani f j -esto

(286) Josep Mir i Bago, en la obra ya citada, p'ag. 129, interpreta este reconocimiento no sólo
ilesde la perspectiva meramente aclministrativa sino desde un ángulo plenarnente político. Así, dice,
que "En otras palabras, no sería imaginable este precepto si no respondiera plenamett,..n 11

(contlllua. . . )
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eI  caráct .er  rest r ic t ivo de Ia  par t ic ipac ión c iudadana en

la res pubTica y  reforzaban eI  in tervencionismo

gubernamenta l ,  especí f icamente en eI  área f isca l  de l -os

AyunLamíentos. Este úI t imo aspecto se hal ]aba

palmariamente enunciado en eI breve art, iculado destinado

a Ia admin is t rac ión local ,  á l  re fer i rse a las facul t .ades

de los Consis tor ios munic ipa les en mater ia  de impuestos.

Se constata así  una 1ínea de cont inu idad en 1as re lac iones

de subord inac ión de la  Admin is t rac ión locaI  a  la

AdminisLrac ión centra l  .

A f ina l -es def  s ig lo  XIX,  1a func ión tu te lar  y  de

control por parte del- poder gubernamental de marchamo

l ibera l -conservador  sobre 1os Ayuntamientos,  conf i rmaba l -a

negat i -va a conceder  una mín ima autonomía f  isca l ,  ta l  y

como se concib ió  en 1845 t2s7)  .

(ttu ) l...continuación)
consideración de las entidades locales como auténticas administraciones públicas, abandonando
pues, detinitivamente la concepción ius privatista del municipio, propia de la primera mitacl del
siglo XIX. Ahora bien, este reconocimiento de funciones políticas, de gobierno, a f'avor de las
corporaciones locales, se circunscribe a los intereses peculiares de la provincia o del pueblo, en la
línea cle una concepción cerrada de las competencias locales, limitadas a los asuntos que integralt
los lla¡rudos intereses peculiares".

(287) Aleccionados por los numerosos y perversos vaivenes de los c¿unbios cottstituciolules de los
primeros tres cuartos del siglo XIX, los liberales conservadores de la Restauración decidieron
Dantener una línea cle coutinuiclail con ciertas partes del articulado de la Constitución de 1869 y
moclificar, aclaptánclolas a sus intereses como clase social y a los objetivos de la restauración
monárquica, cletenninadas clisposiciones cuyos denominadores comunes eran la limitación clel

(col l t l t lua...J
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Por 1o que se ref iere aI  desarro l lo  orgánico

const . iLuc ional  en re lac ión a los AyuntamienLos,  desde LB74

y hasta l -a  promulgación del  Estatuto Munic ipa l  de Cal -vo

Sote lo en t924,  s€ sucedieron t res regímenes jur íd icos en

eI ámbito local-. El- primero, d€ cort,a duración, seguía

s iendo e l  ya conocido de 20 de agost .o  de 1870.  El  1-6 de

dic iembre de L876,  apenas se is  meses después de publ icada

("t ) (...continuación)
"oorpus" electoral y elegible (se identifica al ciudadano con plenos derechos con la condicitSn de
propietario, siguiendo la inspiración de Cánovas del Castillo para quien "las minorías inteligentes
serán siempre minorías propietarias", citado por Enrique Orduña en 1¿ obra ya reseñada, pág.
XVII), el refbrzamiento clel conservadurismo social y la acentuación del centralismo político.

En general, se puede afirmar que se retrocede en la vía democratizadora. Sólo se registra
un clesarrollo, por más que de un modo tímido y ambiguo, en el reconocimiento del Ayuntuuiento
como una entidad pública con un ámbito exclusivo de competencias, en las que en teoría era
ilegítima, por carecer de respaldo constitucional, la intervención gubernamental. Pero como apunta
Mir i Bago en su citada obra, pág. 130, "la legislación ordinaria es menos respetuosa cou los
ámbitos competenciales locales y más generosa corl las potestades cuasi jerárquicas del Estado."

Esros eran lcls artículos de la Constitución de 1876 que hacían ref'erencia a los
Ayunt¿ürientos: el Artículo 83: "Habrá en los pueblos alcaldes y Ayunt¿ünientos. Los
Ayuntzunientos serán nombrados por los vecinos a quienes la ley confiera este derecho" y el
Artículo 84: "La organización y atribuciones de las Diputaciones provinciales y Ayuntalientos se
regirán por sus respectivas leyes. Estas se ajustarán a los principios siguientes: Pritnero. Gobiemo
y clirección de los intereses particulares de la provincia o del pueblo por las respectivas
corporaciones. Segundo. Publicación de los presupuestos, cuentAs y acuerdos de las mismas.
Tercero. Intewención clel Rey y, en su caso, de las Cortes para inipeclir que las Diputaciones
provinciales y los Ayuntamientos se extralimiten de sus atribuciones en pperjuicio de los intereses
generales y permanentes; y Cuarto. Determinación de sus facultades en materia de irnpuestos, a
tin cle que los provinciales y municipales no se hallen nunca en oposición con el sistema tributario
clel Estado. "

Esta somera regulación, en opinión vertida por Rzunón Martín Mateo y Eruique Orduña
Rebollo e¡ su obra La cuestión municipal en las Constituciones españolas, págs. 29-41 , tenía comtr

objetivo pennitir al legislador un:unplio margen de maniobra para adoptar la futura nomrativa local
a los intereses políticos coyunturales.
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la  Const i tuc ión de este año,  se puso en v igor ,  ro  una

nueva ordenación propiamente dicha deI régimen Iocal

acorde con l-a Carta Magna recién aprobada, sino una

reforma de 1as progres is tas leyes munic ipa les y

prov inc ia les de 1-870.  La apar ic ión de f  r icc iones ent , re  Ias

disposic íones modi f icadas y  1as aun en v igor  procedentes

del  Sexenio,  cu lminó en l -a  promulgación,  un año más tarde,

del  Real  Decreto de 2 de octubre de LB77 sobre las Leyes

Orgánicas Munic ipa les y  Prov inc ia les.  Tanto la  reforma de

1876 de manera más o menos encubierLa, como ya de forma

exp l í c i t a  I a  l eg i s lac ión  de  L877 ,  ven ían  a  t ras lada r  a l

ámbi t .o  munic ipa l  e I  reLroceso democrat izador  y  por  tanto

descenLra l i zado r ,  consagrado  en  l a  Cons t i t . uc ión  de  L876 .

A este propósi to ,  conviene resal tar  que en eI  d iscurso de

p resen tac ión  de  Ia  re fo rma  de  L876 ,  s€  j us t i f i caba  1a

rest r icc ión en e1 suf ragio y  e l  nonbramiento de los

alca ldes de las c iudades más impor tantes por  par te del

Gob ie rno  po rque r t l - a  expe r ienc ia  ha  demos t rado  que  se

ouebranta Ia  unidad pol í t ica Y que a veces puede

comprometerse hasta 1a segur idad y eI  orden,  de jando a los

Ayunt,amientos amplia l ibertad en Ia elección de los que

han de pres id i r los (  .  .  .  )  .  L imí t .anse en e l  proyecto l -as

facul tades de las Comis iones prov inc ia les,  QUe tan

absorbentes son y gue han creado numerosos conf l ic tos a

Ios  Gobernadores  c i v i l es ,  a  l os  a l ca ldes  y  a  fas  m ismas
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diputac iones (  .  .  .  )  t t  (288)  .  Este mismo sent ido l imi tador  se

observa asimismo en el Preámbulo de Ia ley provincial y

munic ipa l  de la  is la  de Puer to Rico,  de 24 de mayo de

1878 .  Se  dec ía  en  é I  que  "  ( .  .  .  )  basada  en  un  exagerado

esp Í r i t u  descen t ra l - i zado r  ( f a  l ey  de  l -870 ) ,  s j -n

precedentes en los ámbi tos y  costumbres de aquel los

pueblos y  en pugna con los pr i -nc ip ios de Gobierno a e l los

ap l i cab les  ( .  .  .  )  ,  e I  M in i s t ro  que  susc r ibe  en t i ende  que  es

prec iso organizar  a l l í  e l -  poder  de ta l  manera que

intervenga en todos los actos admin is t rat iwos de a lguna

j-mport.ancia ( .  .  .  ) tr (2se) .

Las t.endencias intervencionistas del Gobierno

der ivadas de la  reforma de t876,  e  incorporadas con

poster ior idad a Ia  Ley Munic ipa l  de 1877,  abarcaban todas

l -as act iwidades del  ámbi to munic ipa l .  Pero habida cuenta

de l -a  natura leza de 1a presente invest igac ión,  nos

detendremos sóIo en las gue afectaban a Ia  func ión

hacendíst ica,  Por  más que haya una in t .er re lac ión entre

todas  e l l - as .  En  re lac ión  con  l a  c i t ada  func ión  mun ic ipa l ,

(28t) Citaclo por Josep Mir i Bago en la obra

(28e) Tomado de la ya citada Lesislación....
citan a Martíu Retortillo. S.: Cosculluela L.
España, Madrid.

ya reseñada, pág. 131.

de Cosculluela y Orduña, pág. XVI, que a su vez
y Orcluña, E., (1978): Autonunías regit¡tlales en
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se puede adelantar  ya que en 1o sust .anc ia l ,  e l -  modelo de

Hacienda local  de 1a Restaurac ión,  que con d iversos

cambios v inculados a l  proceso de Ia  t t re forma Lr ibutar ia

s i l enc iosa " ,  pe rdu ra r ía  has ta  L923 ,  hunde  sus  ra í ces  en

1as d ipos ic iones de tB76 y sobre todo en l -as de L877 -

Lo primero que resalLa en Ia reforma de a876 es Ia

ampl ia  y  d iscrec ional  área de competencias que la  ley

atribuye aI Gobernador civi l ,  como delegado del Gobierno,

en mater ia  hacendÍst , ica.  La Disposic ión novena de1

Art ícu l -o Pr imero,  d isponía que e l  Gobernador  pudiera

co r reg i r  l as  "ex t ra l im i tac iones  l ega les "  de l  P resupues to

aprobado por Ia Junta municipal, que en caso de

disconformidad podía recumir  ante eI  Gobierno para que

reso lv ie ra .  De  l a  m isma manera ,  SC es tab lec ía  que  " l -as

dudas y reclamaciones sobre recargos o Arbit.r ios

munic ipa les,  serán resuef tas por  e l  Min is t ro  de 1a

Gobernación,  oyendo a l -  de Hacienda y aI  Consejo de Estado

cuando Io est . ime oporLunot '  .  En v i r t .ud de Ia  Disposic ión

décima,  fa .  aprobación de Ias Cuentas munic ipa les

correspondía asimismo al Gobernador en 1os Ayuntamientos

de menos de 1-00.000 habi tantes y  aI  Tr ibunal  de Cuentas en

los de mayor  poblac ión.  Y,  s igno de 1os t iempos,  s€

rescataba l -a  f igura del  Contador  de fondos,  abol ido por

l -os progres is t .as.  E1 caráct .er  in tervencionis ta se

subrayaba al- someter el régimen, aprovechamiento y

conservación de los montes munic ipa les a l  controf  estata l ;

5 0 1

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



al  establecer  la  subord inac ión de Ias compet .enc ias

munic ipa les en benef icencia y  obras públ icas,  o  aI

"cal i f icar como obligación formal- de los Ayuntamientos l-a

composic ión y  conservación de los caminos vec inales.

Por  su par te,  la  Ley Munic ipa l  de LB77 es

esencialmenLe una art iculación ordenada de su homónima de

IBTO, a la  que se incorporaron las modi f icac iones

rest r ic t  j -vas de 1-87 6,  como ya se ha adelantado.  En

post .er iores apar tados de este t rabajo se inc lu i rán de

forma s is temat izada las d isposic iones más s ign i f icat ivas

del -  Tí tu lo  IV de Ia  Ley Munic ipa l  de 1"877,  dedicado a Ia

Hacienda municipal y Ios cambios que sobre Ia materia se

fue ron  reg i s t . rando  has ta  1923 .  Pe ro  po r  de  p ron to ,  se  ha

¡ r a í r l n  ^ n ^ r ivyv!  tuno poner  de mani f  iest .o  la  J-deología

conservadora y  centra l is ta  que subyace en esta Ley,  en

re lac ión  a  l as  f i nanzas  mun ic ípa les .

En pr imer  lugar ,  su Ar t ícu lo 7L def  ine a l -os

Ayun tam ien tos  como  t ' co rpo rac iones  económi  co  -

admin is t rat ivas y  sóIo pueden e jercer  aquel las func iones

que  po r  l as  l eyes  l es  es t .án  comet idas " .  Po r  I o  tan to ,

n inguna vele idad de poder  pol í t ico y  menos en asuntos

f isca les.  En segundo lugar ,  € I  ámbi to de in tereses

par t icu lares propios y  exc lus ivos de 1os Ayuntamientos,  y

que por  Io  tanto debían de correr  a  costa de sus

Presupuestos,  Se reqogía en e l  Ar t ícu lo 72.  Genér icamente

Se t ra taba del  "establec imiento y  creación de serv ic ios
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munic ipa les referenLes aI  ar reglo y  ornato de la  v ia

pública, comodidad e higiene del vecindario, foment.o de

sus in tereses mater ia l -es y  mora les y  segur idad de las

personas y propiedades" ,  así  como de la  "pol ic ía  urbana y

rura l "  y  de la  "admin is t rac ión munic ipa l "  que inc luía sus

bienes y derechos económicos. Habría que añadir aquí que

eI  proceso de urbanizac ión,  v inculado a un t ib io  a l iento

industr ia l izador  que se empieza a regis t rar  a  f ina les del

s ig lo  XIX y pr inc ip ios de Ia  actual -  cenLur ia ,  estará en Ia

base del  in ic io  de Ia  munic ipa l izac ión de c ier tos

se rv i c ios .  Es te  a t i sbo  de gest . ión d i recta e

intervencionismo de los Ayuntamientos de las grandes

ciudades,  esLar ía in f lu ído sobremanera por  eI  ascenso del

movimienLo obrero y  de Ia  ideología soc ia l is ta  y  por  Ia

esperanza de obtener  más recursos económicos.  Pero en

p r inc ip io ,  l a  mun ic ipa l i zac ión  de  se rv i c ios  se  encon t ra r ía

f rente a la  tóg ica oposic ión de la  in íc ia t iwa pr ivada y se

ve r ía  obs tacu l i zada  po r  l a  t rad i c ión  es ta tocén t r i ca  que ,

en su caso,  acabar ía por  imponer  Ia  t i tu lar idad estata l -  y

no munic ipa l  de los nuevos serv ic ios públ icos.  Porque en

su inmensa mayor ía,  Id  munic ipa l izac ión de Los serv ic ios

de mayor envergadura económica caería en manos de Ia

empresa pr ivada.  Pero de todas maneras,  y  aunque hasta la

publ icac ión del  Estatuto Munic ipa l  de L924 no se

alcanzar ía 1a época d.orada de la  munic ipa l - izac ión de

serv ic ios,  durante la  Restaurac ión se consegui r ía  este
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objet ivo en a lguno de e l los,  gest ionados por  1os poderes

públ icos.  Es eI  caso de los correspondientes a mol inos,

hornos y  tahonas en 1905;  eI  de régimen de mercados en e1

mismo año; el- del al-umbrado en 1-907 r el relativo a los

serv ic ios de enLerramientos y  pompas fúnebres en !922 y eI

de abastos en e l  mismo año rec ién c i tado (2eo)  .

Con todo,  €1 l imi tado reconocimient .o  de los

Ayuntamientos como organismos t i tu lares de competencias

propias y  exc lus ivas que la  Ley de LB77 wenía a conceder ,

se veía en la  práct ica sumamente rest r inq ido.  E l -  fenómeno

se expl ica en v i r tud de l -a  leg is lac ión secLor ia l  que se

fue produciendo,  que en todos los casos daba preeminencia

a Ia  autor idad gubernamenta l - ,  y  por  Ia  escasez de recursos

(2to) Específicanente, los servicios que clebía cle suministrar el Ayuntamiento, es decir lo que coll
alguna excepción coincide con la clasificación admirústrativa de los gastos, cubría el siguiente
espectro: l.- Apertura y alineación de calles y pkzas; 2.- Empedrado, alumbr¿do y alcantarillado;
3.- Surtido de aguas; 4.- Paseos y arbolados; 5.- Establecimiento balnearios, lavaderos, casas de
mercado y matadero; 6.- Ferias y mercado; 7.- Instituciones de instrucción y servicios sanitarios;
8.- Editicios murúcipales y en general todo género de obras públicas necesarias para el
cumplimieuto de los servicios, con sujecióu a la legislación especial de obras públicas; 9.-
Vigilaucia y guardería". Adenlás se preverúa el servicio de "Policía urbatu y rural, o sea cuanto
tenga relación co¡r el buen orden y vigilancia de los servicios ntudcipales estableci<los; cuidado cle
la vía pública en general y limpieza, higiene y salubridad del pueblo".

El apartado de la "Administración municipal" comprendía entre otros los capítulos de los
ingresos y la recaudación. IncluÍa "el aprovechamiento , cuidado y conservación de todas las fincas,
bienes y derechos pertenecientes al municipio y establecimientos que de él dependan y la
detennirución, repartimiento, recaudación, inversión y cuenta de t<¡dos los arbitrios^ e impue.stos
necesarios para la realización de los servicios municipales".

Para el f'enómeno de la municipalización cle los servicios públicos, véase Mir i Bago, obra
citada, págs. 145-148.
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para aLender  a las obl igac iones at r ibu idas a las

Corporac iones locales.  De modo que s i  de l  recor le  de

competencias munic ipa les se in f iere un palmar io  a l iento

centra l is ta ,  no deja de ser  verdad que e l1o suponía un

descargo en c ier tas par t , idas del  gasto de los

Ayuntamientos,  aunque no en todas.  Así  se puede constat ,ar

en  l as  ob ras  púb l i cas ,  € [  ma te r i a  de  fe r i as ,  mercados  y

mataderos,  en inst rucc ión públ ica,  € f l  sanidad,  eñ

benef icencia y  en pol ic ía  urbana y rura l  (2eL ' )  .

(2e1) Sin ánirno exhaustivo se ponen cle manifiesto a continuación algunas de las disposiciortes
legales que confirman el acendrado intervencionismo estatal. En el bien entendido que si bien
supusieron un recorte evidente en las competencias efectivas de los Ayuntamie¡rtos, t¿unbién en
algunos casos vinieron a aliviar económica¡nente las agobiadas arcas municipales, al exhonerarlas
de suministrar ciertos servicios y por lo tanto al reoortar sus gastos.

En el capítulo de obras públicas, la Ley de carreteras de 4 cle mayo de 1877 sometía a
una intensa tiscalización las de árubito local. Asimismo la Ley de Aguas de 1879 coucedía utu
preeminencia absoluta a los propietarios y a los concesiornrios sobre los derechos municipales.

En las materias cle mercados, mataderos y f'erias la intervención estatal se sobreponía a las
conpetensias locales mediante el Real Decreto de 30 de marzo de 1905 y la Ley de 3 de marzcl
de 1904.

Por lo que se refiere a la Instrucción pública, se ha dicho ya en otra parte de este trabajo
que la Ley de 1857 estableció un sistema unifbrme en los planes de estudio y había oedido a los
Ayuntamientos el servicio de la Instrucción primaria. Pero la Ley de Presupuestos de 1902 y los
Reales Decreros de 30 cle enero de 1908 y de 5 de mayo de 1913, que ponían la educación en la
órbita cle competencias de las Juntas de primera enseñanza, la sustrajeron de fbrma prácticeulente
total clel ámbito municipal, con sus correspondientes gastos. A los municipios sólo les quedaría de
esta competencia "exclusiva" los editicios escolares.

La limitación en las competencias en materia de Sanidad y Beneticencia se sustanciaría
mecliante la Instrucción General de Sanidad de 1904, que sin embargo no eximiría ¿ los
Ayuntamientos cle costear su parte correspondiente, y la Real Orden de26de marzo de 1887 sobre
establecinrieutos bcltéticos.

Firplnrente el Real Decreto rJe24 de f'ebrero de 1908, subordinaría la acción de la guardia

rnu¡icipal y orros servicios de vigilancia y guardería, a los jef'es de los cuerpos estatales de

vigila*cia y seguridad' 
(conrinúa...)
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En t .ercer  Iugar ,  paradój icamente,  y  no era Ia  pr imera

vez,  f rente a una obl igada ampl iac ión de los serv ic ios a

prestar  por  los Ayuntamientos,  la  Ley no les concedía

suf ic ientes recursos ord inar ios,  somet iéndoles a una

dependencia g'ubernamental para enjugar su inevitable

déf  ic i t  presupuestar io ,  mediant .e  Ia  par t , ic ipac ión loca1 en

los j -mpuestos de t ipo estaLal .  F ina lmenLe,  eI  cont . ro l  que

se der ivaba de la  "caut iv idad"  rec ién a lud ida,  s€

redondeaba con e1 amplio margen de discrecionalidad que se

le at r ibuía a ta  f igura de1 Gobernador  c j -v i l ,  a  pesar  de

l -a moderac ión con Ia  que aparecía en Ia  Ley.

De modo que es c ier to ,  como ya se ha d icho,  QUe la

Restaurac ión t ra tó de est .ab i t izar  e !  marco de re lac iones

entre el poder central- y el ámbit,o municipal, también en

mater ia  f isca l ,  recogiendo a lgunas de 1as d isposic iones

progres is tas anter iores.  Pero fos sucesivos retoques de la

normat iva wigente,  Ia  inapl icac ión completa de l -a  Ley de

1-877,  sü permanente desv i r tuac ión y  e l  e jerc ic io  de

práct icas carentes de una cober tura legal  expresa por

par te de1 Gobierno,  d ieron como resul tado un sensib l -e

( 'et) 
1...continuación)
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reg, reso a l -a  s iLuación de 1845 (2e2t  .

En su consecuencia,  €1 modelo de Hacienda munic ipa l

canovis ta había ent . rado en cr is is  a  f ina les del -  s ig lo  xrx .

Por est.a razón, Do es de extrañar que al doblar la

centur ia  se in ic iara un largo,  y  muy a menudo f rust rado,

proceso de ensayos de reforma de la misma. Y aunque se

fueron incorporando elementos de modernidad, tendentes a

do ta r  a  l as  a rcas  l oca les  de  Ia  ca rac te r í s t i ca  de  1a

su f i c i enc ia  p resupuesLar ia ,  has ta  L924 ,  con  Ia

promulgación del  Estatuto Munic ipa l  de Ca1vo SoteLo,  DO

rend. i r Ía  todos sus f ru tos la  " reforma t r ibutar ia

s i lenc iosa"  apl icada a Ia  Hacienda munic ipa l - .

I I I .1 .2  .  -  LA ' 'REFORMA TRIBUTA&ILSILENCIOSA' '  EN

MARCO DE LOS PROYECTOS DE MODERNIZACION DE LA

ADMTNTSTRACION MUNTCTPAL

Se ha adelantado ya en páginas anteriores que la

(2e2) Laevolución centralizadora y fiscalizaclora del Gobierno y de sus terminales en los gobiernos

civiles, explica que se decretara el 15 cle noviembre cle 1909 una disposiciÓn encanlin¿da a

resrablecer la aplicación cle la Ley municipal rie t877 en tocla su integridad. En la Exposición de

este Decreto, el Ministro cle la Gobernación, Segismundo Moret, expresa estar "convencido cada

vez ntás íntimanellte de los beneficios que la desentralización administrativa puede reportar y de

los resultaclos bielüechores que las iniciativas locales están ll¿unadas a ejercer en la vida lncional"-
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Restaurac ión pret .endió so luc ionar  Ios inveterados

problemas der ivados de la  re lac ión de supedi tac ión de los

Áyuntamientos a l  EsLado,  Que se arrast raban desde

pr inc ip ios de s ig lo  y  que la  reforma l ibera l  de 1845 no

había conseguido superar  sat is factor iamente.  Dichas

dis func iones estaban v inculadas,  en genera l ,  a l  modelo de

re lac iones competencia les entre e l  Estado Y l -os

Ayuntamientos,  eo genera l ,  y  especí f icamente afectaban a

la Hacienda munic ipa l .  Pero en real idad e l  nuevo s isLema,

mediante la  Ley Munic ipa l  de 1-877,  ro  habÍa hecho ot ra

cosa que conf i rmar e l  s ta tu quo ante y ,  consecuentemente,

pro longar  Ia  cr is is  esLruct .ura l  de las f  inanzas de los

Ayuntamientos.  EI  tema cenLra l  seguía,  y  segui r ía  s iendo,

la  fa l ta  de una autonomía f isca l  munic ipa l .  Por  esta

razón,  er  e I  ú ] t imo t .erc io  del  s ig lo  y  sobre todo desde

, tos in ic ios de 1a nueva centur ia ,  s€ sucederán cont ínuos

y,  por  lo  demás en genera l  parc ia lmente f racasados,

in tentos de reforma g lobal  de Ia  c i tada Iey de

Ayuntamientos y  de los aspectos hacendíst . icos.

Sin embargo,  y  de manera s ign i f icat . iva,  los ensayos

de modern izac ión que empezaron s iendo de índo1e genera l ,

es dec i r ,  re fer idos a Ia  reforma de 1as reglas por  las que

se regían los Ayuntamientos,  quedaron f ina lmente

c i rcunscr i tos a per f i lar  un marco hacendíst ico munic ipa l

más equi ta t ivo desde e l  punto de v is ta soc ia l  Y con una

dotac ión suf ic iente en la  as ignación de recursos.  En
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realidad, este era eI problema fundamental con eI que se

enconLraban los AyunLamientos. De manera que si

in ic ia fment ,e 1a reforma de La Hacienda munic ipa l  se

inser tó en e l  marco de la  modern izac ión de1 régimen loca] ,

en general, fruy pront.o el proceso de cambio se

c i rcunscr ib i r ía  en buena medida a in t roduci r  e lementos

novedosos en las f inanzas de los Ayuntamientos.  Y eS eI

momento de decir que la part. icipación de Flores de Lemus

en 1a modern izac ión de]  s is tema t r ibutar io  munic ipa l

ex is tente y  heredado en buena medida de L845,  con los

retoques de l -os per íodos progres iStas decimonónicos,  fue

determinante.  LoS proyectos y  Ios cambios en Ia  Hacienda

munic ipa l  l levados a cabo por  F lores de Lemus,  ld  " reforma

tr ibutar ia  s i lenc iosa"  en afor tunada y aceptada expres ión

del -  profesor  Fuentes Quintana,  consis t ieron en una larga

y d iscreta marcha hacia la  modern izac ión de1 s is t .ema

f i sca l  1oca ] ,  gu€  se  s i s temat i za r ían  en  e I  Es taLu to

Munic ipa l  de 1-924.

En palabras de Orduña Rebol lo  (1-981)  ,  " Ia

caracter ís t ica fundament .a l  d .e Ia  leg is lac ión local  surg ida

de l -a  Restaurac ión iba a ser  eI  centra l ismo,  y  Su aspecto

más faI ib le ,  e1 incumpl imiento prácLico de l -a  misma.  Ambos

Presupuestos conectar ían d i rectamente con l -a  p laga del -

cac iquismo ( .  .  .  )  Por  e l lo  inmediatamenLe surg i rán las

c r í t i cas  coe táneas  y  pos te r i o res ,  DO só Io  a  Ia  du reza  de
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su  cenLra l i smo ,  s ino  i nc luso  a  l os  aspec tos  técn i cos r r  (2e3 ) .

EI  carácter  prov is ional  e  inest ,ab le de Ia  leg is lac ión

local  instaurada en 1877,  expl ica que en Ia  Exposic ión de

Mot ivos del  Estatuto Munic ipa l  de L924 se pueda leer  que

"Durante fos cuarenLa y siete años de vida gue cuenta Ia

ley de 2 de octubre de L877,  se ha in tentado su reforma,

s iempre in f ructuosamente,  ve int idós veces"  .

De manera que desde L8B2 y hast.a bien entrada 1a

pr imera década del  s ig lo  XX,  se sucedieron numerosos

inLenLos de reforma de la  Ley munic ipa l  de : . .877,  Qüe,  eo

general, s€ puede afirmar que no incidían de manera

especia l  en los aspectos re lac ionados con la  Hacienda

Iocal - .  La ref  orma de ést .a  ú l t ima func ión munic ipa l  se

emprender ía de forma c lara con Ia  l legada del  profesor

("3) Orcluña, E., Leuislación sobre Adrninistración Local. 1900-1975, obra citada, pág. XXI.
De la necesidad y urgencia de la refbnna de la Ley Municipal de 1877 , queda constancia

en el Dictarnen de la Comisión acerca del Provecto de Ley del Senado. de Refbnna de la
Administración local y provincial, de 9 de julio de 1903, cuando dice que "No es de hoy, rú de
ayer, sino de rnuchos años atrás, el cl¿unoreo contra la viciosa existencia de los orgatúsmo
municipales y provinciales: la necesidad <le un remedio a males cleplorados el alta voz cien veces
y pasdecidos muchas más en silencio, o sin estrépito que alcauce resonancia eu lo alto, por lcls
humildes habitantes de los Municipios rurales, tan se halla en la conciencia de todos, que el aserto
se abre ya paso de por sí, y excusa todo razonamiento y toda prueba. Refbmra es ésta que ha
ganaclo tocla la opinión de tal modo, que no en las capas superiores de la sociedad española, sino
en los últimos estratos, ha hechado raíces ya el convencimiento y clescubre cualquiera el ansia de
mejora y reclencióu (...). Y nada tiene de extraño que así sea; que la refbmra de la Administarción
klcal ll¿uue y convicle a cualltos pasan por el Ministerio dela Gobernación ccxucl utu de las ntás
urgelltes empresas; que su necesiclad sea senticla en todos los rinco¡tes y aún casi en todos los

hogares cle España". (Diario de las Sesiones cle las Cortes. Congreso de los Diputados, de 29 de

enero de 1904).
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Flores de Lemus aI  Min is ter io  de Hacienda en 1-906 y su

pr imera expres ión se p lasmaría en 1-909,  como habrá ocasión

de ver  más adel -ante (2e4)  .

(2ea) 5. ha dicho ya que los cliversos intentos de reforma global o parcial de la Ley municipal de
1877, se salclaron, en general, con fracasos. Las puntuales disposiciones que se integraron en el
ilerecho positivo no lograron sino enmarañar más la situación. En cualquier caso, los proyectos de
refbmra global hasta 1909, año que se puede convenir como el del inicio de la refbrma
especíticzuuente hacendística, aunque ya en 1905 con González Besada había hecho su propuesta
en este sentido, avalados por los distintos ministros de la Gobemación, fueron los siguientes.

Duranre el siglo XIX el Pro]¡ecto de Lev Municioal del liberal Venancio González, en
1882; et Provecto similar del conservador Pío Gullón, de 1883; el del liberal Segismundo Moret,
de 1884; el Provecto de ley sobre qobierno y administración local, del conservador Romero
Robledo, que atendía t¿rnbién a los aspectos hacendísticos; un nuevo intento de Ven¿ncio GoruÁlez,
en 1886; el clel conservador Francisco Silvela, de 1891; el tercer intento de Venancio Gorzález,
en 1893; el segundo de Francisco Silvela, en 1899. La centuria decimonórúca se cerraba con el
Proyecto de Eduardo Dato, también en 1899.

Los primeros años del siglo XX continuarían registrando ensayos de refbrma, ahora en uu
clima de pesimismo generalizado como consecuencia de la definitiva desintegración de los restos
del irnperialismcl español y del asesinato, en 1897, de Cánovas del Castillo. De manera que en
1901, el ministro Alfbnso Got.u,ález presentaría en el Senado un nuevo Pro]¡ecto de Lev Murúcipal'
cuyo Capítulo III quedaba íntegramente dedicado a la Hacienda municipal; en 1902, Segismundo
Moret, de nuevo, presentaba un Provecto de Ley de Bases sobre refbrma de la Lev Municipal; ert
1903, el conservador Antonio Maura presentaría unProvecto de Lev de Bases oara la refbrma de
las de Aclnrinistración Local; en 1905, el ministro de la Gobernación González Besada proponía
su Provecto de Lev sobre Refbnna de la Hacienda municipal, inspirada por el protbsor Flores cle
Lenrus; en 1906, el cons-ervador Conde de Romanones presentaba su Provecto de Ley de Bases
oara la refonna de la Municipal; y por último el ministro de la Gobernacióu del t¿unbién
cornervador gabinete Maura, Juan de la Cierva, presentaría en 1907, uu Provecto de Lev sobre el
Résimen de la Administración Local, que atendía también a la Hacienda municipal. En el artículo
175 de este último proyecto, se contemplaba un cuadro impositivo integrado por las rentas
patrimorúales, subvenciones, rendimientos de servicios, Arbitrios y tasas, multas, el repartimiento
general, la prestación personal y recargos sobre las Contribuciones estatales. Adentás, se podían

aurorizar "imposiciones o percepciones que cada Ayuutiuniento acuerde sobre haberes de los
habitantes del Municipio, o sobre la riqueza que dentro de su término tenga alguna otra
manif'estación no mencionada en los prececlentes párrafos". Este proyecto, sigrúticativatttettte, no

mencionaba los Arbitrios sobre el consumo.
Hasta 1924 se presentaron aún cuatro proyectos de refbrma global. El de Segismundo

M<rret, eu 1909; el clel liberal Antonio Barroso y Castilla, de1,912; unnuevo intento del Conde
cle Romanones, ahora en la presiclencia clel Consejo de Ministros, en l9l9 y por últinro el del

datista Burgos y Mazo, en el mismo año de 1919.

- a  I
1 t l
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Los objet . ivos genera les de todos los proyectos eran

Ia in tegrac ión de los regímenes munic ipa l  y  prov inc ia l  en

una misma normativa, eI reconocimienLo lega1 de 1a

var iedad de los munic ip ios,  la  descentra l - izac ión y  l -a

autonomía local ,  1á regulac ión del  proceso de

munic ipa l - izac ión de serv ic ios,  una c ier t ,a  incorporac ión de

l -a representac ión corporat iva y  la  inc l inac ión hacia Ia

constatac ión de Ia  ex is tenc ia de las reg iones como hecho

obj  e t . ivo.

Como se podrá observar ,  1os e lementos rectores de las

propuestas de reforma g lobal  a fect .aban o esLaban afectados

por  l as  f i nanzas  mun ic ipa les .  Po r  es ta  razón ,  y  po r  o t ras

de índole d iversa,  ro  es de ext rañar  que los in tentos de

cambio de la  Ley Munic ipa l  de 1877,  centraran su atención

en la  reforma de l -a  Hacienda munic ipa l .  Cuest ión que se

abordará inmediatamenLe .

I I I  .1 .  .2  .1 - .  -  LA HACIENDA MUNICIPAL EN EL PROCESO DE LA

"REFORMi\ TRIBUTARIA SILENCIOSA'' : PROYECTOS FRUSTRi\DOS Y

REALIDADES PALPABLES

Como se recordará,  desde las post r imer ías del  s ig lo

XIX se había hecho patente Ia  necesidad de in t roduci r

cambios en la  est rucLura hacendíst ica munic ipa l .  No

obst .ante,  Se puede af i rmar,  s igu iendo a l  profesor  Fuentes

) L Z
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Quintana y ot ros,  eü€ será a par t i r  de l  3  de sept iembre de

1906,  con la  l legada aI  Min is ter io  de Hacienda de Antonio

Flores de Lemus, cuando eI proceso reformist.a entre en una

dinámica constante y  s is t ,emát ica (2es) .  Los f ru tos de esta

(2es) La personaliclacl, la obra y la actividad político-hacendística del prof-esor Antotúo Flores de
Lemus, ha sido profusamente tratada por distintos especialistas. Entre ellos hay que meuciotnr y
destacar los siguientes. José Alvarez de Cienfuegos, valoró la acción de Flores en materia de
Hacienda local en su obra Hacienda pública (Granada, 1947); Juan Velarde Fuertes, Flores de
Lenrus ante la econornía esoañola (Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1961) y Política
económica de la Dictaclura, (Maclrid, Guadiana de Publicaciones, 1973).

El profbsor Enrique Fuentes Quintana ha dedicado varios y valiosos estudios a la obra del
a u t o r : ( A n a l e s d e E c o n o n r í a , a b r i l - j u t ü o l 9 4 9 , v o l .
IX, núm. 34); con el profesor César Albiñana García Quintana destinó parte de los apuntes sobre
el Sistema fiscal español ]¡ comparado a la Hacienda local y especÍficamente a la labor de Flores
(Servicio de Publicaciones del S.E.U. del D.U. de Madrid, 1961); Fuentes Quintana es t¿unbién
auror de la obra La refbrma tributaria silenciosa, (Infbrmación Comercial Española, agosto 1964)
en la que obviunente trata "in extenso" de la labor de Flores y de Los principios de la imposición
española v los problemas de su refbnna (discurso leído el 10 de junio de 1975 en el acto de su
recepción como académico de número en la real Academia de Ciencias Morales y Políticas,
Madrid, 1975), en el que también trata sobre el tema. Finalmente el prof'esor Fuentes Quintana ha
dedicadcl el artículo del rrúmero extraordin¿rio de Hacienda Pública Española en homenaje a Flores
de Lemus. titulado La ideología de la refbrma tributaria silenciosa (H.P.E. números 42-43, Madrid,
1976) y ha tratado sobre la retbrma de la Hacienda murúcipal, con especial neucirln al haceudista,
en su obra Las refbnnas tributarias en Esnaña. Teoría. historia y propuestas (Crítica. Barcelotn,
1990, cuya edición ha corrido al cuidado del profesor Francisco Comín).

Elprot'esorCésarAlbiñanaGarcía-Quintana, enelnúmeromonográficoaludidodeH.P.E.
realizó una aportación sobre Los impuestos de producto v la Administración Tributaria. Este
nrisnro autor, en el número 87 clel año 1984 de la propia revista, dedicó un¿ valiosa contribución
acerca de Los proyectos cle refbrma de las Haciendas Municipales españolas de 1910 v 1918. Aquí
pone cle relieve, entre otros extremos, los intentos de realización de una discribuciótt anllódca de
los inpuestos entre los Ayuntamientos y el Es¿ado y los ensayos de solapamiento de los principios
de capaciclacl econórnica y cle beneficio. Además, este artículo incluye tres documentos históricos
de singular importancia: Los Motivos del Provecto de Lev de exacciones municipales de 1910, el
Dictamen cle la Comisión del Consreso de los Diputados sobre el Provecto de Ley resulando las
exacciones nurúciDales-, de 1911 y los Motivos cle la refbrma de las exacciones murúcir¡ales de
1918. Por su parte, el profbsor Eugenio Domingo Solans, en el ya citado ¡rúnlero extraordinario
cle H.P.E., de 1976, ha realizado un estudio y síntesis muy completos de la obra de Flores de

Lenus, en su artículo La refbrma de la Hacienda Municipal por Flores de Lemus, del que eu buetu
rnedida es deudor este trabaio' 

(co'ti 'úa...)
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' rref orma tr ibutar ia s i l enc iosa " de F lo res S C

FisLemat ízar ían en e l -  L ibro Segundo deI  Est .a tuLo Munic ipa l
'he 

Calvo Sote lo de B de marzo de L924,  como e l -  propio

Min is t . ro  reconocía (2e6)  .

E l  proceso reformista,  e ternamente aplazado,  ha l ló

probablemente su ocasión en un marco coyuntural económico

de t ipo expansivo,  conectado aI  c ic lo  aLc is ta genera l  y  se

v io favorec ido por  l -a  repaLr iac ión de capi ta les de

Amér ica,  subsiguient ,e  aI  desastre de 1-898-  EI  breve,  pero

constatable,  equi l ibr io  presupuestar io  or ig inado por  las

reformas de Fernández Vi l laverde y la  neutra l idad de

España en 1a Gran Guerra,  fueron as imismo factores

posi t ivos para eI  ob jet ivo de cambio.  Por  oLra par te,  d€

su urgencia no sofamente hablan los sucesivos in tentos de

reaLizac ión,  s ino también e l  estado de descomposj -c ión

(' e s ) (...continuación)
T¿ulbién se han ocupado de diversos aspecto de la labor de Flores cle Lemus, entre otros,

José R¿urrón Alvarez Rendueles, Antonio Flores de Lemus y la Comisión extraparlamentaria oara
la transfbrmación del impuesto de consumos, en el ya aluclido número extraordinario de H.P.E.
del añio 1976.

Qsa) Bl libro segundo del Estatuto de 1924 incorporó casi completamente el Proyecto de Ley de
1918, del Ministro Goruález Besada, inspirado por Flores de Lemus. Calvo Sotelo recotlocía su

autoría intelectual al decir que "por lo que respecta a la Hacienda (murúcipal), el verdadero ponente

fue el maestro Flores de Lemus, que acopló el proyecto de bases de González Besada de 1918, con

algunas innovaciones". Véase Calvo Sotelo, J. (1974): Mis servicios al estado. Seis año.s cle
gesrión. Apuntes para la historia, Madrid, Instituto de Estudios de Administración Local, pág. 31.

f r +
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socia l  y  de malestar  munic ipa l  genera les.  Prec isamente por

esta razón,  en esLe per íodo re l -a t ivamenLe bonancib le desde

eI  punto de v is ta económico,  la  soc iedad rec lamaba de sus

AyuntamienLos más y mejores serv ic ios públ icos.

Pero ante la urgente necesidad de la reforma, s€

oponían acendrados obstácul -os soc ia les levantados por  las

capas pr iv i leg iadas del  rég imen restaurac ionis ta.  La lacra

caciqui l ,  eue pr ivat izaba en su favor  los benef ic ios del

b ien común,  y  l -a  miopía quiet is ta  en las que estaba

asentada la  minor ía d i - r igente,  f rust raron en buena medida

var ias de las d isposic iones encaminadas a modern izar  Ia

Haciend.a municipal. Aunque tampoco se puede ignorar Ia

res i s tenc ia  soc ia l  a I  camb io  en  l as  cos tumbres  f i sca les ,

aún en los casos de sust . i tuc ión de gravámenes aborrec idos

como eI  de los Consumos,  poL ot ros nuevos,  habida cuenta

de los in tereses creados entorno a l  fmpuesto en cuest ión

(2e7t  .  Prec isamenLe e l -  fenómeno del -  cac iquismo,  inc l inar Ía

(2e7) ¡o se le escapaba al propio Flores de Lemus que "la situación cultural y moral que alienta
la existencia <lel caciquismo, consiente a éste suplantar la sana acción pública en la intervenciótl
de los asuntos comunales y dirigir la gestión corporativa, no según los intereses geuerales

requieren, sino a gusto y en favor cle los intereses persouales". Y además subrayaba "la clorniuación
absoluta de las Corporaciones mudcipales por banclerías que imponen sus exclusivismos en favor

cle uu partido (...) Erigicla en sistema esta corruptela política, resulta una Adntinistración local

viciosa, en rnuchos casos inepta y en no pocos irunoral". (Documentos v trabaios cle Ia Comisión

extraoarlamentaria para la transfbrmación del impuesto de consumos. Tomo IV, Madrid, págs. 368-

369) 
(continúa...)
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a  F lo res  hac ia  l a  ap l i cac ión  de l  p r i nc ip io  de  bene f i c i o

como norma de d is t r ibuc ión de la  carga f isca l ,

d isminuyendo la  imposic ión ind i recta.  Las consecuencias

his tór icas de los last . res a lud idos of recían aI  profesor

Flores una lament.able situación. De modo que a su l legada

aI Minist.erio de Hacienda se encontró con un panorama

snmkr r ío  -  f  r r r t n  r l a  I  a  no rm¿¡gn lg  C r iS iS  de  Ia  HaC iendau v r l ¡ v !  ¿ v ,  ¡ , * - . . .

Ioca1 heredada de la  reforma l ibera l  de l -845,  concretada

ahora en Ia  Ley munic ipa l  de t877,  pero afor tunadamente

con una coyuntura económica no excesívamente desfavorable.

Habrá que añadir, para comprender l-a reforma de Flores, Ia

fuer te j -n f luencia de los pr inc ip ios soc ia les de1 krausismo

( 
"t ) (...continuación)

Sobre la inercia en las costumbres fiscales y las dificultades para la interiorización de otros
gravfurrenes, aunque vinieran a sustituir impuestos generalizadamente odiados, debido a los
intereses creados, hablaba Flores en el recién citaclo documento. DecÍa que "No se arranca y
sustituye con la rapidez de las mutaciones teatrales un tributo seculAr, infiltrado eu las costumbres
públicas con la fuerza inesistible de la tradición, y defendido además por la irnportante masa de
inrereses que lo sostiene y que lo impone. Suprimirlo de un golpe sería obra de destrucción, propia
de la piqueta de un albañil; sustituirlo con mesura es labor de reconstrucción, propia de la cieltcia
clel arcluirecto". (obra citada, Tomo I, pág. 218). Y en la página 226 del mismo Torno I del misnlo
documento ponía cle relieve que no se le ocultaba "al ponente que suscribe, como ya previsto lo
riene y dispuesto está a resistirlo, que los inveterados hábitos de la rutina burocrática; la gran masa
<le intereses crea<los por el negocio industrial de los consumos; las irresistibles inclinaciones
nacionales hacia lo traclicional; la sorcla y tentz resistencia a las reformas modernas; el temor hacia
el aumenro cle los gravámenes; el hábito egoísta de los disimulos que toleran silencios¿rmente el
desorclen aclministrativcl, conclenándose amarg¿rmente en privado, la característica pereza colectiva
que rehuye y esquiva toda novedad, si ha de producirle la penosa molestia de pensar o de hacer;
todo esto y mucho más hallará fbrmas de expresión y medios poderosos para cornbatir el dictanten,
el plan, sus detalles, todo. Contarnos con ello."
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y de l-a doct.r ina hacend.íst. ica alemana (2es) .

En e1 apar tado anter ior  se ha descr i to  los

recurrenLes e in f ructuosos in tentos de reforma de 1a

normat iva munic ipa l  g lobal  Y,  en a lgunos casos,  de Ias

disposic iones hacendíst . icas.  Estos ensayos no pudieron

acabar ,  n i  pa l i a r ,  con  e l  cen t ra l i smo  po l í t i co ,  I a

dependencia f inanciera,  Ia  in just ic ia  soc ia l  imposi t iva y

la  insuf ic ienc ia presupuestar ia  que caracter izaban las

disposic iones de la  norma local  d .e L877 Qee) .  A cambiar

esta s i tuac ión,  en su wer t ient .e  hacendíst ica munic ipa l ,  se

dedj -có eI  profesor  F lores de Lemus,  además de in tentar  la

re fo rma  de  l as  f i nanzas  es ta ta les ,  desde  1 -905 .  Sus

ob je t i vos  de  mod i f i cac ión  to ta l  f r acasa ron ,  pe ro  cosechó

atgún éx i to  parc ia l  que después se reseñará.  En real idad,

(2es) En su ideología lncenclística influyeron los econonistas alemanes Wagner, Schmoller, Von
Schanz y otros.

(zrr) g1 prof'esor Alvarez de Cienfuegos ha dejado constancia de que "La escasez de (...) (la)

dotación económica ha siclo, sin duda, una de las causas esenciales de la falta de desarrollo de
nuesrra vicla local, ya que los Murúcipios grandes y pequeños vieron durante decenios reducidas

sus clisponibiliclades económicas a límites que les impedían toda posibiliclad de acción que no fuese
la {e realizar rnisérrim¿ulellte, y en la mayoría de los casos de mauera incompleta, las más estrictas
fu¡ciones que la propia Ley les asignaba." (Alvarez de Cienfuegos, J., obra citada, pág. 551)

Por su parte, el profesor Fuentes Quintana añade a la insuticiencia presupuestaria de este

sistema irnpositivo, su carácter claramente regresivo, al basarse preponderantemente en los

impuestos i¡xlirectos: "La carga fiscal se soportaba según esos documentos (de la ya alurlida

Corrisión extraparlamentaria para la transfbrmación de los impuestos sobre el consumo) por el

proletariailo urbamr y las unplias capas cle la clase medi¿". (Fuentes Quintarn, E., Las refbmras

tributarias en España, obra citada, pá9.322)
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el -  i lust re hacendis t .a  in t .entaba l levar  a Ia  práct ica los

f ines gue se propuso Fernández Vi l laverde para la  Hacienda

del  Estado.  Tanto en eI  ámbi to genera l  como en e l  de las

Haciendas munic ipa les.  Pero superando las def icencias

inherentes a los pr inc ip ios de Ia  ideología f isca l  de l

Min isLro c i tado y reemplazándolos por  ot . ros pr inc ip ios

económicamente más rentables y  soc ia lmente más justos,  eu€

de hecho suponían Ia formulacíón de una nueva ideología

r  l r ñ ^ \

I  ] - S C A I

{300) Enrique Fuentes Quintana (t-as renormas t¡Uutarl , obra citada, págs. 313-322)
lra presentado una sistematización de los criterios de reparfo de la carga que propugnaba la refbmla
tributaria silenciosa para las finanzas estatales, que sin abandonar los grandes objetivos propuestos
por Fern:ández Villaverde o mejor, para conseguirlos, venían a superar los obstáculos con que el
sistema inpositivo del citado Ministro se encontró de nuevo a partir de 1909.

Afinua Fuentes Quintana que según García AIix (El Presupuesto de Rec
Política Comercial. Banco )¡ Tesoro. subsisteucias, Madrid, 1907), Ministro de Hacienda en 1905,
los principios de la acción refbnnadora propuestos por Fenuindez Villaverde, se debían de
desarrollar en tres f'ases. Una primera de "liquidación y nivelación", con el fin primordial de
conseguir la suticiencia y alcarzar el equilibrio presupuestario, objetivo temporalmente conseguido
en la primera década del siglo XX, gracias a las refbrmas cle 1899-1900. La segunda fáse
consistiría ell Ia "reconstrucción" de las bases financieras para un mayor desarrollo en el gasto, con
el fin de continuar sosteniendo el equilibrio económico. Finalmente, en la tercera fáse, y conto
consecuencia del crecimierúo económioo auspiciado por el nuevo y expansivtt comportamiento del
gasto público, se podrÍa aplicar una "desgrav¿ción" de algunos impuestos. La incentivación que ello
supondría, favorecería el desarrollo de la iniciativa privada.

Siguienclo al profbsor Fuentes Quintana, el equilibrio presupuestario conseguido por las
refbrmas de Ferrrández Villaverde, se había basado en el tradiciornl modelo del "estilo tributario
medirerráneo", al que se había superpuesto la influencia de la obra fiscal de la Asunblea
Constituyente de la revolución Francesa, consagraclo en la refbnna liberal de 1845. Las notas
características de este sistema impositivo eran la pref'erencia por los gravámenes sobre el coltsulllo
de los bienes y servicios (y mejor sobre los productos específicos que por los que recaíau sobre las
ventas), que los que recaían en la renta y en los beneficios, el vigor recauclatorio y el irnpuesto de
transmisiones patrimoniales.

Pero en 1909, como ya se ha <licho, este sistema no habÍa sido capzz de evitar la
(contrnua.. .)
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Ya en la  exposic ión de

regulando 1as Exacciones

expresaban fos cr i t .er ios en

Hacienda local- "renovada en

motivos del Proyect.o de Ley

Mun ic ipa les  de  1910 ,  se

Ios que se debía de basar  una

sus fuentes f inancieras v  en

t: oo ) l...continuación)
reapanción del temido déficit. Es en ese momento cuando Flores de Lemus irúcia sus propuestas
para refbnnar la Hacienda del Estado, c¿rmbiando la imposición y los principios conceptuales de
reparto, en los que se debía basar un nuevo sistema irnpositivo que fuera capzu de lograr los
objetivos cle Ferruindez Villaverde. Además en la mente del hacendista figuraba también Ia
reconstrucción de los servicios, específiceunente la def'ensa, la educación y el crecimiettto
económico.

El nuevo nodelo se basaba en un reparto de la imposición fund¿rnentaclo en el principio
de la capacidacl de pago, cuya manif-estación se plasmaba en los índices del producto, de la renta,
del patrimonio y del gasto. Con respecto al primer lndice citado, en 1910 se elaboraron tres
proyectos de Ley, para corregir las evidentes deficiencias, que se registraban en la Contribución
Territorial, en la de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria y en los impuestos Mineros. Sin embargo,
la crítica situación de las Haciendas Locales, privadas de los impuestos sobre el consumo, obligó
al Gobierno a transfbrir parte del incremento de los ingresos obteddos por estos retoques, a esta
parte de la Admilústración Pública. Por esta razón se procedió, inútilmente, a refbrmar el Impuesto
de Cédulas Personales, "úrúco elemento, en el sentir de Flores, del sistema tributario directo a
través clel cual podía lograrse la personalización del grav¿rmen". y facilitar la introducción de la
característica de progresividad. Tampoco se logró nlodificar el tercero de los índices de la
capacidad de pago, es decir, el que afbctaba al patrimotúo. Flores era consciente del trato
positivamente discrinlinatorio con el que que se debía diferenciar la intposición sobre las relrtas del
trabajo con respecto a las prclcedentes del capital. En relación a este impuesto, el prof'esor Fuerttes

Quintana seirala la inrportancia que, al nlenos desde el punto de vista doctrinal, tuvo la propuesta
del Ministro Cobían en 1910 y el hecho de que al sugerir Ia gravación no sólo sobre las cuotas de
herencia sino sobre el conjunto de la misma, se abandotnba el mimetisnlo de seguirniento del
moclelo francés, para entrar en la vía británica de imposición. Finalmente, en 1910 se logró
introclucir algunos elementos que rectificaban los caracteres más regresivos de los gravámenes sobre
el consumo.

En cualquier caso, si no se observa solución de continuidad entre Fernández Villaverde
y Fklres de Lemus en relación al objetivo de dvelación presupuestaria, el segundo superó al
primero, al establecer unos principios clistintos al estilo tributario latino. Porque en el primer asalto
de la "icleología fiscal refbrmaclora" cle 1909-1910, contra el sistema contributivo irnperante descle
1845, se manifiesta por primera vez ura interpretación distinta de las capacidades de pago

marúf'estaclas mediante la renta y la riqueza. Este intento fracasó, pero puso las bases para futuras
realizaoiones.
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l os  c r i t e r i os  d .e  repa r to  de  sus  cos tes r t  (301 ) .  En  é I  se

f lecía que "EI  pr inc ip io  capi ta l  a  que todo e l  proyecto

respond.e es en s í  mismo ind iscut ib le ;  1o def  ienden

unánimamente los grandes teóricos de la Hacienda

munic ipa l ,  insp i ra todas las leyes modernas sobre

exacciones munic ipa les y  est r iba en que en fa  imposic ión

municipal, Lomada en su más amplio sent. ido, predomine eI

aspect .o  det  in t .erés,  € l  de prestac ión conLra prestac ión,

sobre eI  d .e Ia  imposic ión según Ia capacidad económica" .

F lo res  i nsp i ró ,  hasLa  L924 ,  L res  i n ten tos  re fo rm is tas

del  genera l  s is tema imposi t ivo local  propiamente d icho,

ninguno de los cuales prosperó como modelo total y

acabado. Los tres tenían como común denominador la

sust . i tuc ión del  od iado Impuesto que gravaba los consumos,

':qor 
otros socialment.e más justos y que siguieran

(301) En el capítulo 3o de Las reformas tributarias en España, dedicado a La refbrma tributaria
silenciosa, Fuentes Quintana ofrece una sÍntesis de la ideologÍa tiscal refbrmadora como base de

los inteltos de canrbio cle la Haciencla local llevados a cabo por Flores de Lemus. Señala la

i¡suficiencia y regresiviclad clel sistema impositivo vigente y expone los nuevos criterios de reparto

de las cargas que tenía Flores, basados en el "dualismo moderado" germánico cle los principios de

be¡eficio y capaci<lacl de pago. Aclemás añacle Fuentes Quintana que "el recurso a este criterio de

reparto {e la i¡rposición local tenía, aclemás del aval de los hacendistas genuanos, el beueplácito

clJ la crítica social y política al caciquismo rural, tan dominante en la vida de medianos y peclueiros

lrunicipios y al que trataba cle combatirse para impedir su acceso a la Hacienda Local tbrzando una

asigrnción cle la carga en conespomlencia con el interés protegido por el Gasto". (Obra citada,

págs. 322 y 323).
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garant izando,  y  a ser  pos ib le  lo  incrementaran,  € l  n ive l

de recaudación (302) . La andadura de1 cambio la inició en

L909 con e l  "Proyecto de Ley de Exacciones locales"

presentado por  eI  Min is t ro  de Hacienda Eduardo Cobián.  Una

segunda opor tunidad se presentó en 1-910 con e l  "Proyecto

de Ley presentado por  e1 señor  Pres idente del  Consejo de

Min is t ros,  regulando las exacc iones munic  j -pa lest '  ,  José

/ aa ¡ ¡ ' r  ^ - i - -  r r nAa . fpT  e l  7  de  nOv iembre  de l  añO re fe f i dO .  ES t .e\ - c t I J . c ¡ , I C J  C t >  I v l g J . r L ¡ s ¿  r  s . . |  s e  r r \

Proyecto,  aunque no fue l levado a l -a  práct ica en su

to ta l i dad ,  i nsp i ró  d i spos i c iones  pos te r i o res  que

sumin is t raron más recursos a l -as Haciendas munic ipa les -  La

úl t ima tentat iva basada en las ideas de F lores,  Ia

p resen tó  en  e I  Congreso  e I  d ía  19  de  j u l i o  de  1918  e1

Min is t ro de Hacienda del  Gobierno de Maura,  Augusto

GonzáIez Besada.  Este "ProyecLo de Ley sobre regulac ión de

Ias  exacc iones  1oca les " ,  que  me jo raba  l os  p royec tos  de

1909  y  de  1 -910 ,  su f  r i ó  e l  m ismo des t i no  que  l os  dos

(t ot ) Miguel Angel Martorell ha sintetizado los principales puntos de discrepancia con el intpuesto
cle consumos, durante el período cle la Restauración, centráudolos en "la distribución injusta tle la
carga fiscal, el encarecimiento de las subsistencias y la violencia popular asociada a tunbas (...);

la obstrucción cle la actividad comercial, el fomento del proteccionismo mutúcipal y el contrabando
propiciaclos por los frelatos; su caótica ordenación legal y su escaso rendimiento neto -debido a los
fuertes gastos cle recauclación provocaclos por el sistema de arriendos y el numeroso personal de
vigilancia-; y el alto graclo cle corrupción en la recaudación, personaliz¿do en la figura del

arrerulatario y en los criterios arbitrarios seguiclos en el repartimiento vecinal". Véase Miguel Angel

Martorell Linares: La refonna pendiente. La haciencla municioal en la crisis de la Restauración:

el fiacaso cle la Ley cle Supresiúr del Impuesto de Consumos. H.P.E., nu l32,Ill995,pág. 146.
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anter iores.  Pero como en

poster iores desarro l lar ían

a r t i cu lado  (303 )  .

e l  caso de 1-910,  normas

en Ia práct ica parLe de su

Se han enumerado hasta aquí  los proyectos reformistas

generales de Ia Hacienda municipal, que no l legaron a

plasmarse en derecho posi t ivo,  inspi rados en F lores de

Lemus.  Sin embargo,  como f ruto de su tenacidad,  y  desde

antes de 1909,  se logró hacer  rea l idad c ier tos cambios en

Ia est ructura del  s is t ,ema imposi t ivo Iocal .  Como ya se ha

r l i  r .ho I  a  f  i  tosof  ía  reformista tenía como uno de SUS

objet ivos l -a  supres ión,  o  a l  menos t ransformación de l -os

Arb i t r ios e Impuestos sobre e1 consumo,  Qü€ debían de ser

sust i tu idos por  ot ros más adecuados.  La impopular idad y

l -as d i f icut tades cada vez mayores en Ia  recaudación de

este gravamen,  ln ízo que ya en 1904 se abol iera e l  impuesto

sobre algunos productos de primera necesidad como el-

t r igo,  Ia  har ina,  e l  pan y ot ros der ivados del  t r igo.  Y eI

L4 de d ic iembre de 1-905 se const . i tu ía l -a  "Comis ión

extrapar lamentar ia  para la  t ransformación del  impuesto de

(303) 
Antes aún clel Estatuto de 1,924, el Ministro cle Hacienda Frattcesc C¿ultbó i Batlle,

presentaría, ett1922, un Provecto cle Lev que af'ectaba particularmente a la Hacienda Provincial.

Por el Real Decreto cle 21 de f'ebrero, y como fruto del Provectq, se ilrnpliarían al ánlbittr

provincial, las contribuciones especiales.

a ¿ ¿
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consumosrr  (304)  ,  en 1a que se i -n t ,egró F lores.  Uno de 1os

resul tados de Ia  labor  de esta Comis ión fue,  dos años más

tarde, Id enLrada en vigor de l-a Ley de 3 de agosto de

L907,  desarro l lada por  la  ReaI  Orden de 9 de agosto del

mismo año, conocida como de desgravación de vinos. Esta

disposic ión establecía que "eI  impuesto de consumos sobre

l -a especie "v inos "  queda supr imido desde e l  d ía 1o de

enero d.e l -908 en 1as capi ta les de prov inc ia,  poblac iones

de  más  de  30 .000  hab i tan tes  y  pue r t , os  de  Car tagena ,  G i j ón

y Vigo" .  Las pérd idas que en eI  PresupuesLo de los

ingresos munic ipa les suponía esta desgravación,  debía de

ser  compensada con los impuestos de Cédulas personales,

A rb i t r i os  sob re  ca r rua jes  de  l u jo ,  sob re  cas inos  y

cí rcu los de recreo y  con Ia  autor izac ión de recargos sobre

a l  T m n r r á q t - ñ que recaía en eI consumo de gas y

e lect r ic idad.  Además,  s€ permi t ía  eI  incremento en los

recargos sobre Contr ibuc iones indust , r ia f  y  de comerc io,  en

los v inos generosos,  aguard ientes,  a lcoholes,  l icores y  en

el  consumo de cerveza.

(304) La Cornisión extraparlamentaria se convertiría en Comisión Consultiva permanente, por el
Real Decretg cle 30 cle octubre cle 1906" Otro Real Decreto, de 30 de marzo de 1907, dispondría
que la Comisi(lu pasara a clepencler clel Ministerio cle Hacienda, saliendo del marco de cotnpetencias
cle la Presiclencia clel Gobiemo. Las sucesivas sesiones de trabajo estuvieron siempre presididas por

Navarro Reverter.
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En esta l ínea de ataque a los Consumos,  adqui r ió

mucha mayor  re levancia Ia  "Ley de 12 de jun io de 191-1

supr imiendo eI  impuesto de Consumos,  sa l  y  a lcoholes"  y  su

Reglamento de 29 de1 propio mes y año,  s iendo Min is t . ro  de

Hacienda Ti rso Rodr igáñez -  Esta d isposic ión,  para

compensar a los Ayuntamientos de las pérdidas que se

der ivar ían de ta l -es desgravaciones,  preservaba los

Arb i t r ios ya concedidos en 1-907.  Y,  además,  modi f icaba

algunos ya ex is t ,entes,  autor izando aI  mismo t iempo ot ros

tota lmente nuevos como e l  Arb i t r io  sobre so l -ares s in

ed i  f  i  r : a r .  sok l re  ' i  nc ru i  I  i  na - ^ -  ^ ' r  - - - vamen  sob re  l - as,  - - v ! 9  r ¡ r Y q r r r r r c t L u >  r  E f  Y ! q

bebidas espi r i tuosas,  espumosas y a lcoholes y  eI  Arb i t r io

sob re  ca rnes  f rescas  y  sa ladas .  Conced ía ,  as im ismo,

recargos del  Impuesto del  Est .ado sobre eI  consumo de gas

r¡  ar  o¡ r r i  r . i  ¿ t ¡d soLrre I  a  Contr ibuc ión ter r i tor ia l  urbana,
t  e v v L

indust r ia l  y  de comerc io y  sobre eI  t imbre del  Estado.

También modi f ícaba 1a exacción del  Repar t imiento.  No

obstante,  fá  repercusión práct ica en l -a  Hacienda

Munic ipa l ,  de los canrb ios teór icos prev is tos en 1a

menci -onada d isposic ión legal ,  ha s ido re la t iv izada por

Mar to re l - I  L ina res  (1995)  (3os )  .

fiacasado el proceso de la
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Seis años más tarde,  1á Ley de 2 de marzo de 1-917,

con Juan Ventosa en e l -  Min is ter io  de Hacienda,  df  margen

de derogar  l -as leyes desamorLizadoras,  d€ tan funestos

resul tados para Ia  Hacienda local - ,  conceder ía a l -os

Ayuntamientos recursos y  medios,  con carácter  t . rans i tor io .

Es ta  d i spos i c ión  es ta r ía  en  Ia  base  de l  Rea l  Dec re to  de  31

de d ic iembre del  mismo año,  por  e l  que se establecer ían

l -as Contr ibuc iones especia les.  Un año después,  € l  "Real -

DecreLo del  Min is ter io  de Hacienda de 11 de sept iembre de

191-8,  modi f icando Ia imposic ión munic ipa l  y  l -os medios

legales de exacción de1 impuesLo de Consumos' r ,  de l

M in i s t ro  Gonzá Iez  Besada ,  s ign i f i caba ,  de  hecho ,  l d

implantac ión de par te del -  proyecto ya conocido.  Por  este

Decreto se regulaba los Arb i t r ios sobre e l  consumo de

beb idas  esp i r i t uosas ,  a l coho les ,  ca rnes  vo la te r ía  y  caza

menor,  € f  Arb i t r io  sobre inqui l inatos y  eI  Repar t imiento

. r^nor^ l  Por  s l t  nar fe-  e l  Real  Decreto de 13 de marzo de

(3 os) (. . . continuación)
cousunro durante el período de la Restauración. Expreszunente dice que "si el éxittl o fiacaso de
uua Iey se puecle nleclir estableciendo una comparación entre los objetivos que dicha ley persigue
y los resultaclos obterúilos, cabe atinnar que la Ley de Supresión del Impuesto de Consumos
cosechó un importante fiacaso o un éxito muy reducido". Los poderes económicos ccltseryadores
lograron que sus coffelatos políticos practicaran tan sólo una política mínimamente clesgravadora
y que el particlo liberal se viera impelido a una política fiscal, tanto estatal corno municipal, de
siglo ecléctico. Toclo ello contribuiría a ahondar en la crisis del sistema político vigente. Véase

Miguel Angel Martorell, artículo citado págs. 147-152.
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1,9L9 permitía y regulaba el Arbitr io sobre el incremento

de valor  de los ter renos,  que contenÍa e l  Proyecto de

bana le jas  de  1910 .  Y  f i na l -men te ,  po r  e l  Rea I  Dec re t .o  de  30

de  ene ro  de  L923 ,  s€  es tab lec ió  e1  A rb i t r i o  sob re  e l

producto neto de las sociedades anónimas y comanditarias,

que f  iguraba en eI  Proyect ,o  de GonzáLez Besad.a de l -918.

Como se  dec ía  a I  p r i nc ip io  de  es te  apa r tado ,  f os

proyectos g lobales inspi rados por  F lores de Lemus,  ño se

pudieron l l -evar  a Ia  práct ica to ta l -mente y  de una vez.

Pero las rea l idades objet ivas obl igan a constatar  que,  a

1o largo de las dos pr imeras décadas del  s ig lo  XX,  se

avanzó hacia una Hacienda municipal más moderna,

equ i l i b rada  y  j us ta .  O  s i  se  p re f i e re ,  menos  an t i gua ,

menos desequi l ibrada y menos in just .a .  S in embargo,  a  los

AyunLamientos no les parecía suf ic iente.  Las pet ic iones en

Favor  de un nuevo s is tema imposi t ivo munic ipa l  de carácter

genera l ,  eu€ debía de pasar  necesar iamente por  eI  cambio

en eI  modelo de re lac iones Estado-Ayuntamientos,  con un

marcado carácter  descentra l izador ,  no cesaron.  E l  Estatuto

Munic ipat  de 1924 vendr ía,  €D par te,  a  ca lmar las ans ias

de autonomía f isca l  de 1as Corporac j -ones locaIes.  Y ahora

sí ,  los presupuestos hacendíst , icos de F l -ores de Lemus,  se

' - 1  ^  ^ * ^ - í  ^ -  ^ ¡  o l  r i o r a r . h n  . , O S i L i V O .
I J I C t D t t t c t !  I c l r l  E r r  c r  u c ! s u l ¡ v  [ /
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I T I . 1  . 2 . 2 . .  A N A L T S T S  Y  V A L O R A C T O N  D E  L A  R E F O R M A

I I I  .1  .2  .2  .T .  -  LOS OBJETIVOS DE LA REFORMA DE LA

HACIENDA LOCAL: LA EOUIDAD Y LA ASIGNACION DE RECURSOS

EI objet ivo g lobal  perseguido por  la  re forma de1

profesor  F lores de Lemus,  era lograr  un t ráns ico no

traumático desde una Hacienda Municipal que había estado

sustentada predominantemente en su patrimonio, perdido a

t ravés del  proceso desamort izador ,  a  ot ra de carácter

f  i sca l  (306 )  .  En  es ta ,  además ,  I as  impos ic iones  i nd i rec tas

de natura leza regres iva,  debían de ser  d iscret .amente

reemplazadas por  ot ras d i rectas de ta lante progres ivo,  o

en su defect .o ,  eü€ es 1o que ocurr ió ,  por  tasas y

(306) Aunque parece que está fuera de toda duda el papel que, como factor desintegrador del
patrimonio municipal, jugó el proceso des¿unortizador a lo largo del siglo XIX, Joaquíu del Moral
lra matizaclo su impacto en la situación crítica de la Hacienda local, en el citado siglo y a conlielzos
<le la actual centuria. Para este autor, la venta de los bienes concejiles no explica, por sí misura,
la penuria cle las Haciendas locales. Haría falta un estudio pomrenorizado de los bienes de propios
y comulres y sus renclimientos, por un¿ parte, y el comportamiento de los gastos mutúcipales, por

otra. Este último extremo, vinculado a la obligada delegación de competencias en el gasto por parte

clel Estaclo, sinuncorrelato suficiente enel suministro de ingresos, explicaría laperversa relaciórt

e¡rre ambas aclministraciones y el aumento de la presión fiscal municipal. Véase Joaquíl clel Moral

Ruiz: Repercusiones de la desamortización civil en las haciendas locales: hinótesis y
planteunientos. en H.P.E., no 87, Madrid, 1984, págs. 319-321.
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l i cenc ias  mun ic ipa les .  E t  ú l t imo  paso  cons i s t i r í a  en

rest ,ab lecer  l -a  suf  ic ienc ia f  inanciera l -oca1 vía

reconsLrucc ión de su patr imonio,  en base sobre todo de Ia

munic ipa l izac ión d.e serv ic ios (307) .  Los objet ivos

operat ivos para a lcanzar  Las metas señaladas eran Ia

equidad y la  as ignación de recursos suf ic ientes.

Al -  i lust re hacendis ta no se le  escapaba que para

poner  en marcha eI  proceso reformista,  debía de contar  con

unas condic iones necesar ias y  suf ic ient .es,  especí f icamente

una in formación económica prev ia,  unos medios f inancieros

acordes con los objet ivos y  una adecuada organizac ión de

la Admin is t rac ión públ ica l ibera l ,  más decid ida a

interveni r  en e l -  marco económico (30s)  .  F lores cumpl ió

(tot) Francesca Antolín ha puesto cle manifiesto que, durante el siglo XIX y principios ctel siglo
XX, excepto en algunos casos, los poderes públicos no actuaron como empresarios en la provisión
de servicios públicos municipales. Entre las razones que explican dicha ausencia, destaca esta
aurora la insuficiencia financiera municipal, la inclilución ideológica del legislador favclrable a la
iniciativa privacla y la talta cle una concienciación cívica ciudadana. Y añade que el hueco dejado
por la Aclministración, fue ocupado por la iniciativa privada española y extrar¡iera. La
responsabilidad clel Estaclo quedó limitada a su intervención reguladora a través de diversos
moclelos de mercaclo: el monopolio público, el privado regulado y la contrata de concesiones del
suministro. Véase Francesca Antolín (1991): Las empresas de servicios núblicos municipales, en
Francisco Comín y Pablo Martín Aceña (directores): Historia de la empresa pública en España,
Madrid, Espasa Calpe, págs. 283-330.)

En su consecuencia, el objetivo de conseguir recursos mediante la murúcipalización de los

servicios se vio fuertemente limitado.

(tot) Sobre la conrpetencia como economista y como conoceilor de la realidad social de Flores de

Leurus, que aclemás, intluíclo por la escuela krausista y sus nuestros aleuraues, se nlostraba
partidario de un mayor graclo de intervencionismo del Estado liberal en el proceso.econóntico'

(conünua.. .  )
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sobradamente la primera de dichas condiciones al realizar

una magna recopilación de 1os datos económico-

hacendíst icos que se cont ienen en los Documentos y

trabajos de l-a Comisión exLraparlamenLaria para Ia

transformación de1 impuesto de consumos de L91-0. Aunque no

dejó de quejarse por  Ia  insuf ic ienc ia de los datos

estadís t icos.  Por  Io  que respecta a Ia  segunda de Ias

cond ic iones ,  es  dec i r ,  l a  po l í t i ca  f i nanc ie ra  gue  deb ía  de

servir de base a Ia reforma, complementada con una

adecuada reorganizacj-ón de Ia Administración, eI

hacendis ta estaba fuer t .emente in f lu ído por  eI  kraus ismo y

por  l -a  escuela a lemana.  La imposic ión real  y  eI

desdoblamiento de} concepto wagneriano del impuesto en dos

func iones ,  l - a  f i sca l  y  l a  po l í t i co -soc ia l ,  es taban

di r ig idos a consegui r  Ios dos objet . ivos operat ivos ya

aludidos de equidad y as ignación de recursos.  Aunque ponía

mayor  ins is tenc ia en eI  pr imer  concepto que en e l  segundo,

Dretendía a lcanzar  un equi l ibr io  ent re ambos (30e)  .

(3os) (...continuación)

véase Eruique Fuentes Quintana, Las reformas tributarias en Esoaña, obra citada, pág. 312.

(30e) El profesor Domingo Solans, en el artículo citado, p69.242, resalta que "la novedad, lo que

aún hoy puecle sorprencler, por supuesto, es el hincapié que el profesor Flores de Lenrus hace, en

ulu refbrma local, en el tema de la equidacl, siendo como son las Haciendas descentralizadas

básicamente Hacienclas <le servicios. Pese a ello la palabra "justicia" o "iqiusticia" es la que ntás
(connl]ua...)

529

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



I I I . 1 . 2 . 2 . 2 . -  L O S  P R I N C I P I O S  D E  L A  I M P O S I C I O N  L O C A L .

LOS PRINCIPTOS TENDENTES AL OBJETIVO DE EQUIDAD

FuenLes Quintana, basándose en e1 método de Frj-tz

Neumark, ha señalado los principios de la imposición de

natura leza Ióg ica e h is tór j -ca,  adecuados para consegui r

Ios objet ivos de equidad y as ignación de recursos,  d€

cualquier  s is tema t r ibutar io .  Para esLos autores,  los

pr inc ip ios para afcanzar  Ia  equidad del  s is tema

t . r ibutar io ,  ser ían eI  de benef ic io  y  e l  de Ia  capacidad de

pago.  Los dest inados a cumpl i r  una adecuada as ignación de

recursos ser ían los de genera l idad,  suf ic ienc ia,

(to') 
l...continuación)

abunda en sus escritos".
Por su parte, el propio Flores, en el Proyecto de Ley de Canalejas de 1910 (Diario de las

Sesiones cle Cortes. Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 1910. Apéndice lo al núm. 58,
p^g. 4) clecía que "Si el Gobierno se halla dispuesto a dar a los Ayuntamientos respectivos toda
clase de facilicl¿cles legales para que su tributación responda a las exigencias de la justicia y de la

conveniencia, no puecle olvidar que es tarnbién deber sacratísimo suyo el amparar la propiedad

adquiri{a bajo la protección y salvaguardia de las leyes, y ha consignado en el proyecto las

necesarias garantías para que la exacción municipal no se convierta en ur¡,a confiscación del
patrimonio de los actuales propietarios".

Finalmente, resulta evidente que la concepción personal o de grupo social de los objetivos

cle equiclacl y de asignación cle recursos, no es ajena a un¿ convicción ideológica determinada. Y

r¿rnpoco se debe cle ignorar que los deseos e intereses político-sociales de un período histórico

co¡creto están a menudo constreñidos por los datos objetivos de la realidad y de sus antecedentes

históricos.
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f lex ib i l idad,  local  izac ión y  ef  icac ia operat iva (310)  .

Tomando como punto de referencia estos cr iLer ios,  en las

s igu ientes l íneas se va a exponer  una síntes is  de l  estado

actual  de 1a cuest ión,  a  par t i r  de los estudios

especia l izados ya c i tados,  en re lac ión con la  reforma de

Ia Haci -enda munic ipat  de F lores de Lemus.  Especí f icamente

se anal- izará y valorará Ia cadencía y e1 grado de

apl icac ión de los pr inc ip ios c i tados para e l  cumpl imiento

de 1os objet ivos de equidad y as ignación.

Un resumen del- sj-stema f iscal persegiuido, y en parte

conseguido ant .es de L924,  por  F lores de Lemus,  s€ puede

observar  en e l  cuadro adjunto,  rea l izado por  Domingo

So lans  ( I976 )  a  pa r t i r  de l  e labo rado  po r  Fuen tes  Qu in tana ,

en eI  que se constata e l  resul tado del  proceso reformista

cerrado en 1,925.  Ev idenLemente,  muchas de 1as f iguras

f isca les que aparecen en esta est ructura t r ibutar ia  ya

exis t ían con anter ior idad a 1a acc ión reformadora de

Fl -ores y  ot ras se fueron agregando a Ia  misma.  Pero e l -

hecho más s ign i f icat ivo es Ia  v is ión g lobal  y  s is temát ica

que de los recursos munic ípales tenía eI  hacendis ta,  y  su

(tto) 
Fuentes Quintana, Enrique: Introducción a "Principios de la imposición", de Fritz Neumark-

Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1974, p. XIJ.
Domingo Scllans, Eugenio: La reforma de la Hacienda Mulúcinal por Flores cle Lemus,

artículo citad<t pág. 242.
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personal  percepción de Ia  conveniencia económico-soc ia l  en

pr ior izar  unos gravámenes sobre ot ros,  tanLo en las

materias imponibles como en Ia cadencia temporal de su

v igencia.  At ,endiendo a est .as premisas,  s€ van a resal tar
)

los aspectos más doctrinalmente maduros y más t.écnica Y

tributariamente novedosos, que Flores propuso Y que a

veces consiguió que se p lasmaran en d isposic iones
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Ingresos prir.adoe

SubvencianÉs

Exücciones

INGRESÜS DE LA REFORMA MUNIÜIPAL DE FLORES DE LEMUS

Rendirniento de las propiedads
Aprovechamiento de bienes csmunes
Rendirniento de loo servicice mu¡nicipalizados

Arbitrico con fines no fiscales

I P¡'estación ser¡icios ptlblicos
Dereciros y tasas I Aprovechamiento especial

Contri buciones especiales

linpuesttrs

Pincipiv del benafie¡o

Recarg0s:
- Tenitr¡rial urbana
- Industr¡al y de üürfi|lei,c¡o
- 3 pur'1ffi p!'oduütü e)iplotaüiones rnineras
- Conceptos turifa I de utilidades
- $ociedades seguro tanifa llf tfílidades

Parlicipaclones !, c€siones:
- -T'enitoriaf y uúana
- Inciustnlal y de sonrercio
- Cddulas pers;,onales
- Tenitorial rusfica y pe{uaria i-}

lmpuestos:
- $olares sin edifiúar
- Teneno's innultos
- lncrernento del r/alor de lo's tenenos
- Prcducto de las üonrpañias Anónirnas y Cornandatarias
- Repartirniento pafre real
- Frertaeión personal

Fnncimb de tra capacided de pég{t

Recargcs:
- üsnsur'1o de gas y elcctricidad
- Timt¡re c{ei Estado
- üarruajee de lujo

Fariicipaciones y ces¡ones:
ó . . - ñ  . 5 i ¡ F  n ^  L  r i ñ- uqr rudjqr w€ ¡ulv

lrnpuestos:
- Circ¡.llación de aulornóviles, caballerfas, etc.
- Bebidas espintuoGas y atr60h0les
- Inqu¡l¡flatos
- Sarnes, uolateria y caza
- Casinoe y circulos de recreo
- Pompas lúnebres
- Repartirnienlo parte personal

Credrto y rs<:argüs especialetl para arnorlizarlo

i-) Srrstituyú en 1925 a las Cédulas petscttaltx;, cedidas a ias Diputaciones

Fuente: Solans i1il76i, Pá9.243.
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Ieg is laL ivas.  La concrec ión de Ias f iguras imposj - t ivas de

natura leza munic ipa l  de este per íodo h is tór ico,  se

deta l larán en e1 apar tado de este t rabajo correspondiente

a  l os  i ng resos .

I I I  . 1  . 2  . 2  . 2  . T .  -  E L  P R I N C I P I O  D E  B E N E F I C ] Q

Flores de Lemus entendía e l  pr inc ip io  de benef ic io ,

es deci r ,  la  prestac ión de un serv ic io  púb1ico a cambio de

1o devengado por el contribuyente (el quid pro quo

formulado por  Stuar t  Mi l - l ) ,  no en eI  sent ido marginal is ta

f in isecufar  de]  cambio vo luntar io ,  s ino como una norma de

equidad,  que aI  propio t iempo debía de ev i tar  1a pel igrosa

con taminac ión  de1  bene f i c i o  cac iqu i l .  E l  i ] us t re

hacendis ta t ra tó de agolar  todas las pos ib i l idades de

^ - ñ F  -  ^ - i  Á ñ  ^ ^  - iuq l /uqu¿v r r  uE  r Í I $ IeSoS a  t ravéS  de  es te  c r i t e r i o ,  an tes  que

recurr i r  a l  pr inc ip io  de la  capacidad de pago,  más

rentable pero también más d i f íc i l -  de consegui r ,  dadas las

res i s tenc ias  soc ia les  Qu€ ,  a  buen  seguro ,  i ban  a  p roduc i r .

Las notas más novedosas de la reforma en el capítulo

de los ingresos,  der ivadas de la  apl icac ión del  pr inc j -p io

d .e  bene f i c i o ,  Son  IaS  s igu ien tes .  Den t ro  de  l os  recu rsos

pr ivados se subrayaba Ia impor tanc ia,  Ia  conveniencia,

pero también las d i f icu l tades,  de Ia  captac ión de ingresos
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pr ivados mediant ,e  1a munic ipa l i -zac ión d.e serv ic ios (311)  -  En

eI  apar tado de Ias exacc iones,  F lores señal -aba y acotaba

los  s igu ien tes  A rb i t r i os :

1)  Arb i t r ios con f ines no

cons ide rac ión .

f i s ca les ,  d€ escasa

2)  Los  de rechos  y  tasas ,  €s  dec i r ,  1?  "p res tac ión

contra prestac ión" ,  en palabras de Fuentes Quintana,

apl icando la  fórmula del  propio F l -ores (3r2)  .

3  )  Las Contr j -buc iones especia les,  que ponen de

mani f iesto,  en opin ión del  profesor  Alb iñana,  Ia  re lac ión

v incu lan te  en t re  és tas ,  € l  p r i nc ip io  de  bene f i c i o  y  e l

cumpl imient .o  del  ob jet ivo de equidad (313) .  Para F lores de

(311) A propósito de la municipalización de servicios, en la página 136 del tomo III de los ya

citaclos Actas v trabaios de Ia Comisi(tn extrapadzunentaria para la transfbnnación del impues^to de
consunlos cte 1910, se puede leer que era "la base más sólida de la Hacienda local moclerrn, aquella
que podría proclucir la independencia relativa de los Ayuntamientos". Y en la págirul 373 del tono
IV del mismo documento decía Flores, no obstante, que en ausencia de "capitales disponibles, sin
presupuestos nivelaclos, sin administración sana, y, por inexorable encaden¿mriento de causas y

ef'ectos, sin créclito posible, no puede pensarse en el f'ecundo recurso de la municipalización de los
servicios, renuncianclo así a la fbrmación de rentas propias del Ayuntamiento".

Años después y en la misma línea argumental, Calvo Sotelo se mostraba convencidtl cle
que "el único horizonte visible, a mi juicio, es la municipalización de sewicios, más que para

abaratarkts, cuanclo esto no es estrictamente inaplazable, para constituir con ellos un patrintotüo

cornunal susceptible cle originar rentas". Véase Calvo Sotelo, J.0974:. Mis servicios al Estado.

Seis airos de sestión. Apuntes oara la historia. Madrid, Instituto de Estudios de Adrninistraci(ln

Local, pág. 36.

(312) Fuentes Quintana, Eruique: La reforma tributaria silenciosa, obra citada, pág. 6l'

(3r-3) LA coucaternción que se establece entre el principio y el objetivo citados a través de esta

imposici(rn, la expone slaramente el profbsor Albiñana al decir que "el principio de beneticitl
(col l t lnua-.. ,1
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Lemus, este Arbit.r io se debía de aplicar tanto cuando como

efecto de las obras real ízadas por  e l  Sector  Púb1ico

Munícipal se derivaba un incremento mensurabl-e del valor

de las f incas par t icu lares,  como en e l  caso de que no

fuera posib le  su est imación.  Este grravamen QUe,  según su

cr i ter io  de 1-910,  €D pr inc ip io  só lo ser ía apl icable de

forma subsid iar ia  ante Ia  insuf ic ienc ia de recursos,  10

considerar ía de obl igado cumpl imiento en e l  Proyecto de

1918 .  En  cua lqu ie r  caso ,  l a  f i j ac ión  de  l -a  cuan t ía  de  es te

Impuesto variaba en función de Ia determinación o

desconocimi-ento deI incremento del valor derivado de1

benef  ic io ,  est .ab l -ec iendo aI  e f  ecto un margen

suf  ic íentemente ampl io  .

4)  Los I rnpuestos locales y  los recargos y  las

par t . ic ipac iones estat .a les -  En las pr imeras f  ormulac iones

reformistas de F lores en 1906,  f iguraban la  supres ión del

Impuesto de consumos y la  "ces ión por  par te del  Est .ado de

Ios  impues tos  l oca les  d i rec tos  de  t i po  f i j o ,  o  de  p roduc to

aver iguado,  de fác i t  exacc ión y  suf ic ient ,es para cubr i r

(313 ) (...continuación)
cuenta cacla día con más adictos y no sólo cuando el gasto público genera un enriquecimiento

concreto o incliviclual -supuesto cle aplicación obvia-, sino, también, cuando reduce el coste cle

prg<lucción cle las correspoudientes unidades económicas". Véase Albinana García-Quintanil, César

(1975): Prólogo a "Las contribuciones especiales en España", de Manuela Vega Herrero, Madrid,

Insti¿uto de Estudios Fiscales. pátg. 6.
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las  obl igac iones munic ipa les y  n ive lar  sus presupuestos de

gascos,  o f l  cuanto 1os recursos Propios no a lcancent t  (314)  .

Con el lo incorporaba Ia imposición de product.o, y también

Ia pat r imoni-al ,  como sustantivación del- principio de

benef ic io ,  aungue e l  t . ras lado de los benef ic ios generados

por  Ia  acc ión públ ica munic ipa l  como base de esLos

gravámenes,  suela ser  menos d i recto que en eI  caso de las

Contr ibuc iones especia les.  De todos modos,  Y €o lo  que se

ref iere a Ia  imposic ión de producto,  ta l  como venía y

vendr ía sucediendo,  l -a  competencia ent re e l  Estado y los

Ayuntamientos bascul -ar ía  s iempre a favor  de l  pr imero (31s)

Razón por  la  cual  F lores se inc l - inó por  los recargos y

par t ic ipac iones de Ia  Hacienda munic ipa l  en las

Cont . r ibuc iones genera les.  La f  a1t .a  de autonomía f  isca l

l oca l  segu ía  subs i s t i endo .  En  es te  sen t i do  se  opLó ,  en  l os

recargos,  por  las mater ias f isca les que gravaban la

Cont . r ibuc ión ter r i tor j -a l  urbana,  1d industr ia l  Y de

comerc io,  Id  de l  3  por  100 de1 producto brut .o  de las

(31a) Documentos v trabaios de la Comisión extraparlamentaria para la transfbrmación clel impuesto

cle consumos, obra citada, Tottto I, pág. 166.

(: rs ) 4 este propósito señala el prof'esor Fuentes Quintarn que "estando basada la Hacien<la ceutral

sobre tales figuras tributarias se comprencle la gran cliticulta<l de que la Hacienda de los ntunicipi0s

clescansase sobre un sistema completo cle impuestos autónomos de esta naturaleza". Véase Fuentes

Quintaua, E., La refbnna tributaria silenciosa, obra citada, pág. 62.
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explotac iones mineras,  lá  de determinados concept .os de l -a

tar i fa  I '  de ut j - l - idades de la  r iqueza mobi l iar ia  y  Ia  de

' l as  
Soc iedades  de  Seguros  de  l a  t a r i f a  I I I ' ,  t amb ién  de

u t i l i dades .

Por  1o que se ref iere a las par t ic ipac iones,

consis t ían en un 20 por  100 de Ia  cuota de Ia  Contr ibuc ión

terr i tor ia t  sobre Ia  r iqueza urbana recaudada por  e l -

Tesoro y  s imi lar  porcenta je en cuanLo a la  Contr ibuc ión

industr ia l  y  de comerc io.  También en este apar tado se

inc luía Ia  par t ic ipac ión en los rendj -mientos de 1as

Cédulas personales (cuya ces ión munic ipa l  en 1925 en

benef ic io  de 1as DipuLaciones,  ser ía compensada con un 5

por  100 de la  cuota de la  Cont , r ibuc ión t .er r i tor ia l  sobre

Ia r iqueza rúst ica y  pecuar ia  recaudada por  e l  Estado)  .  Se

puede deci r  que las ant iguas imposic iones de producto de

la Hacienda genera l  procedentes de la  reforma l ibera l -  de

1845,  fueron las e leg idas como base de l -os recargos y

pa r t i c i pac iones  l oca les ,  pues to  que  se  sos ten ían  sob re  l -a

base  de l  p r i nc ip io  de  bene f i c i o .

Finalmente, entre l-os impuesLos aut,ónomos de 1a

Hacienda munic ipa l  basados en eI  pr inc ip io  de benef ic io ,

F lo res  cons igu ió  es tab lece r ,  € i l  unos  casos ,  y  conso l i da r ,

en ocros,  los s igu ient .es .  Arb i t . r ios de natura leza

n ¡  F  r i  m ¡ ¡  i  = ' l  c ¡ ¡ m ó  I  o s  q f  a V á m e n e S  S O b f e  S O I - a f  e S  S i ny o , L !  f  [ t t \ J r ] r o . f  ,  u u t l l v  r v D  Y

ed i f i ca r ,  Sob re  te r renos  i ncu l tos  (es tab lec ido  en  L924)  y

Sobre e l  incremenLo d.e l  va lor  de los ter renos.  Y eI

s3B
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Arbitr io sobre el producto neto de Las Compañías Anónimas

y de las Comandi tar ias por  Acc ionesr  Qü€ venía a supl i r  un

wacío en e l  capí tu Io de las ut i l idades,  que para los demás

comerciantes e industriales cubría el recarg'o municipal

sobre Ia  Contr ibuc ión industr ia l .

EI  cuadro de las exacc iones inspi radas por  e l

pr inc ip io  de benef ic io  se cerraba con eI  Repar t . imiento y

Ia  o res tac ión  pe rsona l .

PAGO

La reformadora est ructura de los ingresos locales

propuesta por  F l -ores se completaba,  desde 1a ópt ica de la

equidad, con una serie de gravámenes vinculados aI

pr inc ip io  de la  capacidad de pago.  El  cr i ter io  a segui r

tomaba eI  gasto como índice de Ia  capacidad de pago.

Dichas imposic iones las hacía recaer ,  como en eI  caso

anter j -or ,  € [  los recargos,  Ias par t . ic ipac iones y  en los

tr ibut.os municipales autónomos .

En e l  capí tu lo  de los recargos f iguraban los que

gravaban e l  consumo de gas y  e lect r ic idad,  los del  t . imbre

del  Estado y los Impuestos sobre los carruajes de lu jo .  En

las  pa r t i c i pac iones  Y  ces iones  es ta ta les  Se  encon t raban

otra vez los gravámenes sobre los carruajes de lu jo .  Y
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como Arbitr ios Propios deI Ayuntamiento esLaban 1os

referentes a Ia  c i rcu lac ión de automóvj - Ies,  cabal ler ías,

ve loc ípedos ,  e t c . ,  l os  que  se  impon ían  sob re  l as  beb idas

espi r í tuosas y  a lcoholes (de carácter  c laramente

reg res i vos ) ,  l - os  de  l os  i nqu i l i na tos ,  l os  de  l as  ca rnes ,

vo later ía  y  caza,  1os que debían de devengar  Ios cas inos

v c í rcu los de recreo,  €1 de las pompas fúnebres y  e1

Repar t imiento.

Este s is tema imposi t ivo de natura leza ind i recta

basado en eI  pr inc ip io  de capacidad de pago,  t ra taba de

Iograr  la  suf ic ienc ia presupuestar ia  s in  agredi r  en exceso

eI  deseado carácter  progres ivo g lobal  de l  mismo- En

pa lab ras  de  Domingo  So lans  (L976)  "e I  re fo rmador  a l canzó

un justo equi l ibr io  ent re genera l idad,  progres iv idad y

e f i cac ia  ope ra t i va "  y  s igu iendo  a  Maxwe l  añade  que r ra

medida que se dejan exentos los a l imentos,  d ismj-nuye la

regres iv idad de Ia  imposic ión local  de consumos,  pero a

costa de aumentar  Ios gastos de admin is t rac ión y  los

costes de evasión" ,  para terminar  d ic iendo que "por

razones práct icas l -os munic ip Íos ut i l izan impuestos

regres ivos "  
(3r '6)  .

En cualquier  caso,  a lecc ionado por  las exper ienc ias

citado, píg.252.

5 4 0

(ttt) Donringo Solans, E., artículo
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decimonónicas y tomando como punto de referencia l-a

reforma de Mon-Sant i l lán de L845,  F lores d iscr iminó ]a

abol- ición de los consumos, suprimiendo unos y preservando

otros,  ev i tando Ios sa l tos en e l  vacÍo y  cumpl iendo uno de

los requis i tos bás icos de cualquier  s is tema imposi t ivo,

cual es Ia continuidad en Ia recaudación (317) . A pesar de

el lo ,  e l  carácter  netamenLe progres i -vo de esta reforma se

puede constatar comparando las especies de consumo

gravadas con anterioridad y después de l-os cambios

int . roducidos por  e l  profesor  F lores de Lemus.

Finalmente,  y  par t ic ipando tanto del  pr inc ip io  de

benef ic io  como del  de Ia  capacidad de pago,  se encontraba

el -  ya conocido Repar t imiento genera l ,  precedente del

Impuesto personal  sobre Ia  renta establec ido en L932,  y

que más que un impuest,o era un medio para distr ibuir eI

dé f i c i t .  F l -o res  1o  pe r fecc ionó  f i j ando  t i pos  s im i l a res  en

la par te rea l ,  basada en e1 pr i -nc ip io  de benef  ic io ,  ¡ r  er l

1a par t ic ipac ión personal ,  Qü€ se sustentaba en e l -

pr inc ip io  de capacidad de pago.

("t) En el Pro),ecto de Ley auspiciado por Canalejas en 1910, decía Flores: "El Gobierno no priva

a las Haciendas municipales de todos los gravámenes sobre el consunto, aleccionado, conto está,
por la experiencia cle otros países que, habiendo procedido de utn maner¿ radical, recouocen hoy

haber iclo clemasiaclo lejos; y acaso en ninguna otra cuestión tributaria es tan dificil desandar el

cunino recorrido, aunque este fuera equivocado". Proyecto de Lev deJosé Calnleias Méttdez, de

7 cle noviembre de 1910, obra citada, p'¿9. 4.
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EI cuadro de los Íngresos munic ipa les propugnado por

Flores Se cerraba con e l -  recurso a l  endeudamiento 9üe,

aunque puntualmente Se había concedido alguna que otra

vez,  no había s ido t ra tado hasta entonces de forma

permanente y  s is temát ica.  Este recurso ser ía contemplado

en e l -  Estatuto Munic ipa l  de L924 en Sus ar t ícu los 525 a1

529.  ESta Iey aut .or izaba la  captac ión de recursos externos

para atender  a los Presupuestos ext raord inar ios,  a  los

costes del  proceso de munic ipa l ízacíón de serv ic Íos o para

cubr i r  un puntual  déf ic i t  de tesorer ía.  Con carácter

exc l -us ivo para sa l -dar  estas deudas,  S€ permi t ían un

^ n n i r r n l - a  r l avv¡¡J  recargos especia les sobre contr ibuc iones

estata les e inc luso munic ipa les,  como Ia imposic ión urbana

e industr ia l ,  y  sobre a lgunos capí tu los de las tar i fas de

ut i l idades,  o f l  e l  pr imer  caso,  o  sobre los Propios y

Arb i t . r ios locales en eI  segundo.

El_ balance f inal_ de las propuest.as de Flores de Lemus

en e l  tema de los ingresos,  era aprec iablemente d is t in to

del_ gue se había est.ablecido en Ia Ley municípal de L877 -

r T T . 1 . 2 . 2 . 3 . -  L O S  P R T N C T P T O S  D E  L A  T M P O S T C T O N  L O C A L

EN RELACION AL OBJETIVO DE LA ASIGNACION DE RECURSOS

Se ha d icho ya en páginas anter iores,  que los

pr inc ip ios dest inados a cumpl i r  una adecuada as ignación de
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recursos,  es deci r  los que deben de garant izar  una

suf ic iente prov is ión de ing ' resos,  son los de genera l idad,

suf ic ienc ia,  f lex ib i l idad,  locaLízac i -ón Y ef icac ia

operat iva.

I I I  . 1  . 2  . 2  . 3  .  ] . .  _  E L  P R I N C I P I O  D E  G E N E R A L I D A D

En l-a mente

c lara 1a impor tanc ia

dest inado sobre todo

gas tos  f  i sca les  (3 r ' 8 )  .

de F lores estaba mer id ianamente

del  pr inc ip io  de genera l idad,

a ev i tar  o  aI  menos reduci r  1os

I I I  . 1  . 2  . 2  . 3  . 2  .  -  L O S  P R I N C ] P I O S  D E  S ] L F I C I E N C I A  Y

FLEXIBIL IDAD

Domingo Solans (L976)  ,  aun poniendo de mani f iesto que

("8) Decía Flores que "Se ha creído asimismo conveniente consignar en el proyecto la enérgica
y remrirnure afimración cle la generaliclarl rlel debe¡ de contribuir. Impuestos que son hoy por hoy
¡ecesarios como instmrentos de justicia en la distribución de las cargas nunicipales, se han hecho

ocliosos a los contribuyentes por las exenciones otorgadas. Pudo suponerse alguna justiticación a

esms exenciones mientras se creyó insuficiente la dotación de las clases exceptuadas; hoy falta

motivo para la elisión cle estas cargas prlblicas, y el proyecto declara expresamente derogadas tales

exenciones y prohíbe otorgarlas enlo futuro". Provecto de Ley de Auqusto Gouález Besada de

16 de julio de 1918, obra citada, pág. 4.
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I t e l  aná1 is i s  de  Ia  su f i c i enc ia  o  i nsu f i c i enc ia  de  l os

recursos proporcionados por 1a reforma de Flores de Lemus

be  ve  d i f i cu l t ado  po r  l a  escasez ,  Y ,  sob re  todo ,  f a l t a  de

homogeneidad de las c i f ras que se poseen" (31e) ,  concluye,

a par t i r  de los estudios especia l izados en Ia  mater ia ,  QUe

se consiguió eI  ob jet ivo a medias,  habida cuenta del

super ior  incremento de l -os gastos.  De todos modos,  € f

sal-t.o en los ingresos est.aba fuera de toda duda, sobre

ioAo si Se comparan los resultad.os obtenidos por eI nuevo

y acabado s is tema imposi t ivo ya establec ido en todo su

v igor  en L924,  con e l -  per ídodo anter ior .  Tanto desde e l

punto de v is t .a  re lac ionado con e l  número de habi tantes del -

^- ía  ñAñ^ fambién en referenCia a l -a  evolugión de Ia
} , q , r D ,  u \ J t t L U  L (

rent.a global .  A1 propio t iempo, la reforma logró romper eI

encorsetamiento en e l  que Se habían v is to consLreñidas l -as

I lac iendas locales hasta entonces,  doLándolas de una

f lex ib i l idad.  desconocida,  1o que permi t ió  que sus ing i resos

par t ic iparan de forma notable en la  renta to t .a l .  En este

. epn f  i  r l o  -  se  n r rpdp  a f  i  rmar  . r l ' rF  I  a  e l  as t i c i dad  de  l osg g ¡ I U J s v ,  r u  l / g e u e  Y , * "

ingresos locales en l -os años poster iores a la  reforma,

(ttu) Domingo Solans, E., La refbnna cle la Hacienda Municipal oor Flores de Lemus, artículo

citado, pá,9. 255.
Los clatos que contiene este trabajo en este apartado, se deben también a la obra reseñada

ell esu rlota.
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corr ió  de forma para le la  a l -a  de los ingresos del  Tesoro-

Por otra parte, ld reforma conl-Ievó también una

signi f icat iva a l terac ión en Ia  par t ic ipac ión porcent .ua l  de

las  d i s t i n tas  fuen tes  de  1os  recu rsos ,  e r  e I  t o t , a l  de

ingresos, entre 1'925 y 1a década de l-os años Treinta - En

pr imer lugar  f iguraban,  con un 40 por  100,  los ingresos

procedentes de Ia  imposic ión munic ipa l  autónoma,  Qu€,  como

se recordará,  fueron ampl iamente insuf ic ien|es en 1a

Hacienda local anterior. En segundo lugar, aproximadamente

Ia cuar ta par te de loS ingreSOs,  aparecían ]os recursos

or ig inados por  l -os recargos y  par t ic ipac iones en las

Contr ibuc iones genera les,  que antaño habían s ign i f icado l -a

mayor  fuente de aprov is ionamiento de las f inanzas locales.

En tercer  lugar  Se encontraban los ingresos por  derechos

y Lasas,  con un porcenta je de par t ic ipac ión que osc i laba

entorno aI  1-8 por  100.  Las Cont . r ibuc iones especia l -es,  los

ingresos pr ivados y  las subvenciones,  obt .enían resul tados

más modestos.  Resumidamente,  Id  reforma logró que los

ingresos regiStraran una mayor  f lex ib i l idad aI  a lza

aunque,  como ya Se apuntó,  Do Se lograra Ia  suf ic ienc ia

presupuestar ia  anLe un mayor  crec imiento de l -os gastos.

rT I  . 1  . 2  .2  .3  .3  .  -  EL  PRTNCTPTO DE LOCALTZACION

Tampoco FIores de Lemus deScuidó e1 fundamental
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n r i  n . . i  y r i  ñ  d a  l a  l o c a l i z a c i ó n  d e  r e c u r s o s  .  P a r a  e 1 1 o ,  y
| / !  

l r ¡ v f  y ! v

s iguiendo la  t rad ic ión l ibera l ,  d is t inguía t res esferas de

competencia ent re e l  Estado,  Id  Prov inc ia y  e1 Munic ip io ,

dentro de cada una de las cuales debían d'e buscar sus

recursos,  s in  entorpecerse mutuamenLe.  En palabras de

Domingo Solans (L976) ,  t 'd icha separac ión de fuentes era

consis tente con eI  a l to  grado de local ízac i -ón de los

tr ibutos municipales y se fundamentaba, dicho muy

esquemát.icament.e, eD eI predominio del principio de la

capacid.ad de pago en la  esfera estat .a l  y  e l  de l  benef íc io

en  l a  l - oca l r r  (320 ) .  En  cua lqu ie r  caso ,  F lo res  se  i nc l i naba

por  un punto de conf luencia pactada entre los d is t in tos

nive les d.e la  Admin is t rac ión,  a le j  ada de 1o que é1

d.enominaba "fórmulas radicales y absolutastt de autonomía

f  isca l  munic ipa l  t32L)  .

(320) Domingo Solans, E. artículo citado, pág.26I.

(:zr) ¡..i, Flores en 1910: "¿Se necesita (...) romper todos los lazos que unen y a veces

confunclen hoy la Hacienda municipal con la clel Estado? No; aunque tal radicalismo fuera posible,

1o serÍa conveniente. Antes bien, conviene conservar entre ambas Admirústraciones ciertos l¿zos

que rú sou ull nlal, rú tampoco un ataque a la autonomía de los municipios, como supone, coll

error, la opinión reinante, apasionada de las tórmulas raclicales y absolutas". Documentos y trabaicls

ile la Comisión extranarlamentaria para la transfbrmación tlel impuesto de consumos, obra citada,

Tomo IV, pág. 361.
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Para terminar, €D Ia reforma de Flores de Lemus no

hay que olvidar un elemenLo esencialísimo, del que de

hecho depende en buena medida la viabil idad de cualquier

ensayo de cambio hacendíst ico.  La ef icac ia operat iva,  es

deci r ,  e I  adecuado procedimiento a segui r .  E l Io  dependerá

tanLo de Ia  coherencia doct r ina l  o  teór ica de1 sÍs tema

f iscal  propuesLo,  como deI  grado de posib i l ismo con que se

ap l i que .

AI  pr imero de estos dos rasgos se han hecho

referencias puntuales a 1o largo de las páginas

anter iores.  Só1o queda recordar  que e l  profesor  F lores no

descuid.ó n ingún deta l le  de Ia  misma,  inc lu ido eI  orden

pr ior i tar io  de Ios recursos con que los munic ip ios debían

de contar .  Por  1o que respecta aI  segundo rasgo,  hay que

poner  de re l ieve Ia  constancia y  la  prudencia con 1as que

actuó e1 i lust re hacendis ta,  consc iente de que no hay

s is tema imposi t ivo per fecto.  Y que lo  peor  que Ie  puede

ocurr i r  a  una reforma de Ia  Hacienda de carácter  drást ico,

es su rechazo soc ia l y consecuentemente su

inapl icabi l idad.  Prueba del  éx i to  de esta reforma de la

Hacienda munic ipa l  de F lores de Lemus,  fue su asunción por

par te d.e la  soc iedad y su perdurabi l idad a Io  largo de La

f I '  Repúbl ica,  que la  conservó en la  Ley Munic ipa l  de 31

de  oc tub re  de  1935 .  Só1o  e I  b rusco  y  v io len to  co r te  de  l a
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Dict.adura de Franco yuguló este moderado, y moderno para

su t iempo,  s is t .ema imposi t ivo locaI .

r I I .1 .3 . -  LA ESTRUCTURA Y EL FUNCTONAMIENTO DE LA

HACIENDA LOCAL ENTRE 1-874 Y 1-923

Las páginas gue s iguen están dedicadas a expl ic i tar

la  est ructura y  e l  func ionamiento de Ia  Hacienda local

en t re  lB74  y  1 ,923 .

La est ructura f isca l  munic ipa l  que tenía como base de

parL. ida la  Ley munic ipa l  de L877,  oo regis t ró cambios

sus tanc ia les  a  l - o  l a rgo  de  es ta  e tapa  h i s tó r i ca .  Pe ro  su

funcionamiento Se v io  afectado por  Ia  incorporac ión de

diversas d isposic iones,  que modi f icaron to ta l  o

parc ia lmente eI  ar t , icu lado y desarro l lo  poster ior  de la

norma c i tada.  Por  eSLaS razones Se va a exponer  de forma

s is temát i ca  l a  base  f i j ada  en  lB77  y  su  pos te r i o r

evo luc ión  has ta  L923 .

I I I . 1 . 3 . 1 . -  L O S  P R E S U P U E S T O S  Y  L A  C O N T A B T L T D A D

MUNICIPALES

La Ley Munic ipa l  de LB77 establecía la  formación de

tos Presupuestos entre las obl igac iones del  Ayuntamiento
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y su aprobación entre las de la Junt.a Municipal \322') .

La t ipotogía presupuestaria mantuvo l-a misma

c las i f  j - cac ión  es tab lec ida  en  1 -845 .  La  Ley  de  LB77

conse rvaba 1os Presupues tos I ' o rd i na r i  os  "  ,

t rext raord inar ios"  y  1os "adic ionalest r ,  que tenían que

cumpl i r  unos objet ivos muy prec isos y  QUQ, en genera l ,

eran los mismos que contemplaba l -a  leg is lac ión anter ior

(323 ) .  Los  "ad i c iona les t t  resca taban ,  una  vez  más  con  una

formulación ambigüa, su naturaLeza de operación de engarce

de un e jerc ic io  presupuestar io  con e l  poster ior  a  t ravés

de  l as  n resu lLas r ' .  Con  pos te r i o r i dad  a  l a  Ley  de  L877 ,  I d

u t i l - i zac ión  de  l os  "exL rao rd ina r ios "  se r ía  ob je to  de

s igni f icat . ivas y  "magnánimas"  e in teresadas autor izac iones

gubernamentales, con el f in de que los Ayuntamientos

\322) L:¿ Junta municipal estaba compuesta por todos los concejales del Ayuntamiento y uu núntero
de vocales asociados igual al de concejales, designados entre los contribuyentes del distrito. Para
accecler a la condición de asociado se debía de contribuir por repartimiento al sostenimiento de las
cargas murúcipales o pagar contribuciones directas al Estado. Una vez más, y siguiendo el modelo
de 1845, se restringía la participación ciudadana en la votación de los impuestos municipales.
Siguierulo la inveterada práctica conservadora decimonónica, no será de extrañar que estos "lobbys"

de asociaclos en general mayores contribuyentes, para cubrir el estmctural cléticit derivado de los
insuficientes recursos "orclinarios", se inclinaran siempre por sobrecargar los impuestos indireotos
sobre el consunro o crear nuevos tributos "extraordirurrios" también de naturaleza indirecta, antes
que gravar su riqueza territorial, industrial o comercial.

(323) De igual manera, al menos en lo que se refiere al funbito de esta investigación, hasta bien
entraclo el siglo XX, el Presupuesto "ordin¿rio" fue siempre insuficiente, por lo que solía estar
acompañaclo por uno "aclicional" y a menudo por otro "extraordinario". Y siguiendo el obligado
cunportiuniento irregular vinculado a la escasez de recursos, se usó y abusó de los "adiciornles"

y "extraorclinarios", con las consiguientes advertencias del Gobierno.

549

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



pudieran sat is facer  las deudas que t ,enían contraídas con

eI  Tesoro (324)  -  En sent ido to ta lmente contrar io ,  Ios

Presupues tos  "ad i c iona les " ,  ob je tos  de  amp l io  deba te  en t re

los t ra tadis tas de l -a  época,  a  favor  y  en contra de su

permanencia y  de su s ign i f icado,  se supr imir ían en l -905,

como consecuencia de Ia derogación en eI mismo año del

"per íod,o de ampl iac ión"  deI  Presupuesto.  Este cambio

a fec tó  l os  c r i t e r i os  tempora les  y  1os  mecan ismos  técn i cos

de la  contabi l idad,  y  ob l igó a un reajuste t rans i tor io  en

1a rend. ic ión de Cuentas y  l iqu idac ión del  e jerc ic io

económico  de  agoL  (32s )  .

(ttn) Real Decreto de 7 cle mayo de 1895 que autorizaba a las "Diputaciones provinciales y a los
Ayuntamientos para fbrmar presupuestos extraordinarios a fin de fbcilitar el curnplintiento de la ley
de 16 de Abril del mismo año y satisfbcer sus débitos con el Tesoro"

(32s) Vicente J. Arnau, en su obra citada, páginas 40 y 41, al tratar sobre la confluencia y
divergencia del Presupuesto "extraordinario" y el "adicional" afirma que "la convergeucia o
coruúvencia del Presupuesto "adicional" y el "extraordinario" no parece actuara en correlación con
la tegislación de Régimen Local (...) sino por la fuerza de las disposiciorles cn nratcria de
Contabilidad local y por la aplicación de la legislación provincial (Ley de Presupuestos y
Contabilidacl Provincial y su Reglamento, de 20 de septiembre de 1865."

Ef'ectivamente, mientras la Real Orden de 12 de abril de 1892 establecía que "hay, pues,
pert'ecta distinción en la ley entre los Presupuestos adicionales, cuya misión es comprender las
resultas de un ejercicio anterior y los extraordinarios, que tienen por objeto la consignación de
gastos no comprenclidos en el Presupuesto de un ejercicio corriente" otra disposición de 2l de
noviembre cle 1901 prevenía que la Ley Municipal de 1877 "no se opone ni prohibe que se incluyan
nuevos gastos en los Presupuestos aclicionales. " El aludido autor sostiene que los tratadistas de la
época se inclinaban, en general, por la "def'ensa del contenido eunplio ("resultas" y "aumeuto tle
gastos") de tales Presupuestos" (adiciorules). Así, Fermín Abella en su Manual de Hacienda
Murúcinal (Madricl, El Consultor de los Ayuntamientos, 1894, págs. 149 y 150) sostiene que
"rrosotros entenclemos que, aún después de ella (Real Orden de 27 <le abril de 1892) es
perf'ectamente legal e inclispensable la configuración en los Presupuestos adicionales,de aquellos

(conunua. . . )
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Por  oL ra  pa r te ,  s€

refundic ión presupuestar ia

(ttt ) (...continuación)
gastos que fuere preciso realizar y no se hubiesen previsto en el ordinario, así como la
formalización de las transferencias de crédito que se hiciesen necesarias. " En la misna línea
interpretativa se situaban Antonio Torrens i Monner (Manual de Hacienda v Contabilidad
Municipal, Barcelona, Bayer y Hennanos, ¿1896?, págs. 30-34) y Federico A. Ferrán Salvador
(Contabilidad Municipal, Barcelona, Establecimiento Litográfico de José Martínez. 1900. Tomos
II, pág. 474).

En la otra orilla interpretativa, Emilio Blanco y Martínez (Derecho Municipal Esoairol,
Barcelona, Bayer Hermanos y Cía., 1921, págs. 237-239), criticaba los Presupuestos adicionales
porque perturbaban la contabilidad, detenían la liquidación presupuestaria, no impedían los
extraordinarios y representaban uru redundancia junto con las resultas. Respecto de la utilización
de los extraordinarios se declaraba muy restrictivo.

En cualquier caso, los Presupuestos "adicionales" fueron abolidos en 1905. El primer paso
1o constituyó el Real Decreto de2l de marzo de 1905 "Suprimiendo el período de ampliación para
los ef'ectos del cierre y liquidación de los Presupuestos provinciales y municipales". Esta
disposición detenninaba que la vigencia del ejercicio econóntico se limitaba estrictamente al período
comprendido enrre el primero de e¡rero y el 31 de diciembre de cada año. Los saldos de itryresos
y gasros debían de figurar corrro nuevas partidas de cargo o abono en las cueutas que se debían de
rendir por "resultas" de ejercicios cerrados. Y la imputación de los ingresos y pagos reconocidos,
liquidados o contraídos en cuentas en el período del ejercicio del Presupuesto definitivamente
cerrado al terminar el año presupuestario, se debía de hacer con aplicación a los conceptos
administrativos, en las cuentas de ejercicios cerrados.

Para aclarar y acotar el alcance de estos ca-mbios se dictó la Real Orden de 18 de abril del
lnismo año que preveía que el Presupuesto de 1904 se debía de liquidar el 30 de jurúo de 1905,
llevando sus resultas al nuevo ejercicio corriente que comprendía desde el prirnero de julio al 3l
de diciembre de 1905. La liquidación del Presupuesto de 1905 se debÍa de verificar el 31 de
diciembre del propio año. Las cantidades adeudadas o no recaudadas por los Ayuntamientos en el
ejercicio citado, se incorporarÍan automáticamente al Presupuesto de 1906, en la correspondiente
pafiida.

Toclo ello contlucía inevitablemente a la supresión de los Presupuestos "adicionales", que
antes de la existencia del período de ampliación y mucho más desde su establecimiento, habíatt
perdiclo, si alguna vez lo tuvieron realmente, el carácter cle ilación entre un ejercicio ecolrómico
y su inmediatanente posterior. Aunque ya se ha dicho con anterioridad, merece la pem insistir en
el hecho de que el período de anpliación y la naturaleza ambigüa del Presupuesto "adiciolul" eratl
aprovechados por los Ayuntanientos para duplicar, o triplicar, el Presupuesto "ordin¿rio". Sus
iusuticientes ingresos o tal vez también sus prácticas heterodoxas, por no decir que fianc¿unente
ilegales, explican su uso y abuso. A partir de la desaparición de esta clase de Presupuestos, los
Ayuntzulientos utilizarían la práctica, a menuclo t¿unbién abusiva, de la transf'erencia de créditos.

genera l izó e1

y de los

concepto de

Presupuestos
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sent. ido recién mencionado cabe desLacar, dl compás de un

cierto proceso de urbanízación e industrial izaci1n de l-a

sociedad f in isecular  y  deI  incremento de las competencias

mun ic ipa les ,  l a  conso l i dac ión  de  l a  l eg i s lac ión  sob re  l os

"Ensanches r r ,  en  tB77  y  IB92  y  Ia  Ley  sob re  ob ras  de

saneamienLo  o  me jo ra ,  d€  1895 .

La pr imera referencia leg is la t iva presupuestar ia

re lac ionada con los Ensanches se ha1la ind i rectamente en

Ia  Ley  de  Con tab i l i dad  de  29  de  j un io  de  1854 ,  QU€ en  su

Art ícu l -o 6 prevenía fa  rea! ízac ión de una ' tcuenta separada

de l-os ingresos y gastos correspondient.es a cada zona

parc ia l -  o  a Ia  genera l  en su caso.  t t  Ya en p lena

Restaurac ión,  la  Ley de 22 de d ic iembre de tB76 de

Ensanche de las poblac iones,  esLablecía un Presupuesto

"espec ia l "  pa ra  1a  amp l iac ión  de  1as  c iudades .  Con

per iod ic idad anual ,  tanto e l -  Presupuesto como su

respect iva Cuenta,  "se formarán y aprobarán en Ia  misma

forma y con su jec i -ón a iguales reglas que eI  Presupuesto

y las Cuentas munic ipa les genera les "  (Ar t . ícu l -o  20)  .  EI  19

de febrero de L877 se promulgó eI Reglamento para Ia

e jecución de Ia  Ley de Ensanche,  Qü€ d int inguía entre

Presupuestos "del  in ter ior"  y  los ' tde ensanche" y  f j - jaba

Ia natura l -eza de los ingresos d isponib les y  Ia  apl icac ión
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en  los  gas tos  (326 )  .

La Ley de 26 de ju l io  de 1-892 y su correspondiente

ReglamenLo de 3l- de mayo del mismo año, reguló los

ensanches de Madr id  y  Barcelona.  Estas d isposic iones

derogaban, refundían y ampliaban l-a normativa común

anter ior  y  se hacían extensib les a todas las demás

ciudades.  La pr inc ipa l  novedad consisLía en Ia  prev is ión

de Presupuestos ord inar ios,  ad ic ionales y  ext raord inar ios.

Por  ú l t . imo,  y  aunque no se t ra tara especí f icamente de

una nueva c lase de Presupuestos s ino de una de las

par t idas del  Presupuesto "del  in ter ior" ,  merece l -a  pena

señalar ,  por  su s ign i f icado y re lac ión con 1as anter iores

f i gu ras  p resupues ta r i as ,  I d  Ley  de  1 -B  de  marzo  de  1895-

(3") Este Reglamento contemplaba las atenciones correspondientes para "cada zona" o "zolHs

parciales". Los gastos se debían de aplicar a las obras de "Ensanche de las poblaciones en lo que
se refiere a calles, pluas, mercados y paseos" y los ingresos procederían de las aportaciones
estrictarnente municipales incluídas en sus "gastos voluntarios", de los importes de la contribución
territorial, sus recargos murúcipales ordinarios y extraordinarios y de los empréstitos "previa

aurorización del Gobierno (...) sobre la base de l<¡s ingresos especificados en los artículos
anteriores." (ArtÍculo 5o).

Los Presupuestos de Ensanche se debían de diferenciar claramente cle los ordin¿rios del
interior. Para ello el Regliunento prevenía que "si la obra fuere por su naturaleza de aquellas que

reclunclan tanto en la población del interior como del Ensanche, fijará el Ayuntzrmiento al acordarla,

la proporción en que deba af'ectar respectivamente a los fondos del interior y a los del Ensanche."
(Artículo 22).

LaLey cle Presupuestos cle 30 de junio de 1892 suspendió la aplicación de las anteriores

clisposiciones, mientras que las Cortes decidieran sobre un proyecto del Gobierno acerca de la

exe¡rción o minoración de las contribuciones afectadas por los Ensanches.
Por otra parte, la Ley municipal rle 187'l había suprimido las Juntas especiales de

Ensanche, estableciclas en 1864. Y prevenía que la cuenta de ingresos y gastos del Ensatrche debía

de estar separada de la general del Ayunt:uniento.
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Esta d isponía Ia  obl igator ia  rea l izac ión de obras de

paneamien to  o  me jo ra  de  Ias  pob lac iones  de  más  de  30 .000

' i rab i tantes 
o,  con carácter  vo lunLar io ,  en los munic ip ios

que no contaran con eI nivel demográfico aludido-

En cuanto a1 proceso de formación y  autor izac ión

út t ima de los d is t in tos t . ipos de Presupuesto,  Ia  Ley de

Ayuntamientos de LB77 no d i fer ía  Sustancia lment ,e de lo

d ispuesto en las anter iores etapas conservadoras.  E l
/ -
Ant.eproyecto del Presupuest,o era elaborado por el

Ayuntamiento e informado por el Síndico, y el Proyecto

resuf tante debía de Ser  aprobado por  la  Junta munic ipa l

por  mayor ía absoluta.  Dicho Proyecto pasaba a l  Gobernador

en quien t tpara e l  só lo ef  ecto de que se corr i j  an Ias

ex t ra l im i tac iones  l ega1es ,  S i  1as  hub ie re "  (A r t í cu l -o  150

de  Ia  Ley ) ,  res id ía  l a  f acu l tad  de  su  au to r i zac ión .  S in

embargo, esta aparent.ement.e formal y I imitada intervención

del  de legado d.e l  Gobierno,  s€ ampl iaba,  de hecho,  a un

férreo contro l -  de los Presupuestos y  de Ia  act iv idad

hacendíst ica munic ipa l  en genera l .  Esta c fara vo luntad

intervencionis ta gubernamenta l ,  parc ia l  y  secundar iamente

jus t i f i cada  po r  l as  i r regu la res  ac tuac iones  de  l as

autor idades munic ipa les,  expl ica eI  hecho de que en la

década de los años Noventa,  durante Ia  Regencia,  se

re i teraran l -as d isposic iones acerca del  e fect ivo contro l -

que debían de e jercer  los Gobernadores en las f inanzas

locales.  La f isca l izac i6n gubernat iva no debía quedar
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reducida a un ' tpuro formulismo administraLivo" frente a

"una facul tad i l imi tada en Ias Corporac iones populares

para d isponer  de sus recursosr ' ,  o  en re lac ión aI

reconocimiento de 'runa absoluta autonomía en la esfera

económica a los Ayuntamientos" .  Con eI  ob jeto de restaurar

las facul - tades de los Gobernadores,  or  una in terpretac ión

ampl ia  de Ia  Ley de 1-877,  se publ icaron Ias Reales Ordenes

det  Min is ter io  de l -a  Gobernación,  de 1-4 de marzo de 1890

y  22  de  feb re ro  de  L892 .  EsLas  d i spos i c iones  a fecLaban  a

todas y  a cada una de las d is t in tas fases del  proceso

presupuestar io ,  desde su e laborac ión a su l iqu idac ión.  Y

tenían como objet ivo dar  f in  a las i r regular idades

adminis t rat ivas munic ipa les que fa lseaban los datos de los

" f i c t . i c i os "  i ng resos  y  de  l os  " cap r i chosos "  gas tos  y

acabar  con 1as "corrupte l -as in t . roducidas en la  práct ica

por  l -a  negl igencia de los encarg:ados de la  gest ión

munic ipa l "  (327t  -  Se t ra taba,  €n real idad,  d€ acotar  los

(3271 La Real Orden Circular del Ministerio de la Gobern¿ción, de 14 de marzo de 1890, sobre
el "Estuclio y censura de los presupuestos municipales por los gobernadores", decía que "El artículo
150 cle la ley Municipal vigente, al exigir que se presenten los proyectos de presupuestos de los

Ayuntiunientos, y que sean estudiaclos, revisados y aprobaclos por los gobernadores, no ha podiclo

establecer un puro fbmralisrno aclministrativo, que sería estéril y no tendría objeto alguno, lü

tampoco una fhcultad ilimitada en las Corporaciones populares para disponer de sus recursos
arbitrariamente y en fbrma desacertada o perjudicial a los intereses del proconún. "

"Et espíritu general cle la citacla ley no es reconocer una absoluta autonomía en la estbra

ecolómica a los Ayuntunientos, cuya gestión debe ser inspecciornda por los gobernadores,
(connnua.. .  )
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poderes  cac iqu i fes .

habida cuent.a de Ia

aut .or idades locales y

En oLro orden de

1-5 de noviembre de

Pero era Larea práct icamenLe inút i l - ,

connivencia de in tereses entre las

eI  propio Gobierno.

cosas,  a  par t i r  de 1a Real  Orden de

l -911- ,  antes de autor izar  los

Presupuestos,  se debía de recabar  eI  In forme precept ivo de

(3") (...continuación)
representarltes de la conveniencia general y del bienestar público, como delegados naturales del
poder central, que tiene la inspección suprema sobre todas las Corporaciones electivas."

"Por otra parte, la experiencia ha demostrado que con fiecuencia los Ayuntunientos al
fbrmar sus presupuestos cometen un abuso iqjustificado, ora aumentando inconsiderablemente los
capírulos relativos al personal, creando puestos innecesarios o dotando los convenientes con
remuneraciones excesivas, ora haciendo figurar en los ingresos orígenes de renta que no existen,
suponiendo impuestos sin base aceptable o de imposible realización, con lo cual los presupuestos,
eu vez de ser la cabal exacta de los gastos justos o reproductivos, son la expresión de caprichosas
distribuciones: y los ingresos, lejos de contener orígenes contributivos seguros, de percepción tácil
y aproximadA, son la expresión de cifias vanas, con el objeto de lograr una aprobación superior
que recae sobre base sin fundanmento serio y cuyas consecuencias se tocan al llegar el término del
ejercicio, arrojando una cuenta de resultas que traduce el más desesperante déficit".

Por su parte, la Real Orden del mismo Ministerio, de 22 de f'ebrero de 1892, por la que
se dictaban "Disposiciones para lograr que los Ayuntamientos presenten sus presupuestos a la
sanción de los gobernadores, dentro del pliuo marcado en la ley MUnicipal, y relativas a distintos
aspectos de los presupuestos municipales, arrancaba un Preámbulo sigrúficativo. Se clecía en él que
"En repetidas disposiciones de este Ministerio se ha encomendado a los Ayuntamientos que
cunplieren exactamente con los preceptos del artículo 150 de la ley Municipal y en particular por
lo que hace relación a los plzuos en que se tramitan y autorizan los presupuestos, sin que se haya
logrado evitar, en la medida que reclama un regular adrninistración, el lunentable retraso con que
se presentan aquéllos a la sanción de los gobernadores, dejando transcurrir largos períodos del
ejercicio sin tener una pauta para realizar los cobros y pagos; anómala situación económica que en
bien de los pueblos, de los contribuyentes y de las propias Corporaciones, precisa termine, clando
fin a estas corruptelas introduciclas en la práctica por negligencia de los encargados de la gestión
murúcipal. "

Consecuentemente, umbas disposiciones venían a recordar y reforzar el papel de los
gobemadores en todos los aspectos presupuestarios de la Hacienda local, incluídos los ingresos, los
gasros, el cléficit y los recursos para cubrirlo y la rendición y liquidación de las Cuentas.
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gfastos t ' ind ispensables ' r  para Sanidad,  a  las Inspecciones

Prov inc ia les de Sanidad e Hig iene y Sanj -dad pecuar ios.  Así

como,  desde 1919,  por  eI  Reglamento Genera l  de Mataderos

de 5 de diciembre de] mismo año, era necesario un fnforme

en  es ta  maLer ia .  Po r  o t ra  pa r te ,  l d  l ey  l oca l  de  LB77

establecía que eI año económico municipal debía de

coinc id i r  con eI  que regía para los Presupuestos Generafes

del  Estado.  Es deci r ,  desde eI  pr imero de ju l io  de un año

hast .a  e l -  ú I t imo día del  mes de jun io del  año poster ior -  Y

Lranscurr ido eI  pr imero de ju l io  s in  que e l -  Presupuesto

hubiera sido present.ado al- Gobernador, o este no 1o

hubiere autorizado, se prorrogaba automát,icamenLe eI del-

e i  er r - ' i  r : i  o  de l  año anter ior ,  conf  orme 1o d isponía e l

Ar t ícu lo 85 de 1a Const i tuc ión y  l -a  Ley de Contabi l idad

del -  Estad.o,  ap l icable a 1a Hacienda munic ipa l  por  eI

Ar t ícu lo L32 de su Ley orgánica.  S in embargo,  ld  ley de

Fernández Vil laverde de 2B de noviembre de 1-899 dispondría

que para e l  serv ic io  económico de los Presupuestos

Genera les del  Estado,  r ig iese e l -  año natura l .  EI  ReaI

Decreto de 30 del  mismo mes y año ordenar ía que los

ejerc ic ios económicos munic ipa les y  prov inc ia les se

adaptasen a l -a  anter ior  d isposic ión de carácter  genera l .

As imismo,  Ia  Ley Munic ipa l  de 1-877 autor izaba e l

denominado "per íodo de ampl iac ión" ,  que consis t ía  en una

nrárrocr¡  de se is  meses añad" ida af  año económj-co v igente,

con e l  ob jeto de u lL imar l -as Cuentas de1 Presupuesto d 'e l -
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per íodo ord inar io .  Pero e l  Real  Decreto de 20 de marzo de

1905 y la  ReaI  Orden de 18 de abr i l  de1 mismo año,

supr imieron ef  "per íodo de ampl iac ión" .

Por  1o que se ref iere a las Cuent .as munic ipa les,  esta

normativa sobre Ayuntamientos establecía que se debían de

adaptar  a las d isposic iones de Ia  Ley de Contabi l idad

Genera l  de1 Estado,  €s deci r ,  Ia  Ley de Adminis t rac ión y

Contabi l idad de la  Hacienda Públ ica,  d€ 25 de jun io de

l -870,  sust i tu ida más tarde por  su homónima de l -o  de ju l io

de l -911.  La " rev is ión y  censura"  de las Cuentas local -es

correspondía a l -as Junt .as munic ipa les,  prev ia f  ormación de

Ias mismas a cargo del  Contador  o conceja l  in terventor ,

asunción de las mismas por  par te del  Ayuntamiento y

Dictamen favorable del  Síndico.  La Ley de 1-877 d isponía

que Ia def in í t íva aprobación de 1as Cuentas era at r ibuc ión

del  Gobernador ,  o ída Ia  Comis ión prov inc ia l ,  cuando los

gas tos  no  exced ie ran  de  l -00 .000  pese tas .  En  caso  conLra r io

intervenía eI Tribunal Mayor de Cuent.as del Reino, previo

in forme del  Gobernador  y  de Ia  c i tada Comis ión.

Pos te r i o res  d i spos i c iones ,  a lgunas  re f l e jadas  ya  en

es te  L raba jo ,  t an to  en  re l -ac ión  a  l os  d i s t i n tos  t i pos  de

Presupuestos como aI  per íodo de v igencia de los mismos,

a l terar ían e l  proceso de real izac ión y  de rendic ión de las

Cuentas munic ipa les,  aSí  como 1oS mecaniSmos contables,  e l -

establec imiento de Ia  doble Contabi l idad y  Ia  pos ib i l idad

de nombrar  de of ic io  "comiSionadoS" gubernamentafes para
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la  f  ormación de l -as Cuent .as munic ipa les.  Y un

ininterrumpido recordatorio de la obl igac ión de los

Ayuntamientos de rendi r  las CuenLas en los p lazos f i jados-

La obsesión recaudator ia  por  par te del  Gobierno só lo era

comparable a la  res is tenc ia que of recían 1as Corporac iones

l -oca les  en  ocu l ta r  sus  fondos  (328 ) .

(t") Hasra 1904. la conpetencia eu la censura de las Cuentas municipales atribuída a la Sección
cle Cuentas de la Cornisión Provincial, provenía de la Ley municipal de 18'77. Pero además de las

disposiciones ya señalaclas y que af'ectaban a los presupuestos, en el período final del siglo XIX y
cle principios clel XX, se clictaron algunas específiceunente relacionadas con la contabilidad
municipal. Entre ellas, y cronológicamente. conviene recordar la Real Orden de 19 cle diciembre
de 1878, que establecía la posibiliclad de nombrar "delegados" o "comisionados" gubenumentales
para la fbrmación cle las Cuentas municipales. La Real Orden de 31 de mayo de 1886 y la Circular
de I o de jurúo siguiente refbmraban la Contabilidad municipal, estableciendo la doble Contabilidad.
La Real Orclen cle 21 cle julio de 1886 prevenía la necesidad de cumplir puntualmente cou los
plazos estableciclos para la rendición de las Cuentas puesto que así "podrán fallarse en breve,
determinar a tiempo las responsabilidacles y hacer efectivos los reintegros que reultan, evitando de
este moclo los casos cle insolvencia originaclos por prolongadas e injustificadas dilaciones". El
interés clel Tesoro era, uua vez nlás, eviclente. Y la resistencia de los Ayuntzunientos, también.

No obstante, la Real Orclen de 25 cle enero de 1905, dando "Instrucciones para unificar

la legislación vigente relativa a cuentas provinciales y municipales y regliurtentando el

funcionamiento de las Secciones cle examen cle las refbridas cuentas", vino a introduoir

nrodificaciones en el cuadro básico desarrollaclo a partir de la Ley de l8'7-l . De modo sucinto, esta

Instrucción venía a refunclir y armonizar las distintas disposiciones ya conocidas sobre los

presupuestos y creaba la "Sección de examen cle cuentas municipales" que subsumía las funciones

co¡tables cle las Contaclurías cle las Diputaciones Provinciales y los Negociados de Balances y

Cuenras trimestrales clel presupuesto. Las Diputaciones quedaban autorizadas para dictanrillar las

Cue¡ras que excecliesen cle las 100.000 pesetas y se refbrzaba el papel del Tribunal Mayor de

Cuentas del Reino.
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,  T I I . l - . 3 . 2 .  -  L A  C L A S I F I C A C I O N  A D M I N I S T R A T T V A  D E  L O S

INGRESOS Y DE LOS GASTOS

Tanto el cuadro relativo a los gastos como sobre todo

eI  re fer ido a los ingresos munic ipa les,  reg is t ró numerosas

var iac iones a Io  largo del  per íodo de l -a  Restaurac ión-  Las

ais ladas y  puntuales modi f icac iones que en la  composic ión

de 1os ingresos se fueron produciendo desde los in ic ios

del siglo *" nt"a a 1-923, y que darÍan lugar a su complet.a

s is temat izac ión en eI  Estatuto Munic ipa l  de L924,  hay que

enmarcarlas en eI ya mencionado proceso de 1a trreforma

t r i bu ta r i a  s i l enc iosa " ,  i nsp i rada  po r  F lo res  de  Lemus .  Po r

su  pa r te ,  1os  gas tos ,  más  que  mod i f i cac iones  sus t .anc ia les

en su estrucLura, experimentaron una ampliación de1

'espectro 
de func iones de par t idas Ya ex is tentes.  Y en

algún caso Los Ayuntamient.os vieron reducidas sus

competencias en det .erminados gastos,  y  por  lo  tanto los

recursos dest inados a cubr i r lo .  Pero eI  punto de par t ida

básj -co de unos y  ot ros conceptos se haLla f i jado en la  Ley

Munic ipa l  de L877,  sobre Ia  que se obrar ían Ias a lud idas

t ransformaciones .

Esta Ley orgánica,  á1 contrar io  que l -as anter iores

normas l -ocales de igual  rango,  f lo  c las i f icaba

expl íc i tamente los gastos e ingresoS de acuerdo con la

natura leza especia l  de cada uno de e l los.  S i -n embargo,
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disposic iones reglamentar ias poster iores inspi radas en e l

espír i tu  de esta Ley,  v in ieron a c las i f icar  admin is t rat iva

u orgánicamente tanto los ingresos como los gastos.

Consecuentemente y para ofrecer una panorámica general de

Ios ingresos y  de los gastos hasta 1-923,  €f l  las páginas

siguientes se van a presentar tanto los que f iguraban

or ig inar ia  y  genér icamente en Ia  Ley orgánica c i tada,  como

Ias var iac iones de d is t in to s igno que se fueron

produciendo durante los 47 años que cubre esta etapa

h i s tó r i ca .

I I I . 1 . 3 . 2 . 1 - .  -  L O S  I N G R E S O S

Aunque los l tamados 'rrecursos para cubrir el-

d .é f  i c i t " ,  que  i nc l -u ían  l -os  " reca rgos "  sob re  l as

Contr ibuc iones esLata les,  const . i tuyeron eI  mayor  agregado

de los ingresos munic ipa les,  por  su especia l  naturafeza e

impl icac iones,  se van a t ra tar  en e1 apar tado dedicado aI

déf ic i t .  Por  esLa raz6n ahora se expondrán l -os demás

capí tu los de Los ingresos.  Aunque tant .o  unos como ot ros se

ver ían afectados por  Ia  ya a lud ida reforma t r ibutar ia  del

pr imer  terc io  de Ia  actual  centur ia .

Los  recu rsos  t ' o rd ina r ios t t  y  "ex t rao rd ina r ios " ,

exc l -u idos  l os t rex t rao rd ina r ios "  que  f i gu raban  en  l -os

t ' r ecu rsoS  pa ra  cub r i r  e I  dé f i c i t " ,  aunque  todos  e l l os
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acabaran s iendo ord inar ios,  que eI  rég imen pol í t ico de Ia

Restaurac ión as ignó en pr inc ip io  a los Ayuntamientos,  eran

los ya ex is tent ,es a 1o largo de todo e l  s ig lo  XIX y que

fueron d.ef in idos por  la  re forma l ibera l  de 1845.  Por  más

que algunos de el los fueron modif icados por Ia Ley de 1-877

y poster iores d. isposi -c iones de t ipo sect .or ia l .

S in embargo,  Ias mayores var iac iones se produjeron a

pa r t i r  de  1904 ,  con  Ia  pau la t i na  t rans fo rmac ión  Y

supresión de algunos Arbitr ios sobre eI consumo' una de

Ias v ías de f inanciac ión que en e l  pasado había

const iLuído Ia  co lumna ver tebra l  de Ia  Hacienda de una

inmensa mayoría de municipios, y que asimismo había

conci tado más d iscus iones t .eór icas y  mayor  grado de

animadvers ión en la  soc iedad.  A par t i r  de L907,  fecha

in ic ia l  de los pr imeros logros de la  ' r re forma t . r ibutar ia

s i lenc iosa" ,  se emprender ía con más decis ión e1 ataque

contra estos g i ravámenes ind i rectos,  como ya se ha v is to.

Sin embargo,  €1 golpe de grac ia a los consumos se

int .ent .ar ía  dar  con Ia  "Ley de 12 de jun io de 1911-

supr imiendo eI  impuesto de Consumos,  sa l  y  a lcoholes" ,  por

Ia que los aun subsis tentes Arb i t r ios de esta natura leza,

ser ían parc ia lmente a l terados o def in i t ivamente
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abol idos(32t)  .  En su sust i tuc ión,  se crear Ían nuevos

grawámenes menos controvert idos y más adecuados a 1a

real idad económico-soc ia l  ( t 'o) .  Pero ya Se debe de adver t i r

que su establecimiento no supuso de ninguna manera, alguna

clase de reconocimiento de autonomía f isca l  para Ios

Ayuntamientos.  Porque todos e l los dependían,  en ú1t ima

instancia,  de la  autor idad del  Gobierno.  En este aspecto

se seguía la wía de intervencionismo gubernamental l iberal

instaurado en l -845.  A este propóSi to es revelador  que l -a

Ley de Supresión de Consumos y su Reglamento, se

complementaban con dos s ign i f icat ivamente resLr ic t ivas

disposic iones en re lac ión con los recursos locales

sus t i t u t i vos  de  l os  abo l i dos  -

Po r  una  pa r te ,  e1  Rea l  Dec re to  de  B  de  ene ro  de  1913 ,

reaf  i rmaba e l  carácter  de mater ia  económico-admin is t rat iva

de  l os  A rb i t r i os  mun ic ipa les  Y ,  po r  t an to ,  su je tos  a  l a

(ttt) Para la ejecución de esta Ley se dictó el Regleunento de29 dejunio de l9ll. La supresión
total de los Consumos estaba prevista para 1921, pero varias disposiciones posteriores (Decretos

cle 18 cle septiembre de 1920,8 cle mayo de 1925,15 de diciembre de 1925, 18 de junio de 1930),
la fueron postergando. En realiclad, los Arbitrios municipales sobre el consumo no se derogarían
lrasta Ley de 24 de diciembre de 1962.

(330) No hay que olviclar que a partir del inicio de la actual centuria, aullque col) retraso en

relació¡ a los países más aclelantados de su entorno, la economía española registraría uu claro

proceso cle crecimiento económico. A nivel cle la Hacienda general este f'enómeno se traduciría en

unos moyot.s oportuniclacles de ingresos. A nivel local, la repercusión con respecto a los ingresos

sería similar y, por lo que se refiere a los gastos, plantearía mayores niveles de exigencia por parte

de la sociedad.
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superior aprobación gubernament.al. Y por otra, Ia ReaI

Orden de 1 de diciembre del propio año 1-91-3, disponía que

los  e fec tos  de  Ia  ap l i cac ión  de  Ia  Ley  de  L2  de  j un io  de

l-91-1 debían de entenderse l imitados (el subrayado es mío)

a real  izar  los ingresos que venían obteniendo los

Ayuntamientos por eI suprimido Impuesto de Consumos.

Consecuentemente,  correspondía a Ia  Delegación de Hacienda

1a aprec iac ión d.e s i  la  ut i l izac ión de los mencionados

Arb i t r i os  po r  l as  Corpo rac iones  l oca les  Se  a jusCaba  a  l os

requis i tos y  cuant ía ex ig idos por  esta ú l t ima d isposic ión

c i tada y por  e l  Reglamento de L9LL.

A tenor de 1o que queda dicho, s€ expondrán a

cont inuación de forma s is t .emát ica y  cronológica las

mater ias f isca les de índole munic ipa l  que estuv ieron en

v igo r  en t re  1875  y  1 -923 .  A  esLe  p ropós i to  se  seña la rán  l os

Arb i t r i os  t rad i c iona les  f i j ados  i n i c ia lmen te  en  tB77  y

v igentes hasta 1-904,  1os que perv iv ieron,  inLactos o

modi f icados,  a  l -as sucesivas reformas a par t i r  de1 úI t imo

año c i tado,  y  los que se crearon en e l -  t ranscurso de Ia

" re fo rma  t r i buLa r ia  s i l enc iosa "  en t re  l - 907  y  t923 ,  como

sust i tuL ivos de los que fueron abol idos -

Para cubr i r  los gast .os der ivados de las competencias

que Ia Ley de ]877 delegaba en los munic ip ios,  e I  Ar t ícu lo

L36 de la misma enumeraba de forma genérica los ingresos

d i ' oon ib les :

1.  -  Rentas y  productos procedentes de b ienes,
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derechos o capi ta les per tenecj -entes

1os  es tab lec im ienLos  de  Bene f i cenc ia ,

y  anáIogos.

aI Ayuntamiento o a

Inst rucc ión PúbI ica

2.-  Arb i t r ios e impuescos munic ipa les sobre

determinados serv ic ios,  obras e industr ias,  así  como eI

producto del aprovechamient.o de la policía urbana y rural

y  e1 de las mul t .as e indemnizac iones por  in f racc ión de las

ordenanzas munic ipa les y  bandos de pol ic ía .

3.  -  EI  Repar t , imiento genera l  ent re todos los vec inos

y hacendados,  según su r iqueza o facul tades,  en caso de

dé f i c i t .

4 . -  Impues tos  sob re  l os  a r t í cu los  de  comer ,  beber  y

arder .

5.  -  La Ley permi t ía  a los Ayuntamientos cuya

pob lac íón  exced ie ra  l os  200 .000  hab i tan tes  y  renunc ia ran

al  Repar t imiento,  recurr i r  a  ot ros Impuestos,  recarg ios

(aunque esta Ley no fos mencionaba)  o Arb i t r ios,  s iempre

con Ia autor izac ión gubernamenta l .  Aunque esta Ley no 1o

expl ic i tara,  e I  c laro e imposib le objet ivo que subyacía en

la misma,  era que las rentas y  productos conjuntamente con

los Arb i t r ios e Impuestos,  fueran l -a  base "ord inar ia"  y

suf ic ienLe para cubr i r  los gast .os.  Los demás ingresos,  s in

con ta r  con  foS  ausen tes  I ' r ecu rsos  pa ra  Cubr i r  e I  dé f i c i t " ,

que eran en realidad Ios de mayor rendimienLo, tenían un

tratamiento de carácter  supletor io .

Los ingresos que f iguraban en Ia  Ley de LB77 fueron
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objeto de c fas i f icac ión admin is t raL iva en v i r tud de sendas

d ispos i c iones  de  1886  Y  l -BBB,  Qüe  los  d i sL r i bu ían  en

"cap í tu los ,  a r t í cu los  y  pa r t i das .  En  e l l as  ya  apa rec ía

exptícit .amente el- fundament.al capítulo de los recursos

para cubr i r  e l  d .éf  ic i t  (331) .  Los capí tu los eran los

s i gu ien tes :  1 . -  P rop ios ;  2 . -  Mon tes ;  3 . -  ImpuesLos ;  4 - -

Bene f i cenc ia ;  5 .  -  I ns t rucc ión  Púb l i ca ;  6 .  -  Co r recc ión

Púb l i ca ;  7  - -  Ex t rao rd ina r i os ;  8 . -  Resu l - t as ;  9 . -  Recu rsos

lega les  pa ra  cub r i r  e l -  dé f i c i t ;  y  10 . -  Re in teg ros -

De l  aná l i s i s  de  es ta  c las i f i cac ión  se  puede  obse rva r

su carácter  meramente "casuíst ico ' r  y  l imi tadamente

s igni f  icat ivo (332)  .  S i  se opta por  una agrupación más

homogénea de tos d is t , in tos conceptos de los ingresos,  Qüe

podr íamos cal i f icar  como func ional ,  se obt iene e l

s igu iente cuadro:

,  rngresos patr imonia les (que inc luyen Propios,

Mon f  es .  Bene f  i cenc ia  e  Ins t rucc ión  Púb l í ca  (333 )  )  .

(ttt) Circulares de I de junio de 1886 y 10 de abril de 1888.

(332) Para D. M. Gómez González, colaborador de laEnciclooedia Jurjdica, Barcelona, Edi. Seix,

entrada "Haciencla Municipal", pág. 427, "Esta es una clasificación casuística, que presenta

separailos ingresos de la misrna naturaleza y reunidos en un mismo capítulo recursos

funcl¿uuentalmente clisrilrtos" y propolúa otro plan sisternático, que es el que se utiliza en este

trabajo.

(333) En los ingresos patrimoniales se integraban, entre otros, los productos de fincas. y Censos y
(con[lnua. . ..1

566

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



2.  -  Derechos y Tasas (que comprende las ret r ibuc iones

^ 1  ¡ r ' r , - F - * . i  ^dL ay L¿¿rLarrr-=r l to por servicios prestados de f  orma

-  l r a ¿ \  \

l_ndl_vr-oual  ' - " ' )

3 .  -  I ng resos  t r i bu ta r i os :  3 .1 .  -  A rb i t r i os  e  impues tos

locales ¡  3  .2  -  -  Recargos sobre Las Contr ibuc iones d 'e1

Es tado  y  3 .3 .  -  Pa r t i c i pac iones  en  l os  ImpueSLoS de l -  Es tado

(estos dos concepLos rec ién c i tados englobaban los

r r recu rsos  l ega les  pa ra  cub r i r  e I  dé f i c i L " )  .

4 - -  I nq resos  ex t rao rd ina r ios  (equ iva len te  a  Ios

(333 ) (...continuación)
los 4e los bienes cle Propios. Dentro de los últimos citados se hallaban los bienes de uso público,
en general cle uso gratuito. Pero podían ser objeto de gravamen, pasando estos ingresos a la
categoría cle Impuesto o Arbitrio municipal, aunque se consignasen en el capítulo del patrimonio.
Entre ellos estaban los Impuestos de pontazgo, portazgo, peaje, barcaje, roda, costillera y otros.
La ley de 31 de cliciembre de 1881 suprimió los Impuestos de esta clase percibidos por el Estado.
Pero tanro la Ley Municipal de 1877 como la Sentencia del Tribururl Supremo de 17 de diciernbre
cle 1904, permitían a los Ayunt¿mientos gravar el uso de caminos y puentes situados en sus
respectivos términos municipales. El capítulo de Montes incluía el produoto del arrendamiento de
hierbas y pastos y el de la monda y litupia de árboles.

También en los ingresos patrimoniales se incluían los intereses de las lánlilus
iustransf'eribles, de los bonos del Tesoro, de los empréstitos (aunque oonstituyen en realidad un
capítulo clel gasto), de la Caja de Depósitos y los reintegros de préstamos a los labradores. Los
productos cle Beneficencia eran verdaderos ingresos patrimoniales, mientras que los de Instrucción
Pública, originados por las retribuciones de los niños pudientes, se deberían de conceptuar
realmente como tas¿s.

(334) La clefinición teórica de estos conceptos fiscales no ofrece dudas. Se conceptúan como tales

los derivaclos cle la estricta retribución cle servicios individualmente recibidos, suministraclos por

la Aclministración local. Pero en la práctica, los límites de la aplicación de los citados Derechos
y Tasas, por un laclo, y las rentas y sobre todo los Arbitrios e Impuestos municipales, por otro, son

ditíciles cle fijar.
Entre los conceptos tributarios clararnente situados en el universo de las Tasas se hallaban

los cle las certificaciones, sello y documentos cle vigilancia. Otros, de mayor rendimiento y que se

pueclen considerar vercladerarnente como Tasas, aparecfan, sin embargo, en el epígraf'e de los

Arbitrios e Impuestos municipales. Por esta razón los enumeraré en su apartado correspondieute.
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homóni-mos de Ia  c las i f  icac ión admin is t rat . iva)  .

5 .  -  Reintegros ( recoge e l  mismo concepto que en Ia

an te r i o r  c las i f  i cac ión  (33s ) )  .

6 . -  Resu l t as  ( r ep i t e  e I  m i smo  cap í t u l o  ( 336 ) ) .

S iguiendo e1 p lan t . razado aI  pr inc ip io  del  apar tado

de los ingresos,  s€ va a especi f icar  inmediatamente los

Arb i t r ios e impuesLos locales que conservó Ia  Ley

munic ipa l  de L877,  a lgunos de los cuales perv iv ieron,

inaLterados o t ransformados,  hasta 1923,  mientras que

otros sucumbir ían ant .e  Ia  reforma emprendida en 1904.  Toda

vez que los demás conceptos estaban c laramente def in idos

y que l -os r r recursos para cubr i r  e l  déf ic i t . " ,  ent re los

cual -es f iguraban los " recargos"  sobre Impuestos estata les,

como ya se d i jo ,  s€ expondrán en ot ro lugar .  Por  esta

raz6n parece conveniente dedicar  de manera s is temát ica

alguna mayor  atenc ión a los " ingresos t r ibutar ios"  y  a 1os

(:3 s ) ¡or ingresos de este capítulo consistían en reintegros de los adelantos que los Ayuntzuuientos
proporcioruban para los presos de tránsito, y los que procedían de los gastos avanzados para gastos

carcelarios, suministros al Ejército y pagos indebidos.

(336) Las "resultas" integraban el cobro aplazado al año posterior, de los ingresos presupuestados
y no recauclaclos en el ejercicio económico corriente y que se consideraban realizables. Repetidas

{isposiciones alertando a los Ayuntamientos cle la inclusión "ilusoria" de esta partida, culmitlaron

en los ya citaclos Real Decreto cle 21 cle marzo cle 1905 y la Real Orden de 18 de abril del mismo

año, que, al suprirnir los Presupuestos adicionales, modificaban las "resultas".
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' r  ingresos ext raord inar ios "

c l as i f i cac ión .

En t re  l os  " i ng resos

s igu ienLes :

que f iguran en la precedente

t r ibutar ios ' r f iguraban 1os

1 -  -  Arb i t r ios sobre obras o serv ic ios

munic ipa l -es

La Ley de LB77 prevenía que sólo se podían imponer

Arb i t r ios sobre las obras o serv ic ios f inanciados con los

fondos munic ipa les, cuyo benef ic io  repercut ía

excfus iwamente en personas o c lases determinadas.

2 . -  A rb i t r i os  sob re  i ndus t r i as

La misma normativa citada autorizaba la imposición de

gravámenes sobre ind.ustr ias que se ejercieran en la vÍa

ní l . r l  i  r ' :  . \  én terrenos y propiedades de1 Ayuntamiento. Y

prevenía que estos derechos no se podían acumular  a l

Repart. imiento general, aunque los indust,r iales podían ser

recargados con un 5 por  100 en su cuota de repar to

correspondiente,  e [  concepto de arr iendo o uso de Ia  v ía

púb1ica.  En cualquier  caso,  Id  tar i fa  de estos Arb i t r ios

munic ipa les no podía exceder  del -  25 por  l -00 de la

correspondiente aI  Estad.o.  También Se podÍa establecer

sobre algunas industrias un Arbitr io especial de
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v ig i lanc ia,  que no sobrepasara del  5  por  1-00 de Ia  cuoLa

con Ia que se contr ibuía aI  Estado por  igual  concepto.

3.  -  Las mul- tas como Arb i t r io  munic ipa l

Los ingresos procedentes de este concepto suf r ían una

deducción del- 1-0 por 1-00 sobre el- valor nominal, por eL

uso obl igator io  de Papel  de l  Estado.

4 - -  E l  Reoar t im ien to  qenera l

La Ley Munic ipa l  1o hacía extensivo a todas l -as

personas f ís icas por  todas 1as ut i l idades que Luvieran en

eI  término munic ipa l ,  cualquiera que fuera su naLura leza.

Quedaban exceptuados 1os pobres de so lemnidad,  Ios

acogidos en esLablec imient ,os de Benef icencia y  las c lases

de  t ropa  de  t i e r ra  y  mar .  La  f i j ac ión  de  l a  u t i l i dad

imponible de cada contrj-buyent.e se realizaba según su

nive l  de rent .a ,  sueldo,  capi ta l ,  cuota de contr ibuc iÓn

di recta o s ignos externos de r iqueza (337) .  De Ia ut i l idad

(337) A los propietarios de tincas urbanas se les consideraba como utilidad imporúbe el importe de
(cont inúa.. .)
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eval-uada a cada vecino o hacendado forastero se deduciría

eI  impor te de Ia  Contr ibuc ión d i recta que pagase a l

Estado. Y en eI Repartimiento se añadía un aumenLo no

super ior  a1 6 por  1-00 para gast .os de d is t r ibuc ión,

recaudac ión  y  fa l l i dos .

Este s is tema de repar t . imiento establec ido en 1877,

suf r ió  d iwersas modi f icac iones en eI  per íodo f ina l  de l

s ig lo  XIX.  La Ley de L2 de jun io de 191-1 que supr imía eI

Impuesto de consumos,  sa l  y  a lcoholes,  in t rodujo a lgunas

s ign i f i ca t i vas  a l t e rac iones .  Po r  e l l as  se  i nc lu ían  en  e1

repar t imiento a Ias Compañías industr ia les y  comerc ia l -es

que desarro l faran sus act iv idades en eI  término munic ipa l ,

sat is fac iendo como cuota Ia  que abonar ían por  e l  concepto

de Inqui l inato.  También se hacía contr ibu i r  con Ia  cuota

correspondiente a los braceros o jornaleros,  a  los varones

mayores de d iec iocho años,  ro  comprendidos en e l -

Repar t imiento por  ot . ro  concepto.  As imismo se prevenía que

(tt t) (. . . continuación)
las rentas que percibiera o pudiera percibir. A los propietarios de fincas rústicas o en su caso los
colonos, arrendatarios y aparceros, se les imputaba un¿ suma igual a vez y nedia el importe de la
renta que proclujera o pucliera producir la finca. En estos dos casos, si el propietario no fuera

vecino, se le rebajaba la cantidad en una quinta parte. Por otra parte, propietarios no cultivaclores
y colonos se debían cle poner de acuerdo en la parte alícuota correspondiente. Los perceptores de
suelclos, pensiones, censos e intereses, eran evaluados según el total de estos ingresos. Al comercio
y a la industria se les fijaba una evaluación no menor cle cinco ni superior a veinte de la cuota
directa al Estaclo. Los sujetos tiscales que percibieran un salario eventual, contribuÍan en razón de

uür tercera parte del mismo.
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eI t. ipo de gravamen en las capitales de provincia y

poblac iones de l -0 .ooo o más habi t .antes,  no podía exceder

' i 1e I  
1 ,5  po r  10o .

5. - El- Impuesto de consumos

ConsisLían en los gravámenes,  cuya tar i fa  no debía de

exceder  del -  ¡  ¡  25 por  1-00 ¡  ¡  de l  prec io medio del  ar t ícu lo

en la  local idad respect iva,  sobre los ar t ícu los de comer,

beber  y  arder .  La Ley prohibía Ia  imposic ión sobre la

circul-ación y vent.a, pero en las ciudades con Aduana

permi t . ía  gravar  con Arb i t r ios munic ipa les l -os ar t ícu los

ext ranjeros,  después de haber  devengado los Derechos

arancel -ar ios,  eü€ eran objeto de deducción.

Por  1a Ley de 1-6 de jun io de l -885,  los Impuestos

,sobre el consumo pasaron a manos del EsLado, QU€, [o

obs tan te ,  es tab lec ió  reca rgos  mun ic ipa les  has ta  de l  c i en to

por  100 sobre sus derechos.  En l -904 se abol ió  eI  impuest .o

sobre a lgunos ar t ícu los de pr imera necesidad y f ina lmente

fueron supr imidos por  la  ya c i tada d isposic ión de 1-91-1.

6 .  -  A rb i t r i o  de  ma taderos

T f ^ ^ t s ^
r l d b  L d ,

conceptos

sobrepasar

l -911 est .os impuesLos sobre e l  degúel lo  y  ot ros

se acumulaban a los del consumo, ro pudiendo

entre ambos ef  25 por  100 del  prec io medio del -
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ar t ícu lo en Ia  local idad respect iva-  En cualquier  caso,

por  eI  especí f ico derecho de matanza se podía est ,ab l -ecer

un Arb i t , r io  de hasta e l  1-0 por  1-00 del  va lor  de La res.

7 .  -  Arb i t r io  de pesas y  medidas

La sat is facc ión vo luntar ia  de este Arb i t r io

es tab lec ida  d ,esde  1845 ,  Do  su f r i ó  a l t e rac ión  a lguna  en  l a

Ley municipal d.e 1-877 , siempre que revist iera eI carácLer

de recurso "ord inar io"  -  Pero la  Ley de Presupuestos de 29

de  j un io  de  l - 890  y  I a  Ley  de  B  de  j u l i o  de  L892 ,  á f

conceder le  natura leza t rext raord inar ia" ,  crearon de hecho

un  nuevo  A rb i t r i o ,  esLa  vez  con  ca rácLer  ob l i ga to r i o  (338 ) .

La tar i fa  no podía rebasar  e1 1 por  100 sobre e l -  va l -or  de

cada unidad de peso y medida, excepción hecha de l-os

ar t . ícu los que se vendieran por  metros,  su jetos a ot ros

gravámenes.  Las compra-ventas real izadas entre los vec inos

devengaban sóIo e l  50 por  100 de las tar i fas establec idas

con carácter  genera l .  Y la  recaudación se debía de hacer ,

en pr inc ip io ,  mediante arrendamiento y  en su defecto,  por

(::e) g1 régimen de su exacción y administración, fue cleterminado por el Real Decreto de 7 cle
junio de 1891, que contraclictori¿unente con el espíritu de la ley que desarrollaba, lo consideraba

co¡1o recurso "or{irurio", como cle hecho se convirtió. Su obligatoriedacl fue ratificada por el

Reslaüle¡lto de 4 de ene¡o de 1907.
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adminis t rac ión d i recta de1 Ayuntamiento.  Por  oLra par te,

e l  Real -  Decreto de 10 de mayo de Lg92 d ispuso que los

cereaf  es y  l -as legumbres se vendieran aI  peso.  La Real -

Orden de 22 de febrero del- mismo año previno que las

pob lac iones  menores  de  12 .000  hab i tan tes ,  no  cap i ta les  de

prov inc ia,  que ut i l izaran este Arb i t . r io ,  Do podían

sol ic i tar  Arb i t r ios ext raord inar ios sobre consumos, '  aunque

Ia ReaI  Orden de 18 de abr i l  de l  mismo año aut .or izaba Ia

recaudación de ambos impuestos,  s iempre que los ar t ícu los

que se inc luyeran en l -as tar i fas de pesas y  medidas no

fueran también objeto de doble imposic ión,  mediante ot ros

Arb i t r i os  ex t rao rd ina r ios .  Po r  su  pa r te ,  e I  Es tado ,  po r  l a

Ley de supresión de consumos de 1-91-1, renunció a su

par t ic ipac ión del  10 por  100 en este Arb i t . r io  a favor  de

Ios Ayuntamientos.

B .  -  A rb i t r i o  sob re  pues tos  gúb l i cos

La Ley de L877 permi t ía  impuestos sobre e l -

aprovechamiento par t icu lar  por  personas o c l -ases

determinadas de los mercados y p lazas,  o  sobre l -a

ut . i l izac ión especia l  d .e la  v ía púb1ica u ot ras propiedades

ñ ^mlr Y"l  é q

9 . -  La  P res tac ión  pe rsona l
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Verd.adero carácter  de Arb i t r io  revest ía  esta f igura

imposi t iva conLemplada en Ia  Ley munic ipa l  de 1-877,  sobre

todo s i  se t iene en considerac ión que podía ser  ob jeLo de

redención, previo abono de una cantidad equivalente aI

va lor  de l  prec io de los jornales que corr ieran en cada

loca l i dad .  La  no rma t i va  es tab lec ía  que  1a  P res tac ión

personal se concedía como un auxil io para fomentar las

obras públ icas munic ipa les.  E l  Ayuntamient .o  1a podía

imponer  a t ,odos los habi tantes mayores de d iez y  se is  y

menores de c incuenLa años.  Quedaban exentos de este

serv ic io  quienes estuv ieran acogidos en los

esLab lec im ien tos  de  Bene f i cenc ia ,  1os  m i l i t a res  en

se rv i c io  ac t i vo  y  1os  d i sm inu idos  f í s i cos .  De  l os

disminuidos psíquicos no hacía referencia la  Ley.  E l

número de días no podía exceder de veinte aI año ni de

d iez  consecuL ivos .

Se ha v is to hasta aquí  1a nómina de los Arb i t r ios

v igentes hasta eI  in ic io  del  proceso de reforma de1 cuadro

imposi t ivo munic ipa l ,  a lgunos de los cuales permanecer ían

en v igor  con poster ior idad.  S in embargo,  € f  proceso de

transformación y  sust i tuc ión de los Arb i t r ios que tenían

como base los consumos,  gge Se desarro l ló  ent re L904 y

Ig23 ,  i n t roduc i r í a  va r ias  a l t e rac iones  en  l a  compos ic ión

de Ia est ructura de los ingresos.  Aunque a propósi to  del

aná l i s i s  de  l -a  ' r re fo rma  t r i buLa r ia  s i l enc iosa " ,  se  han

contemplado eStas modi f icac iones,  S€ cree opor tuno,  €h
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aras de una mayor claridad exposit. iva, reincidir en estos

aspecLos .

Ya en 1-4 de junio de 1-904 se suprimía el gravamen

sobre algunos artículos de primera necesidad como eI

t r igo,  la  har ina,  e l  pan y ot ros der ivados del  t r igo.  Pero

con la  Ley de 3 de agosto de L907 acerca de Ia

desgravación de vinos y sobre t.odo con la "Ley de

supres ión d.e consumos,  sa l  y  a lcoholes"  de 1-2 de jun io de

IgL1- y su correspondient.e Reglamento de 29 del mismo mes

y año,  s€ abr ía un proceso de mayor  ca l -ado en re lac ión a

la abol ic ión de c ier tos ImpuesLos y Arb i t , r ios sobre eI

consumo.  Al  mismo t iempo,  s€ establecían ot ros en

sust i tuc ión de los supr imidos.  La Ley de 3 de agosto de

1907,  desarro l lada por  la  ReaI  Orden de 9 de agosto del

mismo año, a Ia par que declaraba abolido eI impuest.o de

consumos sobre Ia  especie de I 'v inost r  en las capi t .a les de

p rov inc ia ,  pob lac iones  de  más  de  30 .000  hab i tan t .es  y

puer t .os de Car tagena,  Gi jón y  Vigo,  establecía nuevos

Arbitr ios para compensar a l-a Hacienda local por l-a

d isminución de sus recursos.  Los nuevos ingresos

provendr ían de los impuestos sobre Cédulas personales,

sobre carruajes de lu jo  y  sobre cas inos y  c í rcu los de

recreo,  además de permi t i r  recargos sobre las

Contr ibuc iones estata les.  Mayor  inc idencia tuvo la  Ley de

191-1-  Est .a  preveÍa una graduación en Ia  supres ión de los

Consumos,  €o func ión de Ia  poblac ión y  l -a  especie a
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desgravar .  Los Arb i t r ios establec idos en sust i tuc ión de

los abol idos y  que permanecer ían,  DO s in a l t .erac iones,

hasLa L923 eran 1os s igu ientes:  1 .  -  Arb i t r io  sobre so lares

s in  ed i f j - ca r ;  2 - -  A rb i t . r i o  sob re  i nqu i l i na tos ;  3 . -

Arb i t r ios sobre las bebidas espi r i tuosas,  espumosas y

a lcoholes y  4.  -  Arb i t r ios sobre carnes f rescas y  sa ladas

( 3 3 9 )

1 .  -  A rb i t r i o  sob re  l -os  so la res  s in  ed i f i ca r

Este Arb i t r io  se hacía recaer  sobre l -os so lares s in

ed i f i ca r  y  no  pod ía  exceder  de l -  5  po r  1 .000  de l  va lo r  en

venta del  inmueble.  La def in ic ión de so lar  se debía de

entender  en v i r tud de 1o que sobre eI  par t icu lar

establec ieran l -as d isposic iones que regulaban l -a

Contr ibuc ión ter r i tor ia l  sobre 1a r iqueza urbana.  La

recaudación de este Arb i t r io  suponía Ia  supres ión de los

recargos munic ipa les sobre Ia  cuota de1 Tesoro,  eue se

f i  j  aba según la extens j-ón superf icial del- terreno que

ocupara eI  so lar  y  conceptuándolo como t ier ra de uso

agr í co Ia  de  l a  me jo r  c lase .

(tte) Aclemás, se autorizaban recargos, que se verán en el apartado del déficit, así como el recurso
al repartimiento.
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Podían ser  ob jeto de este Arb i t r io  las v iv iendas,

fondas y casas de huéspedes y los jard ines no anejos,

quedando exc lu idos los locales dest inados a comerc io o

industr ia .  La base del  Arb i t r io  se est .ab l -ecía sobre e l -

alquiler de l-as f incas arrendadas y la rent,a íntegra de

l -as mismas.  A los func ionar ios que ocupaban casas

of  ic ia les,  se les est imaba sóIo un 1-0 por  l -00 d.e sus

sue ldos .  Es ta  d i spos i c ión  es tab lec ía  una  c ie r ta

progres iv idad en e l  Arb i t r io ,  eüe podía l legar  en l_a

escala super ior  hasta un l -5  por  100,  mientras que e1 suel_o

grawable podía suponer  Ia  exención f isca l .  para 1a

clas i f icac ión de l -a  tar i fa  se acumulaban todos los

alquileres imputables a un mismo contribuyente en el_

término munic ipa l  respect ivo.  También podían ser  ob jeto de

este gravamen l-as Compañías mercanti les radicadas en el_

término municipal y no estuvieran sujet.as a al- recargo

local  de la  Contr ibuc ión industr ia l .  Las cuotas

correspondientes a estas Compañías debían de ser

est,r ictamente proporcionales y el t ipo de gravamen

consisL i r ía  en e l  promedio real  de los demás

cont . r ibuyentes del  munic ip io .  En cualquier  caso,  e l

impor te to ta l  de los ingresos procedentes de este

Arb i t r io ,  f lo  podía rebasar  Ia  doceava par te de 1os
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alqui leres o rentas ín t ,egras de las casas del  munic ip io

correspondiente .

3  .  -  Arb i t r io  sobre l -as bebidas espi r i tuosas,

espumosas y a lcoholes

La Ley de 1-9L1- estableció un Arbitr io municipal, en

fo rma  de  pa ten te ,  sob re  l as  beb idas  esp i r i t uosas ,

espumosas y a lcoholes,  recayente sobre la  venta para eI

consumo d i recto.  Las patentes se regulaban por  las cuotas

asignadas en las tar i fas de la  Contr ibuc ión industr ia l -  v

de  comerc io  pa ra  Ia  ven ta  de  l os  c i t ados  a r t í cu los .  E I

impor te t .o ta l  de las patentes munic ipa les correspondientes

a un mismo sujeto f isca l ,  podía l legar  como máximo a l  75

por  100 de la  cuota que 1e hubiera aLr ibu ido e l  gremio en

el  repar to de la  Cont . r ibuc ión qenera l .

4 .  -  A rb i t r i o  sob re  ] -as  ca rnes  f rescas  v  sa ladas

Coinc idÍa esencia lmenLe con eI  contenido del  ú l t imo

párrafo del ant. iguo Arbitr io sobre mataderos que f iguraba

en la  Ley de 1877.  Só1o podían ser  ob jeto de este gravamen

l-as carnes gue se dest inasen a l  consumo en e l  término

munic ipa l ,  inc lu idas las que servían como

aprov is ionamiento para los barcos sur tos en los puer tos,

en  su  caso .
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Posterj-ores reformas ya consideradas en el apart.ado

de la  t ' re forma t r ibutar ia  s i lenc iosa" ,  conclu i r ían e l_

cuadro imposi t ivo local  v igent .e  hasta L924.  En L9L7 se

es tab lece r ían  l as  Con t r i buc iones  espec ia les ;  en  1918  se

modi f  icar ían c ier tos Arb i t r ios concedidos en 19i -2;  en 191-9

se autor izar ía e l  Arb i t r io  sobre e l  incremento del  va lor

de los terrenos y f inal-mente en 1-923 se pond.ría en vigor

e l  Arb i t r io  sobre er  producto neto de las soc iedad.es

Anón imas  y  Comand i ta r i as  po r  acc iones .  E

independientemente de l-as regrlas generales que regulaban

Ia exacc ión de l -os Arb i t r ios munic ipa les,  los

Ayuntamientos empezaron a gozar de una mínima, pero

constatable,  d iscrec ional idad para imponer  oLros

gravámenes.

Por  oLra par t .e ,  y  a l  margen de la  c las i f  icac i_ón

orgánica de los ingresos,  €1 13 de octubre de l_903 se

promulgó e1 Reql-amento municipal para la denuncia de las

ocul - tac iones y  def raudaciones de Ias exacc iones

munic ipa les,  e [  e I  marco de la  Inspección de Ia  Hacienda

públ ica,  con e l -  ob jet ivo d.e persegui r  e I  f raude f isca l

l oca l .  Es te  se rv i c io  pasa r ía  a I  Es ta tu to  Mun ic ipa l  de  t924

y exper imentar ía d iversas modi f icac iones poster iores.
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I I I . 1 . 3 . 2 . 2 .  -  L O S  G A S T O S

A1 igual  que ocurr Ía  con los ingresos,  la  Ley

munic ipa l  de LB77 no c las i f icaba de modo expl íc i to  los

gasLos,  con arreglo a la  natura leza especia l  de cada uno

de  e I l os .  Se  l im i taba  a  es t .ab lece r ,  genér i camen te ,  cua t ro

niveres de gast.os a los que tenía que subvenir l-a Hacienda

mun ic ipa l .

E l -  pr imero se refer ía  a las obl igac iones eu€,  según

esta Ley, eran de competencia del Ayuntamient.o, €f l

consonancia con eL reconocimiento por  par te del  Gobierno

de c ier tos ámbi tos exc lus ivamente munic ipares.  E l  segundo,

más real- ista habida cuenta de las verd.aderas posibi l id.ad.es

muníc ipa les,  venía a señalar  un orden de pr ior idad en e l

cumpr imiento de a lgunas de ras obl igac iones genera l -es.  En

tercer  lugar ,  pero no 1o menos impor t ,ante,  se hacía recaer

en ros Ayuntamientos los gastos de obl igada sat is facc ión

en  re lac ión  con  ob je t . i vos  y  compe tenc ias  es ta ta les .

Ci rcunstancia esta ú l t ima de Ia  que abusó eI  Gobierno,

ampliando sin cobertura legal sus propias cargas y

trasladándol-as f orzosament.e a1 ámbito municipal .  y en

cuar to y  úI t imo lugar ,  aparecían Ios gast .os obl igator ios

prev is tos por  eI  Ayuntamient .o .  Y só lo habiendo cubier to

todos l -os gast .os enunciados,  podía Ia  Corporac ión local

p lantearse invers iones de carácter  vo luntar io .  De modo gue
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es constatable t .ambién en Ia  d is t . r ibuc ión de1 gasto,  € l

in tervencionismo esLata]  en Ia  Hacienda munic ipa l ,  a l

u t i l izar  la  f igura de Ia  obr igac ión local  para determinar

1as pr ior idades inversoras de 1os AyuntamienLos y de paso

descargarse de a lgunas de natura leza est .a t .a l  .

S in embargo la  omis ión c las i f icator ia  de 1a Ley

Munic ipa l  de L877,  fue supl ida a t ravés de var ias

disposic iones promurgadas entre e l  ú I t imo terc io  deI  s ig lo

XIX y la  pr imera década del  s ig lo  XX.  En genera l ,  estas

normas venían a det.erminar detal ladamente l_o que era

necesar io ,  ord j -nar io  o f  i j  o  o permanente y  l_o que se

est imaba conveniente,  ext raord inar io  o eventual .

En cualquier  caso,  y  s igu iendo e l  t rad ic ional  s is tema

r ibera l  de conceptuación de 1as invers iones munic ipa les,

l os  gas tos  pod ían  se r  "ob l i ga to r i os " ,  es  dec i r  l - os  gue

estaban establ -ec idos por  la  propia Ley munic ipa l  u  ot ras

Leyes,  y  "vo luntar ios" ,  que dependían en pr imera instanc ia

de los acuerdos munic ipa les,  aunque su autor izac ión

dependía del  Gobierno,  b ien d i rect .amente,  b ien a t ravés

del  Gobernador  c iv i l .

Dentro de los gastos de obligado cumplimiento se

dis t inguía enLre los t 'ord inar ios" ,  eü€ eran los que

at .endían a necesidades permanentes,  en contraposic ión a

1os r rext raord inar ios 
"  , surgr_oos por a . L t ¿ t L - r ( - , l l c b

excepcional -es,  que no podían ser  cubier tas con l -os

recursos corr ienLes,  o  dest , inados a gast .os imprev is tos,  o
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que por  su especia l  carácter  de urgencia,  no pudieran ser

aplazados.  Diversas d isposic iones venían a establecer  ñr ro

l-os Gobernadores no autorízaran inversiones de naturareza

volunL,ari-a, mient,ras los Ayuntamientos no tuvieran f i jados

en su Presupuesto una ser ie  de obl igac iones r  o  no

estuv ieran a l  corr iente en eI  pago de los gastos

obl igator ios,  ent re e l los Ios der ivados de las d.eudas

acumuladas,  en especi -a l  las refer idas a l  Tesoro y  a 1as

Diputac iones (340)  .

La c las i f icac ión orgánica de l -os gasLos a 1os que

tenían que subvenir los Ayuntamientos en virtud de l_os

Art . ícu los 72,  73 y  t34 de la  Ley Munic ipa l  de tB77 y su

ca rác te r  ob l i ga to r i o  o  vo run ta r i o ,  se  es tab lec ie ron  en  e I

per íodo comprendido entre 1886 y 1903 (341)  .  Aunque,

ev identemenle,  a  1o largo de todo e l_ per íodo se fueron

agregando nuevas par t idas en los capí tu los ya ex is tentes,

('no) Entre ellas hay que destacar las Reales Ordenes cle 16 de marzo cle 1890 y 22 cle f'ebrero cle
1892. Esta última contenÍa las "Disposiciones para lograr por parte de los Ayuntamientos el
cumplimiento exacto del artículo 150 de la ley Municipal" (de 1877), en las que se prohibía a los
Gobernadores que autorizaran gastos voluntarios, en el caso de los Ayuntamientos que no tuvieran
cubiertas las inversiones en Instrucción Pública y en necesidades carcelarias y las deudas por estos
conceptos y las correspondientes al Tesoro y a la Diputación.

(34r') La naturaleza obligatoria o voluntaria de los gastos, fue cletermirucla por los Reales Decretos
de 23 de diciembre de 1902, completado por la Real Orden de 28 de enero de 1903, y eI de27 de
agosto cle 1903. Esta normativa citada fue la culminación de varias disposiciones ernanadas en las
postrimerías del siglo XIX. Entre ellas habría que citar los Reales Decretos de 3 de mayo de 1892,
de 12 de mayo de 1899 y 19 de f-ebrero de de 1901.
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y se ampl iaron los epígrafes conLenidos en las d is t in tas

par t idas,  o  en a lgunos casos se redujeron.  Como ya se ha

apuntado en páginas anter iores,  e l  proceso de

industr ia l izac ión y  urbanizac j -ón que se in ic ia  en las

postr imer ías del  s ig lo  XIX,  a1 que se agregará a

pr inc ip ios deI  s ig lo  XX un breve pero ev idente c ic lo

económico expansionis ta,  expl i -ca Ia  pres ión soc ia l  para

obt .ener  de l -os munic ip ios nuevos serv ic ios.

Consecuentemente harán su aparición nuevas obligaciones a

cargo de la  Hacienda local  y  e1 in ic io  deI  proceso de

munic ipa l - izac ión de serv ic ios (342)  -

Habida cuenta de estas c i rcunst ,anc ias,  a  conLinuación

se expone Ia est ructura admin is t rat iva de los d is t incos

capí tu los de los gastos en eI  per íodo f ina l  de est .a  etapa

his tór ica,  puest ,o  que no var ió  sustancia l -ment .e ent re LB77

Y 1-923.  En las notas a p ie de página se deta l lan l -as

dis t in tas par t . idas correspondientes a cada uno de los

(342) Desde mecliados clel siglo XIX, pero sob¡e toclo a partir de la época finisecular, la
consecución de algunos servicios priblicos municipales se convirtió en objetivo de primera
necesidad, para amplios colectivos sociales. De modo que "el suministro de agua por habitaciones,
el transporte urbAno, el gas, la electricidad más tarde, la sanidad y la higiene, la habitación se
presenten así, de pronto, como verdaderas necesidades colectivas para la vida en común de las
ciudades". Véase Eduardo García de Enterría (1955): La actividad industrial y mercantil de los
murúcipios, en Revista de Administración Pública, no 17. Madrid, pág. 91.
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^ - ^ í F , , ' t  ^ d  ( 3 4 3 )
9 A y L  L U ¿ V D

Los capí tu Ios  de  los  gas tos  de  t ipo  i lob l iga tor i -o "

comprendÍan las siguientes part i -das :

1.  -  Gast.os del Avuntamiento (344' t

2  .  -  Po l i c ía  de  sequr idad.  (34s)  .

3 .  -  Po l - i c ía  u rbana y  ru ra l  (346)  .

4  .  -  Ins t rucc ión  púb l ica  t347)  .

(343 ) LA clasiticación aclministrativa de los gastos fue fijacla mecliante las Circulares de 1o de jurúo
de 1886 y 10 de abril de 1888. La naturaleza obligatoria o voluntaria cle las inversiones municipales
se estableció a través de los Reales Decretos de23 de diciembre de 1902y27 rle agosto de 1903.

(344) Este capítulo incluía los sueldos de los emplearlos yprofesores facultativos, farnucéuticos,
veteriturios, inspectores de mataderos, inspectores de higiene y sanidad pecuarias, practicantes (la
dotación de los rnédicos titulares fue regulada mediante los Reales Decretos de 14 cle f'ebrero y 6
de abril de 1905 y de27 de septiembre de 1909): gastos de material; suscripciones (los gastos cle
suscripción a la "Colección Legislativa", fueron recomendaclos por la Real Orden cle 23 cle
dicienrbre de 1903, a los Ayunt¿unientos cuyos Presupuestos sobrepasaran las 100.000 pesetas);
couservación de la Casa Consistorial y de su mobiliario; gastos de quintas y elecciones; gastos
nenores y cle representación; elaboración y rectificación de los censos y paclrones; gastos clerivaclos
de la recaudación de Arbitrios y para el mantenimiento del registro civil. Los gastos cle personal
y material de las dependencias y oficinas municipales, debían cle incluir, en virtucl cle la Real Orclen
de 19 de julio de 1906,los luberes del archivero-bibliotecario. Fin¿lmente, este capírulo inregmba
también los gastos de la elaboración de los Amillar¿unientos y los vinculaclos al hecho cle clar
publicidad a los actos rnunicipales.

(34s) I os gastos en Policía de seguridacl, comprendían los siguientes: alcalclía y tenencias de
alcaldía; sueldos, equipo y vestuario de la guardia urbana; gastos de incendios, socorros y sus
seguros y gastos de veredas y extraordinarios.

(3a6) En el capítulo cle Policía urbana y rural se integraban los siguientes gastos: gastos generales;
alumbraclo, limpieza y manteniniento de paseos y arbolados públicos; gastos causaclos por los
prentios por la eliminación de animales, establecidos por la Real Orden de 23 de mrvienlb¡e rle
1904; atenciones para los mercados, mataderos y puestos públicos; gastos de oernenterios; servicio
de aguas; gastos de deslinde y :unojonamiento y saneamiento público.

(347) LAS ccxnpetencias y los gastos de Instrucción primaria que la Ley de Instrucción Pública cle
(conünua... )
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5 .  -  Benef  i cenc ia  (348)  .

6  .  -  Obras  púb l icas  (34e)  .

7  .  -  Cor recc ión  púb1 ica  (350)

B .  -  Montes  (3s1)  .

(tnt) (...continuación)
9 de septiembre de 1857 había delegado en los Ayuntamientos, se recortaron por la Ley de
Presupuestos de 1902, por la cual el Gobierno se hizo cargo del sueldo de los maestros. Por su
parte, el Real Decreto de 30 de enero de 1908 y el del 5 de mayo de 1913, sustrajeron más
competencias a los Ayuntamientos, al hacer depender la enseñanza primaria de las Juntas cle
primera enseñarza. De manera que, si bien estas disposiciones sirvieron cle alivio a las cleficitarias
arcas municipales, en cambio privaron a los entes locales de casi toda posibilidacl de incidir en esre
r¿uno, reduciéndose su ¿{mbito de actuación casi exclusivamente a las atenciones de los edificios
escolares, alquileres en su caso, y su material. y premios y subvenciones varias. El gasto por el
alquiler y reparaciótt de las escuelas y de las casas de los maestros quecló estableciclo en la Real
Orden de 3 de octubre de 1903. De tcldos modos pervivió alguna inversión para sueldos clel
personal de enseñanza.

(34e) La Beneficencia municipal atenclía a las siguientes particlas: gastos generales; persoml;
socorros domiciliarios y auxilios benéficos; socorros y conducción de pobres transeunres y
emigrados pobres; subvenciones y auxilios de establecimientos benéficos y calamidades públicas.
Las atenciones de sanidad nunicipal fueron reguladas en este período por las Reales Orclenes cle
25 de septienbre y 17 cle octubre de 1908.

(34e) Los gastos en Obras Públicas atemlían a la conservación cle los eclificios públicos, caminos
vecinales y puentes (los gastos de conservación y reparación de c¿ulinos vecinales municipales,
fueron actualizados en el período de la Restauración, mediante la Real Orden de 22 cle f'ebrero ile
1892); mantetúntiento de las fuentes y cañerías, alcantarillados y acequias; ate¡rciones para el
natadero, mercados y puestos en las f'erias; gastos para aceras, empedrado y acloquinado de las
calles; gastos de personal, de materiales y de útiles y herramientas en las obras gestionadas por el
Ayuntamiento y gastos de los cementerios.

(3s0) Este capítulo abarcaba todos los gastos cle lacárcel del partido judicial, incluiclos los socorros
a los presos y reterúdos pobres, y debian de ser sufiagados conjuntamente por toclos los pueblos
elunarcados en el citaclo distrito. Los gastos de conducción, traslado y socorro de presos y
detenidos de tránsito, quedaron establecidos por el Real Decreto de2 de enero de 1883.

(3s1) Los gastos por el capítulo de Montes se componían de los de persorurl, conservación y
fbmento del arbolado, deslinde y amojornmiento y los producidos por los aprovecharlientos
comurules.
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9 . -  C a r g a s  ( 3 s 2 )

(452) Btuesteuncapítulocomplejo, enelquefigurabangastosdedistintanafuraleza. Engeneral,
incluían las deudas de los Ayuntamientos, pero junto a éstas también figuraba las particlas corrientes
de las contribuciones al Estado o los contingentes a la Diputación, la de funciones y féstejos, la cle
pensiones, los gastos por expropiaciones y los suministros al Ejército y Guarclia Civil que fueron
frjados por la Real Orden de 7 de septiembre de 1883. Tunbién en este capítulo se integraba la
obligación municipal de devengar los créditos reconocidos y liquidados y la de satisfacer las cleuclas
provenientes de sentencias de los Tribunales, aspectos estos últimos que fueron regulaclos a través
de la Real Orden de 19 de t'ebrero de 1901.

Pero además, con el transcurso del tiempo, se fueron agreganrlo otras particlas nuevas y
absolutamente distintas a la concepción orgánica de este capítulo, como las subvenciones a la Junta
de Refbrmas Sociales, los gastos por las bandas de música municipal, los cle las mesas reguladoras
o el alquiler del campo de experimentación agrícola que fue fijado a través de la Real Orden de 13
de octubre de 1905.

Por lo que se refiere a las deudas, principal objetivo de este capítulo, se incluían ranto los
derivados de los ernpréstitos reconocidos a personas o instituciones cle carácter particular, como
sobre todo las contraídas con el Tesoro y con la Diputación. Precisamente porque los
Ayuntiunientos no podían liquidar los gastos corrientes vinculaclos a las Contribuciones estatales
y provinciales que figuraban en este capítulo, debían de consignar en el mismo una particla para
devengar las deudas que se iban generando.

Las deudas a favor del Estado proverúan del incumplimiento murr.icipal en transf'erir al
Tesoro las ya tradicionales Contribuciones del 20 por 100 de la renra de Propios, clel l0 por 100
de aprovechamiento de montes, de otro l0 por 100 clel Arbitrio cle pesas y mecliclas y cle un
transitorio 5 por 100 todos los ingresos municipales, creado por Real decreto <le 2 de octubre cle
1873, para subverúr a las necesidacles bélicas. El cupo de los consumos que los Ayuntamientos
debían de trasladar al Tesoro fueron determinados por la Real Orden cle 1o cle junio cle 1886. El
repartinliento del denominado "contingente provincial" con destino a enjugar el déficit cle las
Diputaciones, supuso para los Ayuntzrmientos uru detracción cle alrecledor de un 20 por 100 cle sus
ingresos.

Existía ul a conciencia generalizada en las Corporaciones locales, acerca de los excesos
de estas Contribuciones. Los clarnores llegaron a la esfera del Gobierno, que por el Real Decreto
de 12 de mayo de 1899, trató cle poner límites al clesequilibrio presupuesrario provincial, que
repercutía sobre los menguados ingresos municipales, limitando la capacidad en el gasto. Al tiernpo
que pretendía termin¿r con las prácticas de clientelismo electoral cle algunos diputados que
fávorecían a los Ayuntamientos de sus respectivas circunscripciones electorales. A este propósito
y muy sigrúficativamente, en el Preámbulo de la citada disposición, se decía que "algunos diputados
consagran sus mejores trabajos e influencia a librar a los pueblos de sus distritos de la entrega del
contingente provincial, con lo cual la insolvencia y los apuros de los (demás) Ayuutzuuieutos se
fbmentan, la recaudación se retrasa y aparece el déficit en el presupuesto y oon él el abandono de
los más sagrados servicios; y mientras tanto, el diputado, que aunque alcance ef'ectos electorales,
ni ayuda a la acción recaudatoria, ni favorece a los pueblos, que al fin habrán de pagar con
recargo, cobra sus dietas puntualmente satisfechas con los ingresos de otros clistritos que pagan corl

(colltrrrua... )

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Las invers iones de natura leza r rvo luntar ia"  se

c i rcunscr ib ían aI  capí tu Io 10 dest inado a las "Obras de

nueva construcciónt'  (3s3) . Además f j-guraba el- capítulo

número 11,  para gastos " Imprev is tosr f  
(3s4)  y  eI  número !2 ,

de ' rResul tas "  ,  que en t ,eor ía debía de serv i r

excl-usivament.e como eng'arce contabre entre un ejercicio

económico y e1 posterior. pero como ya suced.ió en et,apas

h is tó r i cas  an te r i o res ,  es te  cap í tu lo  s i r v ió ,  eD  teo r ía

hasta 1905,  año en eI  que se supr imieron l -os presupuest .os

adicionales, también como una vía camuflad.a para

incrementar  e l  gasLo real .  y  ya antes de1 año c i tado,  pero

sobre todo después,  se ut . i l - izaron profusamente,  d l  menos

en l -a  c iudad de Al icante,  Ias t ransferencias de crédi to ,

que no s iempre obedecían a l  carácter  l i tera l -  de ras

mismas.  Por  ú1t imo,  e1 capí tu lo  número 13 contemplaba l_as

"devoluc iones"  der  Ayuntamiento por  ingresos i r regular  o

(t t ' ) l...continuación)
regularidad".

(3s3) Elllas Obras de nueva construcción tiguraban las atenciones para caminos vecirurles, fuenres,
planos, edificios públicos y ensanche y aline:uniento cle las calles. Las obras para el Ensanche cle
las poblaciones, debían de fbrmar parte de un Presupuesto separado y distinto clel Presupuesto clel
"interior".

(3s4) El capítulo de imprevistos y calamidades públicas no podia excecler clel 10 por 100 del
Presupuesto de gastos.
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i legalmente perc ib idos .
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I r I . 1 . 3 . 3 . -  L A  N T V E L A C T O N  P R E S U P U E S T A R T A :  E L  D E F T C T T

Y LOS RECURSOS PARA CUBRIRLO

Se ha re i terado en este t . rabajo la  inveterada

obsesión por  e l  equi l ibr io  presupuesLar io  de la  Hacienda

l ibera l  dec imonónica.  También por  1o que respecta a l_a

Hacienda munic ipa l .  Para lograr  este,  por  1o demás,  cas i

i na lCanzab le  n t r i  a t -  i  r ¡ n  óh  l _aS  f  i nanzaS  lOCa leS ,  hab ida

cuenta de gue los inqresos t 'ord inar ios "  y

"exLraord inar iosrr  eran palmar iamente insrr f  i  r - ' i  ant -  ac eI

Gobierno había creado la  par t ida de l -os ingresos

denominada "Recursos para cubr i r  e I  déf ic i t " .

Este epígrafe estaba a l imentado fundamenta lmente por

recursos r rext raord inar ios, ' ,  de d is t in t .a  natura leza que sus

homón imos  rec ién  c i t ados ,  e  i ng resos  "espec ia l_es " .  pe ro

sobre todo por  los recargos sobre los Impuestos estata les

y por l-as cesiones que de determinados Impuestos generales

había hecho eI  Gobierno.  Pero n i  con estos r t recursosrr  se

consegui r ía  ev iLar  e l -  temido déf ic i t  rea l .  La "pobreza de

Ia Hacienda local t t ,  cuya pr inc ipa l  expl icac ión hay que

buscar ]a en la  f  a l - ta  de una autonomÍa f  isca l - ,  era incapaz
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de remontar  Ios resul t ,ados negat ivos (3ss)  .  En genera l ,

hasta l -a  Restaurac ión,  las cuotas de l -os recargos

ascendían a un 4 por  l -00 sobre 1a Cont . r ibuc ión

t .er rJ- tor ia1,  un 10 por  L00 sobre Ia  Contr ibuc ión

indust . r ia l  y  de subsid io  de comerc io,  ün 15 por  100 sobre

las Cédulas personales y  hasta un 100 por  1-00 en l -a

Contr ibuc ión de Consumos.

No obst.ante, sin embargo de revestir t ,al importancia

para la  superv ivencia de la  Hacienda munic ipa l ,  Ia  Ley de

lB71 no hacía n inguna referencia a ta l  ext remo- Muy

escuetamente su Ar t ícu lo 1-35 prevenía que entre 1os

(ttt) Los estuclios sobre Hacienclas municipales durante este períoclo confin¡ran su rléficit
estructuml. Así, Pérez Picaso 1o confirma por lo que se refiere a la ciudad de Murcia, en la que,
además, los impagados a Hacienda y particulares y los de los contingentes provinciales entre 1860
y 1898, más el déficit del ejercicio del último año citado, ascendía a la muy respetable cantidad de
3.240.290 pesetas. Entre las causas que originaban tal estado de cosas, esta autora señala la pobreza
de los fbndos mudcipales, el cenralismo y el caciquismo. En relación con el último extremo
citado, subraya, asimismo, el control social y económico ejercido por la oligarquía urbana de los
grandes propietarios murciAnos, en general, y muy especialmente en el ¿rmbito del gobierno
municipal. Véase María Teresa Pérez Picazo (1986): Oligarquía urbana v c¿unpesinado en Murcia
(1875-1902\, Murcia, Academia Alfonso X el Sabio, págs. 145-148.

Por su parte, Carmelo Pellejero (1992), en su trabajo sobre el Ayuntamiento de Málaga,
colNtata de igual nlallera el resultado deficitario de su Hacienda.

En uua panorámica general de la Hacienda municipal, Francisco Conlín Comín y Camren
García García (1995), en su artículo Reforma liberal. centralismo LHaciendas municipales en el
sislo XIX, en H.P.E., no 133, págs. 80-106, han realizado un diagnóstico certero sobre la
insuficiencia estructural de las Haciendas locales liberales, hecho que vinculan básic¿unente al
centralismo burgués decimonónico y a la pérdida de su ya escasa autonomía fiscal. Estos autores
afinlau, con toda razón, que la pobreza de los recursos rnunicipales, la ilelegación de funciones,
y gastos, por parte del pocler central y el pesado endeudamiento local, proilujeron el "colapso" de
las Haciendas municipales e incitaron a los Gobiernos a emprender su refbrma desde los irúcios ilel
siglo XX.
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ingresos necesar ios para cubr i r  las invers iones se pod. ía

contar  con los recargos que autor izaran la  Ley de

Presupuestos Genera les del  Estado y ot ras d isposic iones.

La  fa l t a  de  c r i t e r i os  espec í f i cos  sob re  es ta  ma te r ia

en Ia  Ley munic ipa l  de 1877,  y  probablemente 1a d ivers idad

y d iscrec ional idad en Ia  pet ic ión de d is t in t .os recarg"os

por  pa r te  de  Ios  Ayun tamien tos ,  h í zo  gue  e l  Gob ie rno ,  d iez

años después,  a  t ravés de la  Ci rcutar  de 27 de mayo de

1887 ,  s i s temat i zase  l os  "Med ios  de  cub r i r  e l_  dé f i c i t  de

los Presupuestos munic ipa les" ,  ordenando gue l_as

Corporac iones l -ocal -es se c iñesen de forma est r ic t .a  a Io

que preceptuaran los Presupuestos del  Est .ado.  Como

recu rsos  t ' o rd ina r ios ' t  de  es ta  na tu ra leza  se  es tab lec Ían

1os s igu ientes.  Un recargo del -  L6 por  i_OO sobre la

Contr ibuc ión ter r i t .or ia l  y  de inmuebles;  o t ro porcenta je

s imi lar  sobre la  industr ia l ;  un 50 por  100 sobre Céd.u las

pe rsona les  y  has ta  e l  c i en to  po r  i - 00  en  1as  espec ies  de  l a

Pr j -mera Tar i fa  de Consumos.  Esta d isposic ión prohibía

taxat ivamente rebasar  los máximos f i jados y  en eI  caso de

no ser  suf ic ientes las cant idades obtenidas mediante estos

recargos, los AyunLamientos podÍan recurrir al
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Repartimiento vecinal-, incluyendo Lambién al cl-ero (3s6) .

s i ,  con  todo ,  1a  i nsu f i c i enc ia  p resupues ta r i a  se  man ten ía ,

l-os Ayuntamientos podían sol- icitar ar Ministerio de l-a

Gobernación Arb i t , r ios t text raord inar ios"  sobre las especies

no comprendidas en las Tar i fas del  Estado,  o  cualquier

ot ro de carácter  especia l .  Ent , re  estos se encontraban los

que gravaban los mater ia les de const , rucc ión,  l icencias de

per ros ,  cana lones  y  v ig i l anc ia  de  t ráns i tos .

Pero aI  igual  que ocurr iera con los ingresos,

l lamémosles convencional -mente "ord. inar ios" ,  d l  doblar  e I

s ig lo  y  sobre todo desde la  apr icac ión sumament .e parc ia l

de la  I ' re f  orma t r ibutar ia  s i tenc iosat ' ,  los recargos sobre

las  Con t r i buc iones  es ta ta res  y  ras  ces iones  de  t r i bu tos

por  par te del_ Gobierno,  reg isLraron también su

correspondiente impacto.  consecuentemente,  e I  cuadro de

los recargros y  ces iones v i - r tua lmente per teneciente a ra

Ley munic ipar  de LB77 y ev idenciado en 1887,  exper imentó

una serie de cambios que se exponen a renglón seguido.

En pr imer  lugar ,  l -as var iac iones afectaron a l_os

(ttt) Real Orclen clel Ministerio de la Gobenración cle 16 de julio cle 1879, cletennin¿nclo que "el
clero debe figurar en los repartinientos generales que se verifiquen para atender a los gastos cle los
Murúcipi<rs", autorizaba a los Ayuntamientos a recaudar al clero por sus haberes, emolumentos po¡
clerechos parroquiales y otros conceptos, después de varios recursos planteados por diversos obispos
desde mediados del siglo XIX.
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recargos sobre e l  Consumo, eü€ a pr inc ip ios del  s ig lo  XX

eran,  €n opin ión de l_os auLores de los Documentos v

trabajos de la Comisión extragarlamentaria para Ia

t . ransf  ormación de1 impuesto de consumo (3s7) ,  más b ien un

impuest.o municipal gravado por una contribución estatal,

que ar  rewés.  Dis t in tas d isposic iones regramentaron estos

recargios que quedaron como sigue. En aquellos casos en que

subs i s t i ese  t . o ta l  o  pa rc ia lmen te  e l -  cupo ,  1os

Ayuntamientos podían est.ablecer un recargo de hasta el j-20

por  100 sobre los Derechos del  Tesoro ( f ,ey de 19 de ju l io

de  1904 ) ,  en  re l ac i ón  a  l as  espec ies  de  Ta r i f a  ( Ley  de  12

de jun io de 1-911-)  ,  excepLo la  sa l  (Ley de t6  de jun io de

1885 ) ,  e I  t r i go  y  1as  ha r i nas  (Ley  de  19  de  j u l i o  de  1904 )

y er  a l -cohor  desnat .ura l - izado (Ley de 10 de d ic iembre de

1908)  .  E l  reca rgo  sob re  l os  v inos  no  pod ía  exceder  de l  50

por  100,  y  en eI  caso de las capi t .a les de prov inc ia y

poblac iones as imi ladas en que se hubiesen abor ido l -os

consumos sobre los v inos ,  pod ían  sus t i t u i r l - os

increment.ando en Lres décimas er recargo sobre er consumo

de aguard i -entes,  a lcoholes y  l icores y  hast .a  más del  l_50

por  100 eI  que gravaba la  cerveza (Ley de 3 de agosto de

]-907)  .

(ttt) Doculuentos y trabaios.... obra citacla, Tomo I, ptntg. 92.
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Por 1o que respecta al recargo sobre l_a Contribución

industr ia l - ,  l -a  Ley de 29 de d ic iembre de i_91_0,  Ia  Real

Orden de 1o de enero de L91,L y su correspondiente

Reglamento sobre esLa Cont . r ibuc ión y  la  Ley de 12 de jun io

de 1-9LL, determinaron que el t ipo máximo del recargio

munic ipa l  no podía sobrepasar  eI  32 por  1-00 del  impuesto

del  Tesoro en las capi ta les de prov inc ia y  poblac iones de

más  de  30 .000  hab i t . an tes ,  n i  exceder  de1  l -3  po r  t -00  en  l as

demás poblac iones.  Independientemente de esLe recargo,  1os

Ayuntamientos de los pueblos en los que se hubiese abotid"o

el  impuesto de consumos,  perc ib ían del  Estado,  QU€ 1o

cedía,  €1 20 por  L00 de l -as cuoLas que se recaudasen por

la  Cont . r ibuc ión industr ia l ,  con una reducción del  1- ,20 por

100 en concepto de impuesto sobre la  ces ión (Ley de 12 de

junio de 1911 y su Reglament ,o de 29 del  mismo mes y año y

Real Orden de 23 de marzo de 1,9L21 .

El  recargo munic ipa l  sobre la  Contr ibuc ión de

Comerc io,  exper iment .ó un cambio s imi lar  a I  indust r ia l -

E l  recargo munic ipa l  de l  16 por  1-00 sobre Ia  estata l

Contr ibuc ión ter r i tor ia l  de inmuebles,  fue supr imido por

e1 Ar t ícu lo 23 de la  Ley de Presupuest .os Genera les del -

Est .ado,  de 31 de d ic iembre de 1-901-  y  re i t .erada Ia

prohib ic ión por  1a Ley de supres ión de consumos de 191L -

A  camb io ,  € l  Teso ro  ced ió  un  20  po r  100  de  l os  i ng resos

que le  correspondían por  esLe concepto.  Independient .emente

de  es tas  ces iones  es ta ta les ,  y  con fo rme  a  l os  es t .ab lec ido
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en  Ia  l eg i s lac ión  de1  Ensanche  de  f i na les  de1  s ig lo  X IX ,

1as c j -udades que estuv ieran en este caso,  perc ib i r ían e l

impor te de la  Contr ibuc ión sobre edi f ic ios y  so l -ares que

durante 30 años debieran de devengar las f incas afectadas

por  Ia  ampl iac ión de Ia  c iudad.  De d icha cant idad se debía

de deducir anualmente para el Estado, una suma similar a

1o que se hubiera perc ib ido por  est ,e  concept .o en eI  año

económico anter ior  a l  de Ia  apLicac ión del  Ensanche.

Además, s€ aut.orizaba a 1os AyuntamienLos de dichas

ciudades e1 imponer un recargo extraordinario de1 4 por

100  sob re  e l  cupo  que  sa t . i s fac ían  l os  ed i f i c i os  i nc lu idos

en la  zor la  afectada por  las reformas urbaníst icas.

Los recargos sobre las Cédulas personales

exper imentaron menos cambios con respecto a la  s i tuac ión

de f ina les del  s ig lo  XIX.  Cont inuaron los recargos de1 50

por  100  y  se  au t ,o r i zó ,  po r  l a  Ley  de  3  de  agos to  de  L9O7,

a Ios Ayuntamientos afectados por  1a Ley de desgravación

de 1os v inos,  eñ los cuales e l  impuesto de Cédulas había

pasado a conver t i rse en un Arb i t r io  munic ipa l ,  a

establ -ecer  un recargo especia l  de hasta t res décimas sobre

e1  va lo r  de  l as  m ismas .

EI  Impuesto sobre carruajes de lu jo  había gozado de

un recargo máximo sobre 1as cuoLas del  Tesoro del  50 por

l -00 .  A l  pasa r  a  se r  un  A rb í t r i o  mun ic ipa l ,  po r  l a  Ley  de

desgravación de v inos de 1-907 y ta  de l -a  abol ic ión de l -os

Consumos de 1911,  s€ permi t ió ,  yd no un recargo,  s ino e l
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incremento en los t ipos imposi t ivos de hasta eI  c ienLo por

r_00 .

Las mismas d isposic iones rec ién c i t .adas,

t . ransformaron eI  Impuesto sobre cas inos y  c í rcu los de

recreo en un Arbit.r io municipal, sobre el que se autorizó

un aumento de s imi lar  natura leza que en e l  caso anter ior ,

de  has ta  un  c ien to  po r  l - 00 .

Por 1o gue se refiere al fmpuesto sobre el consumo de

gas,  e lect r ic idad y carburo de ca lc io ,  genér icamente

estaban prohib idos los recarg 'os,  en v i r tud de la  Ley de 22

de marzo de 1-900.  SóIo en las c iudades que hubieran

real izado l -a  desgravaclón del -  v ino en a9O7 o hubiesen

abol ido 1os Consumos en 1911,  esLaban autor izadas para

sol - ic i tar  recargos sobre las cuoLas de1 Tesoro,  de hasta

un  l -2  ó  30  po r  100 ,  respec t i vamen t ,e -

F inalmenf  a ' r  . rq  mrrn i  a ip ios en que se hubiesen abor ido

Ios Consumos,  podían establecer  un recargo s imi l -ar  a  la

cuota que recaudaba el Tesoro sobre eI Impuesto del Timbre

del  Estado,  o  que no excediera e l  duplo de Ia  misma,  en eI

caso  de  l -os  b i l l - e tes  de  espec tácu los  púb l i cos .

Por  ot ra parLe,  la  recaudación de los recargos sobre

l -as cuoLas de las Cont . r ibuc iones de Consumos,  Industr ia l_

y en genera l  e l  de l  T imbre de espectáculos,  s€ l_a

reservaba la  propia Admin is t rac ión centra l .  Los demás

recargos podían ser  ob jeto de recaudación por  par te del -

Estado,  de los munic ip ios o de las empresas concesionar ias
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de a lgún serv ic io  púb1ico local .

Se di j  o en Ia introducción del apart,ado de 1os

ingresos,  eü€ los I 'Recursos legales para cubr i r  e l

dé f i c i t " ,  en t re  l - os  cua les  y  p r i o r i t a r i amen te  se

encont.raban 1os recargos a los que se ha hecho mención, se

establ -ec ieron prec isamente como uno de los ú l t imos

recursos,  de carácter  excepcional ,  para enjugar  e l

inevit.able déf icit .  resul-tante de los ingresos

"o rd ina r ios " .  Pe ro  es tos  recu rsos  n i  l og ra ron  con t ro la r  e I

desequi l ibr io  presupuesLar io  munic ipa l ,  n i  de jaron de ser

tan "ord inar ios"  como las demás fuentes de f inanciac ión de

l -a Hacienda l -ocal  .  Eso sí ,  s i rv ieron a l_ Gobierno,  junto a

los demás elementos que formaban parte del entramado legat

l ibera l ,  para l levar  las r iendas de l -as dec is iones de l_os

Ayunt .amientos.

rTT .1  .3 .4 .  _  EL  ENDETIDAMTENTO MUNTCTPAL

Desde 1uego,  á1 desequi l ibr io

contribuía poderosament,e eI elevado

f inanciero munic ipa l

nivel de endeudamiento
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con d iversas inst i tuc iones y  agent .es económicos ( t t t )  .  Sobre

, todo e l  que las Haciendas locales tenían contraído con e l
'Tesoro.  

Y ésce se preocupaba más por  recaudar  las

cant idades debidas,  gü€ por  so l -uc j -onar  los problemas de

fondo que hacían posib le  Ia  ex is tenc ia del  fenómeno

deudor .  E l  Régimen po1í t ico de la  Restaurac ión no se

d is t i ngu ía ,  en  es te  sen t i do ,  de  l as  ab rumadoras  y  cas i

in in terrumpidas etapas conservadoras anter iores.

Por esta razón, no es de ext,rañar que enLre l-as

pr imeras medidas leg is la t ivas promulgadas por  l -os

Gob ie rnos  en  e l  i n i c i o  de  es te  pe r íodo ,  so  ha l fasen

algunas,  en las que imper iosamente rec lamaban y ex igían Ia

sat is facc ión de Ias Contr ibuc i -ones corr ientes y  1a

l iqu idac ión de los cuant iosos at rasos acumulados,  a  favor

de Ia  Hacienda.  Entre l -as d isposic iones legales de esta

'natura leza se hal ]an Ia  Real  Orden de 7 de marzo de 1-876

y sobre todo Ia  Ley de Presupuestos de 1-1 de jun io de i_877

que trat.aba de compaginar una cÍerta benevolencia con los

Ayuntamientos,  inev i tab l -e por  ot ra par te,  con 1a ex igencia

(3ss) Se recor<lará, a este propósito, que la clasificación de las cleuclas municipales incluía aquellas
cuyo pago estaba consignado en el Presupuesto, dentro de las cuales se hallaban las que estuvieran
garantizadas con prenda o hipoteca, y las que para cuya satisfacción no se establecía rúnguna
canticlad fija, pero se encontraban reconocidas y liquidadas, como gastos obligatorios que eran. y
que integraban también los créditos consecuencia de contratos.
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del  pago ( 'se) .  Pero hasta la  décad.a de los años Ochenta,  n i

tan s iqu iera e l  Estado podía proceder  por  v ía e jecut iva o

de apremio contra 1os Ayuntamientos d.eudores.  Eso sí ,

u t i l izaba su pr j -v i leg iada posic ión de proveedor  de una

buena parte de los recursos municipales, como arma de

pres ión para hacer  parc ia lmente efect ivas las cant idades

adeudadas.

Sin embargo,  ent re 1-882 y 1894,  tanto e l_ poder

leg is la l ivo como e l  e jecut ivo pondr ían en v igor  una ser ie

de d isposic iones legales y  admin is t rat . ivas de carácter  más

r iguroso,  dest inadas a hacer  efect . iva Ia  recaudación de

l -as deudas munic ipa les.  A1 efecto se in t roduci r ía  eI

procedimiento de apremio, eI embargo y una mayor

in tervención gubernamentar  d i recLa en ras Haciendas

municipales. La tónica permanent,e deI comportamiento de

(3se) Su Artículo 45 <lisponía que "el Gobierno exigirá con toclo rigor a los Ayuutamientos los
impuestos corrientes; perc rcspecto de los atrasos de consumos del 5 por 100 cle ingresos
municipales y del irnpuesto personal, podrá conceder moratorias y otorgará en todo caso
compensaciones a los Ayuntarnientos que lo soliciten. Estos, para obtener moratorias, deberán
probar la imposibilidad de pagar de un¿ vez sus atrasos."

"Las compensaciones se harán entre los débitos liquidados hasta 30 de junio último y toda
clase de créditos contra el Estado que tengan a su favor las Corporaciones municipales. "

"Los Ayuntamientos responden de los impuestos que recaudan por encabezamiento con las
rentas y bienes propios del Murúcipio no con los bienes particulares del concejal. "

"Estos sólo responden in solidurn de las cantidades efectiv¿urente recaucladas y lto
eutregadas en Tesorería, a no ser que talten a las leyes o regkunentos, o sean culpables de
morosidad o negligencia. "
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Ios Gobiernos con los Ayuntamient .os,  consis t i r ía  en un

juego perverso en e l  que se conjugaban las amenazas de

apremios,  embargos y  reLención de los recarg ios munic ipa les

sobre l -as Contr ibuc iones estata les,  con una inev i tab le

condescendencia en l -a  concesión de .morator ias y

condonaciones parc ia les de las deudas,  mediante convenios

pactados entre las par tes.  A mayor  abundamiento ,  y

contrawin iendo en parLe sus propias d i rect r ices tendences

aI  equi l ibr io  presupuestar io  munic ipa l ,  mediante una

pol íL ica de recor te del -  gasto,  €1 Gobierno autor izaba l_a

formación de Presupuestos ext raord inar ios prec isamente

para que los Ayuntamientos pudieran satisfacer las deudas

( 3 6 0 )

Pero n inguna de estas medidas fueron,  n i  tan s iqu iera

(tto) Hasta 1895, las clisposiciones rnás significativas relacionadas conel encleudamiento urunicipal,
fuerotr las Reales Ordeues de 12 y 16 de abril de 1882, la Ley del 10 de agosro cle 1887 y la
Instrucciótr para su cuntplimiento de 7 de fitarzo, la Ley de 14 y Real Orden de29 de rnayo cle
1889 y la Ley de Presupuestos de 29 dejunio de 1890. Lospreceptos de 1887 venían a esrablecer
prórrogas y condonaciones en la satisfacción de los débitos acumulados con el Tesoro. La primera
de las leyes citadas de este año contemplaba una bonificación del 25 por I00, a los Ayuntamientos
que realizaran de una vez sus deudas anteriores a 1885-86 y establecían un pliuo de 6 años para
los que tro se acogierall a esta modalidad. La imposibilidad de poder satisfacer la totaliclad de las
deuclas y la breveclad del plzuo fijado, explica que el Gobierno lanzara más disposiciones, en las
que se zunpliaba el plazo a los diez años.
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mínimamente suficientes, para que Los Ayuntamientos

pudieran sa ldar  sus débiLos con eI  Tesoro.  Ni  las amenazas

de no aprobación de l-os Presupuestos que no consignaran

los crédi tos suf ic ientes prev iamente concer tados.  y  n i  aún

presupuestándolos,  a l  menos sobran ev idencias empír icas en

eI  caso de la  Hacienda munic ipa l  de AI icante,  se

rea l i zaban  los  déb i tos .  Las  causas  de  ta1  t t f e l i z ' ' -  en

exp res ión  de l  E jecu t i vo ,  i nso l venc ia  mun ic ipa l ,  Do  ha r ía

f  a l ta  ins is t i , ' ^  on a ' l  I  n  - 'd icaban en la  insuf  ic ienc ia de

recursos,  v inculada en buena medída a1 centra l ismo de1

Gob ie rno .

Pero por part,e de ést,e, tampoco se era coherent.e en

l -a ex igencia de estas obl igac iones de los Ayuntamientos

po rque  an te  l - as  " fo rzosas  con temp lac iones  po1 í t i co

e lec to ra les ,  h í zose  caso  f recuen te ,  cas i  genera l ,

suspender  los pagos de aLrasos a l  EsLado".  Diversos

proyectos encaminados a l iqu idar  este capí tu lo ,  como e l  de

Si lve l -a-Sánchez Toca,  de 1-891 ,  tampoco tuv ieron 1os

e f  ec tos  ape tec idos  (36L )  .

(361) A este propósito clecía Martínez Alcubillas en su Diccionario Aclministrativo, err 1916, que
"estas ordenaciones legales no han producido el efecto apetecido. Ururs veces por carecer realmente
los Ayunt¿unientos cle medios y recursos, otras, las más, por fbrzosas contemplaciones político
electorales, hízose caso fiecuente, casi general, suspender los pagos de atrasos al Estado; con lo
que hentos llegado a la situación presente en la que encontr¿rmos con débitos atrasados,a casi toclos

(contlnua...)
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Desde  l -895  has ta  L916 ,  1os  Gob ie rnos  segu i r ían  con  Ia

tónica de1 palo y  la  zanahor ia ,  con e l  f in  de que los

Ayuntamientos saldaran sus deudas con eI Tesoro y las

Diputac iones.  En e l  pr imero de estos dos comportamientos,

además de las amenazas ya consabidas sobre Ia total idad de

las deudas,  se l legaba inc luso a la  dec larac ión del  estado

de tute l -a  y  a estudiar  1a posib i l idad de supr imir

entidades l-ocal-es que no saldaran las deudas con el Tesoro

o con 1as Diputac iones t  y  agregar las a pueblos l imí t ro fes

que 1o hubieran hecho, tal y como figuraba en el proyecto

sobre régimen de l-a Administración locaI, d€ Maura-de l_a

Cierva,  de 1,907.  En sent ido contrar io ,  J .a ' tcomprensión"

gubernament.al acerca de la suma dif icultad de gue 1as

(3 t1) (. . . continuación)
los Ayuntzunientos, débitos muy superiores a los que tenían hace cuarenta años y que arnenivan
seguir en aumento por los funestos ejemplos de feliz insolvencia que se han dado en este particular.
Fundado en estos hechos que se explican por la falta absoluta de fuerza coactiva, en el proyecto
de refbrma de las leyes provincial ymunicipal del Señor Silvela, publicado en 1891, se concede
-disposiciones transitorias- mayor amplitud y facilidad de pago a los Ayunt:rmientos, pero al mismo
tiempo se añanza con garantías de indudable eficacia el pago de lo debido, po¡que desde el inst¿nte
er que el incumplimiento sea aprobado, el Ayuntamiento moroso habrá de ser declarado en estado
de curatela y someticlo por consiguiente a régimen de reformación y economías en los presupuestos
sucesivos".

"Ciertos eran los males que los autores clel mencionado proyecto (Silvela-Sánchez Toca)
trataban de remediar; pero preciso es convenir en que la anormalidacl cle que se l¿unent¿ban, debida
es ell gran parte a la inconveniente y anacrónica centralización que de una manera unitaria y
niveladora establece la ley vigente y a cuyo amparo, el poder central ha podido ingerirse con
exceso en la nnrcha y régimen económico de los Municipios, ya privándoles de iniciativas
proveohosas, ya creándoles una situación difÍcil y precaria por la supresión de recursos saneados
y ciertos a canbio de otros artificiosos e inseguros (...)". Véase Martínez Alcubill¿s, Dicciornrio
Adnidst¡ativo, edición de 1916, voz "Créditos y Deudas Municipales", nota 1, pág. 405.
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Corporac iones Locales pudieran sat . is facer  1os débi t .os,  se

manifestaba en el ofrecimienLo de nuevos y ampliad.os

plazos,  v inculados a concier tos " l ibremente"  aceptados por

las par tes y  que no presentaran reservas munic ipa les

acerca de las cant idades debidas;  a  Ia  condona de c ier tas

cant . idades,  en determinadas y muy especia les

c i rcunstancias y  a Ia  boni f icac ión de sumas que se

sat . is f  ac ieran inmediatamente .

En genera l ,  las cant idades as ignadas para e l -  pago

anual  de las deudas at rasadas,  no debían de ser  in fer iores

a l  5  po r  100  de l  P resupues to  de  gas tos  y  l os  p lazos

máximos no debían de rebasar  l -os ve inte años.  Además,  eI

f isca lment .e habl -ando i r responsable Est ,ado,  t ra taba de

tranqui l izar  a  l -os Ayuntamientos,  asegurándoles que

podr ían hacer  uso de los in tereses de la  Deuda de sus

l-áminas intransf eribles procedent.es de sus bienes d.e

Propios desamort izados,  para e l  devengro de los débiLos.

Manif iest.o cinismo que se comprueba cuando se const.at.a que

el  Tesoro n i  sat ís facía con regular idad los in tereses

debidos,  n i  tan s iqu iera había emi t ido gran par te de l -as

Iáminas a favor  de las Corporac iones locales (362\  .

{362) Ante la palmaria insuficiencia cle las mecliclas tomaclas hasta 1894, se promulgó laLey tte 16
(continúa...)

o  u 4 ¡

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Por oLra par t .e ,  un medio

.hubieran podido uti l izar para

de f i c i t a r i o ,  l a  em is ión  de  Deuda ,

que Ios Ayunt.amientos

sal i r  de l  a to l ladero

seguía const. i t .uyendo un

(tt' ) l...continuación)
de abril de 1895 que de nuevo concedía moratorias y condonaciones de los débitos contnídos por
las Diputaciones y Ayuntarnientos con la H¿cienda y anticipaciones, desde el ejercicio de 1893-94,
preveyendo un período de 15 años y 30 plzzos iguales y estableciendo que en cacla uno de los
Presupuestos subsiguientes se consigrurra una décima parte de las deudas. Las Corporaciones que
antes de fin¿lizar el año 1895 satisf'acieran todas las deudas anteriores al ejercicio de 1893-94,
obtendrían una borúficación del 70 por 100 de los débitos anteriores a 1878-79 y de un 50 por 100
de las posteriores a dicho año, y se consideraría concedido en sus Presupuestos de gastos el crédito
necesario para verificar el pago del 30 y 35 por 100 restante.

Esta disposición añadía que "este pago podrán realizarlo en metálico, en resguardos de la
Caja General de Depósitos, por la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, en
inscripciones intransf'eribles emitidas a su favor, o que deban emitirse como indemnización cle sus
bienes enajenados, admitiéndose al precio medio cle la cotización oficial de la Deuda perperua
interior al 4 por 100 del mes anterior al en que se solicite la condon¿ción; y por últiulo, co¡l
cualquiera otro srédito contra el Estaclo que justifiquen en fbrma las Corporaciones, en cuyo caso
se entenderá concedido en el presupuesto de 1895-96, el crédito necesario para fbrmalizar la'compensación".

Pero el irresoluto problema de la deuda de los Ayuntamientos con el Tesoro explica que
el Real Decreto de 7 de mayo del mismo año autorizara "a las Diputaciones provinciales y
Ayuntiunientos para fbrumr presupuestos extraordinarios a fin de facilitar el cumplimiento" de la
anterior Ley. La evidente preocupación que tales medidas despertaron en Ayunt¿urientos y
Diputaciones las trató, inútilmente, de evitar el Gobierno, al asegurar, urn vez más, a través de
la Real Orden de 29 de julio del propio año, que la Dirección General iba a emitir inscripciones,
cuyos intereses paliarían las angustias financieras locales. Pero de estos "remedios" ya tenían una
funesta experiencia los Consistorios.

Por su parte, el Proyecto de Maura-de la Cierva, de 1907, contenía ordenaciones
probablemente provechosas en su conjunto. Entre ellas habría que destacar 1) la et'ectiva
cancelación del pasivo atrasado de los Municipios rnediante, entre otros extrernos, la fbnnación de
Presupuestos de transición; 2) el establecimiento de medios para evitar la reincidencia, a través cle
sondonas; reducción o creación de nuevos créditos; arreglos y conversiones <le las deudas
murúcipales; prohibición de que las Corporaciones locales recaudasen cualquier Contribució¡r estatal
o recargo sobre las misnras, aliviándolas así de la responsabilidad en los fallitlos o demoras y
reconocimiento de la tacultad municipal para grabar sobre haberes y riquezas, aunque con la
significaúva limitación de que no estuviera vedada por alguna disposición legal y 3) declaración
en estado de tutela a los Ayuntamientos no responsables, medida que incluía la supresión de alguru
entidad local.

Pero con estas medidas y proyectos tampoco se solucionó el tema del eudeud¿uniento.
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monopolio exclusivo del- Est,ado, como ya se ha apuntado con

anLer ior idad.

Definit ivamente, el nivel de endeudamiento municipal

no decrec ió,  s ino todo 1o contrar io .  Las deudas

munic ipa les acumuladas hasta L9L6 eran super iores a las

correspondientes aI  n ive l  de t876,  a lcanzando una c i f ra

es t imada  de  450 .000  m i l l ones  de  pese tas ,  só Io  desd .e  i -895

(363)  .  No se habÍa adelantado nad.a en la  so luc ión d.e l

problema.  O como af i rmaba e1 Min is t ro de Hacienda Sant iago

Alba en 1-916,  de que en e l  asunt .o  de las Haciendas local -es

"se ha andado Ia micad del  caminor  eue consis t . ía  en

destru i r ,  pero no hemos andado Ia ot ra mi tad,  eüe

consis t ía  en crear ;  y  Ia  mayor  par t .e  de los Ayuntamientos,

sobre t .odo Ios rura l -es v iven hoy en Ia  miser ia  y  en Ia

irregularidad permanente y no saben con qué recursos

legalmente pueden subsis t i r "  (364)  .

En los años f ina les del  per íodo,  como en t .antas ot ras

cosas,  Ios Gobiernos in tentaron un arreglo def in i t ivo de

esta espada de Damocles que pendía sobre las f inanzas

("t) Esta canticlacl procecle de Martínez Alcubillas, en la nota no I cle la voz Créditos y Deudas
nrudcipales de su Diccionario, edición de 1916, pág. 405. Afirma este autor textualmente que "la
deuda de los Ayuntzunientos al Tesoro alcanza actualmente, según nota oficiosa que tenernos a la
vista, la cifia de 450 millones de pesetas aproximadamente a partir del año 1895".

1:e+) p.1 Discurso en el Senado, de 5 de iunio de 1916.
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munic ipa les.  Entre las d isposic iones encaminadas a lograr

eI  ob jet ivo perseguido destaca e l  Real  Decreto de 3 de

marzo de 1Bl-7 eue,  además de poner  punto y  f ina l  a I

proceso desamort ízador ,  establecía unos mecanismos

tendentes a l iquidar las deudas de las Diputaciones y de

Ios AyunLamientos,  con eI  Estado,  e l l€  se conservar ían cas i

in tact .os en e l  Estatut .o  Munic ipa l  de t924.

Lo más novedoso del -  Real -  DecreLo c i tado consis t . ía  en

eI  reconocimiento por  par te del  Estado de las deudas que

éste t .enía contra idas con los Munic íp ios,  €r l  razón de los

intereses procedentes de las láminas in t ransfer ibres sobre

los b ienes de Propios desamort izados -  y  consecuentemenre

en  Ia  con tab i l i zac ión  de  es tos  c réd i tos  a  favo r  de  l os

Ayuntamientos como compensaLorios de 1as d.eudas

mun ic ipa les  a  favo r  de l  Teso ro .  po r  o t ra  pa r te ,  s€

concedía una condonación d.e ras d.eud.as de ras Diputaciones

con eI  Tesoro,  a  cambio de que éstas renunciaran a los

débi tos que 1os Ayuntamientos tenían contraídas con Las

mismas.  De este modo se ar iv iar ían las perentor iedades de

las Haciendas Munic ipa les (36s) .  Además,  s€ concer tar ían

(36s) Autrque la Real Orclen de 24 de abril de 1923 venía a clistinguir muy preciszunenre enrre las
deudas de los Ayuntiunientos con sus Diputaciones y las de los Municipios con el Tesoro,
determinando que no se podían compensar los saldos de ambos tipos de balances.
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nuevos y más generosos acuerdos entre los Ayuntamient.os y

e l  Tesoro con e l  ob jeLivo de cancelar  Ias deudas y se

suspenderían los procedimj-entos de apremio incoados contra

l -as Corporac iones Iocales,  para hacer  efect ivos sus

descub ie r tos .

Sin embargro, el endeudamiento municipal con el Tesoro

y Ias Diput .ac iones cont inuar ía.  Las bases para remontar

es ta  s i t uac ión  se  es tab lece r ían  en  e1  Es ta tu to  Mun ic i ca l

de  1924 .
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ITT.2. _ LA HACTENDA MUNICIPAL DE ALTCANTE DURANTE EL

PERIODO DE LA RESTAURACION (1 .875. ] .923)

rIT. 2 . 1- ESTRÜCTURA Y FUNCTONAMIENTO

La etapa h is tór ica que t ranscurre ent re la

restaurac ión de Ia  monarquía borbónica en Lg74 y e l  go lpe

de Estado de Pr imo de Rivera en L923,  s ign i f icó para e l

Ayuntamiento de Al icante la  consol idac ión del  modelo de

adminis t rac ión local  l ibera l ,  oD su ver t ience

conservadora,  y  reg is t ró los in tentos de modern izac ión de

su Hacienda.  En este aspecto puede af i rmarse que se

coinc id ió  con la  pauta munic ipar  y  hacendíst ica del  resto

de las Corporac iones locales españo1as.  S in embarg,o e l

modelo de esta Hacienda local  eüe,  como sucedía en ot ras

c iudades,  s€ basaba en un fuer te componente comerc ia l ,

d ibu ja  una  t rayec to r i a  sens ib remen te  d i f e ren te  a  o t ros

paradigmas hacendíst icos locales.  porque s i  en ot . ros

munic ip ios,  e I  esfuerzo renovador  debía de suponer  un

tránsito entre una estructura f inanciera fundamentada en

sus b ienes patr imonia les a ot ro modelo sustentado en Ia

f isca l idad,  Ia  t rad ic ional  y  práct icament .e única fuente de

ingresos de t ipo imposi t ivo de esLa c iudad,  ro  h izo más

que rat i f icarse y  adaptarse a las nuevas,  y  ant iguas,

ex igencias de equi l ibr io  presupuestar io  y  de just ic ia
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soc ia l es .

Ahora b ien,  s i  en Ia  cadencia,  en e l_ método y en las

di f icu l tades en la  t ransformación de Ia  Hacienda

patr imonia l  a  1a Hacj -enda f isca l ,  se pueden in tu i r

d ivergencias entre 1os d is t in tos pueblos de España,

probablemente todas l-as Haciendas locales, y seguro que Ia

de Al icante,  co inc iden en no haber  podido cumpl i r  uno de

l -os obj  e t . ivos más anhelados por  los hacendis tas

reformadores de la  época-  Es deci r ,  dotar las de una

v igo rosa ,  su f i c i en te ,  f l ex ib le  y  j us ta  es t ruc tu ra

f inanciera,  recomponiendo,  ba jo ot ras premisas,  Su

pat . r imonio perd ido durant .e  eI  proceso desamort izador

in ic i -ado en e l  s ig lo  XIX y cuyos efectos cont inuaban en

l -os comienzos de 1a actual -  centur ia .  O consequi r  l_os

mismos objet ivos apuntados en l -os casos eüe,  como 1a

Hacienda munic ipa l  que nos ocupa,  carente desde s iempre de

sustancj -a les b ienes pat , r imonia les,  sóIo había enajenad.o

sus  Censos .

La básica e inveterada insuf ic ienc ia f inanciera del_

Ayuntamiento de Al - icante no h izo más que agudizarse,  a

pesar  de las "nuevasi l  recetas prescr i tas por  eI  rég i_men de

la Restaurac ión.  Pero a mayor  abundancia,  s i  los agobios

co r r i en tes  de  1os  e je rc i c ios  p resupues ta r i os  no  e ran

suf ic ientes,  e l  cuadro de las desgrac ias de l -a  Hacienda de

a q l -  . a  ¡ ' i  l l r l  . a r l  e a  ¡ a m n ' l  n l - r l - . r  : ¡ l a m á o  n n n  a ]  a f  a ¡ t - ^  n o r \ ¡ ó/  . j e  c o m p l e t a o a ,  a o e m a s ,  c o n  e r  - -  r , v ¡ v - r s o

de un notable y pert inaz nivel de endeudamiento acumulad.o
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desde las etapas anLer iores,  a l  que apenas se había podido

poner  remedio.  Y de nada s i rve,  para conocer  eI  verdadero
' 'estado 

f  inanciero de l -os f  ondos públ icos de esta

admin is t . rac ión local ,  conf iarse en los guar ismos cas i

puramente formulistas que se plasman en los document.os

con tab les .

La super f ic ia l  obsesión l ibera l  por  cuadrar  1os

PresupuesLos y las Cuentas munic ipa les,  ta l  y  como sucedía

desde l -845,  f lo  logran ocul tar  a l  invest igador  e l -

práct icamente permanente estado def ic i tar io  de esta

Hacienda munj-c ipa l .  Por  esta razón,  f lo  será de ext rañar

que este Ayuntamiento continuara tratando de burlar,

escamotear  o sobre interpretar  a  su favor ,  todo un cúmuIo

de re i teradas d isposic iones gubernament .a les dest inadas

prec isamente a contro lar  los fondos munic ipa les,  tanto

desde e l  punto de v is ta de los ingresos,  recargos y

cesiones de impuestos inc lu idos,  como desde Ia perspect iva

de Ios gastos,  1os propios del  Ayuntamiento y  los que e l

Gobierno "grac iosa, '  pero obl igator iamente conf iaba a esta

Hacienda. Y aunque no se debe de ignorar que a part ir de

f ina les del -  s ig lo  XfX,  y  sobre todo desde los in ic ios de

1a  " re fo rma  t r i bu ta r i a  s i l enc iosa " ,  buena  pa r te  de  1a

inspi rac ión y  de los objet ivos reformisLas f isca les tenían

como objet ivo laminar  Ia  lacra cac iqui l ,  responsable

también de l -os agobios presupuestar ios munic ipa les,  e l

dato fundament,al que explica e1 desequi- l ibrio f inanciero
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hay que hacer l -o  res id i r ,  anLes y después de Ia  reforma,  en

el  acendrado carácter  centra l is ta  genér icamente l_ ibera1.

Más eI de t int,e conservador, pero también eI de signo

progres is ta,  denominado " l ibera l "  a l  doblar  e t  s ig to,  e l l€

se res is t . ían a conceder ,  o  mejor  reconocer ,  un suf ic ience

grado de autonomía f isca l  en eI  ámbi to local .  porque,  por

otro lado, €1 aludido entramado caciquil  no era un

paLr imonio exc lus ivo de los poderes fáct icos locales,  s ino

que obedecía a las d i rect r ices que emanaban desde l -as

ins tanc ias  gubernamen ta les ,  pa r lamen ta r ias  y  pa r t i d i s tas .

I I I . 2 . 1 . 1 . -  L O S  P R E S U P U E S T O S  Y  L A S  C U E N T A S  D E  L A

HACIENDA MIINTCIPAL DE ALTCANTE, DURANTE LA RESTAURACTON

Se ha v is to en la  pr imera par te de este capí tu lo ,

cómo la Rest.auración, mediante la Ley d.e Ayuntamientos d.e

1877,  aunque formalmente se propuso arreglar  l_os

inveterados problemas que afectaban a las Haciendas

munic ipa les desde eI  establec imiento d.e l  rég imen l - ibera l

en 1-845, reconociendo por primera vez a 1os Ayuntami_entos

como par t .e  de Ia  Admin is t rac ión públ ica,  de hecho no h izo

otra cosa que consol idar  Ia  est ructura centra l is ta  del

Est .ado,  supedi tando así  Ia  Admin is t rac ión local ,  y  sus

Haciendas,  a  las instanc ias gubernamenta l -es.  Las sucesivas

disposic iones acerca de Ia  formación de los d is t in tos
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Presupuest .os y  de l -a  rendic ión de ras cuentas munic ipares,

cuya primera supervisión quedaba confiada a 1os

Gobernadores c iv i les,  para su poster ior  aut .or izac ión por

e I  Gob ie rno  en  l os  casos  as í  p rev i s tos ,  y  I a

genera l izac ión de su f isca l izac ión a poster ior i  por  eI

Tribunal de Cuentas del Reino, también en su caso, iban

dest inadas a contro lar  mejor  las Haciendas munic ipa les.  y

como ya sucediera desde i -845,  er r  e l  per Íodo de

asentamienLo de las inst i tuc iones hacendíst icas I ibera les

el- Ayunt.amiento de Alicante t.rat.ó de cumplir,

aparentemente, Ias normas que el Gobierno dictaba para una

ges t i ón  a jus tada  a  1a  l ey ,  d€  su  Hac ienda  mun ic ipa t .  S in

embargo,  las i r regular idades y contravenciones legales,

t .anto en Ia  formación como en la  apl icac ión de sus

Presupuestos y  consecuenLemente en l_a rendic ión de las

Cuentas,  fueron la  tón ica genera l .  Independientement .e de

Ia tác i ta  woluntad de Ia  Corporac ión en rehui r  aquel las

par tes del  ar t icu l -ado que no Ie  eran propic ias,  tant .o  para

acor tar  e I  desequi l ibr io  presupuestar io  como para obt .ener

benef ic ios menos confesables,  e l  ab igarrado tor rente de

dÍsposic iones legales,  a  menudo confusas y  con f recuencia

contradicLor ias,  tampoco ayudaban a ev i t .ar  las

admonic iones del  Gobernador  en re lac ión con eI  Presupuesto

o  l os r r r epa ros r t  de  l a  Con tadu r ía  y  de  l - a  Comis i ón

Prov inc ia l -  de Hacienda de l -a  Diputac ión,  acerca de las

Cuentas munic ipa l -es.
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Siguiendo Ia tón ica habi tua l  de Ia  anter ior  época

his tór ica,  e l  Ayuntamiento de Al icant .e  s igu ió e laborando

y apl icando junto a los Presupuestos "ord inar ios" ,  s iempre

insu f i c i en tes ,  1os  "ad i c iona les "  y  a l  f í na1  de  es ta  e tapa

histórica, como una premonición de Io que habría de

ocurr i r  poco después,  a lguna vez se ut i l izaron los

' rext raord inar ios ¡ ¡  (366)  .  y  se re i teró en e1 obl igado

comportamiento i r regular  v inculado a Ia  escasez de

recursos,  d f  hacer  uso y  comeLer abuso de los

"ad i c iona les " ,  con  l as  consecuen tes  adve r tenc ias  de l

Gobierno,  eüe más de una vez obl igó a la  inst i tuc ión

munic ipa l  a  prorrogar  los Presupuestos de un e jerc ic io

para ot ro (367)  .  A par t i r  de l -905,  supr imid.os los per íodos

(366) El Presupuesto para el ejercicio rle l9l9-20, no consiguió la autorización clel Goberruclor,
debido a múltiples irregularidades en su formación y por varias recl¿unaciones cle particulares. El
Ayuntamiento solicitó, y se le concedió, la formación de un Presupuesto extraordinario sobre el
ordinario de 1918, por el que se estaba rigiendo, financiado con un préstarno <le 500.000 pesetas
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Alicante y uru transferencia rle crédito, para poder
termiru¡ las obras del mercado de la Pl¿za de Balmes.

A.D.P.A. Sección Gobierno Civil. Legajo 76.

(:er) ¡ot Presupuestos "adicionales" se siguieron utilizanclo hasta 1904, y a pesar cle que en la
solicitud para su autorización se detallaban las fuentes de financiación, que aparentemente no
suponían un aumento en la cobertura de gastos, la realidad demostraba lo contrario. Así, en el
ejercicio de 1877-78 se pidió un Presupuesto de esta naturaleza "para cubrir en él los aumentos de
gastos que han provocado las atenciones propias de la Corporación, como las
af'ectas a las operaciones de las quintas, ¿l servicio de alumbrado de petróleo y de gas, fuentes y
caite¡ías y Obras Públicas, las de cárcel del Partido, el recargo impuesto al cupo provincial cle
diclto año y varias obligaciones pendientes de pago de años anteriores. Para cubrir. todos estos

(co¡i l l t )ua...  )
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de  amp l iac ión  y  l os  P resupues tos  "ad i c iona les " ,  l a

sol ic i tud de Arb i t r ios ext raord inar ios,  los in t .entos de

formar PresupuesLos "exL,raord inar ios" ,  e1 recurso a l_as

t ransferencias de crédi to  y ,  en ú lc imo ext remo,  €1

in iev i tab le recor te de gastos,  fueron la  tón ica habi tua l .

SeñaI inequÍvoca, una vez más , de que eI Ayunt.amiento

había ut i t izado e l  Presupuesto "adic ional ' r  como una fuente

de f inanciac ión agregada y no como una operac ión técnica

de j - lac ión de un Presupuesto con e l -  s igu iente.  La

t . rad ic ional  preocupación munic ipa l  por  dotar  e l

Presupuesto "ord inar io"  de un suf ic iente n ive l  de

(tt7) (...continuación)
aumentos, se lmn utilizado como ingresos, lo que han producido de más los arbitrios de pesas y
medidas, puestos públicos, matadero y conducción de carnes al eqjugador, certificaciones y
eclificaciones; la parte con que deben contribuir al sostenimiento de los gastos carcelarios de este
Particlo los pueblos que a él pertenecen y otros varios de esta provincia, el exceso habido en los
ingresos eventuales y no previstos, la existencia que resultó en caja al cerrarse defirútivamente los
pagos a cuenta del presupuesto anterior en 31 de diciembre de lB77 , fa cantidacl mandacla reintegrar
a caja por el irnporte de un billete de lotería nacional que compró este Ayuntanliento, en virtucl de
lo tlispuesto por el Triburul de Cuentas del Reino y los créditos pendientes de cobro de años
anteriores, según liquidación del presupuesto de ingresos, enjugándose el déticit que resulta
mediante transf'erencia de los créditos autorizados a varios artículos del presupuesto que no han sido
invertidos, de confbrmidad con lo que previene el Artículo 4l de la Ley de Contabiliclad general
del Estado de 25 de junio de 1870, aplicable a la Hacienda Murúcipal según dispone el Artículo
125 de la Ley de Ayunternientos vigente, con lo cual queda totalmente nivelado el presupuesto
refundido. "

La ftnanciación con los ingresos recaudados en exceso o los sobramtes de ejercicios
anteriores, por no hablar de los ingresos pendientes de cobro, t¿Lrnbién de años anteriores, habla
por sí misma. Evidentemente el Ayuntamiento, además de aumeütar los gastos, necesariarnente se
debía de endeudar más. Y el Presupuesto "adicional", una vez más, perdía su primitiva naturaleza
de engarce contable de un ejercicio con el siguiente.

A.M.A. Presupuesto adicional para 1877-78.
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ingresos,  se ver ía ahora necesar iamente retorzad.a (36s)  .

Por  su par t .e ,  e I  Presupuesto especia l  de Ensanche de

Ia c iudad,  in ic ió  su andadura en eI  e jerc ic io  económico de

1897-98 ,  en  v i r t ud  de  1a  d i spos i c ión  de  l g92  pa ra  Madr id

y Barcelona,  ap l icable a Al icante por  la  Ci rcu lar  de t_"  de

jun io  de  1896 .

Las irregularidades comet.idas en l_a elaboración de

ros Presupuestos en ra época anter ior ,  cont inuaron también

ahora,  aún después de Ia  c i tada prohib ic ión de los

"ad i c iona les '  desde  l -905 .  En t re  1as  obse rvac iones  que

anot .aba ra comis ión de contabi l ídad de ]a  Diput .ac ión o de

Ia Sección de Contabí l idad de Gobierno c iv i l ,  cabe c i tar ,

po r  se r  l as  más  f recuen tes ,  l as  s igu ien tes .  Las

def  ectuosas cons j -qnaciones de las cant idades

( 3 6 8 ) En el Infbrme que sobre el Presupuesto cle Alicante para i-9A6 realizaba el Contaclor, se clesía
que "suprimido el período de ampliación y por consiguiente la supresión del Presupuesto Adicigrnl
para las Diputaciones y Municipios por el Real Decreto de 21 de marzo último, hay necesidacl
imperiosa cle que las Corporaciones municipales estudien detenidamente y con tiempo la confección
clel presupuesto orclinario para 1906 y que procure llevar a él la mayor suma de recursos, si hemos
de vivir la vida moclerna y queremos que nuestro querido Alicante marche al urúsono de las clenús
poblaciones de España". Y puesto que, además, los Arbitrios de puestos públicos, sillas en los
paseos y el de las pesas y medidas estaban todavía sin contratar, con la consiguiente mengua en los
recursos, el Contador proponía que "con el fin de aumentar los ingresos, la Excelentísima
Corporación pudiera estudiar los medios que señala el artículo 137 rle la Ley Municipal vigente
(...) y autorizar a la Comisión de Hacienda para que proponga algún arbitrio extraordinario que,
aprobado por la Superioridad, diese recursos que refbrzaran los ingresos de que e¡r la actualidad
dispone este Excelentísimo Ayuntamiento y que hacen bastante difícil la gesción clel Seiror Alcalde".

Infbrme del Contador a la Diputación, sobre el Presupuesto de la ciudad de Alicante pat4
1906, de 4 de mayo cle 1905. A.M.A. Presupuesto ordinario para 1906.
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correspondientes a 1as resul tas;  1as desmesuradas,

i legales e i r rea l izables prev is iones de ingresos sobre 1os

recargos,  con Ia  consiguiente orden de recor t .e  de los

gastos i  en sent Ído contrar io ,  Ia  no ut . i l izac ión de t .odos

1os recargos permi t idos,  mientras se so l ic i taban Arb iLr ios

ext , raord inar ios;  Ia  insuf  ic ient ,e  invers ión en capÍ tu los

obl igat .or ios como Ia Inst rucc ión Púb1ica, -  1os excesivos

incrementos en a lgunos capí tu los del -  gasLo;  y  las

omis iones en las consignaciones o eI  "o lv ido"  en 1a

imposic ión de gravámenes para sat is facer  las d.eudas y

oLros gast .os o 1a dupl ic idad de consignaciones para

l iqu idar  las deudas,  hac iéndolas f igurar ,  a l  mismo t iempo,

como reconocidas en e jerc ic ios cerrados y  en e l  capí tu lo

correspondiente del -  Presupuesto corr iente (36e) .

(36e) En la supervisión clel Presupuesto adicional para el ejercicio económico de 1892-83, la
Comisión de Hacienda de la Diputación decía que "han rlejado cle consignarse en los capítulos 80
de ingresos y 12 de gastos, los créditos pendientes de cobro y pago del último ejercicio, los que
solamente se consignan en relaciones, las que difieren de la
liquidación y considerando que ésta es la base del presupuesto adicional".

A.D.P.A. Cuentas municipales de 1892-93. Legajo 307.

El Presupuesto ordinario para 1906 constituye un buen ejemplo, aunque no el único, de
las irregularidaes detectadas por la oficina de Contabilidad del Gobierno civil.

Se habían consignado más ingresos por recargos sobre los consumos que los permitidos,
y, por lo tanto, perf'ectamente ilusorios. De igual manera acontecía con respeoto a las licencias para
construcción, multas, ingresos eventuales e imprevistos, cesión de terrenos en la vía pública, con
el 16 por 100 de recargo sobre la Contribución industrial "sin fundamento para ello según se
deduce de la certificación renlitida en la que se hace constar los obtenidos en el ejercicio de.1904"-

(connnua... l
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Sin embargo, con ser import.antes las

irregularj-dades que el Gobierno Civi l  y Ia Diputación

detect .aban en Ia  f  ormación de los Presupuestos,  gu€ t .enían

como consecuencia Ia devolución de Ios mismos aI

AyuntamienLo, regist.ra aún un mayor grado de

(3 ut ) (...continuación)
Por esta raz6n, y puesto que el déficit que se arrastra va a continuar con toda seguridad,

"por tener el convencimiento que la recaudación que se obtenga en el presente ejercicio, ni siquiera
alcanzará a lo consignado en el ejercicio anterior", que las cantidades pendientes de cobro y cle
pago solt muy considerables y que el Ayuntamiento está at-ectado por un nivel de endeud¿uniento
más que notable, se propone al Gobernador que obligue a recortar drásticamente los gastos
voluntarios y rebajar el aumento del gasto concedido para alumbrado, solicitado por la Empresa
de gas. Pero por otra parte propone que se paguen las deudas a la Diputación, el Tesoro y orros
acreedores, cuando no hayan tenido consignación en Presupuestos anteriores y figurasen en
ejercicios cerrados, pero sin duplicar las consignaciones. Asimisno se pide que que se consigne
utu particla para la subvención del cunpo de demostración agrícola, previsto por el Real Decreto
de 13 de octubre de 1905 y un aumento en el epígraf'e del gasto obligatorio destinaclo a fin¿nciar
la Sauidad e Higiene.

A.D.P.A. Contabilidad Provincial. Legajo z.lrc.Infbrme de la sección cle Contabilidacl
de Gobierno Civil sobre el Presqouesto ordinario del Avuntamiento de Alicante. para 1906.
Presuouesto ordinario oara 1906.

El Presupuesto para 1911 fue rechazado por Gobierno Civil, al detectar la Comisión cle
Hacienda de este organismo, además de algunas de las inegularidades colnulles al clel año 1906,
la ontisión del impuesto de 1 peseta por hectárea de viñedo con destino a tinanciar los gastos de
la Diputación; la no utilización de todos los recargos autorizados por el Gobierno para cubrir el
<léticit, al dejarse el recargo sobre el inpuesto de alcoholes que ascenclía a31.094,96 pesetas,
mientras se solicitaban Arbitrios extraordinarios, contraviniendo de esta manera la Real Orclen cle
3 de agosto de 1878.

El Informe denunciaba el insuficiente nivel de firurnciación de la Instrucción Pública, al
decir que "falta consigrar en el artículo 14 del capítulo 9 cle gastos, en partida separada de la del
cupo de consumos para el Tesoro y como aumento de éste, la cantidad úe 16.053,37 pesetas a que
según el Boletín Oftcial de la Provincia, de 25 de mayo de este año, asciende la ditbrencia coutra
el Municipio entre el importe de sus obligaciones de la enseirarza y el del 16 por ciento sobre la
contribución territorial, para que quede cumplida la Real Orden de 10 de diciembre de 1902".

A.D.P.A. Contabilidad provincial del año 1910. Legajo 455.
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incumplimient.o de 1a legalidad, cuando se analiza Ia

rendic ión de Ias Cuentas.  Porque Ia Corporac ión munic ipa l ,

por  los moLivos ya c i tados,  €o la  apl icac ión del_

Presupuesto vo lv ía a cometer  las mismas in f racc iones que

se había compromeLido a no hacer .  Y a éstas añadia ot ras.

Todas e l las dejaban su huel Ia  en los documnetos contables.

De todos modos, hay que hacer constar que al grado de

incumpl imient .o  en la  rendic ión de las Cuentas,  Lampoco

eran a jenas las d is func iones que se creaban entre Gobierno

Civ i l  y  la  Diputac ión,  por  la  competencia en esta mater ia ,

habida cuenta de la ambigüedad con que 1as diversas

disposic iones amparaban a una y ot ra insLi luc iones.  En e l -

fondo la t ía  eI  ya conocido y  ant iguo impulso centra l izador

de recor te de l -as at . r ibuc iones de las Diputac iones,  a l  f in

y aI  cabo más represent .at ivas,  por  par te de1 Gobierno

conservador de Ia Restauración. El aparentemente de iure

moderado papel que debía de desempeñar el Gobernador,

según la  Ley de 1877,  se t raducía de facto en un decid id .o

in tervencionismo en todos los n ive les admin is t rat ivo-

económicos (370)  -

En 1886, se originaba un conflicto de competencias entre el Goberrndor y la Diputación, al recla¡nar
para sí ambas instituciones, la rendición de las Cuentas municipales. El primero aducía en su 1'avor el artículo
165 de la Ley Municipal de 1877 y el artículo 16 de la Real Orden de 31 de mayo de 1886. Por su parte, la

( c o n t i n ú a .  .  .  )
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( . . . c o n t i n u a c i ó n )
Comisión Provincial emitía un Dictamen en el que entre otras cosas decía que "al llevarse a efbcto la
unificación de la contabilidad provincial y municipal por el sistema de partirla doble reconociclo por el más
legal para la cuenta y razón de todas las operaciones que se ejecuten, el Ministerio de la Gobernación ha
confiado los trabajos del establecimiento de aquel sistema a los contadores de fondos provinciales, como los
úlúcos empleados que puedan contribuir a los deseos del Gobierno, tanto por haber probado su competencia,
cuanto porque por su propia larga práctica han demostrado la utilidad de supervisión y han venciclo
innumerables dificultades, que solamente se presentan a la diversidad de operaciones que han teniclo que
ejecutar. "

"El artículo 167 de la vigente Ley Municipal dispone que los Ayuntamientos han de remitir a los
Gobenudores las Cuentas tramitadas, las cuales debían ser aprobadas por el Sr, Gobernaclor, siempre que los
gastos uo exceclieran de 100.000 pesetas, oyendo siempre a la Comisión Provincial (...) pero la Real Orclen
de 3l de mayo y las circulares de lo cle junio y 10 de julio han variaclo completamente la fbrma y dirección
de la contabilidad municipal. Por Ia primera y con qrreglo a la disposición 19, las Diputaciones exigirán las
Cuentas atrasadas (...) v con referencia a las corientes (...) encarece a las Diputaciones usen cle tocla la
energía necesaria para el cumplimiento de dicho servicio ; (...) en la regla 63 de las dictadas por la Dirección
General en 10 de junio último vuelve a repetirse que las Diputaciones exigirán las Cuentas
atrasaclas en los plitzos que consideren prudentes; y que las corrientes, según la regla 64, se han cle rendir cou
toda
puntualidad sin excusa ni pretexto alguno. La regla 56 previene, aclemás, que a los Contadores proviuciales
corresponde bajo su exclusiva responsabilidacl hacer que los pueblos ejecuten bien y puntualmente las
<lperaciotres de contabilidad acordadas por la Diputa ción y ündan sus balances y Cuentas en las épocas fijaclas,
pudiendo aplicar las Diputaciones o Comisiones Provinciales por sí o a propuesta de sus Contaclores, contra
los Ayuutunientos morosos, procedimientos de apremio autorizados por la ley del Tribunal cle Cuentas".

"Acerca de la remisión de las Cuentas reparadas al Gobierno de provincia, encuentra esta Comisi(xt
dentro de 1o dispuesto, cierta contrariedad (...) porque si bien por un¿ parte se orclena que se mandeu al
Gobierno de provincia, (...) la regla 60 de la referida Circular de 10 de junio ctice terninantemenre, que
cuattdtt las Diputaciolles encuentren confbrmes los balances y Cuentas, estarnpanín un sello en ellas (...) y las
renritirán al Gobenrador".

El Dict¿uuen termi¡uba diciendo que "si el Gobemador cle la Provincia quiere por sí recl¿unar cle los
Ayuntamientos las Cuentas y balances, en el caso de que alguna Corporación Murúcipal no cumpliese con la
exactitud ordenada, no puede S.S. exigir responsabilidad al Contaclor", y preguntaba al Gobernaclor si estab¿
de acuerdo con su punto de vista. En caso contrario, sugería una consulta a la Dirección General de
Administración Local.

El Gobemador, por su parte, contestaba negativamente, reservándose la preeminencia en esta nateria
y cou.siderando que si bien por el artículo 54 dela Circular de jurúo de 1886 "se concedelt atribucioues a las
Diputaciones para la dirección de la contabilidad de los pueblos, se expresa muy claramente en el mismo que
es sirt perjuicio de las superiores atribuciones que las Leyes conceden a los Gobernadores."

"Considerando que la misma Dirección general reconoce perf'ectamente el derecho potestativo de la
primera autoridad de la provincia y no prescinde de é1, por cuanto que la circular dictando reglas para la nueva
tbmta cle contabilidad, se concreta su resultado a la Ley municipal vigente, que hoy no se halla derogada".
En parecidos témrin<ls se reproducía la discusión entre ambas instituciones en el año 1900.

A.D.P.A. Contabilidad Provincial del año 1886. Legajo 255.
( c o n t i n ú a . .  .  )
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La primera y general izada irregularidad en la

rendic ión de las Cuentas munic ipa les,  como por  ot ra par te

ya había sucedido en Ia etapa anterior, era Ia tardanza y

res is t .enc ia en entregar las,  Lanto a1 Gobierno c iv i l_  como

a . l-a Diputación, y consecuentemenLe al Tribunal de Cuentas

de1 Reino.  No har ía fa l t ,a  repet i r  que Ia  c lave de Ia

demora radicaba en resguardar el verdadero estado de sus

f inanzas de la  vorac idad del  Tesoro.  De todos modos,  y  et r

honor  a Ia  verdad,  la  responsabi l idad en e1 t rámi te desde

la  rend ic ión  de  l as  Cuen tas  has ta  su  f i sca l i zac ión  y

ap robac ión  pos te r i o r ,  oD  su  caso ,  hay  que  repa r t i r l a .  E l

" f i l ibust .er ismo' ,  munic ipa l  queda fuera de dud.as-  pero la

inas is tenc j -a de 1os asociados,  no s iempre por  in tereses

per fectamente confesables,  que ret rasaba la  aprobación d.e

las mismas,  la  burocrac ia de los órganos rectores

prov inc ia l -es y ,  por  ú1Limo,  Ia  acumulac ión de documencos

contabl-es en el- Tribunal de Cuentas, habida cuenta de su

paulatino asentamiento y eI incremento de los Presupuest.os

de obl igada f isca l izac ión por  este organismo,  expl ican las

.  cont inuación)
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demoras.  A l -  in ic io  de Ia  Rest .aurac ión,  las Cuentas de Ia

c iudad de Al icante se ca l i f icaban por  par te del  c i tado

Tr ibunal ,  con una re la t iva pront i tud.  pero con

posterioridad la demora se prolongó duranLe muchos años

( 3 7 r 1 .

A Ia in teresada desid ia  munic ipa l ,  se unía una

Adminis t rac i -ón centra l -  incapaz de hacer  ef  ect ívas sus

disposic iones legales,  por  no hablar  de las ind ic iar ias

connivencias enLre los organismos f isca l izadores y  Ias

fue rzas  v i vas  mun ic ipa les .  En  esLe  sen t i do ,  hay  que  dec i r

eu€, muy a menudo, los organismos provinciales de control

cont .ab le se conformaban con las sat is facc iones que of recía

el Ayuntamiento, aunque más tarde eran rechazadas por el

Tr ibunal  de Cuentas.

Los  " repa ros r ' ,  es  dec i r ,  l as  i r regu la r i dades  en  fo rma

de fa l tas y  que a veces bordeaban e l -  de l i to ,  cubr ían todo

el  espect . ro  contable,  pero se focal izaban especia lmente en

eI  per íodo de ampl iac ión,  €s deci r  en e l_ presupuesLo

adic ional .  En cualquier  caso,  enLre las contravenciones

legales y administrat. ivas comet.ídas por la Haciend.a

(37r') A útulo de ejemplo, las Cuentas municipales clel ejercicio de 1874-76 fueron caliticaclas por
el Tribunal en
1878 y las correspondientes a 1876-77, en 1891. Pero las de finales de siglo, corno las del ejercicio
de 1896-97, recibieron el "fallo absolutorio", en el año 1920.
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munic ipa l  destacaban,  por  su genera l izada profus ión a 1o

largo de todo e l  per íodo de Ia  Restaurac ión,  las

s i -gu ientes.  Er  perc ibo de los haberes d.e c ier t .os

func ionar ios por  par te de sus fami l iares o de ot ros

funcionar ios,  s in  que f igurase Ia  correspond. iente

autor izac ión,  10 que daba páburo a todo t ipo de práct icas

caciqui les;  ras inveteradas omís iones d.e 1as f  i rmas d.er

A lca l -de ,  Depos i ta r i o ,  I n te rven to r ,  o  l a  f a l t a  de  l as

cer t i f icac iones de l -os acuerdos de1 Ayuntamiento,  eüe

daban lugar t.anto a irregurares y opacos cargaremes de

ingresos como de l ibramientos de gastos;  la  considerac ión

como incobrables de considerables cant idad.es de ingresos,

sobre todo del  capí tu lo  de los recursos para cubr í r  e l_

dé f i c i t ,  s i n  n inguna  jus t i f i cac ión  (aunque  es to  pod ía

estar  en rerac ión con e1 convencímiento munic ipar  de su
' ex t ra l im i t ac i ón  

I ega l  c i t ad .a  en  l os r r r epa ros .  en  I os

Presupues tos ) ; l o s in t ,entos de d i lu i r I as

responsabi r idades contables de ros func ionar ios en l -os

i r regulares r ibramientos de gastos;  la  fa l t .a  de rev is ión

y censura de las Cuentas por  Ia  Junta munic i_pal ,  por

boicoteo de a lgunos conceja les y  Ia  omis ión,  por  abandono

o no as isLencia,  de l  precept ivo Dic t .amen de l_a Junta d.e

Asoc iados ,  l o  que  pon ía  de  man i f i es to ,  t an to  l as  p rác t i cas

cac iqu i l es  como 1a  u t i l i zac ión  po l í t i ca  pa r t i d i s ta  de  Ia

operación de aprobación de las Cuent.as municipales y en

cualquier  caso la  fa l ta  de prev is ión en e l  cumpl imiento de
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Ia  Ley de l -877 (372\ .  También echaba en fa l ta  la  Comis ión d.e

Hacienda de la  Diputac ión las car tas de pago referentes a

los descuent .os retenidos por  Contr ibuc iones a l  Tesoro,

para que quedara just i f icada la  d i ferencia ent re 1o

íntegro datado y 10 1íquido sat is fecho.

S in  embargo ,  €1  s i gu ienLe t t r epa ro t ' t en ía  mayo r

calado.  Se denunciaba,  por  parLe del  Síndico y  de 1a

propia Comis ión,  e f  devengo de gastos para comidas y

agasajos a l -os pres ident .es e in terventores de las mesas

elect .ora les en repet idos años,  prohib idos por  1a Ley de 22

de  ju l i o  de  1880 .  Y  po r  c ie r to ,  o f l  e l  p l i ego  de  desca rgos

del  Ayuntamiento,  no se hace mención a lguna a estos gast .os

i r regulares.  S in embargo,  Io  más s ign i f icat ivo res ide en

e l -  heCho  de  .n ra  r l a  oo tos  tOr t iCe rOS l i b ram ien tos ,

(372) En el Dict¿uuen cle la Comisión Provincial que proponía la clevolución cle las Cuentas
nturücipales de Alicante de los ejercicios de 1893-94, 1894-95 y 1895-96, se reconocía la labor
obstruccionista de los concejales y asociados, al poner
de manifiesto que "la dificultad, mejor dicho, imposibilidad de cumplir este precepto legal (cle
aprobación de las Cuentas) de la mayoría absoluta de votos de ascociados, salta a la vista no
obstante lo.s nleclios coercitivos que la misma Ley
Murúcipal señala para estimular la asistencia de Concejales y asociados a las sesiones del
Ayunteuniento y Junta Murúcipal, pues aún cuando los Murúcipios son co¡poraciones que deben
prescindir de la política, es lo cierto que por los partidos políticos se llenan sus escaños y es claro
que el mal entendiso espíritu de oposición impulsa a los Concejales y asociados a no asistir, no
obstante apercibirnientos y multas, a las sesiones que les parece o creen cle su parcial
conveniencia".

A.D.P.A. Contabilidad provincial. Legajo 417. lntbrme de la Comisi(xt de la Dinutación.
sobre las Cuentas municipales de Alicante de les eiercicios de 1893 a 1896.
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per fectamente ca l i f icables como de malversac ión de

caudales públ icos,  no se obró consecuencia admin is t rat iva

o penal  a lguna.  Signo de los t iempos de la  no escr i ta

inst i tuc ión cac iqui l ,  eü€ había const i tu ido un completo y ,

por 1o que se v€, impune entramado de intereses

fraudulentos,  tanto de natura leza f inanciera como pol í t ica

( 3 7 3 ) .

También entre l -as def ic ienc ias anotadas por  la

Comis ión,  se hal laban aquel las que hacían referencia a 1a

ausencia de l -as copias cer t , i f  icadas de las subastas

celebradas en re lac ión con los Arb i t r ios,  fenómeno que

escondía t.rat.os de favor a determinad.os postores y 1a de

l -as re lac iones deta l l -adas de ras cant . idades pendient ,es de

cobro y  pago.  Por  ot , ra  par te,  tampoco fueron in f recuentes

1as ocasiones en que e l  AyuntamienLo ut j - l izó recursos d.e

un Presupuesto para cubr i r  c ier tas atenc iones de ot ro

e je rc i c io  p resupues ta r i o  o  pa ra  des t i na r los  a  sa t i s face r

obl igac iones pendientes de abono,  o i  v iceversa,  cuand.o no

se t ra taba de casos excepcionales y  debid.amence

(373) La Comisión cle la Diputación, recogía, en su Dictamen sobre las Cuer{as clel ejercicio
econónrico de 1898-99, la denuncia del Síndico, acerca de pagos irregulares por el concepto
aludido, durante las elecciones de 1899. El f-enómeno se repetíría en años sucesivos y es previsible
que también en procesos electorales anteriores.

A.D.P.A. Contabiliclad provincial. Legajo 155.
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j us t . i f i cados .  Se  comet ía  as í ,  una  c la ra  p rác t i ca

desv iac ión  de  cons ignac iones .  En  es te  senL ido

recordaba,  además,  eu€ eI  capí tu lo  de " imprev is tos"

debían de const. i tuir un fondo de reservas (374) -

También se recriminaba l-a anulación, sin más, de

considerables crédi tos reconocidos en conLra de1

Ayuntamiento,  € f l  vez de ref  le jar los en las r t resul tas" ,

contraviniendo el artículo L41- de Ia Ley municipal de

1-877. Probablemente porque la Corporaci_ón municipal l-os

consideraba impagables,  ap lazando su sat is facc ión s ine

d ie .  O ,  cuando  se  hac Ían  e fec t i vas ,  no  se  espec i f i caban

los conceptos,  n i  se acompañaban con los debidos

just i f  icantes.  Y f  ina l -mente,  se detect ,aban i r regular j_dades

\374) La Comisión de la Diputación, al fiscalizar las Cuentas clel ejercicio de 1900, censuraba que
"los recursos de un presupuesto no se pueden destinar a cubrir atenciones de otro presupuesto, ni
mucho menos los fondos de corriente invertirlos en satisfacer obligaciones pendientes de pago rú
viceversa, a menos que un¿ necesidad imperiosa lo justifique. Ahora bien, como quiera que el
cargo del capítulo 80 es de 15.480 peset¿s 94 céntimos y la dota en el capítulo 12 de 49.687
pesetas 46 céntimos, es evidente que con fbndos de corriente se han cubierto atrasos por valor de
34.206 pesetas 52 céntimos y que por lo tanto es preciso justificar la necesidad de invertir sicha
cantidad. 50 De la cantidad consignada en el capítulo de imprevistos no pueden los Ordenadores
de pagos disponer libremente, pues ha de acordar previamente el Ayunt:uniento el gasto que haya
de satisfacerse con cargo a dicho capítulo; pero bien entendido que a él no pueden aplicarse gastos
que tengan consignación expresa que haya sido insuficiente, pues nunca ha sido considerado por
las leyes que el capÍtulo de Imprevistos es un fbndo de reserva para suplir gastos de los otros
capÍtulos del presupuesto. En su consecuencia, pues, deben remitirse las copias certificadas de los
acuerdos del Ayunírmiento autorizando los gastos que se expresan en los libr¿unientos del capítulo
1 1 " " .

A.D.P.A.. Contabilidad provincial. Legajo 155. Dictamen de la Comisión Provincial de
Hacienda. sobre las Cuentas del Ayuntamiento del eiercicio de 1900.

,-¡ ̂

no
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v inculadas a la  rea l izac ión de gast .os de carácter

vo lunt .ar io ,  como eI  de los feste jos,  mientras se d.e jaban

de sat is facer  ob l igac iones de natura leza obl igator ia ,  como

las deudas y ot . ros gastos ,  y  a I  cubr imiento de los costes

der ivados de causas cr iminales contra a1gún conceja l ,

prohib ido por  1a 1ey (375) .

Pero no sóIo los organismos públ icos contro ladores de

los Presupuestos y  de las Cuentas munic ipa les hal - laban

irregularidades. Arguna vez se denunciaron también d.esd.e

los medios de comuni-cac ión.  E]  d ía 20 de marzo de 1882,  e l_

per iód ico de Al icante "El  Graduador ' r ,  en su Edi tor ia l

t i t u lado  "  ¡  ¡  E l l - os  l - o  han  que r ido .  Sea¡ ¡ t t ,  denunc iaba  1os

gas tos  exces i vos  y  no  j us t i f i cados  en  va r ios  concep tos ,  en

par t icu lar  en e l -  capí tu lo  de las obras públ icas -  También

recr iminaba la  fa l ta  de publ icac ión de 1as Cuentas;  e l

hecho de que trabajadores que no aparecían en Ias nóminas,

( 3 7s ) En h censura de las Cuentas clel año 1901 , la Comisión ponía cle manifiesto que "previnienclo
el artículo 60 del Real Decreto de 19 de febrero de 1901, que no se puede hacer pago alguno de
carácter voluntario, interin no se hallen al corriente los de carácter obligatorio y resultando que se
hur realizado pagos por funciones, f'estejos y otros conceptos no voluntarios, habiendo quedado
pendientes los de contingente provincial, alumbrado público y otros, procede se reintegren aquéllos
a fbndos murúcipales (...) (V) tunbién deben reintegrarse, de acuerdo con lo que previene la Real
Orden de 25 de abril de 1901 que prohibe a los Ayuntamientos mostrarse parte en las causas
criminales que en defensa de sus intereses se promuevan, las 800 pesetas invertidas según el
libramiento no 1.035 del capítulo 11o, enlos gastos ocasionados conmotivo de la causa seguicla
al Concejal D. Manuel Ramos y en la que se mostró parte el Ayuntamiento."

A.D.P. A. Contabilidad provincial. Legajo 155.
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fueran ret r ibu idos y  la  práct ica de t ransferencias poco

claras en detr iment .o de Ia  Inst rucc ión Públ_ ica o de los

invál idos de guerra.  Además,  ponía a l  descubier to  que f ' fa

Corporac ión munic ipa l  tuvo in t .erés en pagar  40.000 duros

en crédi tos y  había una Agencia que negociaba estos,  aL 25

y a l  30 por  100,  surg iendo la  sospecha de que ta l  agencia

tuv iera protecc ión ya que no as iento en la  Casa palac io

del Ayuntamiento (y est,o era) impropio de una

administ.ración que t iene ya consignado un capítuto para

cubr i r  sus deudas.  "  E l -  Di rector  de l  per iód ico ponía eI

acento de las acusaciones también en Ia  Ley de

Ayun tamien tos  de  L877 ,  eü€  pe rm i t í a  Lodos  es tos  excesos .

El Ayunt.amiento interpuso una querel la criminal

contra e1 per iód ico y  e1 Di rector  se tuvo que ret ractar  de

Ias  acusac iones .  Pe ro  l a  Corpo rac ión ,  en  su  de fensa ,  Do

pudo presentar documentación contable que desmintiera

contundent.emente todas l-as af irmaciones del- cit .ado

pe r i ód i co .

Sin embargo, también hay que registrar durante este

per íodo,  en re lac ión con la  apl icac ión de los Presupuestos

y  en  Ia  pos te r i o r  f ase  de  f i sca l i zac ión  de  l -as  Cuen tas ,

episodios in justos,  v inculados a i r regular idades

inev i tab les,  a  las que no eran a jenas las pres iones del

Teso ro .  As í ,  po r  I a  Rea I  Orden  de  1 -0  de  ab r i l  de  1891 ,  s€

separó a Rafael Terol- del cargo de Alcalde, acusado de

malversac ión de fondos públ icos e i r reqular idades en la
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contabi l idad durant ,e  los e jerc ic ios económicos de lBBB-89

y  1889-90 ,  y  desobedenc ia  en  e l  man ten im ien to  de  c ie r tos

ca rgos  mun ic ipa les  i ncu rsos  en  p rocesos  j ud i c ia les .  E l  2L

de abr i l  de 1-891,  l -a  Audiencia Terr iLor ia l  de Valencia

acordó dejar  s in  efecto eL auto de procesamiento,  ante Ia

ev idencia de que eI  cesado a lca lde no se había benef ic iad"o

i legalmente.  Pero Ia  sanción admin is t rat iva era f i rme.  En

real idad,  y  como señalaron los Sínd. icos,  las

i r regular idades,  consis tentes en pagiar  más de 1o prev is to

en los Presupuestos,  o  desv iar  cant . idades de un capí tu lo

a oLro,  s€ debían a las excepcionales c i rcunstancias en

las que v iv ió  Ia  c iudad durante estos años,  acosad.a por

una amenaza de epidemia de cól_era . También, y

paradój  icamente,  había que at r ibu i r  las presuntas

contravenciones a l  empeño del  Consis tor io  munic ipa l  en

saldar  l -as deudas con Hacienda y con l -a  Diputac ión.  De

manera que l-a compleja maraña lega1 y Ia presión

impeni tente del  Gobierno y  de la  inst i tuc ión prov inc ia l  en

recaudar las Contribuciones que pesaban sobre el

Ayuntamiento,  estaban en l -a  base de una gest ión f inanciera

munic ipa l  poco or todoxa t376)  .

Terol, en A.M.A., Corresnondencia Oticial de los años
(continua...)

6 2 9

(176) El proceso contra el Alcalcle Rafael
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f I T . 2 . L . 2 . -  E L  D E F I C I T  Y  L O S  R E C U R S O S  P A R A  C U B R T R L O .

APROXTMACION HISTORICA Y ANALISIS CUANTITATIVO

El  e lemento más caracter ísL icamente est ruct .ura l  de

esta Hacienda municipal durante l-os tres primeros cuartos

de l  s ig lo  X IX ,  es  dec i r ,  e I  dé f i c i t ,  f l o  pe rd ió  su

protagonismo durant .e  eI  rég imen de la  Restaurac ión.  y  como

ya se d i jo  en re lac ión a Ia  época inmediatamente post .er ior

a I  es tabLec im ien to  de  l a  re fo rma  f i sca l  de  1845 ,

independíentemente de 1a permanente situación de

insuf ic ienc ia de recursos,  también ahora hay que hacer  una

dis t . inc ión ent . re  e l -  déf ic i t  "nominal"  que aparece en los

Presupuestos y  en l -a  Contabi l idad de esta Hacienda,

práct icamente inex is tente,  y  eI  desequi l ibr io  f inanciero

"real - "  de ca ja que se ext rae de un anál is is  completo d.e

las d is t in tas var iab les económicas,  depurando Io que de

f ic t ic io  se p lasma en l -os documentos contables,  tanto en

Ios ingresos como en los gastos.  E l  pr imero,  desde Iuego,

br i l la  por  su ausencia,  habida cuenta del  capí t .u Io de los

ingresos denominado precisamente como de t 'recursos para

(ttt ) (. ..continuación)
1887-1890.

630

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



cubr i r  e l  déf ic i t "  y  de Ia  cont ,ab i l - izac ión en las

"resul tast '  de unos crédi tos pendientes de cobro,  Lan

desmesurados como en buena medida absoluLamente

i r rea l - izabIes.  Porque s i  e l lo  se hubiera correspondido con

Ia real idad,  no se expl icar ían las permanent .es so l ic i tudes

de Arb i t " r ios "ext raord inar ios"  para enjugar  e l  déf ic i t ,

aún contando con e l  inev i tab le recor te en e l  gasto,  n i  Ias

múl t ip Ies quejas contenidas en Ia  in formación l i terar ia

documenLal ,  a  1o largo de toda esta etapa.

Desde luego,  los ingresos I 'ord inar ios" ,  inc luyendo en

este apar tado 1os c i tados " recursos para cubr j_r  e l_

dé f i c i t " ,  e ran  i nsu f i c i en tes  pa ra  l og ra r  e I  ob je t . i vo  de

equi l ibr io  presupuestar io  perseguido.  EI  s igu iente paso

que daba e l  Ayuntamiento era so l ic i t .ar  Arb i t . r ios

t text raord inar ios" ,  tanto de natura leza i lord inar ia"  como

aquéllos que se enmarcaban dent,ro de los 'recursos para

cubr i r  e I  dé f i c i t ' , ,  r ecayen tes  sob re  toda  ma te r ia  f i sca l

autor izada.  Y no s iempre e l  Gobernador  1os concedió-  pero

lo peor  de este asunto es eue,  en e l -  mejor  de l -os casos,

só lo se lograba a lcanzar  e l  equi l ibr io  f inanciero

"nominal" ,  preceptuado por  la  ley,  inc luyendo para e l1o eI

recor t .e  de gastos y  recurr iendo,  hast .a  1905,  a los

Presupuestos adic ionales y  durant .e  todo e l  per íodo a los

Presupuestos ext . raord inar ios.  Porque,  por  supuesto,  e f

equi l ibr io  económico real  era absolutamente imposib le de

consequi r  -
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Pero es que además,  y  por  ot ra par te,  d1 objet .o  de

ofrecer una imagen de buena gestión en eI equil ibrio

f inanciero munic ipa l  y  ev i tar  un excesivo contro l  por

par te de Gobierno Civ i l ,  cosa que por  1o demás no se

conseguÍa, el Ayunt.amiento se engañaba a sí mismo o

fa lseaba conscientemente aI  a lza,  las expectat ivas sobre

1os fu turos ingresos.  Los In formes que emi t ía  1a Sección

de Cuentas y Presupuestos de Gobierno Civi l  ponían el dedo

en  la  l l aga ,  d l  denunc ia r  1os  i ng resos  t ' i l uso r ios " ,

" f i c t i c i os r r  e  " i r rea l i zab les "  en  d i ve rsas  pa r t i das ,  que  e }

Ayuntamient,o consignaba en sus Presupuestos y Ie conminaba

a que las prev is iones fueran más real is tas,  Io  gue

derivaba en un imprescindibl-e recort.e de1 qasto (3'17) -

(377) En el Infbnne de Gobiemo Civil sobre el Presupuesto para 1906 se ponía cle maniliesto que
se lrabían consignado "en el artículo 30 del capítulo 90,428.683,92 pesetas por los recargos del
100 y 120 por ciento sobre el impuesto de Consumos y como quiera que no han de irgresar en
arcas municipales sino 411.600 pesetas, aparecen en ingresos por este concepto l7 .083,92 pesetas
a todas luces irrealizables (...). También resulta que la Junta Municipal acordó aunentar las
consignaciones de ingresos con relación a los que figuraban por los mismos conceptos en el año
anterior por licencias para construcción, multas, eventuales e imprevistos, cesión de terreno en la
vía pública y 16 por ciento de recargo sobre la contribución industrial, (por los que el
Ayuntamiento calculaba 15.600 pesetas) sin funclamento para ello, según se deduce de la
certiticación remitida, en la que se hace constar los obtenidos en el ejercicio de 1904 (...)".

El Infbrme terminaba recomendando al Gobernador que obligara al recorte de gastos,
habida cuenta, además, que "por otra parte que los presupuestos de ejercicios anteriores vienen
liquidándose con un déficit considerable, como se demuestra desde el momento en que lo pendiente
de cobro en 1904 asciende a 539.921,94 pesetas y lo pendiente de pago 1.557.091,12 pesetas".
Estas cifias se comentan por sí mismas. Y en términos parecidos pero con más detalle, se
promunciaba el Infbrme para el Presupuesto de 1907. Decía que "visto el presupuesto ordinario de
esta Capit¿Il para el próximo año de 1907, no puede por menos de llamar la atención cle esta

(contiuúa...)
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Por ot ra par t .e ,  Do se puede dejar  de observar  que

este plant.eamiento municipal era incoherente con l_as

consLantes so l ic i tudes de Arb iLr ios ext raord inar ios para

enjugar  e l  déf ic i t .  nominal ,  y  tar rb ién eI  rea l

Pero se ut i l izaran unos mécodos u ot ros,  Ia  ev idencia

(tt7 ) l...continuación)
Secretaría, los ingresos que se presuponen, nuevos unos, aumentados otros en relación con el
ejercicio corriente, sin causa suficiente que justifique el aumento y otros que aún cuarulo aparezcan
cou la misma cantidacl que en el actual ejercicio, no cabe considerarlos como en un todo realizables
segútr se desprende de la certificación de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 1905, último
liquidado. "

"Al amparo de estos ingresos, a juicio de est¿ Secretaría ilusorios, se han aumentado los
gastos y como consecuencia el liquidado ejercicio aumentará el enorme déficit que ya pesa sobre
la Corporación Municipal. A evitar estos déficits tienclen las doctrinas legales sustenradas por las
R.R.O.O. de 14 de marzo de 1890 y 15 de febrero de 1893, recomendando a
los Gclbernadores la la de las citadas disposiciones que no dejen aparecer en los ingresos los
recursos ilusorios".

"Consisten estos en (...) la venta de terrenos en el Cementerio Municipal y no existienclo
este, resulta imposible mientras no se construya, la percepción de este ingreso. Algo excesiva
parece también la consignación de 5.000 pesetas (...) (por) el arbitrio sobre músicas y pianos
callejeros (...) (o las) 18.000 pesetas por ingresos extraordinarios de eventuales, imprevistos, no
habiendo base suficiente para tan exagerada consignación por este concepto, vista la certificación
de los ingresos obtenidos en el ejercicio de mil novecientos cinco".

"Ll¿una t¿unbién la atención de esta Secretaría y entienrle resultar exagerada la consignación
rJe 34.582 pesetas (...) por lo que pueda producir la venta de terrenos y parcelas de la vía pública,
apareciendo con un aumento de 18.582 pesetas con relación al presupuesto del año corriente y
aunque se manifiesta que este obedece a la venta de terrenos en la plaza de Balmes, quedan
subsistentes todavía 16.000 pesetas, cuando sólo se recaudaron por ese concepto en I 905, 1.584,25
pesetas. Y finalntente se consignan 20.000 pesetas (...) (por) las mesas reguladoras, que si bien en
gastos figura una cantidad igual por el mismo concepto, si no se establecieran aquéllas, resultaría
ilusorio el aludido ingreso".

El Infbrme concluía, por lo que a los ingresos se refiere, con una recomendación al
Gobernador para que mandara que "por la Junta Municipal se reduzcan todos estos ingresos,
calculá¡xlolos en un término más prudente, a fin de que resulten más realizables, castigando en su
consecuencia los gastos".

A.D.P.A. Cuentas municinales de 1906 y 1907, Legajo 2.110.
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empír ica pone de mani f iesto eüe,  sa lvo contadas

excepciones en los in ic ios del  s ig lo  XX,  s igu iendo Ia

tónica de sa l -dos favorables en 1os Presupuestos del

EsLado,  €1 desequi l ibr io  f inanciero cont inuó.

Para un anál is is  deta l lado deI  déf ic i t  rea l  en los

PresupuesLos de esta Hacienda municipal entre los años

lB74 y 1-923,  y  presc indiendo de las abul tadas deudas no

real izadas n i  consignadas,  ha parec ido convenienLe,  como

ya se procedió en e l  capí tu lo  anter i -or ,  a  desglosar  y

poner  en para le lo  los d is t in tos agregados de los ingresos

y de los gastos,  € f l  func ión,  respect ivamente,  de su

c las i f j - cac ión ' ¡o rd ina r ia " ,  t t ex t rao rd ina r ia "  o  t ' even tua l "

y  de los "  recursos para cubr i r  e I  déf  ic i t  "  y  de l -as

r r resu l tas r r ,  po r  I o  que  respec ta  a  l os  p r imeros ,  y  de  su

natura leza "  ob l igator ia t r  ,  "vo lunLar ia"  ,  ' r  imprev is ta"  y  de

sus ' t resu l tas ' t ,  po r  1o  que  a t .añe  a  l os  segundos -  S igu iendo

esta metodología de t rabajo,  una vez más se ponen en

evidencia las,  convengamos en denominar ,  d is t in tas fases

de1 desequi l ibr io  presupuestar io ,  eü€ inexorablemente se

veían g lobal izadas en l -as Cuentas f ina les.

Da Ia impres ión de que eI  ob jet ivo de Ios Gobiernos

a par t i r  de Ia  Restaurac ión,  a  pesar  de sus declarac iones

en favor de un saneamiento eficaz de l-as f inanzas

munic ipa les,  no era ot ro que apaciguar ,  con remedios

absolutamente insuf  ic ienL,es, 1as perentorj-edades

económicas de este Ayuntamiento, y presumiblemenLe l-as de

634

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



otras Hacienda munic ipa les.

,  EL déf ic i t ,  pues,  cont inuó y se agravó,  en re l_ac ión

a l  pe r íodo  l -846  -L874 .  No  se  va  a  i ns i s t i r  aho ra  en  1os  ya

aludidos e lementos que lo  expl ican,  re fer idos tanto a l

comport .amiento de los ingresos como a l  de 1os gastos.  Pero

una s imple mirada a la  desv iac ión de unos y  ot ros,  €D

re lac ión  a  l as  respec t i va  c i f ras  p rev i s tas  en  l os

Presupues tos ,  nos  pone  ya  sob re  Ia  p i s ta  de1  dé f i c i t

to ta l .  Porque s i  es c ier to  que 1a desv iac ión entre e l

gasto prewisLo y e l  rea l izado a lcanzó un porcenta je medio

anual  de 48,9 puntos,  €1 correspondient .e  a los ingresos

lo  superó ,  a I  l l ega r  a  l os  50 ,1  pun tos .  E I  cuad ro

es t .ad . í s t i co  XXXI I  y  g rá f  i co  X I ,  eü€  re f l e ja  e l  sa ldo  enL re

los  i ng resos  recaudados  y  l os  gas tos  rea l i zados ,  en

términos reales,  durante esta etapa h is tór j -ca,  es un buen

indicador  de1 desequi l ibr io  f inanciero.

EI primer binomio formado por los ingresos

' tord inar ios"  que debían de subveni r  a  los gastos

"ob l i ga to r i os " ,  se  sa ldaba  con  un  dé f i c i t  de  22 .238 .080

pesetas .  Por  su par te,  Ios gastos t tvo luntar ios "  e

" imprev isLost t ,  rebasaban a los recursos r rext raord inar ios"

y  r f  even tua les r r  en  634 -703  peseLas .  Po r  1o  que  respec ta  a

las r r resul tas "  en concepto de g:astos,  superaban en

1  .  53  5  .302  pese tas  a  l - a  m isma pa r t i da  re f  e r i da  a  l os

ing resos  .  Y  sumados  l os  r t d i s t i nLos  "  dé f  i c i t s  c i t ados ,  y

reba jando  1a  ex igua  can t i dad  de  19 .833  pese tas  en  concep to
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de ingresos por  re in tegros,  se obt iene Ia  cant idad de

24  .485  .252  pese tas  pa ra  t . odo  e I  pe r íodo  .  Los  I ' r ecu rsos  I '

que eI  Gobierno "grac iosamente"  concedíó para cubr i r  este

déf ic Í t ,  oo se revelaron como su panacea.  Porque,  aún con

ser importantes y absolutamente imprescindibl-es para fa

superv ivencia de estas f inanzas munic ipa les,  sóIo l legaron

a  a l canza r  I a  can t i dad  de  22 .739 .026  pese tas .  Es  dec i r  un

to ta l  de  1 -  . 7  46  .225  pese tas  menos  de  l as  necesa r ias  .  En

eso,  n i  más n i  menos,  quedó c i f rado e l  déf ic i t  de ca ja de

esta Haciend.a Iocal  a  l -o  largo de1 per íodo de la

Restaurac ión.  Lo que suponía una media ar i tmét ica

in te ranua l  de  35 .637  pese tas .  Jus to  e l  dob le  que  Ia

co r respond ien te  a I  pe r íodo  1846-1874-

Se deberá ins is t i r ,  i lo  obstante,  € f l  que más

importanc ia que este sa ldo negat ivo de ca ja,  era e l -  estado

permanentemente insuf ic iente de los ingresos en re lac ión

a los gastos que eI  Ayuntamiento había prev is to.  E l

grandioso recor te de los ú l t imos fue inexcusable.
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T T T . 2 . 1 - . 3 .  -  L O S  I N G R E S O S

I ] I  . 2  . 1 . 3  . 1 - .  -  E S T R U C T U R A .  E V O L U C I O N  H I S T O R I C A  Y

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA DE LOS INGRESOS DE LA

HACIENDA MTINICIPAL DE ALICANTE ENTRE 1.874 Y 1923

La est.rucLura imposit iva de Ia Hacienda municipal de

Al icant .e  se v io  afectada,  €D su s ingular  composic ión,  por

los cambi-os que se regis t raron en Ia  leg is lac ión sobre 1as

Haciendas local -es desde 1a instaurac ión del  rég imen d.e la

Restaurac ión hasta L923.  A grandes rasgos se puede af i rmar

que se observan dos modelos de est . ructura de 1os íngresos

a  1o  l a rgo  de  es ta  e tapa -

EI  pr imero,  con a lguna var iac ión sobre la  est ructura

hered.ada del  s is tema instaurado en l -845 y modi f icado por

d i spos i c iones  pos te r i o res  ya  v i s tas ,  pe rdu ró  has ta  l _906 .

A par t i r  de l  año L907,  con Ia  1ey de desgrawación de los

v inos,  cuyos rendimient ,os ser ían sust . i tu idos por  ot ros

Arb i t r ios,  recargos sobre las Contr ibuc iones est .a ta les y

cesiones de Impuestos del  Tesoro,  s€ in ic iar ía  un segundo

\ /  ra l  r+-  i  r r :mor¡ fg  nuevo modelo de est rucLura imposi t iva

local  en esta c iudad.  En def in i t iva se abr ía e l -  camino

hacia l -a  sust i tuc ión de los Impuestos sobre eI  consumo Dor

ot ros que se deseaban,  d l  menos,  tan rentables como los

abol idos y  que carec ieran de 1os aspectos más regres ivos
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de  l -os  c i t , ados .  Has ta  1923 ,  es te  nuevo  mode lo  se  i r í a

completando,  a l  compás de los inLentos de in t roducción y

ap l i cac ión  de  Ia  " re fo rma  t r i bu ta r i a  s i l enc iosa t ' .

Pero en cualquier caso ya se puede adelantar que 1os

recursos fueron, como por otra part.e ya se había

experimentado en etapas anteriores, ampliamente

insuf ic ientes para e l  n ive l  de gastos y  endeudamiento

munic ipa l .  Tampoco fa l taron n i  la  oposic ión de a lgunos

sectores soc ia les a los nuevos gravámenes,  n i  las

rec lamaciones en contra de su apl icac ión.  Las práct icas

f raudulentas,  1a apropj -ac ión indebida en los ingresos y  ta

uc i l izac ión de d.et .erminados gasLos de forma par t . id isca,

fenómenos éstos re lac ionados con e l  s is tema caciquj - I  de ra

esLructura pol í t ica restaurac ionis ta,  t .erminan de per f i lar

eI  cuadro del  desequi l ibr io  presupuestar io .  F ina lmenLe,

pero no l-o menos importante, l_a clave de bóweda que daba

sen t ido  a  es ta  bás i ca  i nsu f i c i enc ia  f i nanc ie ra ,  rad i caba

en 1a carencia de una suf ic iente autonomía f isca l  de esca

Hacienda munic ipa l ,  absolutament .e mediat izada por  eI

Gobierno y  las fuerzas v ivas,  eu€ 1o sustentaban y que a

su vez se benef  ic iaban del -  apoyo prest ,ado.

La esL.ructura de l -os ingresos de esta Hacienda

munic ipa l ,  v igente entre 1-877 y 1906,  estaba const i tu ida

por  l - os  recu rsos  ' t o rd ina r ios " ,  I os  t ' exL rao rd ina r ios ' ,  y

r r l os  recu rsos  pa ra  cub r i r  e l -  dé f i c i t , ' .  A  l os  que  hay  que

añadi r  e l -  capí fu lo  de las ' ¡ resul tas" ,  que aunque como ya
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se ha d icho,  no const i tu Ían propiament .e mater ias f isca les,

s ino un engarce cont .ab le ent re un e jerc ic io  y  ot ro,

proveían de ingresos no recaudados con anterioridad. Entre

Ios pr imeros se hal laban los s igu ient ,es:

1-)  Los más b ien s imbóI icos b ienes de Propios y  Montes

{ 3 7 S )

2)  Los Impuestos propiamente munic ipa les,  que

inc luían los Arbí t r íos sobre pesas y  medidas;  los de

puest ,os públ icos, .  los del  matadero;  l -os de l -a  venta de

aguas ;  I os  de  c i r cu lac ión  po r  1a  v ía  púb l i ca  de  pe r ros ,

b i c i c l ecas  y  anunc Íos ;  e f  A rb i t r i o  de  cemenLer ios , -  1as

l - icencias de edi f icac iones, .  Ios de carruajes;  e I  producto

de  l -as  tasas  po r  ce r t i f i cac iones ;  e l  A rb i t r i o  sob re

mús icas  y  espec tácu los  púb l i cos ;  e1  de  fe r i as ;  l as  mu l - tas

(37s) EI Capítulo priruero que constituía los bienes de Propios, incluía el proclucto líquiclo cle las
tincas y Censos no enajenados hasta el momento, como el alquiler del terreno que ocupaba el
Teatro Circo, el de la ennita de Sant Roc y el de la casa Asegurada ocupada por la Escuela
Superior de Comercio. En los últimos años del siglo XIX, el patrimonio urbano municipal se
incrementó con la compra de varias casas y parte de las antiguas murallas de la ciudad, que a la
sazón se estaban desmontando y realizó algurns permutas de terrenos. Para el proceso de evolución
urbana de Alicante en esta época, Véase Antonio R¿unos Hidalgo (1984): Evolución urban¿ de
Alicante.

Asimisno tiguraban el producto de los intereses del 3 por 100, de las inscripciones
intransf'eribles resultado de los bienes enajenados a consecuencia de las leyes de desarnortización
y cle los intereses del 4 por 100 sobre otros ef'ectos públicos en propiedad del común, como una
liurtina de Ia Deuda amortizable.

Los ingresos procedentes del arrendamiento de los pastos de los montes del término
rnurúcipal se caracterizaron por su escaso rendimiento y su naturaleza intermitente, hasta la segunda
mitad de la década del siglo XX.
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y eI  gravamen sobre 1as s i l las de los paseos.

3 )  Los  i ng resos  po r  Cor recc ión  púb l i ca .

Los ingresos de t ipo ' rext raord inar io i l  var iaban enrre

un e jerc ic io  económico y  ot . ro ,  o f l  func ión,  prec isamenE.e,

der  n ive]  de est imación del  desequi l ibr io  presupuesLar io .

Pero,  e f l  genera l ,  s€ inc luían en este capí tu lo  los

ingresos eventual -es e imprev is tos (37e)  y  1os resul tantes d.e

l -a  ces ión de ter renos de la  v ía púbI ica.  También se

recurr ía  a l -  producto de los serv ic ios prestados por  Ia

Pol ic ía  urbana,  á1 de Ia  venLa de carnes en las mesas

reguladoras,  a l  canon sobre la  v ía metáI ica v  a l  de los

l-avaderos (que como se recordará, antes formaban parte

n ó r m : n a n t - ó  ¡ l a  l O S  b i e n e S  d e  p r o n . i n q )
v ¿ u ¡ ¡ u e  u u  r l v y r v D / .

La  compos ic ión  de l  cap í tu lo  de  l os  " recu rsos  l ega les

para cubr i r  e I  déf ic i t " ,  verdadera co lumna ver tebra l  de

Ios ingresos munic ipa les de esta Hacienda,  nro suf r ió

var iac ión a lguna d igna de mención en su est ructura,  en

este pr imer  modelo.  Pero s í  se regi -s t raron a l terac iones en

Ios porcenta jes de 1os correspondienLes recargos sobre los

fmpuestos de carácter  esLata l - ,  como ya se ha v is to.  En

(tt') Entre los ingresos eventuales figuraban los proceclentes de la venta o alquiler cle los ef'ectos
inútiles y materiales inservibles existentes en los almacenes y depósitos municipales y los productos
cle la refbrma de paseos, jardines e inmuebles del Ayuntuniento.
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cualquier  caso,  las Cont . r ibuc iones recargadas eran las

correspondientes a los gravámenes sobre 1a riqueza
' ter r i tor ia l ,  

ent . re  un 4 y  un 1,6 por  100 de cuota de

recargo,- sobre la actividad industrial-,  cuyo recarglo era

s imiLar  aI  anter ior ;  sobre e1 consumo,  los cereales y  la

sa l ,  en t re  un  100  y  un  150  po r  l - 00  de  cuo ta  pa r t i c i pa t i va ;

y  sobre l -as Cédu1as personales,  ent re un 15 y  un 50 por

100 de cuota recarg,ada.  Además,  f iguraban t .ambién en este

capí tu lo  los Arb i t . r ios munic ipa les ext raord inar ios sobre

los artículos de comer y beber no comprendidos en las

Tarj-f as del Est.ado . También, aunque no siempre, s€

autor izaron recargos ext raord inar ios sobre er  rmpuesto de

carruajes de lu jo  y  1os Repar t imientos vec inales no fueron

inf recuentes -

El segundo model_o de la estruct.ura de los ingresos

de esta Hacienda municipal inició su andadura en eI año

L9O7 y  s igu iendo  un  p roceso  ab ie r to ,  cu lm ina r ía  en  L923 .

Como ya se ha v is to en la  par te genera l  de est .e  Capí tu lo ,

la  abol ic ión de los Impuestos sobre eI  consumo en 1911,

supondr ía una re la t iva so luc ión de cont inu idad en e1

cuadro imposi t ivo v igente hasta esa fecha,  abr iendo e l

camino a Ia incorporación de nuevas f iguras imposit ivas,

que combinar ían 1a natura leza d i recta e ind i rect .a .

Asi -mismo,  se as is t i r ía  aI  re f  orzamiento de la

par t ic ipac ión de los Arb i t r ios munic ipa les en las

Contr ibuc iones de carácter  estata l  v  e I  Tesoro ceder ía
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det.erminados gravámenes (380) .

De modo que Ia estructura administ.rat iva de 1os

recursos de esta Hacienda munic ipa l  a I  f ina l izar  e1

per íodo de 1a Restaurac ión,  present ,aba e l  s igu ient .e  cuadro

imposi t ivo.

I )  fngresos "ord inar iosrr  :

(380) Ia aplicación de la Ley cle 3 de agosto de 1907, sobre la abolición de los Impuestos sobre
el vino, supuso la recaudación por parte del Ayuntamiento del Impuesto sobre cédulas personales,
sobre los carruajes de lujo, sobre los casinos y círculos de recreo y sobre el consumo de gas y
electricidad.

Por su parte, la ley de t2 de junio de 191 1, que suprimía los Impuestos sobre el consumo,
sal y alcoholes, significó para esta Hacienda local la elevación a un 32 por 100 clel recargo
nturúcipztl sobre la Contribución industrial, la recaudación de un 20 por 100 cedido por el Tesoro
sobre su cupo por Contribucióu urbana, igual porcentaje por la Contribución inclustrial y de
comercio y todos los Arbitrios y recargos de distinta naturaleza que los anteriores, contemplaclos
en esta Ley.

En la sesión extraordinaria del Ayuntamiento, de l0 de julio de 191 l, se aprobaron una
serie de medidas en relación con la promulgación de la ley cle supresión de los consumos recién
aprobada, para atender a las necesidades rlel municipio para el segundo semestre clel ejercicio
económico.

Con respecto a los gastos, quedaba suprimida la partida clestinada a satistacer al Estaclo
el cupo cle Consumos de la ciudad. Pero las mayores uovedacles se proclucían en el campo cle los
ingresos. Como sustitución de los Arbitrios abolidos, y conservanclo alguno, como el cle las cames
fiescas y saladas autorizado por la citada disposición, se establecieron los siguientes. El Arbitrio
en fbnna de patentes, sobre la venta para el consumo directo de las bebidas espirituosas, espumosas
y alcoholes; el Arbitrio sobre los inquilinatos "por una tarif'a sumamente moderada", habida cuenra
de que era prudente preveer que "la cobranz¿ de los dos trimestres del reparto veciml ofiecerá
algunas dificultades". El Ayuntamiento acordaba asimismo que se pr<lcedier¿ a la fbrmación cle un
registro de solares para que pudiera imponerse el corresponrliente Arbitrio, a partir de 1912.

Se decidía asimismo utilizar el recargo al Impuesto del timbre del Estado que recaÍa en los
espectáculos públicos y el del consumo de gas y electricidad. Por último se acordaba comunicar
a la Delegaci(rn de Hacienda que el Ayunt¿uniento se hacía cargo de la cesión del 20 por 100 de
las cuotas del Tesclro, por la Contribución territorial urbana e inclustrial y de comercio.

A.M.A. Presupuesto ordinario de 1911. reformado en virtud de la Lev de sunresión de
Corxumos. nara el sesundo semestre del año económico.
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¡  l " a 1 \Propr_os

Mont  es  (3s2)  .

3 )  Impuestos .  En esLe capí tu lo  se inc l_uían los

s igu ientes ar t ícu1os:  Arb i t r io  vo luntar io  de pesas y

medidas; sobre puestos públicos (3s3) 
,.  gravamen d.el matadero

( t tn)  
, -  rendimientos por  Pol ic ía  urbana ( t t t ) i  cementer ios ( t t t )  

;

("t) Losbienes de Propios, aúnsinpercler sucarácter anecclótico, ampliaron suespectro. Así, a
los ya citados en el anterior modelo vigente hasta 1907, se agregaron el alquiler cle varias casas y
terrenos, el del depósito de aguas en la finca de Valladolid y el producto de la venta de la pieclra
de las cauteras municipales. Por su parte, el rendimiento de los Títulos de la Deuda no amortizable,
seguía prácticamente petrificado.

(382) Desde la seguncla mitad cle la clécacla ctel siglo XX, se empezó a recauclar moderaclísimas
cantidades por la venta o alquiler de las hierbas, pastos, leñas y runajes, cle los montes clel término
municipal y de las podas del arbolado de los jardines, parques y paseos; por la venta de semillas,
plantas y flores procedentes del arbolaclo, vivero y jardines municipales y por la venta cle dátiles
y otros f-rutos.

(383) Los Impuestos sobre puestos públicos abarcaban las licencias y canon por señalzuniento de
terrenos para el establecimiento de quioscos y puestos públicos; el Arbitrio sobre mercados; el de
los puestos públicos de todas clases y ocupación de la vía pública; el de las licencias para el
establecimiento de puestos fijos con destino a la venta de leche y el canon fijo especial que ilebía
de abouar anualnente el concesionario del quiosco destinado a la venta de helados, refiescos y
otras bebidas.

(384) Este artículo, además clel traclicional Arbitrio sobre el sacrificio y la venta de caures,
incorporó el que ¡ecaía en el reconocimiento sanitario de reses de toclas clases en el mataclero
mudcipal.

(:es) 61 artículo de los ingresos por policía urbana incluían las siguientes partitlas: Arbit¡io sobre
anuncios; sobre perros "de todas clases"; sobre el paso de los carruajes al interior de las fincas,
cocheras y solares; por licencias de obras en la vía pública (que afectaban a las instalaciones
subterráneas, aéreas, tuberías de gas y agua, acometidas, estaciones de transfbmracióu. y
distribución eléotricas y tranvías); por licencias e inspección técnica de instalaciones industriales
(que englobaban los notores. las calderas de
vapor, y los ascensores y mortacargas); por las pompas fiinebres (sujetos tanto a las Ordelnlva
ntunicipales como al Reglamento para la Higiene y Salubridad); el gravmren sobre terrazas y

(conrinúa... )

1_)
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l i cenc ias para construcc j -ones y  demol ic iones y  reforma de

ed i f  i c i os ;  A rb i t r i o  sob re  coches  (3s7 )  
, -  t asas  po r

ce r t i f i cac iones  y  se l l o  y  u t i l i zac ión  de1  escudo

munic ipa l ;  Arb i t . r io  sobre l - icencia de aper tura,  t raspaso

y cambio de local -  de establec imientos de uso públ ico y

v ig i l anc ia  de  l os  m ismos ;  mu l tas , .  s i l I as  en  s i t i os

públ icos;  e I  producto del  serv ic io  sobre p lagas de1 campo;

Ios Derechos de uso par t icu lar  de Ia  Banda munic ipa l  de

mús ica ;  l os  de  l a  u t i l i zac j -ón  de1  l abo ra to r i o  de l

Inst i tu to Munic ipa l  de Hig iene (3Bs)  y  e1 aprovechamiento d.e

los  se rv i c ios  de  l imp ieza  de  res iduos  só l i dos ,  c loacas  y

le t r inas públ icas (3se)  -  e l -  Arb i t r io  sobre Ia  inspección de

(ttt) (...continuación)
marquesinas; sobre miradores y tribunas y sobre alcantarillado.

(386) El Arbitrio de cementerio estaba constituido por la venta y arrendamiento cle terrenos, nichos
y sepulturas; por los Derechos cle inhunnción y exhumación; por los Derechos de conducción,
cerranlieltto, vela y autopsia; por los Derechos de construcción de panteones y criptas; por los
Derechos de transnisiones y por los Derechos de lirnpieza y monda de los cementerios.

(3s7) El Arbitrio sobre "coches de plaza" incluía el canon especial que gravaba las paradas de
vehículos públicos, el cle las licencias de circulación y vados particulares, el del transporte y
conducción de vehículos dedicados al acarreo de carnes y pescado fiesco destinados a la venta
pública.

(3ss) Los rendimientos de este artículo provenían de los servicios de analisis clírúcos, quÍrnicos,
microbiológicos, etc., tanto de las personas como de los animales y de los alimentos y de otros
productos y por los prestados para desinfección de viviendas, propias o alquiladas, de carácter
privado.

(38e) Este Arbirio municipal se imponÍa sobre la recogida y aprovechamiento para fiues agrícolas
(contlnua...,l
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estab los  y  venta  de  leche (3eo)  .

4 )  Los  ingresos  procedentes  de  1a  Cor recc ión  Púb l ica .

I I )  Los ingresos I 'ext raord inar ios"  cont inuaban

proveyéndose de l-os mismos artículos que en 1a etapa

anter ior ,  es dec i r ,  los eventuales;  legados,  donat ivos y

mandas;  la  ces ión de Lerrenos en la  v ía públ ica y  los

recursos provenientes de la  pawiment .ac ión de ca l les;  e l

Arb i t r io  ext raord inar io  sobre canalones y  bajadas de aguas

y las mesas reguladoras.  Pero en e l  ar t . ícu lo de Ia  Pol ic ía

urbana se habían agregado el servicio contra incendios y

e I  de1  vac iado  de  pozos ,  ba l sas  y  a lg ibes .  Tamb ién  se

había añadido e l  Arb i t r io  ext raord inar io  sobre as is tenc ia

médica y  serv ic ios de Ia  Casa de Socorros a personas

ttreconocidament.e'r acomodadas y por accidentes de trabajo

de obreros asegurados por  sus empresar ios -  Y e l -  Arb i t r io

sobre e l -  incremento del  va lor  de los so lares y  ter renos.

(ttt ) (...continuación)
e industriales, de los residuos sólidos.

(3e0) Este Arbirrio municipal se establecía sobre el cumplimiento del Reglunento aprobado por la

Real Orclen de 8 de ¿gosto de 1867, clel artículo 10o del Real Decreto de22de diciembre de 1908
y clel 94 al 109 del Regleulento para ta Higiene y Salubridad de Alicante, aprobado por la Real

Orden de 24 de dicienbre de 1913.
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I I I )  E l  Capí tu lo  de los "Recursos legales para cubr i_r

e l -  déf ic i t "  es eI  que más cambios exper imentó con respecto

a l -a  etapa anter ior  a  1-907,  como consecuencia/  como ya se

di jo ,  de las modi f icac iones in t roducidas en e l  año c i tado

y sobre todo con las d isposic iones establec idas para las

Haciendas locales a par t . i r  de 19tL y  hasta 1923.  Por  ot ro

lado,  s i  aún en los años inmediatamenLe post ,er iores a Ia

reforma de 1-845,  este capí tu1o de los ingresos había

tenido un carácter meramente complementario de los

recursos Propios de1 AyunLamiento,  sü ex is tenc ia

absolut .amente impresc indib le  para 1a superv ivencia de esta

Hacienda munic ipa l ,  consol idada hasta J-907,  s€ ev idencia

de forma meri-diana a Ia vista de este sequndo model_o de

c las i f i cac ión  admin i s t ra t i va  de  Ios  i ng resos .  De  fo rma  más

clara se constatará,  cuando se exponga e l  anál is is

cuant i ta t ivo,  unas páginas más adel -ante.

Los  a r t í cu los  de  es ta  cap í tu lo  e ran  l os  s ig r r i en tes :

1)  E l -  sobrant .e  del  16 por  100 sobre la  Contr ibuc ión

urbana,  después de sat is fechos los gastos de Inst rucc ión

Públ ica de Pr imera Enseñanza.

2)  Un recargo del  32 por  1-00 sobre l -a  cuota del
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Tesoro de l-a Contribución industrial- y de comercio (3e1) -

, 3 ) gf Impuesto de Céd.ulas Personales (3e2) .
'  

4) Las cuotras y recargos del- Impuest,o de carruajes de

1u j  o .

5)  EI  Impuesto sobre Casinos y  Círcu los de Recreo,-

6) EI recargo del Impuesto sobre e1 alumbrado de gas

y  e l ec t r i c i dad .

7)  E l -  fmpuesto sobre Espectáculos púb1icos.

B )  E I  Impues to  sob re  Inqu i l i na tos  (3e3 ) .

9 )  E I  Impues to  sob re  v inos ,  a l coho les ,  beb idas

espi r i tuosas y  fermentadas,  según eI  ya conocido ReaI

Decreto de 11-  de sept . ienül re de 1-918.  Y e l -  Arb i t r io  sobre

patentes especia les para Ia  venta o repar to a domic i l io  de

v inos y  bebidas espi r i tuosas o f  erment ,adas,  por  los

cosecheros,  comerc iantes y  t rag inantes con domic i l io

,soc ia l  en Ia  c iudad.

10)  La ces ión del  20 por  100 de Ia  cuot .a  del -  Tesoro

de la  Contr ibuc ión urbana.

(t") Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 20 clel Artículo 11 de la ley de 29 cle cliciembre cle
1910 y Artículo 30 de la de 12 de junio de 1911.

(3e2) A partir del ejercicio económico de 1919-20, se incrementó esta particla, en función de la
extensión de las Cédulas a las persorus jurídicas.

(3tt) Entre un I y un 15 por 100 de la renta.
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11)  La  ces ión  de l  20  po r  1_00  de  l a  cuo ta  de l  Teso ro

de la  Contr ibuc ión industr ia l  y  de comerc io.

L2)  El  Impuest .o  sobre so lares s in  edi f icar .

Se constata así  Ia  d i ferencia en la  composic ión de Ia

est ructura imposi t iva antes y  después de l -907,  per íodo en

que han experiment,ado un notable crecimj-ento que podríamos

denomina r  como "a rb i t r i s ta r t ,  d€  l as  tasas  y  l i cenc ias

munic ipa l -es y  de l -os serv ic ios prestados por  e l

Ayuntamiento.  S in descontar ,  por  supuesto,  las ces iones de

Impuestos est .a ta les,  € I  aumento de la  par t ic ipac ión

munic ipa l  en las Contr ibuc iones de1 Tesoro y  la

autorización gubernamental en Ia creación de nuevos

gravámenes - Y como en eI anterior modelo estruct.ural de

Ios  i ng resos ,  t amb ién  aqu í  apa rec ían  l as  r t resu l tas r ' -

Por  su par te,  e I  Presupuesto de ingresos de Ia  zorra

de Ensanche,  s€ nuLr ía de 1as cuotas de la  Cont . r ibuc ión

te r r i t o r i a l ,  de  pa r te  de  l os  reca rgos  mun ic ipa les ,  de

recursos eventuales,  de 1as l icencias correspondientes

para edi f  j -cac iones y  establec imient .o  de motores

industr ia l -es,  de l  producto de l -a  venta de ter renos y  d.e la

subvención del Avuntamiento.

Pero suf r iendo las t rad ic ionales anqust ias

prespuestar ias de1 pasado,  Ia  Corporac i -ón local  s igu ió

protestando por  l -a  escasez de recursos,  antes del

establec imiento de las pr imeras medidas de reforma f isca l ,
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que suponían un avance para 1a Hacienda locaI, y t.ambién

después de l -a  in t roducción de 1as mismas,  por  resul_tar le

cLaramente insuf ie ientes.  Así  en 1876,  e l  Ayuntamiento de

Al icante se unía a una protesta de las Corporac iones de

Salamanca y de León, en contra de una Real Orden de1

Min is ter io  de l -a  Gobernación que prohibía a todas 1as

pob lac iones  y  cap i ta les  i n fe r i o res  a  40 .000  hab i tan tes ,

ex ig i r  Arb i t . r ios mas que sobre Ias especies comprendidas

en l -as Tar i fas del  Gobierno (3e4)  .  y  a1 año s igu iente,  esLe

Ayuntamiento y  ot ros 2L más,  protestaban por  1a Ley de

Presupues tos  Genera les  de l  Es tado  pa ra  1 ,877 -78 .  po rque ,

además de reservar  para eI  Tesoro los ar t . ícu l_os de Ia

Tar i f a  2^ ,  has t .a  en tonces  de  l as  Corpo rac iones  l oca les ,

(3s+) yo comunicación del Ayunt¿uniento cle León, cle 17 cle abril cle 1876, citaba la Real Orcle¡
ile Gobernación de 14 de abril cle del propio año, sobre un recurso interpuesto por un contribuyente
al Ayuntulieuto de Salamanca, dándole la razón al primero, respecto a su clerecho a no satisfacer
Arbitrios sobre especies no comprendidas en las taritas del Estado y sin excederlas. A juicio de la
Corporación leonesa, de prevalecer esta jurisprudencia "la aclministración municipal quedará
anulada por falta de recursos en todas las capitales y poblaciones que no lleguen a 40.000
habit¿ntes". Y seguía
diciendo que los ingresos de su Hacienda no llegarían a cubrir la mitad de los gastos, no puclienclo
apelar a los recargos porque en su opinión las contribuciones directas eran ya altas y "tan exigúo
(...) el rendimiento".

Pedía, por lo tanto, que se reclunara al Gobierno y a las Cortes, para que los
Ayuntamientos dispusieran de la libertad de acción suficiente que le otorgaba la ley de 20 de agosto
de 1870 para arbitrar medios, sin establecer diferencias entre poblaciones en función de su
veciudario y no interpretando erróneamente la Instrucción de Consumos de 15 de junio de
1875. Y se quejaba de que disposiciones de orden inf'erior, alteraran o derogaran, de hecho, nonnas
de superior rango, como la citada Instrucción.

A.M.A. Correspondencia Oficid. 1873-76.
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sobrecargaba a las Hacienda municipales con un

repar t imiento que debían de sat is facer ,  independientemente

de1 ya conocido 5 por  100 sobre eI  to t .a1 de los ing i resos

(3es) .  A mayor  abundamiento,  Di  1os pr imeros proyectos de

reforma de las Haciendas locales eran b ien rec ib idos,

globalmente, por este Alruntamient.o. Así ocurrió con eI

proyecto de 1-906,  eue era protestado por  1a Corporac ión

munícípa1 a l icant . ina por  resul tar le  insuf ic iente.  y  en

a914 se const i tu ía una nutr ida Comis ión de Alca ldes de

var ias c iudades,  para consegui r  de1 Gobierno 1a

modi f icac ión de los proyectos para mejorar  1as Haciendas

loca les  (3e6 )  .

(tut) A.M.A. Corresponclencia Oficial cle 1877-1881.

(3e6) El Proyecto cle 1906, aunque como principio reformaclor era acogiilo f'avorablemente por el
Ayuntiuniento de Alicante, inmediat¿rmente era rech¿¿ado por la insuficiencia en la provisión de
recursos. En el escrito dirigido al Presidente de la Comisión Parlamentaria, se decía que en la Junta
de Asociados, reunida para estudiar el tema, "ha podido apreciarse en primer término la simpatía
que el proyecto cle supresión del oneroso Impuesto cle consumos inspiraba a todos sus vocales (...),
y clespués el desencanto que ha ido produciendo en sus espíritus la formación del convencimiento
de que los medios que el artículo 13 del proyecto concede a los ayuntamientos paea cubrir los
gastos, soll, porlo que representa al de Alicante, deficientes e inaceptables". ("El Ayuntamiento
de Alicante al Presidente de la Cornisión Parl¿unentaria del Proyecto de Ley de Transfbrmación del
Impuesto de Consumos", citado por Miguel Angel Martorell Linares en La refbrma pendiente. La
hacienda municipal en la crisis de la Restauración: el fiacaso de la Lev de Supresión del Impuesto
de Consumos, obra citacla pág. 148.

Por otra parte, el de 4 de junio de 1914, el Ayunftmiento de Alicante recibía una
comunicación del alcalde de Sevilla, del siguiente tenor: "En las reuniones celebradas en esta Corte
por rep¡esentantes de Aragón, Andalucía, Baleares, Cataluña y Castilla, para tratar de mejorar las
hacienclas municipales gravemente perjudicadas en general por la supresión del irnpuesto de

(con[Dua... )
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Sin embargo, además de

repercusión públ ica,  en todas

estas protestas de mayor

1as d iscus iones de proyectos

(3 e6 ) (...continuación)
consumos sin que las mejoren la ley de sustitutivos de 12 dejunio de 1911, ni el proyecto de
presupuestos presentado a las Cortes, después de discutir sobre las distintas propuestas presentadas,
se aprobaron por unanimidad las conclusiones consignadas en la hoja acljunta."

"Me comisionaron con el carácter de Alcalde de Sevilla para que ruegue a los demás de
las Capitales de España que envíen un ejemplar a los de dicha provincia para que en el caso cle
encontrarlas aceptables, dirijan un telegrama el día 25 de este mes al Sr. Ministro de Hacienda
pidiéndole que modifique los proyectos presentados en armonla con las aspiraciones contenidas en
las conclusiones citadas y que hemos entregado a dicho Ministro. Por cierto que aunque con las
tnturales reservas, ha prornetido procurar complacernos en parte, después que estudie nuestras
aspiraciones. "

"Sería muy conveniente que interesara Vd. en nuestro favor a los representantes en Cortes
de esa provincia, haciéndoles ver la necesidad de que los Ayuntamientos tengan alguna libertacl para
establecer arbitrios con arreglo a las condiciones de cada localidad."

"También se acordó encomendar al Sr. Alcalde de Segovia la preparación de una As¿rmblea
general de Ayuntamientos."

Las conclusiones eran las siguientes.
"En la reunión de representantes de Ayuntamientos celebrada a las cuatro de la tarcle clel

día 31 de Mayo de 1914, en Madrid, se han aprobado por unanimidad, las siguientes conclusiones,
que servirán de bases provisiomles para la resolución definitiva.

1a.- Supresión del cupo de consumos para el Estado en todos lospueblos de la Nación,
haciendo extelNivos a los mismos los beneticios que concede a las capitales de provincia la vigente
ley de sustitución de aquel impuesto.

2a.- Attorización para que los Ayuntamientos, en unión de los vocales asociaclos,
constituídos en Junta municipal, señ¿len los arbitrios necesarios, incluso el cle consumos, para
normalizar su vida económica, teniendo en cuenta las necesidades y recursos de cada Municipio.

3a.- Constitución de Tribunales provinciales para oir y fallar las reclamaciones que los
veciuos e interesados puedan interponer contra los acuerdos cle los Ayuntamientos, relaciorndos con
estos arbitrios; fbrmando parte de los Tribunales expresados, como vocales, dos alcaldes o
concejales y dos secretarios de Ayuntamiento de la provincia respectiva.

4a.- Irunediata aprobación del proyecto de ley presentado a las Cortes, reformando la de
sustitución de los consumos, poniéndola en armonÍa con las anteriores conclusiones, y

5a.- Que interin se resuelvan por la Superioridad estas conclusiones, se suspenda la
aplicación de la R.O. de I de Diciembre de 1913."

En 13 de junio, el Ayuntarniento de Alicante acordó asumir las conclusiones de la
Conrisión y remitir la petición al Ministro de Hacienda, cosa que hizo el r1ía25.

A.M.A. Correspondencia Oficial de los aíros 1914-1915. Gestiones realizadas para
comesuir del Gobiemo la modificación de los provectos para meiorar las haciendas locales.
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de PresupuesLos,  s€ esLamparían las quejas por  Ia

insu f i c i enc ia  de  recu rsos .

Por  ot ra par t ,e  y  por  1o que respect .a  a la  recaudación

de l-os Arbit,r ios municipales, el Ayuntamiento se

inc l inaba,  s igu iendo su t rad ic ional  preferencia,  por  eI

arrendamiento, €o aquellos casos en que tenía autonomía

para e l - l -o  y  eran suscept ib les de d icha gest ión.  Aunque en

este per íodo se regis t ró un ret ra imiento notable por  par te

de 1os arrendat .ar ios,  quedando desier tos los concursos

públ Ícos y  v iéndose obl igada la  Corporac ión munic ipa l_ a

ges t i ona r  d i rec tamen te  es te  se rw ic io .  Las  so t i c i t udes  d .e l

Ayuntamiento a l  Gobernador  en re lac ión a 1a "excepción de

subas ta [  de  va r ios  A rb i t r i os ,  anLe  l a  fa l t a  de  posLores ,

menudearon a 1o largo de todo eI  per íodo (3e7)  .  EI

arrendamiento era Ia forma habitual en los gravámenes

sobre la venta de carnes y derechos del matadero, en l-a

u t i l - i zac ión  de  l -as  s i l Las  y  pues tos  púb l i cos  y  en  e l  uso

de pesas y  medidas,  €r  los de recogida de basuras,

impres iones ,  l imp ieza  de  ca l l es ,  c loacas ,  l e t r i nas  y

a lcant ,ar i l - l -as,  e  f  de ve locípedos y perros y  eI  de

(t") Esta circunstancia estaba contemplacla en varias disposiciones legales, como el apartaclo 50
del artículo 40 de la Instrucción de26 de abril de 1900 y en el apartado 50 del artículo 4i de la
Instrucción de 24 de enero de 1905.
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carruajes,  espectácuIos y  anuncios.  Ahora b ien,  aunque

siempre los sacó a públ ica subasta,  cada vez l_o fueron con

menos for tuna debido,  b ien a 1os escasos rendimientos de

algunos de e l1os,  o  b ien a 1os contro les que para este

procedimiento estableció el Gobierno con el- objet. ivo de

acabar  con las corrupte las comet idas ent , re  la  Corporac ión

y los arrendatar ios y  que inc luían también Ia  anulac ión

indiscriminada e irrequl-ar de ciert.as subastas para

favorecer  a a lgún arrendatar io .  S in embargo,  er  l -a

práct ica no se consiguió acabar  con estos tor t iceros

tratos de favor municipal del entramado caciquil  con a1gún

¡r ranr l r f  : r ' in  como Io demuestra la  moción presentada por
,  v v r r l v  s u ! ! ! s s p  u ! q  ¿ q  t t t v u ¿ !

l -a  minor ía republ icana en 1920,  €r r  re lac ión con e l

Arb i t r io  sobre mat .aderos,  que supuso una baj  a  en los

rendimientos por  est .e  concepto (3es)  .

(3es) Probablemente una cle las causas del retraimiento cle la iniciativa privacla en las subastas para
el arrend¿uniento de algunos Arbitrios municipales, estaba en que el Real Decreto de 4 de enero
de 1883 establecía entre otros extremos, que siempre que el total de ingresos o gastos que hubiera
de producir el contrato excediese de 50.000pesetas, habían de celebrarse dos subastas simultáneas.
Una en el lugar donde residiese la Corporación interesada y la otra en Madrid, bajo la supervisión
de un funcionario designado por el Ministro de la Gobernación. Este procedimiento, obvianente,
dificultaba los trapicheos y la colusión de intereses que pudieren existir entre los posibles
ar¡endatarios y el Ayuntamiento y que no habían constituído una excepción a lo largo de la historia
de esta Hacienda municipal. De toclos modos, la citada disposición no acabó con estas prácticas,
altora virculad¿rs ¿rl caciquisno reinante.

En 1920, el concejal de la minoría republicana César Darrichena, presentaba una nocióu
al Ayuntamiento, proponiendo que se exigiera responsabilidades pecuniarias a los concejales de la
mayoría que habÍan votado la anulación de la primera subasta del Arbitrio sobre mataderos, lo que

(conunua...)
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También pervivió eI sistema de arrendamiento en los

(3 et ) (...continuación)
había producido una baja en los ingresos municipales.

El concejal se manifestaba en los siguientes términos: "Si nuestra misión es clefencler los
intereses del pueblo, si fuimos elegidos regidores municipales para que la Ciudad con nuestra
conducta recta y justa vea que nuestro anhelo es embellecerla y transformarla como Ciudad
moderna, si queremos que en el momento de cesar en nuestra misión edilicia nuestros electores
aprueben y aplaudan los actos realizados por nosotros y en fin, si queremos hacer honrada, recta
y justa administración, no podemos consentir que el Erario municipal se perjuclique por acuerclos
ilegales tomados por unos cuanto se ñores de la mayoría que parece más bien fueron elegitlos para
det'ender intereses particulares que los generales del vecindario."

"Este año se han implantado nuevos Arbitrios municipales, en proyecto hay nuevos
Arbitrios para implantar en sucesivos años: Arbitrios que el pueblo paga sin protesta, pues espera
que el Concejo municipal sabrá aprovechar esos nuevos ingresos
para mejorar el ornato público, higienizar la población, imprimir a la enseñanza nuevo impulso y
atender satisfactori¿rmente todos aquellos servicios a él por la Ley encomendados y que actualmenre
presta deficiente atención; y uosotros, representantes del pueblo, no debemos, no queremos, no
cotxe¡rtiremos que se nos tache de negligentes no pidiendo responsabilirlades a aquellos Concejales
que con sus votos tomaron el acuerdo de suspender la subasta de Arbitrios sobre derechos clel
matadero: suspensión que ha perjudicado al Erario municipal en pesetas mil seiscientas sesenra y
dos con cincuenta céntimos,"

"Este Concejal no pediría responsabilidad a los Señores Concejales que tomaron el
arrtedicho acuerdo, si en la Sesión que se trató y se acordó (con el voto en contra cle los concejales
republicanos y conservadores que a la misma asistieron) la suspensión de la tan repetida subasta
y no se hubiera advertido repetidas veces que el acuerdo que se iba a tomar era a todas luces ilegal
y que en su día esta minoría republicana pediría responsabilidades a los Señores Concejales que con
sus votos tonlaroll el repetido acuerdo."

"Por lo anteclicho propougo al Excelentísimo Ayuntarniento acuercle que los Concejales que
votaroll Ia suspensi(tn de la subasta de Arbitrios sobre clerechos de matadero, ocasionando con ell<;
al Municipio el tto ingresar pesetas 1.662,50, dif'erencia de lo que correspondía ingresar en los 70
días transcurriclos desde el 13 de junio at 21 de agosto, fbcha la primera en que debía empezar a
regir el nuevo tipo de subasta y segunda fecha en que tomó posesión el nuevo arrendatario. "

"Además, el gasto ocasionado al Excelentísimo Ayuntamiento por la publicación en la
Gaceta de Madrid, de la nueva subasta importa pesems cuatrocientas ochenta y nueve, que uülbién
propongo al Ayuntantienco acuerde que esa cantidad sea pagada por los Concejales que votarorl
dicha suspensión de subasta."

"Acordando lo que tengo el honor de proponer, se demostrará que los Concejales que
integran el Excelentísimo Ayuntamiento de Alicante son fieles defensores de los intereses del
vecindarop y con justicia 1o proclamarán sus hechos."

El Alcalde, sin embargo, se declararía incompetente para conocer de la moción precedente,
en 17 del nlisnlo nles v airo.

A.M.A. Correspondencia Oficial de los años 1918 a 1920.

6 5 4

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Arbi t r ios sobre las especies de consumo no inc lu idas en

las  Ta r i f as  de l  Es tado  y  sus  reca rgos .  Po r  c ie r to ,  que  l os

mecanismos de autori-zación deI arrendamient.o de 1a

recaudación de estos ú l t imos Arb i t r ios c i tados,  dependía

en buena medida no tanto de su legalidad o i legalidad,

s ino  de  1as  espec ia les  re lac iones ,  1éase  i n fo rmac ión

pr iv í leg iada o inc luso t , rá f  ico de in f  luencias,  ent re e l -

Ayuntamiento y  1a of ic ina par t icu lar  de Ia  Subsecretar ía

del  Min is ter io  de la  Gobernación.  Unos y ot ros se movían

en  e l -  f  i l - o  de  l a  nava ja  de  Ias  d i spos i c iones  es tab lec idas .

A  t í t u l o  de  e j emp lo ,  en  e l  e j e r c i c i o  económico  de  ! 877 -78 ,

una nota par t icu lar  de d icha Subsecretar ía  comunicaba a l

Ayuntamj-ento que podía continuar con el arrendamiento de

la recaudación,  presc indiendo de Ia  opin ión contrar ia  de

l -a Di recc ión Genera l  de fmpuestos (3ee) .

Caso especia l  revest ía  Ia  recaudación del  Arb i t r io

sobre a lcoholes y  bebidas espi r i t .uosas que inc luía un

s is tema mixto de exacción.  Para los expor tadores v

(3eel Lanota cornunicaba al Ayuntamiento que la ampliación clel períoclo cle arrencl¿uniento cle los
Impuestos sobre el consumo solicitada, había sido denegada por la Dirección General de Impuestos.
Pero añadía que "particularmente indicaré a V. a mi vez, que nada se opone a que el Ayuntamiento
arriencle por tres años, sin que la Dirección 1o autorice", siempre que la Corporación renunciara
a exigir rnayor eucabezamiento, aunque se corría el riesgo de que aquél se iucrementara, con lo
que se origirraría un grave compromiso.

A.M.A. Correspondencia Ofrciat, 1877-1881.
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almacenis tas de v inos regía l -a  forma del  concier to ,  según

est .ab lecía e l  Real  Decreto de 11 de sept . iembre de j_91_g

para su Sindicat .o .  Para eI  resto de agentes económicos

afectos a esta act iv idad económica,  regía la  recaudación

directa por part.e del Ayuntamient,o. En cualquier caso,

estos gravámenes eran Lrasladados al_ consumidor.

EI  cuadro orgánico imposi t ivo de la  Hacienda

munic ipa l  de Al icante durante la  Restaurac ión,  eü€ se ha

expuesto en las páginas anter iores,  no obstant .e  1os

avances en e l -  a l - iv io  de l -a  est ructura l  insuf  ic ienc ia

f inanciera,  quedar ía parc ia lmente incompleto s i  no se

h ic ie ra  re fe renc ia  a  su  e fec t i va  ap l i cac ión .  Como ya  se

adelantó más arr iba,  no fa l taron 1os inc identes de

det ,erminados su jet .os f isca les,  personales o d.e nat .ura leza

jur íd ica,  con razón o carentes de argumentos razonables,

que entorpecieron y  l legaron a impedi r  1a recaudación de

algunos gravámenes establ-ecidos por 1a Corporacíón

municipal .  Tampoco f altaron problemas de d j_versa

naturafeza con los arrendadores de determinados Arb i t r ios,

que pedÍan rebajas en las f ianzas o inc luso Ia  devoluc ión

de 1as mismas,  ante eI  escaso rendimiento de los

^ t r , ^
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gravamenes munLct_paJ-es (4oo) . También se produj eron

incidentes entre el- propio Ayunt.amiento y otras

inst i t .uc iones por  e l -  contro l  de c ier t ,os Arb i t r ios.  Los

recursos y reclamaciones ante el- propio Ayuntamienco,

cerca de Ia  Diputac ión,  d i r ig idos a l  Gobernador  o inc luso

dest . inados aI  Min is ter io  de 1a Gobernación,  sa lp ican todo

el -  per íodo.  A lgunas veces,  por  exLra l imi tac iones legales

de1 propio Ayuntamiento,  pero las más,  por  la  res is tenc ia

que oponían 1os agentes económicos.

Por  ot ra par te,  e I  contro l  sobre la  recaudación en eI

caso de la  admin is t rac ión d i recta,  de jaba mucho que desear

(401) .  Y f ina lmenLe,  eI  f raude y Ia  apropiac ión indebida no

cons t i t uye ron  casos  a i s lados .  E l  resu l t , ado ,  € f i  t odo  caso ,

cas i  s iempre era eI  mismo,  es deci r ,  l -a  d isminución de 1os

ing resos  mun ic ipa les .

Has ta  I a  
' l  a r r  ¿ ro  ¡ } . n ]  . iC ión  de  1OS COnSUmOS de  1911 ,

(+oo ) ¡"t solicitucles de rebaja y clevolución de las fianzas por parte de los arrenclatarios fue¡on u¡u
tónica habitual a lo largo del período. Incluso en varias ocasiones, se solicitó que se considerase
las deudas del Ayuntamiento co¡r ciertos contratistas, como pago de las fianzas.

(401) La infomración al respecto es relativamente abunclante, tanto en los años como en la
diversidad de Arbitrios. Como muestra, en la discusión del Presupuesto para 1909 un concejal
afintuba que "nunca se sabrá lo que produce el arbitrio, pues en Ia Plina Mercado no se dan
taloues a los que alquilan pesas y medidas. "

A.D.P.A. Contabilidad municipal del año 1909. Legajo 2.103.
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l -os recursos y  protestas conLra e l  Ayuntamiento,  s€

c i rcunscr ib ían a l -os Arb i t . r ios más o menos t rad ic ionales.

Después de1 c i tado año,  ar rec iar ían las rec l -amaciones de

diversa índo1e, €[ re]-ación con los nuevos gravámenes

establec idos como sust i tuc ión de los gue recaían sobre e l

consumo.

As í  que  cas i  a l  i n i c i o  de  es te  pe r íodo  h i s tó r i co ,  e I

Ayuntamient .o  se v io  obl igado a ret i rar  de l  Presupuesto

para 1-BB0-81,  e l  moderadís imo Arb i t r io  de c inco cént imos

de peseta por  tonelada de arrast , re  en la  v ía del  puer t .o ,

ant 'e  1a oposic ión de 1a Compañía de Ferrocarr i l -es de

Madrid- Zaragoza-Alicante (402) .

En re l -ac ión con e l  ar rendamiento de1 Arb i t r io  sobre

e l  pescado  f resco ,  se  o r i g inó  un  l i t i g i o  en  1 -884 .  Es te  año

el Ayuntami-ento prohibió l-a venta y consumo de Ia melva

f resca,  d f  considerarse a l imento nocivo para l -a  sa lud,

según un d ic tamen facul ta t ivo.  E l  Arb i t r io  y  e l  Impuesto

genera l  sobre este ar t ícu lo est .aba arrendado a l  Gremio de

vendedores de pescado,  eü€ lóg icamente protestó por  ta l

medida y exigió una indemnización por Ias pérdidas

sufr idas.  Y aunque muy pronto se l -evantó 1a prohib ic ión,

(no') A.D.P.A. Cuentas municipales. Provecto cle Presuouesto de la ciudad de Alicante oara 1880-
81. Legajo 339.
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mientras ésta estuvo vigent.e af ect,ó negativamente Ios

ingresos munic ipa l -es.  Además,  s€ tuvo que indemnizar  a l

Gremio (not )  .  En 1890 fue eI  ar rendatar io  det  Arb i t r io  sobre

puestos públ icos de la  par t ida del -  Campel Io ,  qu ien

solicitaba una indemnización, al no haber podido recaudar

n inguna cant idad a causa de 1a " res is t ,enc ia pas iva de l_os

contr ibuyenLes "  1+o+)  .  En L7OA, €f  Gobernad.or  ob l igó a l

Ayuntamiento a indemnízar al- cont.ratist.a de l-a recaudación

del  Arb i t r io  de puest .os públ icos para Ia  venta del

pescado,  cuyos in tereses se habían v is to negat ivamente

af  ect .ados por  l -a  ampl iac ión de Ia  competencia

jur isd icc ional -  de Ia  Junta de Obras de1 Puer to sobre los

s i t ios en que se desarro l laba Ia  act iv idad mercant iL

a ludida (40s)  .  Y en 1908 e l -  Ayuntamiento desest . imó un

recurso de1 Di rector  de Ia  arrendatar ia  Sociedad de Aguas

r le  Al i -cante,  en eI  que so l - ic i taba que no se permi t iese a

(40') A.M.A. Correspondencia Ofioial. 1884-1886.

(404) En esta ocasión el Ayuntamiento se negó a satisfbcer la demanda clel arrenclatario,
argumentando que la recaudación de este Arbitrio era aplicable sólo a la capital y que en las
condiciones del contrato se establecía el carácter de "a suerte y ventura". El reclamante acudió a
la Diputación, que hizo causa común con la Corporación municipal. Pero el crédito de ésta quedaba
af-ectado.

A. D. P. A. Contabilidad provincial. Legajo 415.

(40s) A.D.P.A. Contabiliclad provincial del año 1904. Legajo 545.
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ninguna persona u organismo que no pertenecj-era a dicha

sociedad,  la  venta a domic i l io  de las aguas de las fuentes

públ icas n i  l -as natura les de l -a  par t ida de l 'A lcora ia u

oLras,  con e l  f in  de establecer  un monopol io  per fecto

sobre d. icho serv ic io  (406)  .

Por  ot ra par te,  tampoco fueron in f recuentes,  y  en

genera l  desfavorables a1 Ayuntamiento,  los l i t ig ios con l -a

Junta de Inspección Pr imar ia ,  por  1as d ivergencias en

torno a los ingresos procedentes del  recargo del  1-6 por

100 sobre Ia  Contr ibuc ión urbana (407)  .

Desde  L9L I ,  a  l as  rec lamac iones  con t ra  l os  A rb i t r i os

ya  ex i s ten tes ,  se  sumar ían  l as  p ro tes tas  con t ra  l os  de

nueva creación.  En e l -  propio año de 191-1- ,  los propietar ios

de bares,  restaurantes y  hot ,e les protestaban contra e l

Impuest .o  de ter razas y  marquesinas,  contemplado en eI

Presupuesto munic ipa l ,  a I  considerar  estos gravámenes como

una doble imposic ión sobre la  Contr ibuc ión de ocupación de

vía públ ica,  que ya devengaban a l  cont . ra t . is ta  de puestos

públ icos (408)  .  Y e1 d i rector  de l -a  Compañía Madr i leña de

(tot) A.D.P.A. Gobiemo Civil. Legajo 220.

(not) A.D.P.A. Sección de Gobierno civil. Año 1908. Legajo 220.

(408) El Ayuntamiento desestimó la recl¿unación efectuada en 1911 por estos propietarios,
(continua...)
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alumbrado y ca lefacc ión por  9ds,  ar rendatar ia  de est re

serv ic io  públ ico en Ia  c iudad de Al icante,  recurr ía  l_a

imposic ión munic ipa l  sobre acomet idas para sumin is t ro de

gas y sobre aper tura de zanjas en Ia  v ía púb1ica para

regis t ros e inst .a lac iones de l -as t ,uber ías,  que también

f  iguraban en e l  mismo Presupuesto de 191- i - .  E l  f  ina}  de l

proceso supuso para el Ayuntamiento t.ener que renunciar al-

primero de l-os dos gravámenes citados . De mod.o eue,

mientras las grandes l íneas de l_a reforma del  Impuesto de

consumos esLablecía una cosa,  la  maraña de d isposic iones

complement .ar ias y  sect ,or ia les,  Ia  desv i r tuaba (40e)  .

EI  Presupuest .o  ord inar ío para 1913,  tambíén fue

objeto de var ios recursos contra Ia  imposic ión de a l -qunos

(aos ) (...continuación)
afirntando que un¿t cosa era el canon por las mesas que ocupaban la vía pública y "otra cosa muy
clistinta el arbitrio creado en dicho presupuesto (para 1911) sobre la ocupación cle la vía pública por
las terrazas y marquesinas. " Se recurrió dicha decisión al Gobierno Civil, que le clio la razón al
Ayunt¿miento.

A.D.P.A. Contabilidad provincial. Ex¿r-men del presupuesto ordinario para 1911. a lol
tines del artículo 150 de la ley municipal. Legajo 455.

{+or) 91 recurso de la Compañía de gas, basado en la prohibición cle gravar el alumbrado según
la Ley murúcipal de 1877, la jurisprudencia sentada por la Sentencia del Tribunal cle lo Contencioso
cle 18 de mayo de 1908 y el Contrato vigente entre arnbas partes, fue estimado positiviunente por
el Ayuuuuniento en cuanto a las acometidas, pero no en relación a la apertura de zanjas. La
Compañía recurrió nuevanente ante Gobierno civil y en alzada ante el propio Ministerio de la
Gobernación que dieron la razón al Ayuntamiento.

A.D. P. A. Contabilidad provincial. Examen del Presupuesto ordimrio para 191 1, por parre
clel Gobierno civil. Lesaio 455.
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Arbi t r ios.  Así ,  var ios comerc iantes rec lamaron conLra e l_

establecimiento de un gravamen sobre eI reconocimiento

sani tar io  de1 pescado f resco dest inado a Ia  expor t .ac ión y

v igente desde e l  Presupuesto de 1-9L1- .  Reclamación que fue

desestimada por eI Ayuntamiento y por Gobierno Civi l ,  por

improcedente.  Pero e l  recurso de a lzada e levado aI  propio

Min is ter io  de l -a  Gobernación,  t ,uvo un resul tado adverso

para las arcas munic ipa les,  puesto que se les d io Ia  razón

a  los  recu r ren tes  (410 ) .  Po r  su  pa r te ,  € I  p res iden te  de  Ia

Cámara Oficial- de la Propiedad Urbana y de Ia Liga de

Propiet ,ar ios de Al - icante,  presentó también recurso contra

el  Arb i t r io  ext raord inar io  de canalones y  bajada de aguas.

Esta rec lamación fue temporalmente est imada por  e l

Gobierno Civ i l  (41L)  -

(+r0) ¡* Real Orclen clel Ministerio cle la Gobernación, cle 6 de cliciembre de 1913, estimó el
recurso planteado y sugirió al Ayuntamiento que si insistía en su imposición, lo debía de tramitar
commo un Arbitrio de tipo extraordinario. En el ejercicio económico de 1914 la solicitucl clel
Ayuntamiento se trunitó conect¿unente y se le concedió.

A.D.P.A. Contabilidad orovincial. Examen del Presupuesto ordinario de 1913. Legajo
317.

(411) Decía la resolución del Gobernador que "el arbitrio extraordinario sobre canalones y bajaclas
de agua no será realizado, mientras no resulten cumplidas las Reales Ordenes de 3 de agosto de
1878 y 27 de mayo de 1887", que hacían ref'erencia a los requisitos imprescindibles para dicha
autorización, tanto desde el punto de vista del agotamiento de los recursos ordinarios, como desde
la vertiente de una correcta aplicación en los sastos.

A.D.P.A. Contabilidad orovincial. Examen del Presuouesto para 1913. Legajo 317.
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Y en  e I  año  1922 ,  I a  L iga  de  Inqu i l i nos  y  Vec inos  de

Alicante convocó una Asamblea para pedir a1 Gobierno 1a

prórroga de 1os Rea1es Decretos de 1-1 de noviembre de 1916

y de 21 de jun io de 1-920,  sobre a lqu i leres,  que afectaban

asimismo a los Arb i t r ios munic ipa les.  También pensaban

trat,ar sobre "todo cuanto t, ienda al abarat,amiento de 1a

v ida  (agua  y  l uz  e léc t r i ca )  " .  E I  Ayun tamien to ,  € r

pr inc ip io ,  se sumó a estas so l ic i tudes vec inal_es @r2I  .

A la  insuf ic ienLe dot .ac ión de recursos por  par te de1

Gobierno,  a  las protestas f isca les de l -os contr ibuyentes

y a las d ivergencias entre los organismos receptores de

Ios  i ng resos ,  hay  que  añad i r ,  po r  ú I t imo ,  I as  p rác t i cas

f raudu lenLas  de  l os  su je tos  f i sca les  y  1os  de l i t os  de

apropiac ión indebida,  desv iac ión de recursos y

malversac ión de fondos púbI icos,  protagonizados por  1os

cargos o func ionar ios públ icos o por  l -os recaudadores de

los Arb i t r ios (nt t ) .  Estos comportamientos acaban por  f i jar ,

(nt') A.M.A. Correspondencia Oficial . l92l-23.

(413 ) Los casos de detiauclación en los comumos a instancia <lel Contratista cle estos Arbitrios, que
fueron objeto de expediente administrativo y multa y por tanto registrados oficialmente, en el
último tercio del siglo XIX, son
irurumerables. Tantos, que se hizo necesaria la creación de una Comisión municipal ejecutiva de
aprenrio contra deudores por este y otros conceptos y el 29 de septiernbre de 1885 se pronulgó el
Reglunento especial para el Resguardo del Impuesto de consumos. De todos modos no sería
aventurado intuir que habría muchos más casos no registrados. La odiosidad que estos Arbitrios

(contlnua.. _.)
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junto a l  crec iente n ive l  de1 gasto,  e l  insuf ic iente cuadro

imposi t . ivo de esLa capi ta l  .

Resumidamente, se puede observar por 1o que respecta

a los ingresos de esta Hacienda munic ipa l ,  que eI  ev j_dente

avance en la provisión de recursos, e[ virt .ud sobre todo

de la  apl icac ión de Ia  ideología f isca l  re formadora,  fue

( nt' ) (... continuación)
clespertaban entre la ciudadanía, sobre todo la más económicamente desvalida, la ambigüeclacl en
la demarcación clel casco urbano de la ciudad y su término municipal a efectos de recauclación,
como por otra parte ya había ocurriclo en épocas anteriores, y las divergencias entre las autoridacles
nunicipales de Alicante y los Alcaldes pedáneos cle ciertas partidas en relación a los beneticios que
para sus distritos se pudieran derivar de estos ingresos, explican los fbnómenos frauclulentos.

Así, en 1885, y a este propósito, se libra una batalla competencial entre el Alcalcle cle
Alicante y el pedáneo de la partida del Campello, que incluyó la suspensión en sus funciones cle
los guardias encargados de proporcionar ayuda a los recaudadores, por no prestar este servicio y
repuestos por el Alcalde pedáneo.

Otros episodios <le defiaudación en los Consumos, estaban vinculados a la actividacl
i¡rdustrial, corno en la elaboración de vinos que eran puestos a la venta de fbrnra clarxlestina,
para evitar los Arbitrios del consumo, el uso inclebido de pesas y mecliclas para las transacciones
comerciales con el producto aludido y la utilización del alcohol para las mezclas, sin pagar el
correspodiente Arbitrio. También se registraban casos de fraude en el Arbitrio clel mataclero,
cometido por abastecedores que sacrificaban las reses en el mataclero municipal sin clisponer cle
ntatrícula industrial como tablajeros. El Contratista ilel Arbitrio no sería ajeno a estos manejos y
auuque aparentemente salí¿ perjudicado, no sería de extrañar que obtuviera alguna compensación.

El fiaude t¿rnbién estaba extendido en la imposición de la matrícula inclustrial y de
comercio. En 1919 se clausuraron l6 establecimientos industriales (imprentas, garajes, matronas,
bollerías, carpinterías, establecimientos de fotografia, de escultura, panaderías, tiendas de
comestibles, agelrtes de f'errocarril, comisionistas y abacerlas), al ser declarados fallidos porcarecer
de la correspondiente matrícula y no satisfacer la Contribución y su correspondiente recargo
municipal.

Por lo que respecta a la apropiación, o retención indebida de ingresos, habría que
mencionar el caso del recaudador José Irles Sala, al que en 1893 se le descubrió un descubierto de
83.587 pesetas en concepto de recaudación de los recargos por la Contribución territorial e
industrial y en 1900, otro caso similar que af'ectaba a Antonio Ferrera Climent. Los bienes de
ambos recaudadores fueron objeto de embargo.

A.M.A. Conespondencia Oficial de 1884-1920.
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incapaz de superar  eI  crónico déf ic i t  presupuest ,ar io .
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I I I  .2  . I .3  .2  .  *  ANALISIS CUANTITATIVO DE LOS INGRESOS

TOTALES Y POR PARTIDAS

Los ingresos l iqu idados y 1os efect ivamente

recaudados d.e la Hacienda municipal de Aricante durante eI

per íodo de la  Rest .aurac ión,  s€ pueden observar  en los

cuadros  es tad ís t i cos  XXXI I I  y  XXXIV ,  y  g rá f i co  X I I .  De l

anál is is  de los datos empír icos correspond. ientes a los

ingresos recaudados,  se

concLus iones .

s iguen las s igu ientes

En pr imer  término,  s€ consl ,aLa gue la  suma de Los

dis t in tos agregados g lobal izadores d.e los recursos,  réase

"o rd ina r i os " , ' t exL rao rd ina r i os " ,  r r r ecu rsos  pa ra  cub r i r  e l

dé f i c i t " ,  l - os  re in teg ros  y  tas  r t resu l tas r ,  po r  más  que

todos er los se convi r t ieran más o menos en ord inar ios,

a l canza  l -a  c i f  r a  de  34 .337  .396  pese tas .  Can t idad  que

suponía una recaudación media in t .eranual  de 7OO. i63

pesetas para t .odo eI  per íodo.

De t ,odos est ,os ingresos,  los "ord inar ios r  ,  los

I 'ext raord inar ios"  y  l -os "eventuales" ,  gü€ formaban en

sent ido est r ic to  l -os fondos Propios de esta Hacienda

mun i c i pa l ,  I og ra ron  una  c i f r a  de  i - 0 .208 .793  pese tas .  Es

dec i r ,  e l  29 ,7  po r  100  o ¡  1o  que  es  1o  m ismo ,

aproximadament.e una cuarta parte de l-os recursos t.otales.

La  recaudac ión  med ia  anua l  ascend ió  a  208 .342  pese tas .
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Frente a l  to t ,a1 de este agregado,  Ios " recursos para

cub r i r  e I  dé f j ñ i f  t ' . l n  ¿ l - n ]  i ca ron  con  c reces ,  cons igu iendo

22 .739 .026  pese tas ,  con  una  med ia  anua l  de  464 .A61 -

peset .as .  Dicho de ot ro modo,  €1 66 ,  2  por  j_0 0 de los

ing resos  t . o ta les ,  más  de  Ia  m i tad  de  todos  e l l os .  E I

tercer gran agregado de los ingresos, aungue desde el

punto de v is ta de l -a  c las i f icac ión admin is t rat iva y

propiamente hablando no Io  era,  porque se t ra taba de los

ingresos cuya recaudación quedaba aplazada para e jerc ic ios

post .er iores y  en su seno coexis t ían cant idades

per tenecientes a d is t in tos capí tu1os de l -o  ingresos,

es taba  cons t . i t u ido  po r  e l  cap í tu1o  de  l as  " resu l tas ' , .

S ign i f  icat ivamente las cant , id .ades no recaudadas en e l

ejercicio correspondiente fueron aumentand.o de volumen con

el -  t . ranscurso de1 L iempo.  Est .e  ext remo se constata,  sobre

todo,  éo las cant idades presupuestadas por  este concepto.

Aunque ra d i ferencia con e l -  e fect ivo n ive l  de recaudación

rr ra ] . r r r t -  r ' l  en det . r iment .o de est .e  ú l_ t imo.  porque Ia,  v ¿ ¿  s u 9 ! + r r t g ¡ ¡ 9 v  g g  g D u g  u I

gest ión munic ipa l  en la  recaudación no era f l_uída,  pero

las i r r regular idades en esta func ión,  s í  1o era-  En

cua lqu ie r  caso  l as  " resu l tas ' t  a l canza ron  1a  c i f ra  de

1 .  3  6 9 .7  42 peset ,as ,  con un porcenta j  e  de par t ic ipac ión de

4 puntos en eI tot.al-. Su recaudación media interanual-

ascend ió  a  27 .935  pese tas .  Los  i ns ign i f i can tes  re in teg ros

(19 .833  pese tas )  no  hacen  va r i a r  en  abso lu to  I os

porcent .a j  es de par t . ic ipac ión de l -os d is t in tos agregados en
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e I  t o ta l  de  i ng resos .

En segundo lugar ,  de los datos absolutos y

par t ic ipac ión porcentual  en e l -  apar tado de los ingresos

más autónomamenLe vínculados a esta Hacienda municipal, es

deci r ,  Ios ingresos "ord inar ios ' r  por  una par te y  los

"eventualesrr  y  "ext raord inar ios ' r  por  ot ra,  pof  más que 1a

concesión de estos ú l t imos también dependía en par te de 1a

volunt .ad del  Gobierno,  s€ in f  ieren los s igu ient .es

resu l tados .  Los  p r imeros  a l canzaban  la  suma de  9 .074 .430

pese tas ,  ün  88 ,9  po r  100  de  es t ,e  subgrupo ,  con  una  med ia

anual  de 185 .192 peset .as,  mientras que l_os segundos

ascend ían  a  3 , .1 ,34 .362  pese tas ,  o  to  que  es  1o  m ismo,  un

1-1,1-  por  l -00 de este subagregado y una recaudación media

anua l  de  23 .150  pese tas -

Y en tercer  1ugar ,  de l  desglose absoluto y  porcentual

de Ia  escuál ida base f inanciera propia de esta Hacienda

munic ipa l ,  formada por  los ingresos ord inar ios,  se deducen

unos resul t ,ados per fectamente cont inuís tas en re lac ión a

Ia  es t . ruc tu ra  de  l os  recu rsos  de  l as  e tapas  h i s tó r i cas

anter j -ores en este apar tado -  Los b ienes d.e propios,

Derechos ,  Acc iones  y  Mon tes ,  reg i s t ra ron  una  ba ja  en

re lac ión a l -a  ya de por  s í  capid isminuída par t ic ipac ión de

Ios mismos en la  etapa anter ior .  A esta d isminución,  desde

luego,  ro  fueron a jenas e l  abandono de l -as f incas de

Propios por  par t .e  del  Ayuntamiento,  1a no ut , i l izac ión por

e l  públ ico de l -os l -avaderos,  fá  muy tardía recaudación de
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l os  Derechos  de  mon tes  a  pa r t i r  de  I92O-2 I ,  que  has ta

entonces se había reservado en exc lus iva e l  Estado ,  y ,

sobre t .odo,  la  no sat is facc ión por  par te de1 Gobierno,  de

los in tereses de los t , í t .u los de 1a Deuda obl igator iamente

adqui r idos por  la  Corporac ión,  con eI  capi ta l  procedente

de 1a desamort izac ión de los Censos a su favor ,  a  mi tad

del  s ig lo  XIX.  De modo que este capí tu lo  supuso unos

ing resos  de  52 .802  pese tas ,  con  un  po rcen ta je  de  O ,6

pun tos  en  e I  sub to ta l  de  l os  recu rsos  "o rd ina r ios r ' .

S i  reducida fue 1a apor tac ión de l_os b ienes de

Propios y  sus recursos as imi lados,  se puede cal i f icar  de

práct icamenLe inex is tente e l  producto de las insLi tuc iones

de  Bene f i cenc ia  (1 t9 ,8  pese t .as )  .  Po r  su  pa r te ,  l a  pa r t i da

de correcc ión públ ica a duras penas proporc ionó r23 -945

pese tas ,  con  un  a ,4  po r  l _00  de l  sub to ta l  .

Y como había ocurr ido en las etapas anter iores,  la

par t ida de los Arb i t r ios e impuestos estabrec idos seguía

s iendo e l -  pr inc ipa l  va lor ,  p€ro insuf ic iente,  con e l  que

con taba  es ta  Hac ienda  l oca l .  Los  8 .897 .663  de  pese tas

recaudados por est,e concepto, eü€ representaban una media

int .eranual  de 1-81- .585 pesetas,  suponían cas i  l -a  to ta l idad

de 1os recursos "ord inar ios ' r  de las f inanzas munic ipa les

y  a l canzaban  e I  98 ,1  po r  L00  de  es le  sub to ta l .

En ot ro orden de cosas,  parece per t inente constatar

Ia  desv iac ión entre los recursos prev is tos,  por  una parE,e,

y  los l iqu idados y l -os efect ivamente recaudados,  por  ot ra,
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que f igura en los cuadros XXXV, XXXVI, XXXVII y gráfico

XI I I .  Como ya ocurr iera en las etapas ant ,er iores,  pero

ahora con un carácter  más acusado,  fd  d is tanc ia ent re la

vol -untad pol í t ica de l -as d is t in tas Corporac iones en

proveer de recursos a est,a Hacienda municipal y Ia

real idad palp lab1e en los resul t ,ados,  fue más que

evidente.  En detr imento,  por  supuesLo,  de 1os segundos.

Aunque,  como ya se ha d icho a propósi to  del  déf ic i t ,  oo

eran raras las ocasiones en que conscientemente e l_

Ayunt .amiento abul taba las c j - f  ras de 1os fu turos ingresos,

a sabiendas de su imposib le percepción.  En cualquier  caso,

en e l  cuadro XXXVff ,  re la t ivo a la  desv iac ión entre los

ingresos presupuest ,ados y  los efect , ivamente recaudados,

que es e1 más s ign i f icat j -vo,  s€ pueden observar  1os

s iguient .es datos -  La desv iac ión de los recursos

p resupues tados ,  68 .789  . 44L  pese tas  ( l - . 403 .866  pese tas  como

media in teranual )  y  los efect ivamente recaudados,

34 .331  . 396  pese tas  (700 .763  pese tas  como  med ia

interanual ) ,  a lcanzí  la  muy consid.erable c i f ra  de

1A Atr , )  ñ4 q Y' \ay-setas para todo eI  per íodo,  10 que supone

703 .103  pese tas  como med ia  anua l .  E I  po rcen ta je  med io

interanual  de las cant . ídades no recaudadas asc iende a 50,1-

puntos,  10 que d icho de ot ra manera s ig in i f ica que eI

Ayuntamiento no recaudó,  sobre lo  prev is to,  más de la

mi tad de l -os inqresos.

con el  anál is is
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cuant i ta t ivos referentes a los ingresos,  r1o estará de más

pubrayar  Ia  natura leza gobla lmente regres iva de la

est ructura de Ia  imposic ión.  Porque s i  se at iene a los

dis t in tos agregados de los recursos,  t ,anto 1os propios de

esta Hacienda municipal, como los cedidos por el Est.ad.o o

en l-os que ést.e dej aba part. icipar aI Ayunt.amiento,

mayoritariament,e recaían en los fmpuestos o Arbitr ios de

t ipo ind i recto.  S in embargo,  no se puede desconocer  que,

aún con grandes l imi tac iones,  desde e l -  in ic io  de 1a

apl icac ión de Ia  t r re forma t r ibut ,ar ia  s i lenc iosa" ,

mat izadamente,  a lgo se avanzó en una f isca l idad de t ipo

menos regresivo. Aunque, €D coherencia con 1o que ya se

di jo  en eI  anál is is  de l -as reformas de las Haciendas

Iocales,  e l  progreso en la  modern izac ión de Ia  f isca l i_dad

munic ipa l  de este AyuntamienLo v ino más de la  mano de 1a

sust . i t .uc ión de c ier tos impuestos ind i rectos por  las t .asas,

l i cenc ias  y  f i gu ras  as im i tadas .  En  de f i n i t i va  p reva rec ió ,

también en esLe caso,  e l  pr inc ip io  de]  benef ic io  sobre e l

de Ia  capacidad de pago.  Por  1o tant .o ,  los i_ngresos

procedent .es de 1as imposi -c iones de t ipo d i recto apenas s i

cambiaron Ia  esLructura imposi t iva munic j -pa1 de Al icante.

En def in i t iva una Hacienda munic ipa l  dotada con

T e C U T S O S  i n S U r j ¡ i a n t - a a  v  a d e m á S ,  S O C i a l m e n L e  i n j U S t a .

6 7 L

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



I fT  .2 .1 - .3  .3  .  -  EL  TMPACTO SOCTAL DE LAS CARGAS

IMPOSITIVAS

Proporcional y globalmente, eI mayor peso

contributivo municipal durant,e eI período de Ia

Restauración siguió recayendo en eI consumidor, habida

cuent ,a de 1a par t ic ipac ión de los Impuestos y  Arb i t . r ios de

nat 'ura leza ind i recta en e l -  conjunto de los ingresos.

Aunque como ya se ha v is to,  €s c ier to  que desde los

in ic j -os de Ia  apI ícac ión de las medidas de la  ideología

f isca l -  re formadora,  se produjeron a lgunos cambios en las

mat .er ias gravables y  consecuentemenLe en Ios su iecos

f i s ca les  a fec tados .

La creación de múI t ip les tasas munic ipa les y  l_a

ut i l izac ión de serv ic ios var ios del  Ayuntamiento,  fueron

discriminando los gravámenes e incrinando la bar-anza de

las  ca rgas  con t r i bu t i vas ,  hac ia  1os  co l_ec t i vos  soc ia les

v inculados a las act iv idades de los secLores terc iar io ,

sobre todo,  y  secundar io ,  a  par t i r  de Ia  pr imera década

de1 s ig lo  XX.  Pero d ichas f lucLuaciones no permi t ieron que

se dejara de afectar  contr ibut ivamente a Ia  poblac ión

estr ic tamente consumidora desde una ópt ica f isca l ,  aunque

se regis t ró un proporc ionalmenLe l -eve benef ic io .

En cambio,  € f l  las contr ibuc iones de t ipo d i recto

apenas s i  se regis t raron cambios por  Io  que a Ios ingresos
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munic ipa les se ref iere.  ConsecuenL.emente,  la  propiedad y

Ios haberes de Ios c iudadanos de esta c iudad s iqu ieron

contribuyendo muy por debajo de las cargas

correspondienLes a los co lect ivos soc ia les antes a lud idos.

E independientemente de l-a injusticia que suponía el_

s j -s tema f isca l  imperante,  se s igu ió con las práct icas de

ocul tac ión y  f raude ya conocidos en épocas ant ,er iores.

Aunque,  por  ot ra par te,  Ias práct icas f raudulentas,  que no

fueron un patr imonio exc lus ivo de est ,os co lect ivos rec ién

c i tados,  se "  comprenden" mej  or  en l -os suf  r idos

consumroores.

En def in i t iva,  predomin io g lobal  de los impuestos

indj - rectos durante Ia  mayor  par te de est .a  etapa h is tór ica,

paulat ino pero incomplet .o  reemplazamiento de estos

gravámenes por  los ingresos procedentes de las tasas y

serv ic ios munic ipa les y  pet r i f icac ión de los impuest .os de

t ipo d i recto.  La poblac ión más desfaworec ida

económicamente, siguió soport.ando e1 mayor peso

contr ibut . ivo de Ia  Hacienda de la  c iudad de Al icante entre

IB74  v  : . 923 .
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I I I . 2  . T . 4 .  -  L O S  G A S T O S

I I f  .2 .  1 - .4  .  1 . .  -  ESTRUCTURA.  EVOLUCION HISTORICA Y

CLAS I FI CACION ADMINT STRATIVA

Si  la  est ructura admin is t rat iva de 1os ingresos,

como se ha v is t .o ,  suf  r ió  a l terac iones desd.e eI

establ -ec imiento de1 régimen de l -a  Restaurac ión hasta L923,

Ia composic ión orgánica de Ios gastos,  €r r  cambio,  oo

regis t ró tant .as modi f icac iones conceptuales.  Solamente hay

que anotar ,  €D la  etapa f ina l  de esLe per Íodo,  la

s ign i f i ca t i va  desapar i c ión  en  l os  impresos  pa ra  e labo ra r

e l -  Presupuesto,  de l  caráct .er  "vo1unt ,ar io"  de l_os gast .os de

obras de nueva construcción, que en su inicio aún f iguraba

de  es te  modo  (414 )  .

Sin embargo,  ba jo las mismas denominaciones en los

capí tu los del  gasto,  se fueron agregando d iversos

a r t í cu los ,  y  den t , ro  de  és tos  d i s t i n tos  ep íg ra fes .  Todos

el l -os venían a cumpl i r ,  Lanto las d isposic iones legales

(+r"a) ¡o claridacl legislativa en la clasiticación cle los gastos como "obligatorios" o "voluntarios",
se fue difumiuando en la práctica y en la interpretación de las diversas autoridades y orgarúsnros,
contbmre evoluoionó el régirnen de la Restauración. Esta circunstancia, por otra parte, no dej(l de
originar conflictos entre las partes afectadas por el gasto.
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emanadas del Gobierno o del Gobierno Civi l- y Diputación,

que delegaban en eI Ayuntamiento nuevas cargas, de

naturaleza est,at,al y provincial y de carácter propiamente

local ,  er  la  Hacienda munic ipa l ,  como Ias obl igac iones

demandadas por Ia ciudadanía ante el- Ayuntamiento. EI

proceso de crec imiento urbano,  €o una poblac ión que había

pasado  de  20 .000  hab i t an tes  a  med iados  de  s i g l o  a  50 .000

en los años f ina les del  mismo,  v inculado a un determinado

grado de industr ia l izac ión y  a Ia  consol idac j -ón de la

t rad ic ional  est ructura comerc ia l  de Ia  c iudad,  expl ican e l

surgimient.o de nuevas necesidades y l-a demanda en Ia

profundizac ión de c ier tos serv ic ios munic ipa les.  Los

sec to res  más  p rog res i s t . as  de  Ia  soc iedad  y  de  1os  p rop ios

grupos pol í t icos del -  Ayuntamiento,  ño eran a jenos a ta

so l i c i t ud  en  1a  p rov i s ión  de  es tos  se rv i c ios .

Po r  o t ra  pa r te ,  desde  1905 ,  sup r im ido  e l  pe r íodo  de

"ampl iac ión"  presupuestar ia ,  quedó abol ido e l -  Presupuesto

"adic j -onal"  y  consecuentemente eI  capí t ,u lo  del  gasto de

las  " resu l - t as "  
(4Ls ) .  Aunque  se  s igu ie ron  u t i l i zando  en  l as

l iqu idac iones presupuestar ias,  rescaLando así  su pr imi t ivo

(n1t) Hasta 1905, en los Presupuestos orclinarios no clebía de figurar cantidad alguna en este
capítulo del gasto. Su único objeto era "traer al presupuesto corriente las Resultas por los
anteriores. Esta operación se verifica por medio de presupuestos extraordin¿rios o adicionales"
(Impresos para la formación del Presupuesto)
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carácter  de engarce contable ent re un e jerc ic io  económico

y e1 s igu ience.  También se supr imieron c ier tos gast .os,  una

vez desaparec idas las necesidades a las que subvenían.

En cualquier  caso,  la  est ruct ,ura orgánica de los

gas tos  en  l os  años  f i na les  de  es te  pe r íodo ,  €s

suf  ic ientemente s ign i f  icat j -va de las invers iones nominales

que se real izaron a 1o largo de la  Rest .aurac ión-  Como se

ha d icho ya,  e l  Presupuesto de gastos quedaba c las i f icado

bajo la  denominación genera l  de la  obl igator iedad de todos

e I1os ,  sa l vo  Ios  imprev i s tos .

Los capí tu los del  gasto de este Ayuntamiento

estuvieron marcados comúnmenLe, al igual que sucediera con

los  i ng resos ,  y  p rec i samen te  po r  e l l o ,  po r  e l  s i gno  de  l a

insu f i c i enc ia  en  su  rea l i zac ión .  Y  es ta  ca rac te r í s t i ca

expl ica 1a mayor ía de 1as v ic is i tudes por  las que tuv ieron

que pasar  1as invers iones munic ipa les.  porque eI  Gobierno

delegaba gast .os,  ld  c iudadanía pedía más y mejores

serv ic ios,  y  los organismos in termedios no conLro lad.os por

e l  Ayunt .amiento,  caso de 1as d iversas Inspecciones,

ex igían que se apl icaran a ra ja tabla las d isposic iones

sector ia les respect ivas.  En def in i t iva todos pedían más,

pero Ia  Corporac ión no d isponía de suf ic ient ,es recursos,

por  fa l ta ,  ent re oLras causas,  de una suf ic iente autonomía
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f  inanc ie ra  f  i sca l  (416)

,s igu ien te  
manera  (417) .

EI gast .o  se d is t r ibuía de Ia

1)  Gastos del  Ayuntamiento.

Inc luía los sueldos de func ionar ios y  empleados y

profesores facul ta t ivos t i turares;  mater ia l  de of ic inas, -

suscr ipcíones;  corrservac ión y  reparac ión de Ias Casas

Consis tor ia l -es y  su mobi l iar io ;  gastos de guintas , .

f  i nanc iac ión  de  l os  p rocesos  e lec to ra les ;  gas tos  menores , -

gas tos  de  l a  e labo rac ión  de l  Censo ,  pad rones ,  y  Reg is t ro

Civ i l ;  y  g 'astos por  Ia  recaudación d i recta de d iversos

Impuestos (418)  .  De esLe capí tu lo  había d.esaparec ido eI

gasto por  1a confecc ión de l -os Ami l - laramientos,  apéndices

y  repa r tos ,  eue  aún  pe rs i s t . í a  en  1os  i n i c ios  de  es ta

: t apa .

Además  de  es tos  gas tos ,  en t re  1883  y  1gB9  e l

(4r'6) La situación cle los Ayuntamientos cle la Restauración era en este concreto senticlo,
parciahnente, la antítesis de la situación actual. Ahora es el Gobierno el que exige
corresponsabilidad flscal a las Corporaciones locales, Diputaciones y Comurúdades Autónonras,
ante su no correlativo nivel en el gasto.

(4L7) La Hacienda municipal de Alicante no tenía gastos enel capítulo cle Montes.

(4rs) Apartir de 1908, se estableció una nueva partida <lel gasto, para la elaboración clel Padrón
de Cédulas personales, con el objetivo de recaudar dicho Impuesto.

o t  I
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AyuntamienEo tuvo que sat is facer  en esLe capí tu lo  l_os

der ivados del -  a lqu i ler  de Ia  casa de 1a Marquesa de

R io f l o r i do ,  que  neces i tó  u t i l i za r  pa ra  o f i c i nas  y  escue las

y que compart . ió  con Ia  Diputac ión para establecer  e1

Insti tuto de Segunda Enseñanza y Ia Junta de Agricultura,

Industr ia  y  Comerc io.

Por  ot ra par te,  con una re la t iva as id.u id .ad. ,  la

Corporac ión usó de las t ransferencias de crédi to  para

subveni r  a  las obl igac iones de este capí tu lo .  Así  sucedió

en  e l  P resupuesLo  pa ra  e1  e je rc i c io  de  1 -92A-2L ,  €o  e I  que

qé  l - r ' r \ ¡ . \  . n ra  SUmin j_S t fa r  fOndOS pa fa  1a  e IabOraC ión  de ]Y u v  u s r r r ¿ ¡ ¡ + p u r q !

Censo de Poblac ión,  e l  Padrón munic ipa l ,  e l  a lqu i l -er  de Ia

Escuela de Comercio y para Ia part. ida de nueva creación

para atender  a l -os gastos de mat .er ia l  e  impresos y ,  en

genera l ,  a  cuantos ocasionase Ia  recaudacíón del  Impuesto

sob re  v inos ,  a l coho les  y  beb idas  esp i r i r i t uosas  (41e ) .

2)  Pol - ic ía  de segur idad

En este capí tu1o se in tegraban 1as s igu ientes

par t . idas:  gastos de personal ;  equipo y  vesLuar io , -  seguros

(nt') A.D.P.A. Contabilidacl provincial. Legajo 293. Proyecto de transf'erencia cle créclito al
Presuouesto del corrieute ejercicio económico de 1920 a 1921.
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de incendios;

de veredas y

socorros de incendios y  sa lvamento y  gastos

extraord inar ios .

3 )  Po l i c ía  u rbana

Los ar t ícu los que formaban parLe de este capí tu lo

eran:  gastos genera les y  de personal , -  a lumbrado;  l impieza;

arbolado de ca l les y  paseos púbt icos, .  premios para 1a

matanza de animales dañinos, .  mercados y puestos públ icos;

ma t .ade ros ;  cemen te r ios ;  aguas  púb l i cas ;  gas tos  de  des l i nde

y amoj onamiento,- gastos del laboratorio munic j-pal y

saneamiento.

EI  ar t ícu lo dest inado a l  a lumbrado crec ió

considerablemente a par t i r  de los años 60 del  s ig lo  XfX y

fue objeto de una agria polémica entre eI Ayuntamiento y

ta Compañía concesionar ia  de este serv ic io  púb1ico,  por

l -as grandes deudas at rasadas y no sat , is fechas (42o)  .

(420) Porloqueserefiere alalumbrado, el 7 rJenoviembre cle 1880, el Ayunteuniento celebró un
contrato con la CompañÍa Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, por un período cle 40
aÍios. Pero el Ayuntzuniento no pagaba con regularidad la cantidad concertada. El 1 de julio <le
1899 se firnu una nueva Escritura pública entre a.mbos organismos por la cual la Corporación
rnurúcipal, aunque se sigue comportando con escaso rigor pagador, recouoce una cleucla de323.276
pesetas. De nuevo el 9 de octubre de 1908, con una deuda reconocida de 1.046.159 pesetas, y el
31 de diciernbre cle 1909, asumida la crecida deuda de 1.124.201 pesetas, se otorgan.nuevas

(contlnua...)
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4)  Inst . rucc ión Públ ica

Est .e capí tu lo  había v is to reducido su espectro

inversor  desde Ia asunción por  e l  Estado de los gast .os de

personal  de los maestros.  Así  y  t .odo,  pers is t . ía  un

ar t ícu lo para atender  a l  personal  de inst rucc ión pr imar ia ,

dest inada a la  enseñanza de adu1tos y  complementos de

maestros.  Los demás ar t , ícu los eran los de mater ia l  de

escue las  y  repa rac ión  de  e fec tos  de  l as  m ismas ;  e I  de  Ios

alqui leres de 1os edi f ic ios en que se hal laban insta ladas

las escuelas y  las v iv iendas de los maesl . ros (par t ida ésta

úl - t ima en Ia  eüe,  por  c ier to ,  e I  Ayuntamiento d iscr iminaba

i legalmente unas categor ías de ot ras)  y  eI  de premios y

(n'o ) (...contirruación)
Escrituras. Por la primera de ellas, el Ayuntamiento afecta al pago de la deuda y los gastos
corrientes, y conro garantía de los mismos, el rendimiento de los Consumos. Pero el Ayuntzuliento
sigue comportándose de forma irresponsable. En 1911, al abolirse los Consumos, la Corporación
ofiece como garantía el producto de los puestos públicos, pero limitando la cantidad debida a tan
sólo 70.000 pesetas.

La disconfbrmidad y la protesta de la Compañía concesionaria, que incluso amerxua con
retirar el fluído, es contestada porel Ayuntarniento, enl9l2, conunaunilateral e ilegal rescisión
del contrato y el anuncio de sacar a pública subasta el servicio del alumbrado, entre las empresas
de electricidad. El recurso interpuesto por la Compañía ante el Gobernador, por la decisión del
Ayuntamiento, tuvo un¿ resolución favorable para aquélla, enL de abril de 1913. El Ayunt¿uniento,
mediante un arreglo con la Empresa, siguió vinculado a la misma pero tuvo que indemnizarla. Una
vez más se pone de ruanifiesto que la insuficiencia presupuestaria ocasionaba más gastos. Y que
cierta parte del sector privado tenía una absoluta preeminencia sobre la Admirústración murúcipal.

A.D.P.A. Contabilidad provincial. Años 1.912-13. Legajo 543. Recurso de la Comnañía
Madrileña de Alumbrado y Calefacción oor Gas. cont¡a el Ayuntamiento de Alicante.
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subvenciones var ias.

La d isminución de los gastos por  sueldos de l_os

maesLros,  no obstante,  y  habida cuenta de la  absoluta

insuf ic ienc ia y  estado ind igenLe de l -os edi f ic ios propios

del Ayuntamiento, s€ compensó con un incremento de los

gastos por  a lqu i ler  de locales en una pr imera fase.  La

cons t rucc ión  de  ed i f i c i os  esco la res  mun ic ipa les ,

experimentó un relat, j-vo vigor en los años f inales de la

Restaurac ión,  ante e l  hecho de que a lgunos grupos

escol -ares se hal l -aban cerrados por  e l_  ma1 estado de las

inf raest ructuras (421) .  Y aunque los gastos por  subvención

(421) En este senticlo, en 1921, el Ayuntamiento solicitaba, y obtenía del Gobenuclor, la
declaración de excepción de subasta por razones de urgencia, según prevenía la Instrucción de24
de enero de 1905, para la construcción de cuatro escuelas de Primera Enseñanza. En la petición,
la Corporación exponía que "la carencia de edificios apropiados para instalar
debid¿uttente las Escuelas públicas en esta Ciudad, viene experimentándose descle hace nuchos años
y, actualmente se ha agravado el mal por la disminución en las construcciones, debicla, sin cluda,
al eucareciuriento de la rnauo de obra y de los precios de Ios materiales; que por fálta de local se
hallan cerradas dos de dichas Escuelas y seguramente dentro de pocos rlías habr¿fur cle cerrarse otras
dos, sin que puedan evitarlo, a pesar de las activas gestiones que se realizan, el buen cleseo de la
propia Alcaldía y los incesantes esfuerzos de la Delegación Regia cle Primera Enseñarza; que,
buscando la mauera de evitar en lo posible el daño irreparable que este estado de cosas origina,
pensó la repetida Alcaldía y acordó el Excelentísimo Ayuntamiento, la construcción de cuatro
grupos escolares ell terrenos de su propiedacl (...) (y) que no siendo estas de las que pueden y
deban sujetarse a los trámites de la subasta ni concurso que exije el artículo 4l <le la Instruccióu
de 24 ele enero de 1905, por entrañ¿r extrao¡dinaria urgencia mcida de las imprevisras y
especialísimas circunstancias de que queda hecho mérito", solicit¿ba la aludicla excepción de
subasta.

A.D.P.A. Sección de Gobierno Civü. Legajo 144. Declaración cle excepción de subasta.
solicitada oor la Alcaldía de esta Canital. en nombre del Excelentísimo Ayuntanlientq. _nar{

tconnt)ua... )
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a dj-versas funciones de Ia Diputación, f iguraban en e1

capí tu lo  de "Cargas ' r ,  hay gue hacer  mención aquí ,  por  1a

natura leza de esLas invers iones en educación,  de Ia  cuota

de f  inanciac ión munic ipa l  dest  j -nada a l  fnst i t .u to de

Segunda Enseñanza. Que también era objeto de retrasos y

deudas .

5)  Benef icencia munic ipa l -

Este capí tu lo  inLegraba as imismo par te de los gastos

de Ia Sanidad púbI ica,  puest .o  que los haberes de los

médicos f iguraban en e l  capí tu lo  de gastos del

Ayuntamiento.  Comprendía los s igu ientes ar t ícu los:  gastos

grenera les y  de personal , .  socorros domic i l iar ios;  aux i l ios

benéf icos;  socorros y  conducción de pobres Lranseuntes;

socorros a emigrados pobres,- suDvencr_ones a

establec imientos benéf icos;  los aumenLos y a l t .erac iones de

los est .ab lec imientos de Benef icencia,  1as caLamidades

públ icas y  eI  serv ic io  de Hig iene y Sanidad pecuar ia  (422t  .

Los gastos de este capí tu lo  s iempre fueron juzgados

(n" ) (...continuación)
construir cuatro srupos escolares_.

(a22) Creado por el Reglamento de 30 de agosto de t917.
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insuf ic ientes y  por  1o tanto objeto,  Lant ,o  de so l ic i tud.es

de incremento por  par te de Ia  Comis ión de Benef icencia y

de l -a  Junta de Sanidad munic ipa les,  como de protestas

c iudadanas y de func ionar ios por  e1 recor te presupuest .ar io

de a lgunas de sus par t idas.  fnd i rectament ,e,  s€ ponía de

mani f iesLo Ia  precar iedad en los puestos de t . rabajo de 1os

empleados munic ipa les,  inc lu idos los que los habían

obtenido a través de una oposición pública (423"t .

(423) LAs solicitucles de incremento de este capítulo, porparte cle los organismos citaclos y cle la
ciudadanía, criterio que a menudo t¿unbién compartía el Ayuntamiento, fueron constantes y en
general no atendidas a lo largo del período, a causa del déficit presupuesrario. En 1913, el
Goberrndor prácticamente no atendió la protesta por el recorte de los gastos en Saniclad presenrados
en el Presupuesto municipal, basándose en las argumentaciones del preceptivo Informe cle la
Inspección provincial de Sanidad que calificaba como "consiclerable (el) número cle médicos y
practicantes dedicados a la Beneficencia municipal" y habida cuenta de que el Ayuntamiento
rlisponía de un laboratorio de higiene dotado de material con "largueza y un aceptable servicio de
desinfbcción" para el cual la Corporación tenía el Chalet de Mancha "situaclo a más de un kilómetro
de las últimas casas de esta Ciudad, en la orilla del mar, abasteciclo cle agua, caletacción,
ilumirnción, camas, botiquín y cuantos medios son necesarios para aquellos casos". Aclemás, el
Ayuntamiento contaba con los ingresos derivados de las taritrs por el servicio cle desinf-ección
domiciliaria, marcadas en el Real
Decreto de 24 de f'ebrero de 1908, emanado de la Ley de 3 de enero de 1907.

A.D.P.A. Contabilidad provincial. Legajo 317. Examen del Presupuesto ordinario de 1913
nor oarte de Gobierno Civil.

En sentido similar se produjeron especiales protestas de los organismos municipales de
Beneticencia y Sanidad y de colectivos ciudadanos, por los recortes el) estas materias, en los
Presupuestos de 1916 y l9l9-20. En el primero de los años ciüados, la supresión de varias plzzas
de médicos, aún habiendo ganado las oposiciones, y de la de un perito químico era justificada por
el Ayuntamiento por "la penuria del erario municipal, habiéndola realizado la Corporación con gran
pesar suyo". El Gobernador resolvía a favor del Ayuntamiento arguyendo que según el Real
Decreto Sentencia de 15 de diciembre de 1904 y Sentencia de la misma f'echa, "pueden los
Ayuntamientos declarar excedentes y prescindir de los servicios de los ernpleados municipales
nombrados por oposición, cuando no gocen de in¿movilidad por la Ley o por contraro cspecial:
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6 )  O b r a s  p ú b l i c a s

El  capí tu1o de Obras públ icas abarcaba los s igu j -entes

arLícu los:  conservación de l -os edi f ic ios púbt icos del

Ayuntamiento; igual función con respecto a los caminos

vecinales y  puentes, .  f  inanciac ión de las fuentes y

cañer ías públ icasr  ent ret ,en imiento de las a lcantar i l las y

acequias;  de l  matadero;  de l -  mercado y puestos de fer ias;

aceras,  empedrado y adoquinado;  los gastos de personal  y

mater ia les de las obras por  admin is t . rac ión d i recta del

Alruntamiento/. reparación de Ia Casa Consistorial- y de los

cemen te r ios .

Los gastos de esLa natura l_eza se dest . inaron sobre

t .odo a f inar izar  y  mejorar  las in f raest ructuras in ic iadas

en la  época anter ior  y  a in t roduci r  nuevos serv ic ios,  en

( n") (...continuación)
extremos que no han justificado concurrir en ellos los

A.D.P.A. Sección de Gobierno Civil. Legajo
t 9 1 6 .

recurrentes" (médicos).

179. Examen del Presuouesto ordinario de

En el ejercicio económico de l9l9-20, se reproducían las quejas por la supresión de plazas
de nrédicos, de inspectores de Higiene y Sanidad, deuna plazade administrativo enla Oficina de
Arbitrios y por el recorte en el suministro de medicinas.

A.D.P.A. Sección de Gobierno Civil. Legajos 76 y 244. Examen del P¡esupues¿o para
t919-20.
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una soc iedad más

necesidades y de

(424)

urbanizada y más sensib i l izada de sus

sus derechos en los benef ic ios f isca l -es

7 )  Cor recc ión  Púb l i ca

Los gastos de la  Admin is t rac ión de Just . ic ia  a cargo

de1 Ayuntamiento inc luían los s igu ientes ar t icu los:  gastos

de personal  y  de l  mater j -a l  de l  depósi to  munic ipa l , .  cuoLa

del  repar t imiento de los gastos de Ia  cárcel  de l  par t ido

jud i c ia l  y  e I  soco r ro  a  p resos  y  de ten idos  (42s t .

(ntn) Como no poclía ser menos en este capítulo clel gasto, no faltó algún episoclio fiscalmente poco
claro. En 1878, el empresario de las obras para el suministro de agua potable, solicitó del
Ayuntamiento que hiciera las gestiones oporturras para que se le eximiera clel clevengo de los
derechos que recaían sobre las tubedas de hierro y demás materiales que se importabiur clel
extranjero. La intervención de la Subsecretaría del Ministerio de la Gobemación y cle los cliputados
alicantinos, logró algurn desgravación fiscal, a carnbio de que el empresario cecliera parte del agua
en beneticio de la ciudad.

A.M.A. Correspondencia Oficial, 1877-1881.

(a2s) ¡ot gastos por el mantenimiento de la cárcel del particlo juclicial, que radicaba en esm
Ciudad, debÍan de ser subvenidos por todos los pueblos de la dem¿rcación juclicial. Pero casi
pemranenternente la Hacienda de Alicante debía de anticipar las cantidades necesarias, que debía
de reintegrar después de los demás pueblos. También casi siempre, o bien no se le reintegraban
cot totalidad o se acumulaban las deuclas. Este hecho contribuía asimisno al desequilibrio
presupuestario
rnunicipal.

Por otra parte, aunque no era responsabiliclad directa del Ayuntamiento y sólo
colateralmente tiene relación con el gasto, merece la pena señalar, como ejemplo del régimen
judicial y penitenciario vigente en la Restauración, el expediente abierto por la Audiencia de lo
Crimirul coutra un juez, por quejas y malos tratos a una presa, al no facilitársele medic¿uneutos.

(conüllua...  )
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8)  Carsas

Como había sucedido en etapas históricas ant.eriores

a Ia  Restaurac ión,  de est .e  capí tu lo  formaban par te gastos

de muy diversa naturaleza, aunque predominaban las deudas

del Ayuntamient.o a otras Administraciones públicas, a

presL.amist .as y  proveedores par t i -cu lares y  a los propios

empleados del  Consis tor io .  En t .odo caso,  Ios ar t ícu los

que se integraban en este apart.ado eran las siguientes:

censos  co r r i en tes  y  a t rasados ;  f unc iones  y  fesLe jos ,  t an to

c i v i l es  como re l - i g iosos , .  pens iones  a  j ub i1ados ;  i n te reses

y amort izac iones de emprést i tos corr ientes y  de crédi tos

reconocidos en e jerc ic ios cerrados;  un d i fuso pero nada

desprec iable ar t  ícu lo de 'compromisos var ios "  , .

indemnizac iones por  expropiac iones,-  gastos por  l i t ig ios

del  Ayuntamiento;  sumin is t ros a l  E jérc i to  y  bagajes a la

Guard ia Civ i1 , '  €1 "conLing,ente prov inc iáI " ,  es dec i r  l -a

cuota contr ibut iva para sostener  a l -a  Diput .ac ión;  e I  cupo

de  consumos ,  ce rea les  y  sa I ,  m ien t ras  subs i s t i ó ;  e l  3  po r

100 por  premio de cobranza de 1os ImpuesLos de consumo,-  Ia

t nt t '  (.. . continuación)
A.D.P.A. Contabil idad provincial de 1899. Legajo 411.
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subvención a Ia  Junta de Reformas Socia les;  Ias póI izas d.e

seguro contra acc identes de t . rabajo;  las subvenciones a

Ios Sociedades Obreras, .  subvención aI  r rpat ronato Real  de

Ia t ra t ,a  de b lancas y  Comunidades de Oblatas" ;  Ios gastos

para p lagas de1 campo y e l  especí f ico dedicado Ia

f i loxera;  e I  hpuest ,o  de ut . i l idades;  e I  Impuesto sobre eI

consumo de gas y  e lect r ic idad,-  las anual idades a l_ Tesoro

por  at . rasos;  los gastos der ivados de 1as mesas reguladoras

y los del -  sosLenimiento de 1a Banda Munic ipa l .

Independíentemente de 1a import.ancia predominante que

l-as diversas deudas del- Ayuntamiento tenían en este

capí tu lo ,  y  que serán t ra tadas en un poster ior  apar tado,

merece Ia  pena destacar  las invers iones crec ient ,es que se

hic ieron en la  promoción tur ís t ica de la  c iudad,  con cargo

a I  ep íg ra f  e  t ' f  es te j  os r t  ,  i nc lu ido  e I  v ia j  e  rea l i zado  en

1909  po r  e I  rey  A l fonso  X I I I ,  con  e l  m ismo f i n  G26) .

(426) Se constata ulu clara visión cle política <lel gasto en la promoción turística cle la ciuclacl, clescle
los inicios rnismos de la Restauración. Aunque era mayor la voluntad que las disponibiliclades de
financiación. Por ello, el Ayuntamiento solicitaba ayuda a la Diputación. Pero esta institución no
estaba en mejores condiciones que la primera, para desprenderse de parte de los insuticientes
recursos disponibles. Para las fiestas de agosto de todos los años, la institución provincial se
limitaba a subvencionar con 1.000 ó 1.200 raciones diarias de pan para los pobres y "mientras
aquel actcl tenga ef'ecto, tocará la banda de música de las Casas Consistoriales".

El Ayuntzuniento recurría con suma fiecuencia a abrir suscripciones públicas, con escaso
rendimiento y a solicitar, y conseguir, transferencias de crédito poco ortodoxas desde el punto de
vista contable, sobre todo desde la promulgación de la Ley de Hacienda y Contabilidad del Estado
de 1911' 

(cont inúa.. .)
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9)  Obras de nueva construcc ión

Obvi -amente,  Ia  composic ión de este capÍLulo var ió  a

1o largo de todo el período. En é1 se incluyeron, como más

signi f icat ivos,  ld  par te de f inanciac ión del  Ensanche de

l-a ciudad a cargo del Ayuntamiento,- Ios gastos de la

construcc ión de Ia  pr is ión centra l ;  1os de l -a  Casa de

Socorro;  los de 1a construcc ión de1 nuevo cementer io

munic ipa l , .  la  f inanciac ión de var ios grupos escolares,  la

consLrucción del parque de bomberos y Ia de un nuevo

\ n' u ) ( . . .continuación)

A.D.P.A. Contabilidad orovincial de 1879. Legajo 197.

En relación con este mismo epígraf'e presupuestario del gasto, hay que hacer mención a
la transformación del Presupuesto ya aprobado para 1909, con el objetivo de financiar el viaje del
rey Alfonso XIII a Alicante, para asistir a la Semana Deportiva a celebrar en enero del año citado,
atendiendo la invitación del Cabildo. La solicitud de transformación de crédito se basaba en el
aunlento de las partidas de reparación y acondicionamiento de las Casas Consistoriales, de sus
ef'ectos mobiliarios y de soleniniclacles y f'estejos. Las cantidades pertinentes debÍan de extraerse de
los gastos para el mantenimiento de otros edificios públicos, de las mesas reguladoras y de los
gastos para las obras del nuevo cementerio. Y la Corporación argumentaba ante el Gobernador la
"importancia y conveniencia para los intereses morales y materiales de esta población que considera
emiuentemente reproductivos cuantos esfuerzos haga el Excelentísimo Ayuntzuniento para cumplir
con los deberes que impone la hospitalidad Regia y el buen nombre y fama de culta que tan
rurerecidamente tiene conquistados Alicante (...) (V que) la Semana Deportiva del próximo enero
(...) sirva de anuncio práctico y efrc'az de nuestro benigno clima".
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mercado municipal t427) .

10)  Los qastos para imprev is tos (42s)

A todos estos capí t ,u los se añadían las r t resul tas" ,

por  pagos aplazados.  Capí tu1o que fue crec iendo en

importancÍa,  dada la  imposib i l idad de sat is facer  1os

c réd i tos  en  e l  e je rc i c io  co r r i en te .

Por  su par te,  1os capí tu los del  gasto del  presupuesLo

del  Ensanche eran los s igu ientes:

l - )  Gastos de personal  y  mater ia l  de of ic inas.

2)  Obras de urbanizac ión v  sueldos de los quardas

\427t I aley de29 cle julio de 1892, que clisponía la eclificación cle la nueva cárcel, esrablecía un
plzzo de cuatro
airos para su tirvrlización. Ayunt¿mriento y Diputación debían de participar a partes iguales en su
fin¿nciación, deducida la cantidad importe de la venta y te[enos de la que existía con anterioriclacl.
El Ayuntamiento no siempre pudo cumplir con sus obligaciones en esta particla, por lo que el
Gobernador devolvió repetidas veces el Presupuesto para que se consignasen cantidades suficientes.
La Corporación local, con suma frecuencia, extrajo cantidades pertenecientes a la financiación clel
Ensanche.

Para la construcción del nuevo cementerio, el Ayuntamiento recurrió repetidas veces a las
transf'erencias de crédito y a la solicitud de excepción de subasta. Y para la conclusión del nuevo
mercado dispuso la fbrmación de un Presupuesto extraordinario en 1919, financiado cou uu
préstiuuo de 500.000 pesetas facilitado por la Caja de Ahorros y Monte de Piedacl de Alicanre.

A.D.P.A. Para gastos de la nueva cárcel, Contabilidad orovincial y municioal de los años
citarlos. Legajos 639 y 47 de la primera y 383 de la segunda. Para los gastos de cementerio y
nrercado cle abastos, Sección de Gobierno Civil de los años citados. Legajos 76 y 144.

(428) Este capítulo contemplaba "los gastos apremiantes que ocurran fuera cle consigrución durante
el ejercicio del Presupuesto en vigor".
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3 )  Gast .os imprev isLos.

4)  t 'Premio "  de recaudación .

5 ) Gast.os para expropiaciones .

T.TT.2  .L .4 .2  .  _  EL ENDEI . IDAMIENTO MUNTCTPAL Y LOS

DEBITOS AL AYUNTAMIENTO

Las deudas de esta Hacíenda munic ipa l ,  junto con eL

déf ic i t ,  habÍan venido const i tuyendo dos de sus pr inc ip ios

más caracter ís t icos desde e l  Ant iguo Régimen.  Las

t ransformaciones que t ra jo  consigo eI  establec imiento del

Régimen l ibera l ,  Do consiguieron superar  estas dos lacras

f i nanc ie ras .  Y  Ia  conso l i dac ión  de l  l i be ra l i smo

doctr inar io  durante 1a Restaurac ión,  tampoco logró

evi tar las,  de modo práct icament ,e genera l izado y

permanent,e.

Y aunque 1os protagonis tas de ta l -  dramát ica s i t .uac ión

habían cambiado,  las causas nos remi ten a 1os mismos

pr inc ip ios de s iempre.  Urgencia perceptora por  par te del

Gobierno y  de la  Diputac i -ón e insuf ic ienc ia f inanciera

est ructura l  de la  Hacienda Iocal ,  eue la  lanzaba a Ia

imper iosa necesidad de recurr i r  a  Ia  f inanciac ión externa

y  a  ap laza r  l - os  pagos .  E l l o ,  s i n  embargo ,  ro  ev i t aba  l os

impagos a l  Tesoro o a Ia  Diputac ión,  n i  la  insopor table
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demora en real i -zar  los gastos de personal ,  r i i  la

insuf ic ient ,e  sat is facc ión de cant idades a los d iversos

organismos intermedios encargados de gestionar perent,orios

serv ic ios públ icos,  como 1a educación y  Ia  sanidad y

beneficencía. Tampoco se lograba borrar la acumulacj-ón de

débit.os en favor de los sufridos proveedores de bienes y

serv ic ios a l  Ayuntamiento.  Y en e l  fondo,  como una especie

de Deus ex machina,  Ia  razón ú l t ima y más def in i tor ia  de

ta1 estado de cosas,  rad icaba en Ia  carencia de una

suf íc iente y  f1ex ib le  autonomía f isca l  munic ipa l ,  que e l

I ibera l ismo burgués más progres is ta y  reformador ,  no

digamos e1 conservador, fue i-,ncapaz de reconocer. Aunque

también se nota en fa l ta  una c lara vo l -untad doct r ina l  v

po l í t i ca  de  l - l eva r lo  a  l a  p rác t i ca .

Por  ot ro lado,  habr ía que hablar  también de las

deudas a favor  de l  Ayuntamient .o ,  d€ cuya no sat is facc ión

a menudo se tendr ía que acusar  a Ia  inst i tuc ión munic ipa l

por  su desid ia  y  compl ic idad,  mientras que tampoco se

deber ía desconocer  Ia  fa l ta  de medios de la  Corporac ión,

para hacer las efect , ivas.  Pero en cualquier  caso,  estas

ca rcuns tanc l -as  no empequeñecen Ia pr inc ipa l

responsabil idad gubernamenLal

endeudamiento Iocal - .

en el- nivel del-

Las deudas con eI Tesoro cont. inuaron manteniendo un

nive l -  e levado.  Y s i  en eI  pasado,  eI  Gobierno,  a l  re tener

la función recaudadora propia del Ayuntamient.o, s€ había
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resarcido de parte de las deudas no l ibrando a la Hacienda

munici-pal todo eI importe que l-e correspondía por

Arb i t r ios,  desde la  implantac ión de Ia  Restaurac ión har ía

1o mismo,  ahora con los recargos.  Este es e l  sent ido de Ia

Orden del -  Min is ter io  Regencia de 19 de enero de 1875,  eu€

parcialmente se constituye como una muestra de cinismo

benefactor  hac ia Ios Ayuntamientos,  á f  expresar  eüe,  a l -

embolsarse par t .e  de las deudas con eI  Tesoro,  les ev i taba

los apremios y embargos (42e) .

Pero es que inc luso,  yd fuera por  er rores

involuntar ios producidos por  la  incapacidad técnica y

contable en e l  contro l  de l -as Contr ibuc iones que eL

\azt) B7 día 9 de septiembre de 1879, el Jefb de la Administración Económica cle la Provincia,
comunicaba que "de conformidad con lo dispuesto por orden que el Ministerio Rgencia del Reino
expidió en 19 de enero de 1875, los recargos municipales est¿blecidos sobre las contribucioues
territorial e indust¡ial para atenciones municipales, ingresan por la sucursal clel banco cle espaira
en la Caja de esta Administración económica, donde quedan a disposición de los municipios para
su percibo; pero si al tener lugar el abono resulta que esos municipios adeuclan al Estaclo alguna
suma po¡ el impuesto de consumos u otr¿s obligaciones, la Administración económica, haciendo
uso del perfbcto derecho que le asiste, cumple el ineludible deber de aplicar al débito, según
corresponda, con lo cual se beneficia muchas veces a los Ayuntamientos, toda vez que la
formalización de esos créditos evit¿n la expedición de apremios ejecutivos".

"La Adrninistración económica podría, como lo ha hecho en otras ocasiones, autorizar a
los agentes de la recaudación de contribuciones para que entregaren directamente a los
Ayuntamientos sus recargos municipales; pero en la actualidad se ve precisada a hacer uso de la
fácultad concedida por la citada Orden del Ministerio Regencia, porque de ese modo neutraliza,
en parte, la penosa lentitud con que vienen recaudándose los impuestos con que el Estado cuellta
para satisfacer obligaciones tanto más sagradas, cuanto que su descubierto redundaría en perjuicio
del crédito del Tesoro público que tan alto debe oonservarse dentro y fuera del país. "

"No están pues, intervenidos ni embargados los fondos de los municipios (...)."
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Ayuntamíento adeudaba a1 Tesoro, o peor aún, por mala fe,

en 1895 e l  Gobierno rec lamaba de esta Hacienda munic ipa l

245.L84 peset ,as adeudadas por  d iversos concept .os desde

1869 hast .a  : - .877,  eu€ a ju ic io  de la  Corporac ión local  eran

infundadas y cuya responsabil idad en su no recaudación era

atr ibu ib le  a la  propia Admin is t , rac ión centra l .  Et

AyunLamiento l legaba a sostener que él- era el- acreedor d.e

deudas no sat is fechas por  eI  Tesoro,  € [  concepto de1

Impuesto personal  est .ab lec ido durante e l -  Sexenio

revoluc ionar io  y  por  los in tereses de la  Deuda adqui r ida

al  Estado con eI  capi ta l  de los Censos de los propios

desamort izados a mediados de s ig1o.

Desde 1uego,  los compl icados mecanismos f inancieros

ut i l izados por  todas 1as Adminis t rac iones,  expl icabl_es

s iempre por  la  necesidad imper iosa de ingresos,  ayudan a

expl icar  l -a  maraña contable y  los l i t , ig ios ent re e l las.

Porque Ia Hacienda central debía de l ibrar aI Ayuntamiento

los recargos por  1as Contr ibuc iones t .er r i tor ia l ,

indust r ia l  y  de comerc io.  Y 1a Corporac ión l -ocal -  debía de

recaudar  eI  Impuesto personal  y  su recargo del  30 por  100,

y t ransf  er i r  la  par te corcespondiente a l  Tesoro.  Pero la

demora en cumplir sus compromisos por part.e del Gobierno,

inducía a1 Ayuntamiento a retener directamente una

cant idad de 1a recaudación del  Impuest .o  personal

equ iva lenLe  a  l o  no  pe rc ib ido  po r  1os  o t ros  reca rgos .  Se

puede af i rmar que la  Corporac ión local ,  cuando podía,
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pagaba con 1a misma moneda a 1a Hacienda.  Además,  a ju ic io

de este Ayuntamiento,  f lo  parecía que eI  Tesoro tuv iera un

excesivo in t .erés en real izar  una l iqu idac ión con eI  f in  de

conocer  e l -  e fect ivo n ive l  de endeudamienLo munic ipa l .  Só1o

se consiguió que se para l izasen los apremios.  La

ambigüedad contable 1e era más económicamenLe rentable al

Teso ro  (430 )  .

(nto) Desde sus inicios en 1878, se prolonga un farragoso litigio entre la Aclministración y el
Ayuntamiento, a propósito de las deudas que éste tenía contraídas con aquélla. La Admirústración
Ecorúmica de la proviucia declaraba a la Corporación municipal deudora de245.L84 pesetas, de
las cuales, 175.786 por el Impuesto personal del ejercicio de 1869-70 y el resto por la Contribución
del 5 por 100 sobre los ingresos municipales, correspondiente a los Presupuestos de 1873 a 1877.
El Ayuntamiento, sin embargo, reclucía la deuda reconociendo tan sólo 37.467 pesetas, clespués cle
justificar los libramientos correspondientes y de hacer caer la responsabilidacl en la no percepción
del resto de los ingresos, que no deuda, en la Administración central.

En el Infbrme emitido el 20 de mayo de 1895, el Contador del Ayuntamiento decía que
"lo acoutecido, lo que ocurrió, fue que la Administración Económica suspendió la cobranza por
razones bastantes sin duda para ello, que el AyuntzLmiento ignora y respeta las causas que
motivaron tan resolución; pero está en el deber de hacer constAr en primer lugar, que tal meclicla
perjudicó en extremo los intereses de este Municipio porque le privó de un importantísimo recurso
que la Ley le concedía y en segundo término que sobre no haber dirigido esta Corporaciórr
reclamación alguna po¡ tal falta, parece injusto, irrisorio, que la Administración reclame 175.786
pesetas 7l céntimos, que de sobra sabe no recaudó el Ayuntamiento y que si alguna responsabilidad
existe, si hay que demandarla y hacerla ef'ectiva, es contra la Haciencla pública que por malicia o
negligencia dejó de cumplir los preceptos de la Ley (...) (y que) desde el momenro que la
Administración Económica dejó sin efecto el cobro de las cuotas por el impuesto personal que tenía
a su cargo, debió esta Corporación entablar la reclamación como copartícipe que era en dicho
impuesto, evitándose ahor¿ ver que la Administración de Contribuciones reclama a sabiendas
cantidades injustas que no debe el Ayuntamiento sino que por el contrario el deudor, el culpable,
es la Administración". A mayor abundamiento, el Contador ponía de manitiesto que del cómputo
de deudas establecido por Hacienda, había que reducir también "las canticlades que la
Adninistración ha retenido a todas las Corporaciones desde 1874.'75 y que a pesar cle que por los
dif'erentes Alcaldes presidentes de la Corporación Municipal se han dirigido al Ministerio de
Hacienda interesando una liquidación con el objeto de conocer el verdaclero estado de la deuda, este
Ayunteuniento no ha conseguido obtener la liquidación ansiada y únicunente consiguió la
publicacióu de la Real Orden de 3 de agosto de 1887, trasladada por la Dirección, General de

(connnua...)
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En ot ro orden de cosas,  €n LBB0 la  Diputac ión

Provincial declaraba a este Ayuntamient.o como deudor de

1 ,94 .568  pese tas ,  acumu ladas  desde  e l  e je rc i c io  de  LBTG-

1-877.  Cinco años después,  ld  deuda por  eI  "cont ingente

p rov inc ia l "  hab ía  ascend ido  a  545 .821 -  pese tas  (43 r . ) .

Por  eI Io ,  Ia  Diput ,ac ión se d is t inguió durante este

per íodo por  la  rec lamación y  los apremios en contra de

esta Hacienda munic ipa l ,  t .ambién por  1as deudas-  Inc luso

en 1-886,  hac iendo uso de Ia  Inst , rucc ión de 20 de mayo de

1884 ,  11egó  a  dec la ra r  responsab les  de  l as  can t i dades

adeudadas a todos los miembros que componían Ia

Corporac ión munic ipa l .  Y en múl t ip1es e jerc ic ios

económicos,  e I  Gobernador  c iv i l  no aprobaba e l  proyecto de

Presupuesto s i  no se consignaban,  b ien med. iante

t . ransferencias de crédi to  o b ien con la  e laborac i -ón de un
'PresupuesLo 

ext raord. inar io ,  1as cant idades suf ic iences

( nt o) (...continuación)
Cont¡ibuciones en 13 de septiembre, disponiendo que por la Delegación se cliera inmecliato
cumplimiento a la Real Orden de 25 de agosto de 1886, prohibiendo que la Delegación de Haciencla
apremiara al AyuntzLmiento".

El Contador municipal concluía su Inlorme añaclienclo que "de igual modo el Estado
acleuda al Ayuntaniento mucltos miles de pesetas por intereses de propios, cuyas lánrinas, urürs
están emitidas y otms aún no lo están".

A.M.A. Correspondencia Oficial, del año 1895.

(431) A.D.P.A. Contabilidad orovincial cle 1880. Legajo 410 y Sección de Gobierno Civil, airos
1884-85, legajo 226.
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para sat is facer  1as Contr ibuc iones a la  Diputací6n,  y  eI

pago de las deudas at rasadas.

Por  ot ra par te,  la  ut i l - izac ión del  procedimiento de

apremio revela Ia discrecionalidad de las aut.orid.ades

gubernat ivas y  pone de mani f iesto,  una vez más.  e l

ent ramado cac iqui l  de Ia  Restaurac ión.  Porque mientras la

Diputación lanzaba apremios contra eI Ayuntamiento, eI

Min is t .er io  de 1a Gobernación suspendía l -as Comis iones de

apremio,  anLe la  inminencia de a lgún proceso e lect .ora l .

T iempos poco propic ios para enajenarse las vo l -untades

pol í t icas de sus corre l ig ionar ios ideológicos en e l -

Ayuntamiento. Pero tanto la Diputación como la Contad.uría

no sabían a qué atenerse.  La cont . raposic ión enLre l -as

necesidades económicas y  los retos pol íL icos,  se sa ldaba

con una inc l inac ión de1 f ie l  de Ia  balanza hacia l_os

úl t imos.  ConsLi tuyendo un verdadero e jemplo de

incoherencia y  descontro l  f  inanciero (432)  .

F ina l -mente,  e I  resto de1 capí tu lo  de Ias deudas

mrrn i  e ina l  es eonst  j - tuye una inabarcable re lac ión de una¡ r r e ¿ ^ + v ¿ v u 4 v v

casuíst ica muy var iada.  Se ha c i tado ya,  en e l  apar tado de

los gastos,  la  deuda con Ia  CompañÍa Madr i leña de

Alumbrado y Calefacc ión por  Gas,  eü€ cas i  provocó eI  que

1880. Legajo 410.

A A A

(ntt) 
A.D.P.A. Contabiliclad nrovincial cle
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Ia  c iudad se quedara a oscuras.  por  no hablar  de l_os

servicios t.otalment.e desat.endidos o insuf icient.emenE.e

dotados;  1a precar iedad de los empleados del  Ayuntamiento

o las d i f  icu l t .ades de los proveedores del -  munic ip io .  y

como a l  perro f laco todo son moscas,  Ia  Hacienda munic ipa l

se v io  obl igada,  €ñ 1-920,  a formar un presupuesto

ext raord inar io  para sat is facer  Ia  deuda de un acreed.or ,

cuyos b ienes,  inc lu ido esLe crédi to ,  habían s ido

embargados por  resoluc ión jud ic ia l .

La imposib i l idad de l iqu idar  e l  e levado n ive l  de

endeudamiento,  era to ta l .  Como e jemplo,  va lga e l -  det

e je rc i c io  económico  de  L877-78  cuando ,  po r  una  sen tenc ia

del Tribunal Supremo, s€ ordenaba al Ayuntamiento Ia

sat j -s facc ión de una deuda por  un crédi to  h ipotecar io  a

favor  de un par t icu lar .  Ni  tan s iqu iera en este caso 1a

Corporac ión podÍa cumpl i r la ,  por  1a insuf ic ienc ia de

recu rsos  (433 )  .

(433) Para el primer caso de los clos citados, A.D.P.A., Sección de Gobierno Civil, año 1920,
legajo 244.

El segundo ejemplo consistía en que el Ayuntamiento, en 1878, no pagaba los créditos
hipotecarios, valorados en 35.088 pesetas, a pesar de la Sentencia en su contra, del Tribunal
Supremo. Y aún reconociendo la Corporación esta deuda, para cuya satisfacción había oonsignado
la correspondiente cantidad en el Presupuesto, no la podía liquidar, en su opinión, por culpa cle la
Ley de Presupuestos vigente que "ha privado al Municipio de sus mejores recursos y cuantos
esfuerzos se han practicado para arbitrar otros, han sido infructuosos, resultando por consiguienre
un déficit en el presupuesto actual, de mucha consideración, de modo que contra la voluntad del

(conrlnua...)
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En ot ro orden de cosas y  en re lac ión con 1as deudas

a favor del Ayuntamient.o, duranLe 1a Restauración se

intentó est .ab lecer  un proceso más rac ional  y  c lar i f icador ,

con respecto a los per íodos ant .er iores.  A costa,  por

supuesto,  de declarar  como def in i t ivamente ta l l idas las

not.ables cant. idades que por deudores primeros y segundos

conLr ibuyent .es,  s€ habían venido arrast rando desde

bastante antes de la  d iso luc ión del  Ant iguo Régimen.

Ahora,  con respecto a la  pr imera categor ía de deudores,  se

obrar ía con una re lat iva ef  icac ia recaudat .or ia ,  f ro

permit iendo de este modo que sus deudas permanecieran

rut inar iamenLe a letargadas a t ravés de los sucesivos

e je rc i c ios  p resupues ta r i os .  Po r  su  pa r te ,  l as  deudas ,  € r

real idad retenc iones o apropiac iones indebidas en poder  de

cargos,  func ionar ios o recaudadores munic j -pa les,

aparent.ement.e serían t.ambién obj eto de mayor control y

v ig i lanc ia admin is t rat iva.  A esLe propósi to  se procedió

inc luso a l  embargo de 1os b ienes de 1os afectados,  aunque

no se ha v is to ref le jada en Ia  document ,ac ión manejada,

(tt3 ) (...oontinuación)
Municipio, se ve imposibilitado para cumplir ciertos compromisos
confiando que en el año próximo podrá realizarlo como desea".

A.D.P.A. Contabilidad provincial de 1878. Legajo 281.
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ningún caso de procesamient .o  jud ic ia l  por  t .a les

i r regular idades .  Estos asunt .os,  s ign i f  icat . ivamenLe,

permanecerían en el ámbito de los expedientes

exclusivament.e administrativos (434) .

De cualquier manera, €1 hecho de que no se acabaran

con todas estas i r regular idades recaudaLor ias,  s€ pone de

mani f iesto en la  promulgación de un Real  Decreto en 1902,

que exigÍa a los Ayuntamientos y Diput,aciones que

act Ívaran la  percepción de las deudas que tuv ieran a su

favor .  Y nuevamente en 1921,  se d ic taba una ReaI  Orden que

declaraba que 1a c i tada d isposic ión ant ,er ior  seguÍa

plenamente en wigor  y  se debía de apl icar  con entereza.

Signo ev idente de que las inst i tuc iones locales habían

acumulado de nuevo débitos a su favor, sin haberlos

real izado.  Estas normas gubernamenta les hay que

enmarcar las,  ev identemenLe,  €r1 e l  esfuerzo de saneamiento

de la  Hacienda munic ipa l ,  dentro también de1 proceso de la

(434) En 1894, el Ayuntamiento proceclió al embargo de los bienes cle José Irles Sala, recauclaclor
del recargo del 16 por 100 sobre la Contribución territorial urbaru, por la apropiación indebida de
70.784 pesetas, a las que había que añadir 1 1.025 pesetas por el interés del 6 por 100 en concepto
de demora. Asimisnlo quedaban af'ectados por el embargo, los bienes de sus fiadores. Los
funclunentos legales en los que se basaba la Corporación municipal para proceder a tal medida, se
sustentaban en lo preceptuado en el artículo 40 de la Ley de 19 de julio de 1859 y en consoruncia
con lo dispuesto en la Instrucción de 12 de mayo de 1888.

A.M.A. Arma¡io 54.
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" reforma t , r ibutar ia  s i lenc iosa, t .  Aunque est .os males

procedían de le jos y  cont inuar ían en v igor ,  ev idenciando

una de 1as mani festac iones de Ia  ' tcu l tura del  f rauderr  (a3s) .

Dentro del capítulo de l-as deudas al_ Ayuntamiento

durante el período de la Rest,auración, habría que hacer

mención especia l  a  los ant ic ípos que por  gastos jud ic ia les

de Correcc ión Públ ica real izaba esLa Corporac ión.  porque

aunque estos adelantos ya se habían producido con

anter ior idad,  ahora rev is t ieron mayor  impor tanc ia.  Las

deudas de los ot . ros pueblos de 1a demarcación jud ic ia l  de

Al icante a ésLe,  ascendían,  desde LB75 hasta f ina l -es de

s ig l o ,  a  l a  r espe t , ab le  can t i dad  de  cas i  BO-000  pese tas .

Las perentor iedades f inancieras de estos Ayuntamientos,

expl ica 1as t . r iqu iñuelas legales ut i l izadas para no

reconocer  estos gastos,  que devenían en deudas a favor  de

la Hacienda de la  c iudad de Al icante (436)  -

(43s) La Real Orclen cle 16 <le septiembre de l92l cleclaraba que estaba en pleno vigor el Real
Decreto de23 de diciembre de 1902, que obligaba a las instituciones loc¿les a que procedieran a
activar el cobro cle lo que se les acleudaba. El Gobernador civil, al comunicar lo norma citaila en
primer lugar, las instaba a que cesaran en "el abandono en que dichas Co¡poraciones tienen su
gestión recaudatoria, causa de los males a cuyo remedio obedecen las citadas disposiciones legales".

A.D.P.A. Sección de Gobierno Civil, añlo L921. Legajo 144.

(+36) ¡ot Ayuruanientos cle NovelclA, Dolores, Elx, La Vila y Monnóver, clebían cle reintegrar al
de Alicante, las cantidades anticipadas por este, en concepto de gastos de Corrección Pública, según
establecía la Real Orden de 13 de abril de 1875. Sin embargo, no sólo no las satisfa.?1 rut]

(conilnua...,
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EI endeudamiento municipal fue, pues, la grave losa

.que tuvo que soport.ar esta Hacienda y que de f orma

pr inc ipa l ís ima cont . r ibuyó a desequi l ibrar  sus

Presupues tos .

(a3 6 ) (...continuación)
regularidad, sino que arrastraban considerables deudas. Además, algunos cle ellos, para elutlir sus
responsabilidades pecuniarias, clasificaban a "sus" detenidos como presos transeúntes, que remitÍan
a Alicante, a la espera de que el Gobernador civil o la Audiencia les fijaran el correccional
correspondiente. Y mientras tanto, los gastos corrían por cuenta del Ayuntamiento de Alicante.

A.M.A. Presupuestos de va¡ios años y A.D.P.A.. Contabilidad provincial de varios
ejercicios económicos, en especial los de los años 1885-1901. Legajo 135.
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I I I  . 2  . I . 4 . 3  .  -  L O S  G A S T O S  T Q T A L E S  Y  E L  A N A L ] S I S

ADMINISTRATIVO, ECONOMICO Y FUNC]ONAL POR PARTIDAS

De forma s imi lar  a  1o ya d icho sobre los ingresos,  10

primero que l lama l-a atencj-ón en 1os gastos es 1a gran

dispar idad entre las pretensiones inversoras del

Ayunt ,amiento de Al icante y  la  rea l  pos ib i l idad de

apl icac ión de sus recursos,  hecho que se pone de

mani f iest .o  en e l  cuadro no ,  re fe renLe  a  1os  qas tos

l iqu idados y,  sobre todo,  en e1 más s ign i f icat ivo cuadro

no  ,  re la t i vo  a  1os  gas tos  e fec t i vamenLe  rea l i zad .os .

C iñéndonos  a  es te  ú1 t . imo ,  de l  t o ta l  de  7O -  550  .346

pesetas de gasto prev is to,  con una media in teranual  de

1 - .439 .803  pese tas ,  l os  da tos  de l  gas t . o  r ea l i zado  i nd i can

que  só lo  se  pud ie ron  i nve r t i r  36 .083 .622  pese tas ,  €s

dec i r  736 .400  pese tas  como té rm ino  med io  anua l .  La

desv iac i ón  de l  gasLo  ascend ió ,  pü€s ,  a  34 .466 .723  pese tas

en térmj-nos absolutos, 1o que supone una media anual para

e I  pe r íodo  de  103 .402  pese tas .  D icho  de  o t ra  manera ,  e I

Ayuntamiento fue incapaz de disponer de suficientes

ingresos e impresc indib lemente tuvo que recor tar  e l  gasto

en cas i  l -a  mi tad,  por  término medio in teranual  (48,9 por

1 -00 )  .  Y  e I I o ,  a  pesa r  de  I a  u t i l i zac i ón  de  l os

Presupuestos ext raord inar ios y  adic ionales,  además,

obviamenLe,  de los PresupuesLos ord inar ios.
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EI  aná l i s i s  de  l os  gas tos  to t ,a les  e fec t i vos  de  es ta

Hacienda munic ipa l ,  y  de l -a  par t ic ipac ión absotuta y

porcentual  de cada uno de los d is t in t .os capí tu los

enmarcados según Ia c las i f icac ión admin is t rat , iva,  duranLe

la Restauración, se puede observar en eI cuadro XLI y

q ra r r - co  xv .

En é1 se pueden const ,a tar  1os s igu ientes ext remos.  En

pr imer lugar ,  de l  ya c i tado to ta l  de gastos,  e I  agregado

de l -as invers iones de caráct .er  ob l igator io  a lcanzó 1a

c i f r a  de  31 .309 .511 -  pese t . as ,  es  dec i r  e l  86 ,8  po r  1 -00  de l -

Lota l .  Los gasLos vo luntar ios de obras de nueva

cons t rucc ión ,  l l ega ron  a  Ia  c i f ra  de  862 .272  pese tas  y

una par t  ic ipac ión porcentual  de 2 ,  4  punt .os ;  Ios gast .os

pa ra  imprev i s tos ,  con  una  can t i dad  de  906 -793  pese tas ,

apenas representaban un 2,5 por  100 y f ina lment ,e,  1os

gastos aplazados que const i tu ían las i l resul tas"

consumie ron  l -a  respe tab le  can t i dad  de  3 .005 .044  pese tas ,

es  dec i r ,  e I  8 ,3  po r  100  de  l os  gas tos  t o ta l es .  Es te

capí tu lo  de los pagos aplazados es una muesLra más de l -as

di f icu l tades f inancieras de Ia  Corporac ión munic ipa l ,  para

cumpl i r  con sus compromisos adqui r idos en los e jerc ic ios

corr ientes.  Su gravedad se pone aún más de mani f iesto,  s i

se t iene en considerac ión que Ia  moros idad en 1a

sa t í s facc ión  de  1as  ob l i gac iones  no  p roced ía  só1o  de

Presupuest,os inmediatament.e anteriores al- de que se

t ratara,  s ino de e jerc ic ios cerrados de más ant igüedad.  En
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resumen,  ent re los gastos obl igator ios y  las resul tas,

práct . icamente se agotaban los recursos d isponib les.

En segundo término,  €s in teresante descender  aI

anál is is  deta l l -ado de 1os d is t in tos capí tu los que

integraban e l  agregado de gastos obl igat .or ios,  pdra

ponderar  la  po l í t ica del  gasto de esta Hacienda munic ipa l .

Aunque ya se d i jo  en ot ro lugar  que n i  en la  apl icac ión de

los recursos tenía completa autonomía eI  Ayuntamient .o .

Este estudio pone de re l j -eve los s igu ient ,es resul tados en

ci f ras absol -utas y  en par t ic ipac ión porcentual .  DeI

sub t .o ta l -  de  es te  apa r t .ado ,  31 .309 .51 -1  pese tas ,  y  en  o rden

decrec iente,  1a Corporac j -ón munj-c ipa l  gastó i_O .3 05 .4 j_4

pese tas  en  e l  cap í tu lo  de  Las  r r ca rgas r r ,  es  dec i r  l a

t e r ce ra  pa r t e  ( e I  32 ,9  po r  100 ) ;  e l  cap í t u l o  que  l e  segu ía

en impor tanc ia era eI  de la  Pol ic ía  urbana,  eüe a lcanzó

una  c i f ra  de  5 .875  .02L  pese t .as  y  una  pa r t i c i pac ión

po rcen t . ua l  de  cas i  I a  qu in ta  pa r t e  ( e l  18 ,B  po r  fOO) ;  en

tercer  lugar ,  f iguraban cas i  empatados Ios gastos deI

Ayuntamiento,  con 3 .  935 -  595 peset .as (e1 L2 ,  6  por  i_00 )  y

los de Obras públ icas,  eue a l -canzaron una c i f ra  de

3 .552 .935  pese tas  y  una  pa r t . i c i pac ión  ce rcana  a  l a

an te r i o r  ( 11 ,3  po r  f 00 )  ;  l - os  gas tos  de  Po1 i c ía  de

segur idad y los de Inst rucc ión púbI ica,  a lcanzaban

cant . idades absol -utas y  porcenta j  es s imi lares,  con

2 .447  . 567  y  2 .347  . 909  pese tas ,  r espec t , i vamen te ,  y  un  7 ,  B

por  100  en  e l  p r imer  caso  y  un  7 ,5  po r  1 -00  en  e I  segundo ,
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en eI  conjunto, .  en gastos de Benef icencia se inv i r t ieron

1 .453 .01 -1  pese tas  y  una  pa r t . i c i pac ión  po rcen t . ua l  de  4 ,6

puntos;  y  en eI  capí tu lo  de Correcc ión púbf ica se gastaron

L .392 .057  pese tas  y  un  n i ve l  de  pa r t . i c i pac ión  po rcen tua l

de  4 ,4 ,  pun tos .

El  cá lcu lo de los porcenta jes de cada uno de esLos

cap í tu los  en  e I  con jun to  to ta l  de1  gas to ,  o f rece ,

obviamente,  resul tados más reducidos.  pero de una manera

u ot ra s igue sobresal iendo un e lemento:  e l  de las cargas

mun ic ipa les ,  y  den t ro  de  es te  cap Í tu Io ,  e1  de  l as  deudas ,

especí f  icamente l -as conLra idas con e l  Tesoro v  l_a

Diput .ac ión.

Los  da tos  sob re  e1  qas to ,  € f l  l as  c las i f i cac iones

o ¡ n n Á m ' i  ¡ ¡  \ z,  funcional, nr" se pueden observar en l-os

cuadros XLI I  y  XLI I I ,  o f recen unos resul tados que

con f i rman  1o  ya  d i cho ,  a tend iendo  a  Ia  c tas i f i cac ión

o rgán ica  o  admin i s t ra t i va .

En re lac j -ón con eI  per Íodo anter ior ,  habían

descendido porcentualment.e l-os gast.os del Ayuntamiento y

los de Inst rucc ión púbf ica-  Aunque en este ú l t imo capí tu lo

cit.ado, habida cuent.a de Ia asunción por parte del Estado

de los sueldos de los maesLros,  s€ mantruvo un

signi f icat ivo n ive l  de gasto.  Todos l -os demás capí tu los

alcanzaban cuotas de par t ic ipac ión sensib lemente

super iores con respecto a 1a et .apa precedente.  Y en est .e

n ive l  de incremento destacaba eI  de las cargas,  eüe se

705

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



había d isparado,  habiéndose dupl icado.

Por  o t ra  pa r te ,  s i  se  cons ide ran ,  desde  e l  e je rc i - c io

económico de rB97 -98,  los d is t in tos agregados que t .enían

como f ina l idad genér ica las invers iones en obras públ icas

y urbanismo,  es deci r  e I  capí t ,u lo  de las Obras públ icas

más el de las Obras de Nueva Const,rucción y l-as

asignaciones de los Presupuestos para eI  Ensanche,  (cuyos

datos de l iqu idac ión de ingresos y  gast ,os aparecen en eI

cuadro x l , rv) ,  se observa un esfuerzo inversor  mavor  que er

correspondient .e  a Ia  etapa ant .er ior .

Pero de todos modos,  los pagos aplazados por

imposib i r idad de sat . is facer los y  que generaban una

acumuración de in tereses,  e l  insopor t ,ab le capí tu lo  de l -as

cargas,  f  a  insuf  ic ient .e  f  l_ex ib i l idad a l  a l -za de Ios

ingresos,  y  sobre todo e l_ mermadís imo n ive l  de

recaudac ión ,  exp l i can  e I  dé f i c i t  de  ca ja .  Con  todo ,  10

peor  era que mientras,  capí tu los esencia les para eI

crec imiento económico y  para e l  b ienestar  soc ia l -  eran

indebidamente atendidos.  En e l  fondo subyacía la  crónica

inSUf iCienCia f inanciera muni¡ ina ' l  r r r ro  imped. ía una mayor

d isponib i l - idad en eI  gasto.
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TTI  .2  .1 ,  .4  .4  .  _  LOS GASTOS,  EL CRECIMIENTO ECONOMICO Y

LA REDISTRIBUC]ON DE LA RENTA

Los  gas tos  to ta les  de  es te  pe r íodo  h i s tó r i co

experimentaron un crecimiento evidente con respecto a 1a

etapa anter ior  de asentamiento de 1a Hacienda local

l ibera l .  Pero las medias anuales permi t ,en observar  un

nive l  en la  capacidad de1 gasto sensibtemente s imi lar .  ya

se  ha  v i s to  en  e l  aná1 is i s  de  l a  pa r t i c i pac íón  po rcen tua l

de 1os d is t in tos capí tu los del  gasto,  e l  comportamiento de

cada unos de e l los en eI  to ta l  -

Por  l -o  que respecta a su s ign i f icado económico y

sent ido soc ia l  habr ía que subrayar  los dos s igu ientes

extremos,  respect ívamente.  En un lugar  destacado,  y  desde

fa ópt ica económica,  hay que destacar  Ia  impor tanc ia que

a lcanza ron  l os  i ne f i c i en tes  gas t .os  en  Ia  sa t i s facc ión  de

l-as deudas , habida cuent.a de que no se trataba, e o

genera l ,  de captac ión de crédi tos para act iv idades

product ivas,  s ino para real izar  los débi tos a1 Tesoro y  a

la  Diputac ión.  fnd i rectamence y en re lac ión a l -

endeudamiento municipal, también hay que poner de

mani f iest .o  e1 n ive l  crec iente de descrédi to  en eI  que se

des l - i zaba  Ia  Corpo rac ión  mun ic ipa l ,  d I  no  sa t i s face r  en

t iempo 1os adeudos a los proveedores de b ienes y

serv ic ios.  De t .odos modos,  [o  se puede dejar  de reconocer
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que en obras públ icas,  inc lu idos 1os capí tu los del  gast .os

de1 Ensanche,  s€ real izó un esfuerzo inversor

s ign i f icat ivo,  tendente a l -a  prov is ión de j -n f raest ructuras

y en def in i t iva a la  modern izac ión de la  c iudad.  Aungue no

se superó eI  n ive1 de Ia  et ,apa anter ior .

En segundo lugar ,  y  desde la  perspect iva de los

bene f i c i os  soc ia les ,  o  s i  se  qu ie re  de  l -a  red i s t r i buc ión

de l -a  renta,  se regis t raron cambios ev identes con respecto

a Ia  etapa anter ior ,  o i l  consonancia con l_o que ya había

empezado a ocurr i r  en eI  ámbi to de Ia  Hacienda centra l ,  en

v i r tud de un t . ímido in ic io  de t rans ic ión entre un Estado

estr ic tamente l ibera l  y  un Estado que quer ía ser

benefact ,or .  Porque s i  se agregan los gastos de a lgunas

par t idas de1 capí tu lo  de pol ic ía  urbana,  dest . j_nados a

p ropo rc iona r  se rv i c ios ,  a lgunos  g ra tu i t os ,  a  l os

c iudadanos,  l -os de Benef icencia,  los de Inst rucc ión

Públ ica y  var ias as ignaciones que f iguraban en e l  capí tu lo

de Cargas,  como Ias subvenciones a l_a Comis ión de Reforma

Socia l  o  1as correspondientes a las Sociedad.es Obreras,  se

pone de manif iesto una mayor preocupación por las

atenciones de1 Consis tor io  hac ia las capas soc ia les menos

favorec idas.  A reaf i rmar esta constatac ión v iene a

añadi rse e l  hecho de que tanto en e l  capí tu lo  de la

Benef icencia como en e l  de Ia  Inst . rucc ión públ ica,  e l

Est .ado y Ia  Di -putac ión absorb ieron par t .e  de los gastos que

por  estos conceptos desempeñaba e l  Consis tor io  munic ipa l .
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Y aún así ,  e l  j -ncremento de esLos gast ,os fue ev idente.

Sin embargo,  tanto las invers iones de carácter

económico como 1os gastos de t ipo soc ia l ,  fueron

ampliamente insuficientes y no se guardó rel-ación entre el-

esfuerzo contributivo del ciudadano común r¡ Ios beneficios

que e l l -o  1e debía de repor tar .
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CONCLUSTONES AL CAPTTULO

Las dos cuest iones cLave,  ín t , imamente re lac ionadas

entre s í ,  que cabe p lantearse en re lac ión con 1os

Ayunt.amientos y sus Haciendas durant,e el período que

t ranscu r re  en t re  LB74-1 -923  son ,  s i  e I  rég imen  po l í t i co  de

Ia Restaurac ión reconoció de forma efect . iva la  d imensión

de Adminis t rac ión Púb1ica de aquél Ios y  s i  logró que se

superara l -a  crónica y  est , ructura l  insuf ic ienc ia f  inanciera

local - .  La respuesLa,  re f le jada en 1a leg i_s lac ión genera l

y  sector ia l  que atañía a Lodas 1as Haciendas munic ipa les,

y  especí f icament ,e ev idenciada de forma empír ica y  puesta

de mani f  iesto a t ravés de ta  document .ac ión l i t ,erar ia

concern iente a las f inanzas del  Ayuntamiento de Al icanre,

es g lobalmente negat iva para este t ramo cronológico.

Porque 1a pretendida reforma conservadora de las

Corporacíones locales tendent ,e a dotar las del -  carácter  de

Adminis t rac ión públ ica,  hecho que a1 menos en teor ía

inició su singladura, quedó amputada f inancieramente y

sepul tada bajo e l  peso de l -a  féru la legal  gubernamenta l .

A est.e perverso e inevit,able desenlace contribuyeron

factores esLructura les de cont inu idad establec idos ya

desde l -a  ínst .aurac ión del  s is tema 1 ibera l ,  eu€ fueron

def in i t ivamenL.e per f i lados por  l -os nuevos ret .oques que

apor tó e l  rég imen de Sagunt ,o.  AI  carácter  cent , ra l izador
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de1 l ibera l ismo español ,  inspi rado por  l_a concepci -ón

jacobina f rancesa que impregnó Lambién su reforma f isca l ,

se añadieron ahora elementos nuevos propios del orden

po1 í t i co -soc ia l ,  admin i s t ra t i vo  y  hacend ís t i co  que  impuso ,

y en los que se basó,  fa  ideología conservadora y

centra l is ta  de Cánovas del  Cast . i I1o.  Contemplado con

perspec t i va  h i s tó r i ca ,  has ta  c ie r to  pun to  se  puede

considerar eJ- período de l-a Rest.auración como Ia

culminación 1ógica del  proceso de J-a toma de1 poder

def in i t ivo por  par te de1 l ibera l ismo conservad.or

decimonónico -

Y si t .odavía en el pasado se habían podid.o

ident . i f icar  c l -awes doct r inares pol í t icas y  hacendíst icas

y comporLamientos f iscares de d is t in ta nat .ura leza entre

conservadores y  progres is t .as,  e I  por  ot ro lado imper fecto

y fa lso b ipar t id ismo turnante pacLado ent . re  conservadores

y l - ibera les durant ,e  Ia  Restaurac ión,  hace práct . icamente

imposib le d is t ingui r  ópt icas desiguares en la  concepción

de las re lac iones del  Est ,ado con 1os Ayunt .amientos y

comportamientos fuertemente contrastados en rel_ación al-

reconocimiento de competencias f isca les de las Haciendas

loca les ,  en t re  unos  y  o t ros .  E l -  cau te loso  p roceso  de

dotac ión de más recursos a1 erar io  munic ipa l ,  a  par t i r  de

l -os in ic ios de l -a  segunda década del  s ig lo  XX,  no logra

desmenti-r l-a afirmación ant.erior.

Desde luego,  d l  caract ,er ís t ico desequi l  j -br io
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presupuest,ario municipal siguió contribuyendo eI

práct. icamenLe absolut.o monopolio gubernamental de 1a mayor

par te de los recursos locales,  mediante var ias v ías de

intervención.  E l  ev ident ,e  incremento de los recargos sobre

l-as Contribuciones generales, 1o que ha permit ido que se

sostenga 1a idea de que éstas eran una especie de apéndice

de aquéI1os,  o  la  ces ión de determinados impuestos

estata l -es,  no logran ocul tar  e l  hecho de un mayor  aumento

en la  delegación de func iones y  serv ic ios públ icos en e l

Ayuntamiento,  con sus gastos correspondientes,  eüe en

buena 1ógica hubieran de haber corrido a cargo del_

Gobierno.  La asunción por  éste de obl igac j -ones hasta

entonces encomendadas a las Corporac iones l -oca1es,  Do

compensó en absoluto e l  crec imiento de1 gasto.  porque da

Ia impresíón de que los Gobiernos,  a1 conceder  eI  rango de

Adminis t rac ión a Ios Consis t .or ios l -ocaIes,  €r r  def in i t iva

pers igu ieron cas i  en exc lus iva una "descentra l izac ión"

proporcional-mente mayor en obligaciones que recayesen en

Ias f inanzas munic ipa les,  que no fue acompañada

adecuadamente de unos mecanismos de provisión de

suf ic ientes recursos para cubr i r l -as.  O 1o que hubiera s ido

más sat is fact .or io  para los Ayuntamientos y  hubiera

supuesto de verdad un fenómeno descentra l - izador ,  €1

reconocimiento de aIqún qrado de autonomÍa f iscal

i m n n e i t i r ¡ ¡

Pero es que,  además de Ia  const .a tada insuf ic ienc ia de
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natura leza in terna de esta Hacienda,  inducida desde e l -

fmbito gubernamental, siguiendo las práct. icas habj-tuales

en 1a re l -ac ión de suped. i tac ión con eI  Tesoro,  ésLe,  y

también Ia Diputación, realizaron una permanent.e punción

de los recursos locales,  mediante las Contr ibuc iones y  los

"con t i ngen tes " .  La  no  sa t i s facc ión  de  esLas  as ignac iones

dispararon el nivel de endeudamiento, eü€ incrementó y

ret . roa l imentó eI  gasto.  Unos j -ngresos re la t . ivamente

inf lex ib les aI  aLza y unos gastos obl igator ia ,  progres iva

y ref ractar iamente reac ios a l -a  baja,  d ieron lugar ,  en

consecuencia,  a  un mer id iano v serv ido de antemano déf ic i t

r a r 1  n ^ m ^  e a  ñ ^ n a  r l a  m a n i f  i e S t O  e n  l a S  S e f  i e S,  v v r r r v

es tad ís t i cas  de  l a  Hac ienda  mun ic ipa l  de  A l i can te .  Un

desequi l ibr io  f inanciero que 11egó a a l -canzar  cotas

super io res  a  f i na les  de  es te  pe r íodo  h i s tó r i co ,  que  en  1os

in i c ios  de l  m ismo.

Y de nada s i rv ieron para ev i tar lo ,  n i  las recurrentes

e h ipócr i tas d isposic iones legales del -  Gobierno,  mediante

el  establ -ec imiento de nuevas técnicas cont .ab les,  la

prohib ic ión de det ,erminados t ipos de Presupuestos como los

adic ionales,  fuent .e  inagotable de i r regular idades,  o  las

permanentes l lamadas a l -  recor te del  gasto,  r i  l -as

admonic iones del  Gobernador  c iv i l .  Todas estas medidas,  a

menudo contradict.orias, €f l  teoría propugnaban un

saneamiento de la  Hacienda munic ipa l ,  pero en eI  fondo

conspi raban para det . raer  par te de los ingresos locales y

7L3

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



di fer i r  gastos de natura leza estata l .  E l  Ayuntami_ento,  por

su par te,  seguÍa t ra tando de ocul tar  su verd.adero est .ado

f inanciero a t ravés de táct icas defensivas,  con e1 recurso

a mixt i f  icac iones cont .ab les.  pero cur iosa y

signif icat, ivamente, aunque en Ia documenLación consultada

son práct icamente permanentes las acusaciones de

i r regular idades contables ver t idas conLra esta Hacienda,

s in  embargo,  no se han hal lado en genera l ,  consecuencias

administratiwas expedientadoras ni menos aún de t. ipo

pena l .  Po rque  a  pesa r  de  es tas  d i sc repanc ias  en t re  l as

par tes,  había más in tereses en común entre 1as autor idades

munic ipa les de este Ayuntamient ,o  y  ef  Gobierno.  In tereses

vinculados a un pacto no escr i t .o  pero de v igencia muy

vigorosa,  basado en fa  est . ructura cac iqui t  de l  rég imen

po l í t i co  de  Ia  Res tau rac ión .  A  es te  respec to ,  son

esclarecedoras las suspensiones de apremios y embargos por

l -os débi tos de1 Ayuntamiento aI  Tesoro y  a la  Diputac ión,

co inc id iendo  s iempre  con  p rocesos  e lec to ra les .

Pero Ia realidad es que, aunque sobre eI papel nunca

ex i s t i ó  dé f  i c i t  de  ca j  a ,  e r  Las  en t rañas  d .e  1os

aparent .emente asépt icos guar ismos que of recen las ser ies

es tad ís t i cas ,  és te  se  desve la  con  toda  su  c rudeza .  S in

ñ ^ n t - t r  ñ ^ r  o 1 1 ñ r l A c l - ^  ñ ^ ñ  l :  ñ a ? a n F a r í o F i  n ¡ m n - * ^t  L .vL  supuesto ,  con  la  caracLer ís t i camerrue

insu f  i c ienc ia  f  inanc ie ra  es t ruc tura l  .

A t . ra tar  de proveer  de suf ic ientes recursos a una
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"  co lapsada" t437)  Hacienda munic ipa l  y  de sustentar  e1

s is tema imposi t ivo local  sobre bases menos regres ivas,  se

apl icó,  con más afán que éx i t .o ,  la  nueva ideología f isca l

de la  " reforma t r ibutar ia  s i lenc iosa"  desde la  segunda

década del  s ig lo  XX,  doct r ina l -mente inspi rada en eI

p ro feso r  F l -o res  de  Lemus .  E I  a fán  de  es te  p roceso ,

caracLer ízado como una especie de fuerza t ranqui la ,

consis t Ía  en sust i tu i r  progres ivamente l -os económicamenre

obstacul izadores y  soc ia lmente odiados Impuestos y

Arb i t . r ios sobre eI  consumo,  por  ot ros recursos,  como

mínimo t,an rentabres, f merios agresivos para las capas más

pobres de la  soc iedad,  en una pr imera fase.  pero para e l lo

se apelaba más aI  pr inc ip io  de benef ic io  que a l  más

problemát ico de capacidad de pago.  El  ob jet iwo f ina l - ,  €D

un  pe r íodo  pos te r i o r ,  e ra  recons t i t u i r ,  sob re  bases

patr imoni -a les propias,  ]a  est ructura f inancj_era propia de

l -as Haciendas l -ocal -es,  fundamenta lmenLe con una

for t .a lec ida munic ipa l izac ión de serv ic ios y  un c ier to

g rado  de  au tonomía  f i sca l ,  en t re  o t ros  med ios .

DeI  anál - is is  de l -a  est rucLura de Ios ingresos de esta

Hacienda local -  se constata que Ia  reforma,  aún s in  obv iar

(+zz) 
91 certero y rotundo calificativo

citado, pág. 101.
pertenece a F. Comín y C. García (1995) en su artículo ya
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sus ev identes logros,  no consiguió tod.os tos obj  e t ivos

perseguidos. Porque aunque Ia part icipación de l-os

impuest,os indirect,os sobre el Consumo y otras materias

f i sca les  en  e I  Lo ta l ,  descend ió  en  tos  años  f i na les  d .e l

per íodo,  [o  es menos c ier to  que fueron sust i tu idos,  cas i

excrus ivamente,  por  1os gravámenes sobre Ia  ut i r izac ión de

los serv ic ios munic ipa les y  sobre todo por  l_as Tasas y

l icencias de d iversa nat .ura leza,  que afectaron a l  sector

secundar io  y  sobre todo at  terc iar io .

La t.radicional, est.ructura económica de esta ci-udad,

en Ia  que preval -ecía Ia  act iv idad comerc ia l ,  h izo recaer

e l  peso de Ia  reforma imposi t , iva sobre las t ransacciones

económicas y  las empresas de serv ic ios,  además de,

obviamente,  sobre l_as capas t . rabaj  adoras,  En cambio l_a

ímposic íón d i recta,  aún contando con la  caute la v

l imi tac ión p lanteada por  eI  proceso reformista de la

Hacienda local ,  quedó práct icamente petr i f icada.  pero lo

peor  consis t . ió  en que los recursos s igu ieron s iendo

insuf ic ientes.  Aunque en descargo del  desequi l ibr io

presupuest .ar io  de esta Hacienda,  tampoco se debe de

olv idar  e l -  crec ient .e  n ive l  deI  gasto v inculado a 1a

prov is ión de más y mejores serv ic ios,  en un in t .ento de

in ic iac ión de un Ayuntamiento de t ipo t 'benefactor" ,  como

se puede observar en l-os daLos empíri-cos contenj-dos en las

e A r l Ó e A e r l r . ! 1 c F r ^ - ñg v  v q s ¿ J  L r \ - C r b

sufr ido contr ibuyente 1e seguía
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parec iendo in justo un s is tema de exacción local ,  cuyas

contrapar t . idas en benef ic ios co lect ivos e ind iv iduales no

e ran  su f i c i en tes  en  can t i dad  n i  en  ca l i dad .  y  s i  e I

pr inc ip io  de benef ic io ,  de prestac ión contra prestac ión,

era puesto en te la  de ju ic io ,  1a verdadera oposic ión

pol í t . ica,  ext ramuros de1 s is tema de la  Restaurac ión,  y

par t .e  de l -a  c iudadanía cr i t , icaba,  en cambio,  e1 caráccer

t .an l - imi tado en 1a apl icac ión del  pr inc ip io  de Ia

capacidad de pago- Y todos continuaban recl-amando mayor

au tonomía  f i sca l .

A complet.ar eI cuadro imposit ivo y el modelo de

Haci-enda municipal- en una nueva rel-ación con eI Tesoro y

con e l  Gobierno,  d iseñado por  e1 profesor  F lores de Lemus,

v ino e l  Est .a tut .o  Munic ipa l  de Calvo Sot .e lo  de L924.  Con

esta Ley se puede af i rmar que las Haciendas locales

lograron,  por  una par te,  su def in i t ivo reconocimiento como

parte in tegrante de1 Sector  Púb1ico y  por  ot ra in ic iaron

un proceso de c ier ta  autonomía f iscar  y  se conwir t ieron en

rec i -pendiar ias de t ransferencias del  Tesoro,  b ien

di rectamenLe,  b ien a t ravés de mayores concesiones d.e

impuestos est .a ta les y  recargos sobre los mismos.  El1o

contr ibuyó a a l iv iar  e1 desequi l ibr io  presupuestar io .

En def in i t iva,  la  Hacienda centra l  y  la  Local  sa l ían

de1 largo túnel  dec imonónico y  se adentraban,  en un

proceso de modern izac ión,  en e l -  s ig lo  XX.  Pero est .o  forma

par te  de  oL ra  H is to r i a .
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CONCLUSIONES GENERALES

Los resul tados más s ign i f icaLivos de este Lrabajo,

a tenor  de los objet ivos que se p lantearon en la

Int roducción,  hacen referencia,  de modo genera l ,  a  dos

wert ientes de s igno mat izadamente d isL into pero

complementar ias ent re s í .  La re lac ionada con Ia

est ructura legal  de Ia  Hacienda munic ipa l  y  su evoluc ión

hístór ica,  y  la  v inculada con eI  anáI ís is  monográf ico de

la Hacienda de Ia  c iudad de Al icante.

Y a este propósi to  se puede af i rmar eu€,  b ien se

tome en considerac ión l -a  arqui tectura 1ega1 que sostuvo

a l -as Haciendas l -ocales en la  España contemporánea en e l

perÍodo tratado, bien se t,engan en cuenta l-os resul_t.ados

de1 anáI is is  de Ia  in formación cual i ta t iva,  corroborados

por  las ev idencias empír icas,  de la  Hacienda munic ipa l  de

la c iudad de Al - icante,  se está obl igado a reconocer  una

única y  genera l  conclus ión,  por  1o demás coinc idente con

eI  resul tado de ot ros estudios monográf icos sobre ot ras

Hac iendas  l oca les .  Cons is t .e  és ta ,  € [  I a  es t ruc tu ra l  y

crónica insuf ic ienc ia de los recursos f inancieros de l -os

Ayuntamientos, independientemente de las formaci-ones

socia l -es en v igencia y  de los regímenes y coyunturas

pol í t . icos sue t ranscurr ieron entre 1-800 r ¡  1923.  No se
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deben de exc lu i r ,  s in  embargo,  1as necesar ias

d!sL inc iones entre unos per íodos h is t .ór icos y  oLros.

Ahora b ien,  esta paradigmát ica caracter ís t ica g,enera l ,

cual  ca le idoscopio de múl t ip Ies caras,  re f le jaba y,  a  su

vez,  era e l  resul tad.o,  de la  perversa combinación de

war ios factores de d iversa natura leza.

E1 a l -ud ido desequi l ibr io  f inanciero local  y ,  todavía

más, el permanent,e est,ado de agobio def icitario de las

Haciendas munic ipa les se expl ica por  eI  asf ix iant .e

int.ervencíonismo gubernamenLal de signo cenlral ista, eüe

no permiLía,  práct icamente,  n ingún resquic io  de auLonomía

f isca l  en la  esfera de los Ayuntamientos.  S in so luc ión de

cont inu idad,  y  más a l lá  de la  naLura leza absoluta o

genér icamente l ibera l ,  d€ los d is t in t .os Gobiernos,  1a

raíz  profundamenLe cent . ra l is ta ,  pretendÍd.a ya en e l  s ig lo

XVI I  por  los ú l t imos Austr ias y  establ -ec id.a durante Ia

centur ia  de1 XVI I f  con e l -  re formismo borbónico,  se

reafirmó con 1a Revolución burguesa, de indudable

inf luencia jacobina y  predominantemente marcado carácter

doct r inar io  y  conservador ,  en e l  s ig lo  XIX.  Porque Los

amagos descentra l izadores de 1os progres is tas,  €r r  1os

ef ímeros per íodos en los que esLuvieron en eI  poder ,  Do

empañan muy signif icatívament,e Ia afirmación relativa al

anter ior  dat .o  c lave.  Consecuentemente,  e l  contro l  sobre

la Admin is t rac ión munic ipa l ,  en t .odos los aspectos,  s€

aqudÍzó.  Y la  subord inac ión de las Haciendas locales a
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1as necesídades del  Gobierno,  y  de su Tesoro,  fue e1

modus operandi en Ia relación entre ambas instiLuciones.

Y si Ia Hacienda central, durante el Ant. iguo

Régímen, se caracLerí26 por eI incumplimienLo de todos

aquel los pr inc ip ios inspi radores de un s is t .ema imposi t ivo

de t ipo moderno, y a parL.ir de la Revolución l iberal

tampoco pudo,  o quiso,  respetar  a lgunos de los más

ímportantes,  como los que hacían referencia a Ia

suf ic ienc ia f inanciera y  a l  reparLo equi ta t ivo de las

cargas,  €s obvio constatar  eu€,  dentro de sus

l imi tadís imas competencias,  las Haciendas locales fueron

incapaces de dar  una respuesta adecuada en 1a apl icac ión

de estos pr inc ip ios.  Es más,  e1 inveterado endeudamiento

estat .a l  producido por  su desequi l ibr io  f inanci -ero,

arrast ró en un juego perverso a las Haciendas locales,

con eI  ob jeto de que sumin is t raran recursos a l  exhausto

Tesoro.  Con 1o que,  de paso,  se iba agravando eI  precar io

est ,ado de 1os f  ondos munic i -pa1es.

De modo que Ia clave de bóveda que explica la

insu f i c i enc ia  p resupuesLar ia , vinculada a. -L ct

subordinación de los Ayuntamientos, y sus Haciendas, al

poder cent.ral, tuvo su oportuno reflejo en todo un

conjunto de inst rumentos legales aI  serv ic io  de una

^ ^ - ^ ^ . i ^  , ¡ ^  . . : *E'ys!¿s us ¿¿lc€sdntre 
"orr"nrrlción 

gubernament.ar contra

las Corporac iones locales.  Así ,  aungue del  poder  s in

l ími tes del  régímen absol -uto se pasó a l  s is tema l ibera l
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con sus Const . i tuc iones y  sus correspondientes Leyes de

Ayuntamientos,  los ef  ect .os benef  ic iosos de t .a les

decís Íones Luvieron una precar ia  y  contradic t .or ia

p lasmacíón en la  v ida munic ipa l .  Porque s i ,  con e l

Lranscurso del t iempo, LanLo las Cart,as Magnas como las

leyes munic ipa les,  sobre t ,odo las de carácc,er

progres is t .a ,  supusieron un t ímido avance en e l

reconoci -miento de 1as Corporac iones l -ocales como par tes

int .egranLes de Ia  Admin is t . rac ión PúbI ica,  concediéndotes

más competencias t .eór icas de iure,  las consecuencias de

est .e  proceso fueron perversas.  Porque por  una par te,  s€

produjeron,  de facto,  recor tes en l -a  apl icacíón de 1as

compeLencías de t . ipo genera l  y  sector ia l  por  par te del

Gobiernor  eue s igu ió,  por  1o tant .o ,  con sus mismo n ive les

de in t .ervencionismo.  Y por  ot ra,  € f l  rea l idad se obró un

mayor  grado de descent . ra l izac ión en l -os gasLos que en los

ingresos y  en la  capacidad recaudadora.  Las consecuencias

para e l  desequi l ibr io  f inanciero munic ipa l  fueron

evidentes. Los mecanj-smos int,erventores gubernamenLal-es

desde pr inc ip ios deI  s ig lo  XIX hast .a  Ios in ic ios del

s ig lo  XX,  se e jerc ieron,  de forma ins is tente en las

disposic iones legales,  aunque no de forma sat . is fact .or ia

para los objet , ivos del  Tesoro,  a  Lravés del  cont . ro l  de Ia

contabil idad municipal por part.e de Ia Contaduría de

Propios , durante el Ant iguo Régimen, y mediant.e la

f i sca l i zac ión  de  l os  d i s t i n tos  t i pos  de  P resupues to ,  a
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part. ir  de 1a Revolucíón l iberal, por part.e de1 Gobernador

c iv i l  o  de l  propio Gobierno,  €o los PresupuesLos de mayor

cuant . ía .  Desde Ia segunda mi tad del  s ig lo  XIX,  ad,emás,  se

pondr ía en marcha e l  cont . ro l  jud ic ia l  poster ior ,  e jerc id .o

por el Tribunal de Cuent.as de1 Reino. Y aun siendo verdad

que la int.roducción de nuevos y más racionales medios

contables y  de gest ión y  contro l  de Ia  res púb7ica,  t .ant ,o

en re lac ión con e l -  n ive l  estata l  como en referencia a l

ámbit.o municipal, se constituían como el-emenLos

estr ic tamente necesar ios en Ia  consol idac ión del  s is tema

económico capi ta l is ta ,  no se puede desconocer  eu€,  una

vez más,  e l -  segundo aspecto a lud ido obedecía a la

inveterada obsesión gubernamental por cont.rolar l-os

fondos munic ipa les y  det raer  par te de los mismos,  con

dest ino a las arcas del -  mal t recho Tesoro.  También en este

sent . ído aparentemente asépt ico,  queda c lara Ia

subordi-nación de las Haciendas municipales a l-a Haciend.a

cenLra l  -

Por  1o que respecta a 1os ingresos de las Hacíend.as

loca les ,  fE  mu l t i p l i c i dad  y  re i t . e rac ión  de  l as

i nnumerab les , yamenudocon fusasycon t rad i c to r i as

disposic iones 1egales,  Luv ieron como objet ivo más

signi f icat ivo,  sü contro l ,  y  como denominador  más común

dest.aca 1a competencia enLre el poder central y l-os

Ayunt .amienLos por  las mismas mater ias f isca les.  En uno y

ot . ro  caso,  1as Corporac iones munic ipa l -es l levaron las de
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perder. Y el hecho de l-a concesión de recargios

municipales sobre las cont.r ibuciones g:enerales para

cubr í r  e I  dé f i c i t ,  a  pa r t . i r  de  l a  re fo rma  de  1845 ,  o  Ia

cesión de a lgunos impuestos estataLes en favor  de las

Haciendas municipalesr por Io demás muy a menudo de

di f Íc i1  recaudación,  habida cuenLa de 1a odios id.ad

genera l izada que desper t .aban,  no compensó suf ic ientemente

ni  e l  n ive l  de l  gast .o  uni la t .era lmente descentra l izado,  n j_

el- result.ado recaudatorio del que hubieran podido gozar

Ios Ayuntamientos,  con una adecuada autonomía f isca l .  por

lo  demás,  con estos mecanismos de pretendida ayuda del

poder central a l-os AyunLamientos, aquél reforzaba aún

más su j -n tervencionismo y contro l ,  maniatando a las

Corpo rac iones  l oca les .

EI  cont inuado at .aque de la  concepción centra l is t .a

del  Estado cont . ra  l -as Haciendas munic ipa les,  no h izo más

que agravarse con el- paso del t . iempo - Los aspectos más

destacados en este proceso fueron la  pr ivac ión de Ia

func ión recaudadora local ,  a  par t , i r  de LBLT-1,9,  con eI

est .ab lec imient .o  deI  Derecho de puer tas por  par te de

Mart.ín de Garay. Y aunque las int,enciones del Ministro

c i tado iban encaminadas a centra l izar  y  rac ional ízar

t .odos los recursos del  Reino,  €s 1o c ier to  que las

consecuencias sobre los ingresos procedent ,es de los

Arb i t r ios,  a I  menos por  l -o  que respecta a la  Hacienda

Iocal  de Al icanLe,  fueron muy dramát icas.  Y en esLe punto

I ¿ +

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



conviene resal tar  la  s ign i f  icaLiva post ,ura de la

burguesía comercial al icant. ina y de1 propio Ayuntamiento,

en realidad el mismo grupo social, eu€ se opusieron

t-enaz,  y  sat is facLor iamente para sus inLereses económicos

par t icu lares,  ?1 establec imiento del  cupo de 1a

Cont . r ibuc ión genera l ,  y  lograron la  inc lus ión de la

ciudad en el- citado régimen de1 Derecho de Puertas. Muy

pronto,  esLe co lect ivo y ,  sobre todo,  e I  propio

Ayuntamiento,  tocar ían 1os efect .os pern ic iosos de 1a

ap l i cac ión  de l  nuevo  s i sLema.  La  pos te r i o r  p r í va t i zac ión

por  par te deI  Gobierno de 1a func ión recaudadora,  a

Lravés de un régimen de concesión, supuso un gotpe

cerLero para las arcas munic ipa les de esLa c iudad.  Y

tanto cuando la  recaudación corr ió  a cargo de los

empleados de Hacienda, como cuando la gestión corrió a

cargo de la  in ic íat . iva pr ivada,  las práct icas de f raude

y de apropiac ión indebÍda,  no fueron a jenas a la  drást ica

dismj-nución de los ingresos.  Y de nada s i rv ieron las

múl t ip1es y  re i teradas denuncias y  pet ic iones de1

Ayuntamiento,  para re in tegrarse de esta funcíón

munic ipa l ,  que en su opin ión había s ido t 'secuestrada" .

Por su parte, fd paulat. ina y renqueant.e penetración

de la economía de mercado en la España decimonónica, Do

dejó de tener  sus efectos pern ic iosos sobre las Haciendas

munic ipa les.  Sobre todo en aquel las gü€,  como l -a  de

n ' 1  . ¡  ̂ - - F ^n¿¿uar ¡us¡  DE sus ten taban sobre  Ia  co lumna ver tebra l  de
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los  Arb i t r ios.  EI  establec imiento de Ia  l iber t .ad de

mercado privó a sus arcas municipales de copiosos

rócu rsos .  A  es te  e fec to  pe rn i c ioso  no  fue ron  a jenos  l os

ret ra imientos de los aruendadores de Arb i t . r ios,  ante la

posib i l idad de eu€,  f ina lmente,  1os convenios de

recaudación acordados con eI Alruntamiento, fueran

declaradas nulas por  e l  Gobernador  c iv i1 .  Se podr ía

af i rmar que 1a Revoluc ión l ibera l -  cost6 cara a esra

Hacienda munic ipa l .  La fa l ta  de una respuest ,a  adecuada

para sust i t .u i r  suf ic ientement .e los anter iores n ive les de

ingresos,  enajenó muchas vo luntades en re lac ión a Ia

causa l ibera l .  Las amargias quejas de los Consis tor ios

l  ibera l -es ,  y  especí f  icament ,e progres is tas ,  de esLa

ciudad,  recogidas en páginas ant .er iores,  son prueba

fehac ien te  de  e l l o .

También en re lac ión,  conjunt .amenLe,  tant .o  a los

efectos negaCivos sobre 1os ing: resos munic ipa les por

Arb i t r ios de }a in t roducción de Ia  economía de mercado

como a Ia problemática de Ia Deuda del- Estado, hay que

citar a los grupos económicos, fundament.almente

extranjeros,  v inculados aI  tendido de la  red fer rov iar ia .

EsLos secLores,  a  cambio de t .o lerar  la  i r responsabi l idad

de1 Gobierno en el cumpli-miento de sus obligaciones

der ivadas de la  Deuda públ ica,  consíguieron escamoLear ,

legalmente,  a lgunos Arb i t . r ios munic ipa les ind i rectos

v inculados a la  in t roducción y  sa l ida de 1a c iudad,  de
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los  mater ia les de consLrucc ión. Un tercer  e lemenLo

per t .urbador  con respect .o  a los ingresos munic ipa les,

vendría de Ia mano de1 proceso desamortizador de los

bíenes de Propios de mediados de s ig lo ,  cu lminación de

var ios ensayos anLer iores.  Todos los t . ra tadis tas d.e esue

tema están de acuerdo en que la  f i tosof ía  con l -a  que se

procedió tenía como objetivo, independientemenLe de

permi t . i r  ent . rar  en 1os c i rcu i tos capi t .a l is tas b ienes

rúst icos y  urbanos de carácter  consi -d.erable,  cambiar

par te de Ia  est ructura f inanciera de l_os Ayuntamientos,

sust i tuyéndo1a por  oLra más rentable.  pero aunque hay

alguna opin ión en sent ido conL,rar io ,  o  que in tenta

int roduci r  a1gún grado de mat izac ión,  l_os efectos

pe rn i c iosos  sob re  l a  descap i ta l i zac ión  de  l os

Ayunt.amient.os, sobre todo por Ia forma en que se realizó

el -  proceso desamort , izador ,  logran e l  consenso

genera l izado entre la  gran mayor ía de los h is t ,or iadores.

Coinc iden en e11o con 1as expres iones de aut .ores de

diverso s igno,  de l  s ig lo  XIX y pr inc ip ios del  s ig lo  XX

que 1o t i ldaban como auntént. ico sagueo. Est.a

invest igac ión puede apor tar ,  concordando con Ia  opin ión

genera l izada c i tada,  eü€,  aunque los b ienes de Propios de

natura leza rúst . ica y  urbana de la  c iudad de A1icanLe,  no

eran muy important.es y prácticamenLe no sufrieron el

embate enajenador ,  s in  embargo,  la  desamort izac ión de los

capi ta les de censo que formaban par te de d ichos b ienes
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Luvo como resulLado, const,at.ado de forma empírica, una

disminución más que evidente en eI rendimient.o de las

1ámínas int,ransferibles de La Deuda en que acabaron

convi rL iéndose Ios a lud idos capi ta les.  A esLa sangr ía no

fue a jena,  desde luego,  1á inveterada i r responsabi l idad

f isca l  en eI  cumpl imient ,o  de sus obl igac iones por  par te

del  Tesoro.  Resumiendo,  s€ puede af i rmar que 1os

ingresos,  tanto en la  etapa absolut is t .a ,  como desde e l

esLablec imiento del  s is t .ema l ibera l ,  estuv ieron

fuertemente controlados por l-os Gobíernos y fueron muy

negacivamente afectados,  además,  por  e l  proceso de

trans ic ión de1 Feudal ismo aI  Capi ta l ismo.

Una úIt. ima, pero no menos important,e consideración,

se debe de conclu i r  en re lac ión a los ingresos,  o  por

me jo r  dec i r ,  a  La  i nsu f i c i enLe  recaudac ión  de  Ios

recu rsos  mun ic ipa les .  Me  re f i e ro  a  Ias  p rác t i cas

f raudulentas comet . idas por  1os su jet ,os f isca les,  €R eI

caso de Alicante fundament.almente protagonizadas por los

comerc iantes ;  las apropiac iones indebidas e jerc idas t .anto

por los mismos carg:os municipales y agent.es recaudadores

of ic ia les,  como por  l -os empleados de Ia  Empresa de1

Derecho de Puer t .as,  y ,  por  ú1t imo las prácLicas corrupt ,as

de los mismos cargos locales en Ia  malversac ión de fondos

púb l í cos .  Además ,  l as  c rec idas  sumas  en  l os  déb i tos ,  cas i

s iempre ín just i f icados y  muchos de e l los incursos

f rancamente en la  i legal idad,  procedentes de pr imeros y
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segundos cont.r ibuyentes, acababan de perf i lar el- cuadro

de los menguados ingresos. Y si durante Ia etapa de1

Ant. iguo Régimen, est.as práct. icas fueron habit.uales y no

se e jerc ió  un contro l  e f icaz para det ,ener las,  desde eI

establec imienLo del  I ibera l ismo,  1os in ic ios de la  lacra

caciqui l  vendr Ían a sust . i t ,u i r ,  en buena med. ida,  1os

comporLamient.os aludidos. Y es que en e1 fondo, ambos

sis temas po1í t . icos,  con mat , izac iones,  l levaban adher ida,

intrínsecamente, una nat.uraleza fraudul-enta de caráct.er

esL ruc tu ra l .

Por  1o que respecta a la  esLructura imposi t iva de

los  i ng resos ,  s€  consLa ta ,  pa ra  todo  e l -  s i g lo  X IX ,  e l

predomin io absoluto de l -os recursos procedentes de los

Arb i t r i os  i nd i rec t .os ,  genera les  y  espec Í f i cos ,  y  de  Ia

parL ic ipac ión €D,  o ces ión de,  los Impuestos de

natura leza ind i recta,  muy s ign i f icat , ivamente Ios

Consumos.  Los ingresos der ivados de los monopol ios y

abastos munic ipa les a lcanzaron,  en Al icant .e  y  hast .a  e l

to t .a l  esCablec imiento de 1a I iber t ,ad de produccj -ón,

n ive les notables.  Los ingresos de carácter  d i recto

propiamente municipales consiguieron result.ados muy

modestos.  Y los in tent .os de establ -ecer  Arb i t r ios

especí f icamente Jocales de naLura leza d i recta o de

parL ic ipar  en impuestos de carácter  estat .a l  de 1a misma

natura leza,  procesos de s igno progres is t .a  s iempre

v inculados a l -a  abol ic ión de Ios Consumos,  f racasaron
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rot,undamente. La verdad es que había más voluntarismo que

capacidad pol í t , ica y  competencia y  domin io en las

técnicas de1 establec imient ,o  y ,  sobre todo,  recaudación,

de estos impuestos y  Arb i t r ios.  De eI Io  hay sobrad.as

muest,ras en document,ación de la Hacienda de esta ciudad.

Por  oLra par te,  1as fuerzas soc ia les conservadoras v

reacc ionar ias,  más poderosas,  mejor  organizadas y con

mayor  exper ienc ia,  f rust raron estos in tentos.  por  su

pa r te ,  l os  b ienes  de  P rop ios  d ie ron  resu l tados  d i ve rsos ,

en func ión de 1a est ruct .ura de cada local idad.  En 1o que

atañe a la  c iudad de AI icante,  ésta ú1t . ima par t ida

reseñada in ic ió  eI  s ig lo  XIX r ind iendo escaso producto.

Porque independient.ement.e de de la precariedad. de 1os

bienes muebles e inmuebles,  los t í tu los de 1a Deud.a

Púb l i ca ,  es  dec i r ,  1os  Va les  Rea les ,  e ran  p rác t i camen te

papel mojado. Hasta el exL.remo de que Ia misma Haciend.a

centra l  no permi t ía  la  sat is facc ión de las cont . r ibuc iones

y las deudas de1 Ayunt.amient.o en su favor, medíante Ios

propios t í tu los de la  Deuda que había emic ido y  obl igado

a adqui r i r .  A l  f  ina l izar  la  cent .ur ia  los recursos de

Propios tenían un caráct ,er  más b ien anecdót ico,  habid.a

cuenLa Ia desamort izac ión del  capi ta l  de }os censos a

favor  de l  munic ip ío.

Este cuadro de l -a  est ruct ,ura imposi t iva pone de

mani f iesLo un s is tema mer id ianamenLe regres ivo,  eu€,  a I

margen de su insuf ic ienc ia en re lac ión a los gasLos,
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tenía unas consecuencias soc ia les dramát icas Dara l -a

inmensa mayoría de los contribuyentes.

Pero l -a  subord inac ión de las Haciendas locales a l -as

necesidades de Ia  Hac j -enda cent , ra l ,  f  ru to de la

centra l izac ión pol í t . ica,  también se mani fesLaba en orden

a la  forma en la  que se real lzaba Ia  as ignación de los

recursos.  Los inst rument ,os legales de los que se

s i rv ieron los Gobiernos,  Lant .o  los del  rég imen

absolut is ta  como los que se esLablec ieron a par t i r  de1

l ibera l ismo,  en re lac ión con l -os ingresos,  a fectaron,  de

igua l  manera ,  a  l os  d i s t i n tos  cap í tu los  de l  gas to .

El Ant.íguo Régimen t.enía establecidas unas tablas de

gas t "os  "o rd ina r ios "  y ' t ex t . rao rd ina r ios ' ,  o  "a lLe rab les ' r ,

de 1as que las corporac iones locales,  €r l  teor ía,  [o

pod ían  ex t ra l im i ta rse ,  n i  po r  de fec to  n i  po r  exceso .

Aunque los datos per tenecientes a 1a Hacienda de la

ciudad de Alicante ponen de manif iest.o i-rregularidades de

ambos s i -gnos.  Más del  pr ímer caso,  habida cuenta de la

permanente escasez de recursos,  QU€ del  segundo.  En

genera l ,  lá  est ruct .ura del  gasto de los Ayuntamientos

absolut isLas,  fue un f ie l  precedenLe de 1o que ocurr i r ía

con post.erioridad en e1 régimen l iberal. Pero convendrá

destacar  a lgunos capí tu los del  gasto consustancia les con

^ ' l  ¡ * F . :  ^ , , ^  n Á ,Er mrury*t, ncEimen, que desaparecerían más t.arde, aunque

hasta la  década de los años Tre inLa del  s ig lo  XrX,

a lcanzaron un peso especí f ico notable,  der ivar ían hacia
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eI  capíLulo de l -as deudas munic ipa les,  habida cuenLa de

sU no sat is facc ión regularr  I  en def i -n i t iva contr ibu i r ían

poderosamente a1 desequi l ibr io  f inanciero munic ipa l .  Se

trataba de gastos inproduct ivos para eI  crec imiento

económico y  para e l  b ienestar  soc ia l .  Pero,  por  un 1ado,

muy necesar ios para garant izar  1a cohesión poI í t ica-

re l ig iosa-soc ia l  de un régimen basado en 1a a l ianza

Trono-Al tar .  TaI  era e l  caso de Ia  Pensión aI  Cabi ldo

Ec1es iá t i co .  Po r  o t ro  l ado ,  f i gu raban ,  as im ismo,  l as

obl igac iones contraídas por  e1 Ayunt .amiento en concepto

de derechos enf i t .éut icos con la  ReaI  Bai l ia ,  f ru to de Ia

tabla de ingresos concedida a la  c iudad por  Fernando VI ,

a mediados del  s ig lo  XVI I f  .  F ina lment .e,  a lcanzaron c i f ras

más que respet .ab les,  los crec ientes t ipos imposi t ivos de

las Cont . r ibuc i -ones sobre Propios y  Arb i t r ios con dest ino

a 1a Real  Hacienda.  Estas t ransferencias de recursos

nrunic ipa les a las arcas del  Tesoro,  estuv ieron v inculadas

a la ,  en genera l ,  negat iva evoluc ión de la  Deuda del

Es tado ,  pa ra  cuya  ex t i nc ión  es taban  des t i nadas .  Po r  l o

demás,  estas Contr ibuc iones permanecer ían más a l lá  de l

establec imient .o  deI  l ibera l ismo,  y  ser ían conceptuadas,

s in  excepción,  por  Lodas las Corporac iones Locales

al - icant inas de d iverso s igno,  y  no só lo de est ,a  c iudad,

como unas cargas in justas e in t ,o lerables.  F ina lmente,  e}

capí tu Io de los sumin is t ros aI  E jérc i to  durante eI

proceso bél ico de pr inc ip ios de s ig lo ,  gue,  por  c ier t ,o
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nunca l legó a l iqu idarse complet .amente,  con eI  resul tado

finaL de que el Ayuntamiento había anticipado en buena

medida de f orma grat.uit,a adelant.os, acaba por redondear

el- panorama de l-os gastos más signif icativos del

períododo absolutista. La subordinaci-ón de Ia Hacienda

loca l  a  Ia  Hac ienda  cen t ra l ,  s€  man i f i es ta ,  as í ,  de

manera per fecLament .e c Iara.

La est,ructura del gasto desd.e el est,abl-ecimiento de1

régimen l ibera l  se dejó por  eI  camino a lgunos gastos

t íp icos de Ant iguo Régimen,  o }os subsumió en oLros.

Tales son fos casos,  respect , ivamente,  de la  Pensión a la

ReaI  Bai l ia  y  1a del  Cabi ldo Ecles iást ico,  eü€ quedó

englobada en Ia Cont.ríbución de cult.o y clero. Y se abrió

un ampl io  abanico de g iastos,  como correspondía a 1a

f i losof ía  l ibera l  de crec j -miento económico y  desarro l lo

soc ia l .  La t ,endencia t , ib iamente expansionís ta del  gasto

en Ia  Haci -enda de Al icante,  fue ev idente.  Pero,  €r r

genera l ,  € l  l ibera l ismo delegó en las Haciendas

munic ipa l -es demasiados gast .os,  en re lac ión a los recursos

aut .or izados.  Inc luídas obl igac iones gu€,  en buena Ióg ica,

debÍan de haber quedado en eI ámbito de 1as competencias

estaLal -es.  EI  resul tado fue un panorama,  c ier tamente

desalentador, de unas Haciendas locales abrumadas por un

nive l  de1 gasto super ior  a  sus posib i l ídades f inancieras,

que sumin is t . raron unos def ic ientés f ,  como en e1 caso de

La c iudad de Al icanLe,  en casos det .erminados,  deplorables
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servíc ios.  Hecho de1 que se quejaron,  amarga e

inút i lmente, las d is t in tas Corporac iones del

Ayuntamiento.  En def in i t iva,  como ya se d i jo  más arr iba,

1os procesos l ibera les de descent . ra l izac ión afectaron de

forma descompensada más a los gast,os que a 1os ingresos,

en det . r imento de estos úI t imos.

Consecuentemente, €I endeudamiento por pagos no

sat is fechos,  fue permanenLe a 1o largo de t ,odo e1 s ig lo

XIX. Además de las ya aludidas deudas por pagos aplazados

propios del Ant. iguo Régimen, algunas de l-as cuales se

pro longaron después de 1a inst i tuc ional izac ión del

régimen l iberal, hay que añadir eI impago por los

I t  ¡ n n t -  i  ñ ^ ^ - F ^ -  t l  -  
' 1  

- a  ? 1 - i  ̂ " 1  . ¡  * ^ . :  - 1  ^ ^  ^  ' l"  Con t l - ng fen teS  "  a  I aS  UapUt raC l -OneS p lOVr r ru rd -Le> ,  c r  rOS

empleados de1 Ayuntamient,o y a diversos proveedores de

bienes y  serv ic ios.  E l -  crédi to  munic ipa l  no podía dejar

de quedar  resent ído por  esta mala gest , ión.  La acumulac ión

de deudas municipales con el Tesoro, i-mpeIió al Gobierno

a d ic t .ar  de forma f renécica d iversas d isposic iones,  €D

las que alternativamente amenazaba con apremios u ofrecía

1a posib i l idad de condonas de par te de Ia  deuda,  rebajas

en la  devoluc ión deI  pr inc ipa l  y  recor te en los t ipos

impos i t i vos ,  ba jo  c ie r t , as  cond ic iones .  I nc luso ,  €n  e l

cul-men de su incoherencia, mi-ent,ras predicaba y ordenaba

auster idad en }a gest . ión de los recursos munic ipa les y

r :er r :enakra I  a  pos ib i l idad de 1a ut . i l izac ión de los

Presupuest ,os adic ionales o ext raord inar ios,  con e1
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objet ivo de que l -os Ayuntamientos,  con estos

subLer fugios,  oo ampl iaran sus gastos,  venía a autor izar

Presupuestos de esta natura leza,  prec isamenLe para

re integrarse de las deudas munic ipa les.  Pero n i  aún así

se pudo conseguir el objet, ivo perseguido. Porque las

Haciendas municipales se hallaban en un estado de colapso

a f  ina les de1 s ig lo  XfX.  Los in t ,ent ,os más ser ios de

soluc ión de este problema se empezar ían a a lcanzar  b ien

avanzada l-a segunda década de1 siglo XX.

Sin embargo, el nivel de endeudamiento, aI menos por

1o que se ref iere a esta capi ta l ,  procedía,  as imismo,  de

Ia capt.ación de recursos ext.ernos en forma de créditos,

no s iempre de nat .ura leza product iva.  Porque s j -  es c ier to

que en la  segunda mi tad del  s ig lo  XIX,  la  c iudad se

endeudó para suminist.rar servicios imprescindibles como

eI agua y el- alumbrado, no se puede dejar de anotar eI

crecido y absolut.amente improductivo endeudamienLo

der ivado de 1os gastos real izados con mot . ivo de1 v ia je  de

la  Re ina  I sabe l  f I ,  en  l -858 .  E l  p resun tamen te

fi lantrópico Marqués de Salamanca concedió un préstamo al

Ayuntamiento, eu€ 1o dejó endeudado por varios años. Pero

en este caso,  €1 marqués,  mediante una especí f ica Real

Orden,  s€ reÍnt ,egró,  re l ig iosamente,  d€ la  cant idad

prestada y sus correspondientes in tereses.  Por  todo Io

cual quedó muy reconocido, t,anto por eI Consistorio como

por la  propia Reina.
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De manera que anLe un panorama de ingresos

absolutamente mediat izados por  Ia  vo luntad de1 Gobierno

y to ta lment .e insuf ic ienLes para Los n ive les de ex igencia

de los gast,os, 1o que derivaba en un creciente y pert.ínaz

nivel de endeudamiento, eI permanente estado deficitario

de las Haciendas munic ipa les,  e  inc luso del  déf ic i t  de

caj  a  rea l ,  fue inev i t .ab le.  Y de nada s i rv ieron ias

Leór icas proc lamas l ibera les que sacra l izaban eI

equi l ibr io  presupuest .ar io  .

Y así  se l1egó a pr inc ip ios del  s ig lo  XX.  Con unas

Haciendas municipales ciert.ament.e exhaustas - Las causas

seguían s iendo las mismas que a pr inc ip ios de s ig lo :  la

f  a l t .a  de autonomía f  isca l ,  l igada aI  carácter  cenLra l - is ta

del  Estado.  Porque eI  rég imen pol í t ico de l -a

Restaurac ión,  eñ real idad,  había consagrado y agudizado

el  s tatu quo ante.  La imper íosa necesidad de a lgún t ipo

de reforma no podía esperar  ya.  Y a este objec ivo se

dedicaron esfuerzos var ios,  que empezaron por  in t .ent ,ar

reformar la estrucLura globa1 deL régimen municipal y

acabaron por centrarse en ensayar el cambio del marco

hacendísLico munic ipa l  y

Administ.ración central .

sus re lac iones con la

A  es te  p ropós i - t o ,  l as  dos  cuesL iones  p r i nc ipa l í s imas

que cabe formularse respecto de los dos temas plant.eados

son,  s i  e I  rég imen pol í t . ico que detentó e l  poder  ent re

LB74 y L923 IIegó a conceder a los Ayuntamientos eI rango
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pleno de parLes plenament.e int,egranL,es de la

Adminis t rac ión Públ ica,  por  una par te,  y  s i  togró sacar

a las Haciendas locales de su crónico y  caracL.er ís t ico

desequi l íbr io  f inanciero.  La conclus ión,  basada tanto en

el  estudio del  aparato 1ega1 genera l ,  como de la

constatación de los datos empíricos e información no

cuant i ta t iva de la  Hacienda l -oca1 de AI icant .e ,  €s

mat izadamenle negat , iva.  Porque s i  b ien es c íer to  que los

Ayuntamient.os avanzaron en el reconocimiento por parte

del  Gobierno,  d€ que formaban par te de1 Sect .or  públ ico,

en eI  segundo aspecto re laL ivo a Ia  f  inanciac i_ón local ,

só lo se consiguieron t ib íos y  parc ia les avances.  E l

centra1ismo est .a ta l -  se res is t ía ,  una vez más,  a compart i r

n a r f - e  d e  s l i  n o d e r  n o l  í f  i r . o  r ¡  n ñ r  
' l  

r r  J - ^ n t - ñ  f  i  q ¡ - ; ¡ l
e l v v  f  ,  ¡ 1 v ¡  L s ¿ ¡ s v ,  !  r D v q !  .

La est rucLura l  ínsuf ic ienc j_a f inanciera munic ipa l ,

agudizada por  eI  rég imen restaurac ionis ta,  Bo logró ser

superada en l -a  etapa que t ranscurre ent re los dos s ig los.

Y eI innegable aumento en 1os recargos en las

Contr ibuc iones estata les,  1o que ha merec ido que se

mantengia 1a opinión de que ést.as eran un apénd^ice de

aquéllos, o 1as nuevas cesiones de det,erminados fmpuest.os

genera les,  no lograron compensar  eI  increment .o en las

cada vez mayores obl igacíones munic ipa les,  por  mucho que

a par t i r  de l -os in ic ios de1 s ig lo  XX,  eI  Estado asumiera

cargas ant .es desempeñadas por  los AyuntamÍentos.  Pero,

además,  tanto l -a  Hacienda cent , ra l -  como las DipuLaciones,
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cont . inuaron e jerc iendo su efecto de punción sobre ]os

recursos munic ipa les.  Su i r r regular  sat is facc ión por

parLe de las Corporac iones locales,  sumada a l  recurso aI

crédit,o, incrementó e1 nivel de endeudamiento. De manera

que con unos recursos relat. ivamente inf lexibles aI al-za

y unos gastos res is tent .es a su d isminución,  e I  estado

de f i c í t . a r i o  de  l as  Hac iendas  l ocaLes ,  se  hac ía

inev i tab le.  Todos los inst . rument ,os legales que

promulgaron los Gobiernos con el objet. ivo de Ia

igualac ión presupuestar ia ,  fueron inút i les.  y  con igual

ahínco se dedicó l-a Administración cent.ral a averiguar e1

verdadero estado de las f inanzas munic ipa les,  con las ya

consabidas amenazas de apremios y embargos, con el-

ob jet ivo de detraer  mayores recursos de las mismas,  eu€

con paralela t.enacidad se aprestaron los Ayuntamientos a

oculLar  sus verdaderas cuentas.  Pero en real idad no hubo

consecuenc ias  g raves  en  esLe  t i r a  y  a f l o ja .  po rque  l a

poderosa y profunda organizac ión cac iqui l ,  de 1a que

todos,  AyunLamientos y  Gobierno par t ic ipaban,  les unía

más que los desunía.

Pero e l  problema de 1a insuf ic ienc ia de recursos

para eI  n ive l  de gastos,  cont inuaba.  Y a t ra tar  de

superar est.e di lema se aprest,ó, con más voluntad que

éxi to  to ta l ,  a I  menos duranLe esta et .apa,  l -a  ideología de

l -a  " re fo rma  t r i bu ta r i a  s i l enc iosa " ,  cuyo  p r i nc ipa l

inspi rador  fue e l  profesor  F lores de Lemus.
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Resumidamente,  este proceso reformista t ra t .ó  de sust iLu i r

los económicamente obstacul ízadores y  soc ia lmente

in justos ImpuesLos y Arb i t r ios sobre e l  consumo,  en€,

como se recordará, habían const, i tuido la base fundamental

de los ingresos desde 1845,  por  oLros gravámenes t .an

rent .ab les y  menos regres ivos que 1os c i tados.  E l  ob jet ivo

final era conformar unas Haciendas locaLes sustentadas en

bases patr imonia les propias,  fundamenta lmente mediant .e  e1

producto de Ia  munic ipa l izac ión y  prest .ac ión de

servicios, y con un determinado grado de aut.onomía

f i sca l .  Pa ra  e l1o ,  F lo res  de  Lemus ,  consc Íen t .e  de  l a

res is tenc ia soc ia l  que se despier t ,a  ante e1 cambio de

cualqui-er sist.ema imposiLivo, sobre todo por part.e de los

sec to res  p r i v i l eg iados .  op tó  po r  reg i r se  más  po r  e l

p r i nc ip io  de l  bene f i c i o ,  menos  j us t ,o ,  sob re  e l  p r i nc ip io

de 1a capacidad de pago,  más progres ivo.

E l  resu l tado  f i na l - ,  hasLa  L923 ,  f ue  1a  pa rc ia l

sust i tuc ión de los Arb i t r ios sobre eI  consumo,  por

gravámenes sobre 1a ut i l ízac ión de los serv ic ios

munic ipa les,  Tasas y  L icencias de d iversa naLura leza.  Las

imposic iones d i rectas se v ieron modesLament .e afectadas.

Así  se corobora con los dat .os per tenecient ,es a Ia

Hacienda munic ipa l  de Al icante.  Pero no se consiguió e l

anhelado equí I íbr io  f inanciero.  Aunque no deja de ser

c ier to ,  en descargo del  ev idente aumento de los j -ngresos,

que también los Ayuntamientos, de forma paralela a 1o que
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sucedía con Ia  Hacienda centra l ,  había in ic iado un t , ib io

avance en la t.ransíción desde una Hacienda t,ípicamente

l ibera l ,  con escasa in tervención en 1a prov is ión de

serv ic ios no exc lus ivamente necesar ios,  hac ia una mayor

atención de t ipo soc ia l ,  eD una especie de Hacienda

benef  actora .  Por  ot . ra  par t .e ,  €1 proceso de urbanismo,

v inculado a un c ier t .o  grado de industr ia l izac ión,

conformaba una esLructura social que demandaba más v

m o i  a r a e  c o r r ¡ i  ,  
'

, ¡ ¡ v J  v r  u u  u v !  v  r c t - o s  m u n 1 c l _ p a l e s  .

El  Est .a tuto Munic ipa l  de L924,  vendr ía a p lasmar en

la rea l idad leg is la t iva,  más completamente,  las ideas de

FLores de Lemus.  Este proceso mantendr ía su s ing ladura

hasta La I I  Repúbl ica.  La Dic tadura del -  genera l  Franco

supondr ía una dramát ica,  por  tantos mot . ivos,  so luc ión de

cont . ínu idad.

Para f ina l izar  estas páginas dedicadas a las

conclus iones,  convendrá expresar  que los efectos de este

s is tema de Haciendas munic ipa les sobre e l  crec imiento

económico y  sobre eI  b ienestar  soc ia l ,  debieron de ser ,

probablemenLe,  ampl iamente escasos.  Y en re lac ión con e l

proceso de convergencia o divergencia d.e 1a economía y de

l -a soc iedad españolas,  con respecto de oLros países de

nuestro entorno,  e I  estado de las Haciendas locales

permíte avent .urar  que se agrandó la  d is tanc ia,  en

detr imento,  por  supuesto,  de España.  Sin embargo,  también

merece Ia  pena destacar ,  eüo en comparac ión con ot ras
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Haciendas locales,  y  con los datos de que se d ispone en

Ia actual ídad,  la  Hacienda local  de Al icant .e  Luvo un

comporLamiento más acorde con la formación de capit.al

humano que otras Haciendas de España.

Y en ult imísimo lugar, p€ro no 1o menos importante,

convendrá poner  de mani f iesto Los s igu ientes exLremos.

Por  una par te,  eü€,  por  enc ima de las d isposic iones

legales de caráct .er  centra l is ta ,  ( tema aún hoy de

candente actual idad,  con l_as d iscus iones acerca de la

corresponsabi l - idad y er  federar ismo f iscat ) ,  emanadas

desde f ina les del  s ig lo  xvrr r  hasta ra segunda década del -

siglo XX, que perennemente consagraron un sisLema

imposi r ivo regres ivo y ,  además,  insuf ic iente en 1a

asignación de los recursos,  y  sopor tándolas por  debajo,

no se hal laban só lo ras Haci -endas locales.  se encontraba,

sobre todo,  una at rasada,  anal fabet .a  y  suf r id .a poblac ión,

inconscient .emente dóci l  a  la  mani_pulac ión pol í t . ica y  a Ia

v io lenc ia ,  y  que  se  sen t ía  a jena  a  una  po l í t i ca ,

munic ipa l  o  estata l ,  que no Ie  repor taba benef ic ios y  s í

muchos  pe r ju i c ios .
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821 M7A, 17$ag,2 75641.(
822 197576,S 152281,6 #n7,,
8n 213297.3 188W7,8 252G.t
824 213865,8 175462,5 384G,1
825 160ru7.¿ 1ñ404,: 35393.'
826 14781 ,t 131522,4 15728.{

1427 15S61 .E 1044r'l./t9 54586,{
1828 2ffi1 ,1 179a72,1 606G.:
r829 373997,4 34ffi,2 2493¡t,:
f830 367616, 283013,3 84ffi.,
183f 33f 330.C zfftr7.1 71V22.1
1832 304538,5 2s7316,1 47222.'
1833 315068.5 268S8's 4€@,t

1W 2i5145,€ 24Ms.5 32935
1836 238441.3 210718.2 27733:,

Sublolal 1812
f835 5@4576.2 4W72.8 s57ffi,:

1836 257804,2 204067,3 5374S,9
180? 2842É"4 as4m,4 54t170,I
1838 3ü4948,4 247ffi2,4 550ffi,5
1839
rs¿CI

3146&¡.1 24ffi,8 4F13
568S4,€3ffi,2 310?34,?

1841 30s888.7 281S77,O 27S11,8
1842 24376S,1 21W5,8 ñf f i4

1843 4@507,8 247378,O 2221?9,e
1A& 314446,,4 21?827,5 9S?O.E
1845 ru436-6 37ffi73 232#.3

Subtotal 183(
1845 347s375,9 25662fF.7 9o7t67,1

IOTAL 886re52.0 7m181.4 18647¡O,i

Fuente:A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1800-1845

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives
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couposrcróN DE Los TNGRESos EN REALES coRRTENTEs cuADRo lv

Año rs&
Valore$

absolutoe % de Partidas % del Total

INGRESOSTOTALES 150.t97 1mq

Gensos 676 1m% o.5%

Proplos

H.Valladolid ffi 15,S%

Lavadero 4.7& 84,196

Otros 0 0.0%
Tofal Prop¡os 5.667 1m% 3,89t

Arbitrios
Saladura extraniera 23.586 16,4%

Cántaro de vino 1.212 o,8%
Media anoba de aceite 2.q|4 2,O%

Barchilla 7.1m 4,9%

P€scs y romanas 46.ffi 32.ü%

Sosa y Barrilla 57.01C 39.696

Pe6o6 v Desas menores 6.02t 4,2%

Total ArbÍtrios f43.85{ 1m% 95.89{

AF¡O 1845
Valores

absolutos 96 de Partidas $ del Tolal

INGRESOSTOTALES 2?8.339 1m96

Censos s.795 1m% 2.596

Pr0pios

H.Valladolid 5.315 fi,4%

Lavadero 2,506 19.196

0tros 5.3A3 40,596

TüIal Prop¡os 13.ffl 1m96 4,8W

Arbitrios
Monopolio "voluntarios" 3.ffi 1'4c6

Tasas 12.8m 5.0i6
Arb. Consumo 240.Un 93.6%

Total Arbitrios e56.1{¡0 1m% 92.89t

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas Municipates y Cuentas de Presupuestos, 1800-1845

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



r^I IADRO VrNGRESos. EN vALoRES coRRtENTEs, 1s00-1845. cLAStFtcActó¡¡ nonlrr¡rslRATrvA vv

Año Censos Pmpioe Arbitrios Total ingresas

1800 67f, 9.724 125.873 'l3F.2v:

6?( 9.324 't39.473 1#.473

1802 o l t 9.82 t31.300 141.eS{
1803 6?t 11.W5 142-272 154.04

180,f 67f 7.824 122"ñ05 131.10{

f805 67€ 8.572 90.660 gs"92€

1806 6 f t 15.733 r22.924 139.3s
1807 E7t 15.675 142.90t 159.25{

1608 67É 10.q14 158.78: 1l0.s6i
1809 67É 5.567 143-85¿ 150.19;

lE l0 67É 5.324 164.30( 17ü.30(

181  1 67t 7.424 226.418 2U,511
Subtotal

1EO+1€11 8 .11 i 116.79C l.?02.38: 1"e27.2U
% 0.4{ 5,¡t96 93.29 100,oq

ta12 ü76 7.324 213.48 221.¡l$"

18 f  3 1 .?15 1s,257 249.1 15 264-08i

1814 .039 ó_$ 151.208 158.ff¡8

1815 -033 J-.# 238"22? 24d."€28

1E16 7 t5 11.37J 240.451 ?53.5¡13

161? ?15 11.2V7 3?S.125 x2.117
1818 715. 10.os¡ 266.67: 2€ü.47:

1819 ?15 8.43: 182-4úf 192.54.r
1820 715 21.685 120"03'¡ 143.43i

1821 715 22.15É, 162"454 1e6.321
1822 715 18.4$5 153.40f 173.€0i

1823 715 12.145 180.S95 194.85{

1824 715 16"57S 171 .3ts1 18S.6n

f825 ?15 14.005 118 "615 134-33{
I nae 715 14.O85 119.485 i ?4 ?a¡¡

1827 173 6.497 84-346 9¿.ü1(

182ü
1A2S

1830

1.97!
I'al9
¡.076

19,111
3.er"l

ü

_, 14?.87?
?60.r76

15¡l.W{

255.28:

211 .315 ¿ ¡o.sr

1331 .825 209"776 210.8S1
{ f ,?a

ftt;
1 6 212.526 214.08;

70.2 o 214"272 215.9V¿

2,817 c 214.277 716.?g

1835 I .81? o 201.0s5 2U¿.91t
Subtotal

1&12-1A35 37.150 213.7S3 4-650.024 4.900"s6:
oÁ 0.8% 4,4% 94,99[ 100,09

I  3?q 132n o 194.575 1S5.&*
la37 2.835 o 211.528 214.3{X

tü38 2.835 222.738 225.57i

1839 1-791 o 216 t J a 217.s¿f
I 840 1.796 o ?r19.588 251.W
18/.1 1.701 o 218.805 220.50{

,1_84?_
1643

1.795 813 I ?8"400 't81.COÍ

I  ?Oq 813 17ü.804 173.41i

1844 1.795 813 164.030 166.63€

1845 6.7S5 13.1d¿ 256.400 276_33€

Subtotal
183S1645 ?4.45d 1s.5¿3 2"083.005 2"123.U1

% 1,2% 4.7% sE.19t 10{},oq

Subtoüal
1812-1845 61,608 229"376 6"733"929 7.924"41

% 0.9% 3.3q¿ 95,9* 100,ooi

IOTAL lEO[
f845 69.?2! 3¿f6.J66 8.435.41t 8.851.2Sr

16 0,E% 3,9% 95,3% 100,091

Fuente: A"M.A. y A.D.P.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 180ü-1845

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



INGRESOS, EN VALORES CONSTANTES, 18f 2.1ü45. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CUADRO VI
Aña Censos Propios Arbit¡ios Totaf ingrmos
1812 301,2 3.263,8 95.1S4,t s.ffig.;

18t3 s4,s 7.81 ,4 138-7ffi,5 147fr41 f
1414 727.1 4.81 .4 1ffi-813.€ 110.992.:

1815 ffio,6 3.355,7 f 49.1 71,6 153.1r,f
1816 f .r)60,6 7.ffis,€ 148.701.S 156.re8.,
1817 ffi,1 6.529,8 19D.576,1 1S.O@.(

1818 1.14¡,3 6.723,3 f  8.115,3 186.962,(
1819 1.7n,¿ 6.532,1 141.m5,8 1,&^1#t
1820 1.53S,5 19.465,9 f 07.753,1 r28^758,1
1821 t.650,€ 21.321,5 156.ffi,1 1ru.328.:
1822 1.W/ 16.214,9 lU.ffi43 152.281 ,l
lA?3 1"6ffi,1 11.726,8 174.795,6 188"087,r
1824 1.586,5 15.336.7 158.53S.3 1re.46?.t
1825 1.ffi,g 13_573.4 f 10.237,C 125-4*f.:
f826 1.658,3 13.791 ,4 1r6.152,7 131.522¡
1827 1.331.4 7.374,6 s5.73S,9 1ü4.444,t

f82B 1.601,2 12.140'7 166-191,2 17s..872
823 1.W1,8 4.reO.8 342.336,8 34S.ffi,:

qo_
€cl

2.753,3 o,c 280.259,9 283.013,Í
1"262.n o.0 258.344.8 259.m7.1

832 1.3S,4 o.0 256.92D.7 fr7.316,.
833 2.11S,6 0,c 2ffi.830"4 268"958,(
ffi4 2 . f f i , 7 0,0 239.51,8 242'210.,a
835 t.Be6,8 o"c ffi.821.4 210.7ffi,1

Sr.!btotal
1812-1835 34.898 1&.gn 4.n1.1V 4.436.Sfr

96 o,896 4,1%: 95,196 lm,og(

1836 1.375,0 o,0 204.682,3 204.ffi?

f837 2,S1,I
3,!1F,a
1.972,5

0,0 216.5fi7.V 2f s.4G

- 1838.
t.qao

9'o
o,0

2M"76V,0 247.82
238.m6,3 240"ffi

1840 2.m,4 o.0 3ffi.5142 310-734
1841 2.175,2 o,0

987,8

28.80j,8 241 .977

1842 2,i8.1'9
2.560,6

216.767,S 215.W1
184 1.159,8 2rtsffi7.6 24737e
1844'.

1845

2._34614

9.270.1
t!,qq;

17.*1,8
214"414,3 217.821
34S¡.ffi.4 376.99?

Subtolal
180e1845 s1.118 21.1& 2.514.5& 2.566.2[É

sá 1,2% o,B% 98,O% 1m,oñ¡

Subtolal
1Bf2-1845 s.016 ñ2.ffi2 6.736.1ffi 7.06.181

% o,9% 2,9% %,2% lm,ool

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuenfas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1808-1845

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



CUADRO vt l

i l t l
MEDIAS AruUALES Y VARTACIÓN PORCEI\¡TUAL DE LOS INGRESOS EN VALORES CORRIENTES, 1812.1845

roTAL 1812-35TOTAL 1836-45MEDTA f 812-35

37.15ú
213.753

4.650.024 2.083.ü05

1.547,9
8.908,0

f s3-751,0

204.207,0

2.445,8
1.558,3

208.300,5

897,9
-7.349,7
14.549,5

8.097,6

58,0
-82,5

7,5

4,0

IIEDIAS ANUALES YVARIACIÓN PORCENTUAL DE LOS INGRESOS EN VALORES CONSTANTES, 1812-1845

TOTAL 1812-35TOTAL 1836-4s¡\dEDlA 1812-35

34.898,1
18fi.921,1

4.?21.154,4

4.436_S74

30.118,0

2.514..948,6

2.566_209

1.454,1
7.538,4

175.881,4

184.873,9

1.557,7
-5-424,2

75_613,4

71.747,0

107,1
-7?,O
43,0

3S,8

Fuenfe: A.M.A yAD.P.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1800-1845

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives
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cL t  AO 2o urf t

GAsTOs, EN VALoRES coRRIENTES, 1800,1e45, cLASIFIcAcIÓN ADMINISTRATIVA

AñOS SUELOOS r CENSOS FESTIVIDADESi GASTOSORDINARjOSYEXTRAORDINARIOSYALTERABLES i SUBTOTAL TOTAL GASTOS

Contribuc, Ba¡lla eclesiás.
I

Benef. i LP ññ DD Otros
1800 &.144 3n s.@l 5001 1.80c ñ 50.8781 53.17¡ 141.U,
1801 89.892 3ñ 7.@7r 0 l 4m, 1.7501 53.@ 153.14
1&2 @.341 3¿0' 8.@l 4501 1.85C 50.9141 53.21¿
18G , 1O1.848r 320i 8.188 0l 5001 1.80c 6.68€ 07.98( 178.3¿i,
'1804 I 87.686i 700i 6.9m 01 ol 3.000i 'l_ffi

s . l & 63.66( 158_9S
@,242\ 3ñ 3.6041 0i  3,120t  2.1m 41.10€ &.3Á 149,54

806 go.goi 641 4.131 01 3.624i 1.956 59.041 r60.78i
100.255: 3ñ 8.24f. ¿J.A ti 0l 3.ffi1 1.957 al 70.17i 98.642 ?o7.#,

808 I 9O.4Ol 1bt 7.42A 3.m0i 1.%7 1@.O25 l@.98i ?o/id.,
8@ I 101.7101 3ñ:, 8.C07 3.8881 1.957i 86.431 92.3G n2.&

1810 98.900i 32oi 9.0001 3.0@1 1.957 91.2U\ 96.221 n4.4'
181 1 1m.305' 3n' 850( 0r 3.ml 1.957 96.052 J01.G 2141?

Subtotal I l
f e@1811 1,132.76'2 j 4.s41t, BB.l4( n.*.

I
27/a2r n.941 821.4& RG Td 2.126.31¡

oó ss.s% a.2% 4.1"h\ o.oot 1 .1  9 t o.o% t ,3% 1 ,1% o.o%i 3a 79ál 4210*, 160,1

1812 101.400 320 10.@( 40.5G 3.<@1 2.M 62-415i tüt.6la 2N.g
1613 A7.&11 320. 11.791 '12.97t 3.9691 5.256 6.303 €.848 159.ffi
J814 104.M 320 9.3201 30,34( 1t  oar 3.mr 5.23C 68.915 120.4S zu.É.
1815 108.011 i 330 14.591 I 10.52t o.d 3.500i 6.m 139.@ 261.S(
1816 1C9.666 31 8.626: 63.41t !2.42t 7.m2t 4.053i 25.910 7.9& 1 40 64É

1A17 110, 5 31 r 9.66i 52./ts31 Ol s2.42f 3.S0 4.0531 9.28 172.ú1 273.Tü 394.O1
1818 110.400 331 10.4€01 3.m 40531 217.7Wi 224.8 316.p2'
l8l9 87_836 331 10,666 ot 3.ml 40531 45.69 1S.4131 ffi.24
1820 80.367 33O 8.C21 9.724 3.ffi 6.@ o 147.41 236.13
1421 I 88.68r 33O 8.J4Oi 469i 9.72t 3.ml 4.9fl1 49.52S 167.8i 264.81(

-1422 '. 72.47at S, 24j@! 4€91 9.72f 3.0mi 4960 10,'1121 128.2e 225.2¿l
104.570 330 14.56 4€S 9.726 5.14 5.8451 8.2&. 47.1Ca\ 101.5í 2n.971

1824 1601 10.138 4 7.412 5.?3,2 3.1251 111.581 12a.19
1825 j 61,556 33O 1O.17A\ 81i ol 3.m 3.8S0 2.ffi 70.792 80.93 173 0.t¡

1826 52,7s8 330 10.1001 601 0 0, 3.m 3.8€o. 1.5m 79,195 88.14€
1827 24.U1 | 330 6,5791 0l 9.707 3.568 3.850 2.W 81.106, 109.t57 140.10'
1828 41 8.668 35.907 21.87 3,W 3.85Or 62.S91 128.ffi M.721
1829 71.O50r g 9.607 22.O8 3.6001 3.8501 75.536r m.E1 244.R
1830 ' 1Xi.879; 32O, 5.150i 24,2W\ 9.3G 3.000 3.850i 80.346i 145.83 znlg
183? , 119.1C81 330' 12.2561 23.eF1\ 9,54( ¿o.g 3,@O 3,910i 864 69.S56t 137.351 2@.04(
1An , 8.64 330 7.862, 25.601 I 8.57' 8.ffi 3.@0 3.910 0. 87.2471 151.73( ¿w.tt l

f &33 l24.dl 1.%2 10.U2 6A.61 8.572 22.W 3.0m 3.8501 43.827'. 116.74 2s2.99:
1W ' 116.Wr, @ 10.&7 37.W1 6.445 3.0d)r 5.4?9t 8.7Q 118.2ñ
1835 117.cF7, W 8,083 38.e561 6.ffi\ 18.6961 3,584 4.831 3.000 8.4271, 103.8391 229,011

Subtotal )
1812-1835 2.8.272' S,5s7' 2@/É1 581.523 s,M

I
87.s53 1m.157 o/ ,@ó

I
2.128.1161 3.382.250 5894.53

% B,2ok 0,204 4,20h 9,9% i 1,1% I 5,6% i 1,5% 1,8% I r,50¿ i 36,10Á I 57,4oA lmo,l

1836 94.7'11 3,mO 4.710 @.870 6.# 16,042r 247.9,
1837 7.4.8SO 13.680 6.417, 81.32 8.968 3.OCO 462 0 78.94€t. 1¡82.74. 277.74
1838 62.556 32O 4.2€o, A3.2571 6,4451 6,314j 3.mO, 4.052t 35.5mi 64.95S1 2cF.97

320 3.S16, 42.311 €.4451 11,7591 3.@ 4,052 22.24 119.3861 2É.3S81 285.711
1840 67.82 19.617 5.214'. 6.8241 6.44Í 12.4a', 2.116 4.0521 16.510 1 18.35r w.79. 236.6d
1841 320 5.C00, 37.067i 15.80( 17.58E 11.9121 14.N 75.20C 71.95i 242.9,
1842 64.5s8 3201 1.430i 34.571 5,O2( 3.320 4.cF,21, 20.mi 67.34r 1U31¿ m.62i
1843 ' 152.704 3n sm1 31.28i 5.44e 9.?2t 3.3¿O 22.@l 38.97¿ 63.187 75.601 329.12i
1444 113.485 320 sml 29.@81 6.44r 3.320 12.850' O 54.286' 26.247) zru.s
1845 147,535 4.370 0\ ¿3.724\ 7.A21 42.fi21 15.185t 16.9601 75.st4" 84.812 4M.71

Subtotal I l
83&1845 915.5431 425€7 3t.S7l 502.044 52.& 101,59i

l
96,C46 86.S21 255.S6 ffi.971 1.ú2.67 2.442.8,

% 32,2% 1,5% 1,1% 17,7%t 1,9%i 3.6%1 3.4% 3.1%l 9.0%i 26.6%1 6.2% | 1mq

iiubtotal
1812-1845 3.168,815 5.2.\4 281¡4 1.ff i3.567 1 16.829 4n.127

1 l
183.4@ 193.089' 343.5991 2.8E5.@7i 5.8'4.707 8.737.1 1

oa 36.3% 0,60Á 3,20A 12,4%1 1,3% 49% 2j%1 2,2% 3.9%i 30.0% 1mot

TOTAL
18cf}184s 4.ffi577 56.685 3@.594 1.A3.567 140.46 429'127 210.891 216.m0i 343.9i 3.76.927t 6.130.576 10.863.431

o¿ 39,60,6 0,50Á 3,40A 10.00Ái 1,30,61 4.Ooht 1,9% 2,Ooh" 3.2% 9.1%i 56.4%r tmg

Fuente:A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1800-1845

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives
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CUADRO IX
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CUADRO X

DESGL}SE DE "OTROS GASTOS": 182335 lcnsfantes)

ANO

I

REA./M.U.
2

REF.IALO.
3

SUBTOTAL
(1+2j

4
OTROS

SUETOTAL
OTRO$

(3F4)

TOTAL
GASTOS

_ tg__
18.24

o,c o,o s8.001 ,s 98.m1,9 n3-m73
2.@4,7 o,[ 2-M,7 115.893,6 1r8.588,3 213,8ffi"S

18.ffi 2.731,4 o,c 2"731,4 72.W,7 B.Z#,1 1ffi.re7,4
18.26 3.O16.5 o,I 3.O16,5 8.2.728.4 85.745,1 147.ffi1,9
18,27 ' t1.900,1 9@,¡ 12.S62,4 110.938.8 123.W1,2 15S-ffi1.8
18,?F 1.%7,4 25.581.3 26.W,7 121.W.1 148.898.8 24ü..81 .4
1AN 5.888,1 s.538,1 15.4%,2 252.O09.3 267.436.5 s73.9a7,4
18¡ü 10.55s,6 6.rc,4 16-7W,O 176.620.8 1S.413,8 367-616,7

1831 4.0,29,5 s.359.6 13-38S.f 1S.7m,4 16S.151,5 361-3gl,C

1832 2.885.8 9.415,8 12.301,6 170^066.2 182.367,8 304.538.5
1833 q0 10.565,4 f 0.555,4 1U.W,4 145.389.8 31s.068,5
1834 2U.2 5.262,O 5.5in,2 1Xi.912.8 132"43S,0 275.1#.8
1835 o.0 1.7S1 ,t 1 .761.1 105.067,€ r07"828,7 re.441 ,3

rOTAL 45.430.3 78.676,ú 124.106,3 1.724.&1,2 1"848.3S7.5 3.340.752,9

% Subtotal
Otros 2,596 4,3% 6,7% 98,3% 10096

S TOTAL 1.496 x [pt 3,7S 51,6% 56,3S6 1mqá

]ESCLOSE D "STROS GASTlS":183G45 Consfantes)

ANO 1
Mlt_tcf46 REFACC

3
DIPUTACIÓf'l

SUBTOTAL
{l +2+3}

OTRO$ SUBTOTAL
OTROS

TOTAL
GASTOS

l836
1837

1s1_61
19^417

3-,f

3.(

I "975,0 24.8S1 s.666,7 30.528,1 x7.w,2
2.S8,8 25.047,0 55.759,6 80.806.6 284.2?9,4

1838 5. T 13.zffi,6 58.1749 ¡1.383,5 302.948,4
1ffig 4.4?5,1 5.31 18-7t34,7 112.777 131.4€.2,4 314.664,
1ffi 17.765.1 3.W6,2 24"ffi4,3 121 146.299.1 366.629,2
1U'l 30. 33.ffis,6 75.121 1 7 e6.163.7 300.888,?
18,42 n.1 7 36-ffi,7 17.7 81.832,3 243.7@,
1843 +¿- | 20.566,3 84.,|1 5.fI20,1 s1.138,4 46S.507.8
1ry
1845

36.66615

34.106,4

18.845,7 79"@1.7 4.W2, 84.O34,O 314.448,4

27.4n,6 61.929.0 41 .7&, 1m.68,3 60s.436,8

rOTAL 146.32f 171jñ.1 15V.274,3 474"724,9 441.618.5 s16.343,4 3.473"375,9

% Subtotal
Otros 18,796 17,2Íú 51,8% #,2W, 1ffi

STOTAL 4 4S96 4,5% 13,7% 12,7% 28,4V 1m96

Fuente: A.M.A. y A-D.P.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1800-1845
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CUADRO XI

I4EDIAS,4NUALES Y VARIACION PORCENTUAL DE LOS GASTO$ EN VALORES TORRIENTES 1512
1845

sASTOS
TOTAL
1812€5

TOTAL
183G45

MEDIA
1812-35

¡,ilEOlA
183É45

VARIACION
ABSOLUTA

VARIACION
PORCENTUAL

Sueldos 2.253.272 915.543 s3.886.3 91.554 -2.fi2.4 -2.f
lensos s.s7 42.ffi7 ffi,2 4"2S 3-8fi1,5 f f i r

:estividades 2&.61 31.F7 1o.ffi,8 3.Ar -7.194, -€,;
]ontribución 581.523 *2.M4 24.m.1 50"20¿ 25.s743 107j
]ailía 63-8S3 52.ffi6 2.ffi2,2 5.294 2.631,4 98,r
3ab. Eclesíásfico 3?7.536 fol .92 13.647,3 f0-1s -3.488,1 -25,(
Seneficencia 87.360 s6.ü4€ 3.640,1 9^6ffi 5"964,5 163,f
i .P t06-157 86.S€2 4.4n,2 s.ffi 4.270,0 96,1
)o"PP. 87.664 .&-si.to 3.652,6 25.S4 21 .941,0 60D,,
Strcs 128f 1 6 ?5S.971 88_671.5 75.€? -12-S744 -14,1

TOTAL 5.8*r.5Sl 2.842.584 245-605 284.ffi 38.653 f5,

\'lEDlA$ ANUALES Y VARIACION PORCEI\¡TUAL DE LOS GASTOS EN VALORE$ CORRIENTES t8ü
1845

GASTOS
TOTAL
lBOO-35

TOTAL
1ffi5

MEDIA
1800¡6

MEDIA
1ffi445

VARIACION
ABSOLUTA

VARIACION
PORCEHTUAT

Sueldos ¡.ssr.ma eiF.sag e4.;s,¡ - t Í9't.554.3 -2.U1.1

3ens06 14.ffi 42-ffi7 3S1,6 4.258,7 3.867.1 s7.:
Festividades 3i7.5S7 31.S7 9.377.7 3.19S,7 -6.178,O -66,

Sonlribucién 581 .523 5C4.044 f 6.153,4 ffi.M.4 34.ffi1,O 210,E
Bailía 87.49 52.S85 2.430,5 5.:S3,6 2.863,1 '117,t

3ab. Eclesiástico 327.535 101.592 s.n€8,2 10.15S,2 1.ü61,O 1 1  . 1
Beneficencia 114.845 s6.046 3.1€O,1 9.604,6 6.4145 201 -'1
,P . 129.ffi 86.S2 3.586,1 8.ffi,z 5.107,1 142/
}O,PP 87.663 ?55.W6 2.435,,l 25.593,€ 23.158,5 951 ,{
Strm 2.S4S.S56 756.971 8f .943,2 75.6S7.1 -6.246,1 -7,(

rOTAL 8.tI20.848,0 2.U?.ffi .O 222.ffi1.3 M.ffi,4 61.457.1 27,<

IdEDIAS ANUALES YVARIACION PORCENTUAL DE LOS GASTOS EN VALOREE CONSTANTES 1812
fB45

3ASTOS
TOTAL
1812-35

TOTAL
f83645

MEDIA
1812€5

MEDIA
183+45

VARIACTÓN
ABSOLUTA

VARIACIÓN
PORCENTUAL

Sueld06 2.077.O#.8 1.136.540,8 86.543,6 113"ffi4,1 27 -1 f i . s 31
Cense s.33S,g 49.714,2 38,S,O 4.971 .4 4.582,4 1177,e
estividades n6.372.4 36.472.C 9.4?€,2 3.647,2 -5-785,O -61 .3

Contribución 541.29{,3 586.385.7 22.553,S 5S-638,€ 36.81,6 160,C

Bailía ?5.125,1 63.746,t 3jffi,2 €.374,6 3.zeA 1ffi.€
Cab. Eclesiástico 346.181.€ 121.S60,€ r3.wo,9 ' t2.1%.1 11.ffi,g -10,3
Benelicencia 79.647,3 121.&2,e 3.318,€ 12.r33,3 8-814,6 266,t
P- s.2F,€ 112-303,4 4.m4,9 11.230,3 7.135,4 1 7 A  a

OO.PP 70.D77,C 3?8.587.1 2.919,9 32.85€¡, 29.m,8 1ü2s,:
Ctrm 1.8S1-217.e916-343.4 ¡8.8m,7 s1.634.3 12.833,6 16,:

rOTAL 5.3S4.576.: 3.473.375.s 224.-t74.Cu7.337,e 122. f f i .6 54.t

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1800-1845
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DEUDAs MÁs srGNrFrcATtvAs, EN vALoREs coRRrEt{TES, 1800-1845 cuADRo xlv

A SATISF,ACER SATISFECHO DEUDA
3O}.ITRIBUCIONES
*¡r-íR
3AB.EcLEstÁsrtco

2.209.396,0
574.480,0
540.98ü,0

1.083.567,0
140.435,0
42s.127.A

1.125.829"r
434.045,i
1 11.853,t

TOTAL 3.324.856.0 1.653.129.0 't.671 .727.(

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1800-'1845

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives
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CONTRIBUCIONES FIJADAS POR HACIENDA, EN VALORES CORRIENTES, 18üO-1845

AÑOS
$OBRE

PROPIOS
$OBRE

ARBITRIO$
SOBRE PROPIOS

YARBITRIOS TOTAL
18m 26.573,2 26.573,'
1801 27.ffi2,2 27"&2,1
18m 27-ffi1,0 27.861,t
18m m.s8,¿
1804 6.sffi,5 25.565.t
18S 19.486,0 1S.4EiE,t
t806 27.1m,S 27.1É.{
18t17 31.064,9 31.O54.!
ItrE 34.162,1 30.162,1
18G 23.288.4 N.Zffi,¿
1Bl0 3G.2ffi,5 3G.2ü€,r
1411 45.730.4 45.730.¿

Subtotal
18tXL1 1 s6"320,5 s6.320,t

la12 43.188,8 43.188,Í
1813 26.408,7 26.40e¡.;
1814 15.860,8 f 5.860,f
1815 24/6.2,5 24.82
1816
18i?

% ffi,F 'i
34.211. iM.211

1818 26.867,3 82.961,(
1819 18.240,0 56.749,(
1820 12.m,7 ffi.ffi7 40.€1.1
1421 2"215.3 2.215,i
1An 1.M4,5 1.84r¡,€
1A?3 1.214S 1.214,5
1824 1t.138,f 37 55.O73.1
1$ffi 11.861,5 26.987 38.84t¡,t
1826
lBii

f 1.gto,s ¿I .r+t l 38.981 .:
8.43f,6 I ffi.87,t

1828 22.S59,5 gl. 53.ru7,:
182S 41 -68,2 6? ñ87 94..ffis,2
1830 33.810,6 42. 76.489,(
1831 33.S4,2 42"160, 75.V24.¿
1872 34.06,2 42.817,4 76"885,t
1E¡A 34.283.5 43.1 77.478.:
1834 32.141,5 43.258,8 75.400,:
1835 30.164,3 40. ?0.74G.

Subtotal
1Bf2-S 5.278,7 3@.ffi,7 741.831 .É 1-110.837.Í

1836 29.186,3 39.1ru.o ffi.366.3
183? 31"7n,2 42.872.6 74.601 ,€
1838 33.410,7 45.114,6 78.525,3
183S 32.4n,5 43.585.6 76.006,1
1840 37"438,2 Í].276,8 87.715f
18l'1 32.820,8 M.tol"2 76"922,C
'tu2 2S.760,0 36.201,6 62.96f ,€
1843 25.6X1,6 34.ffi2, 60.3ffi,C
1W 24.604.5 33.327.€ 57.932,1
1845 38.460,0 s.26-/.8 w.727.¿

Subtotal
183S45 0,o 312"450,8 424.ff i ,2 737.060.t

TOTAL
18cfl-45 5.278,7 ffil.4ffi,5 1.522.761.3 2.20S-4S6.f

CUADRO XV

Fuente: A.M.A. y A.D.F.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1800-1845
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CONTRIBLICIONES FI..'ADAS POR HACIENDA, EN VALORES CONSTANTE$" 1812-1B4c ADRO XVI

AÑCIS
SOBRE

PROPfOS
SOBRE

ARBITRIOS
SOBRE PROPIOS

YARBITRfO$ TOTAL
1 8 1 2 19.246,3 19.246,:

18' t3 14.7Ú4.2 14.7od'.i
1814 1r.099.2 11 W1
1815 15.317,8 15.317.r
1 8 1 6 15.6re,8 15.679,€

1817 1S.8@,S 19.809,!

18 f  I 17"s1't,5 37.3S6.4 55.307,S
1819 14.128,6 2S.849,3 43.S57.t

1820 10.775,3 25.751 36.s27,t
lB2l 2.132.1 2.132,
1822 1.621,5 1.621,¡
lB23 1.172.7 1^172,1
r824 15.853,9 6.F2,5 s.946,2

1825 tl.g?3'7 25.ffiO,S 36-104,(
1826 t 1.615,3 26"3O¿t.5 37-S1S,

1827 9.573,9 20.889,C 30.4S?,É
1824 26.5S0.8 36.974,r 62.555,i

18W 54.773,9 €"8 t1 ,€ 124.585,€

tB30 44.M1,6 s.604.? 101.444,t

1831 41"ffi,z 51.921 ,¿ m.256,
82 4.8t4:7.4 51.4ñ,i 92.410,r
ffi 42.6S43 53.79r,€ s6.486,
el 35.SS2,7 8.4¡.2.1 B4.43t.€
835 31 .323.3 42"141.e ?3.4&r.E

Subtotal
1812€5 4.926,? 4W.371,5 706.350,€ 1.120.648.,

1836 30.402,4 40.811.5 71.213,S

183J

1838

3247\2
36.715,1

. 43.88:1,9
4S.576,5

I_e 3ea¡
86.291 ,t

1re 35.7ffi,4 48.001,8 83.707.:

1840 #.277.1 62.f 46.8 "1w.424.t
f841 41 .S70,3 s.3s5,4 s,99F'J

76.502,€1842 32.515,2 €.s87.4
fB43 36.548,6 49.475,6 8S.ü24.3

lgfl
1845

32.162,7 €,!FF
75.3S9,5

7.5.728,2
52.4@,3 127"868.8

Subtstal
183645 o,o 377.242. 5'13.241 .7 8S.4¿¡4,1

I U I A L
18G4s 4.S26.3 786.613.8 1.219,5923 2.O11.132.t

5
U

Fuente: A.M.A. y A-D.P.A-, cuentas Municipafes y cuentas de Presupuestos, 1800-1845
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DEUDA A LA REAL HACIENDA, EN VALORES CORRIENTES, 1800-1845 CUADRO XVII

AÑOS
CANTIDADES

A $ATISFACER
PAGOS

REALIZADOS DEUDA
18{Il
1eo1-

'¿\).
27"&2

zt)-cJi

f¡.s
18m 27"65f 27.61
18ffi 3ü. 30.ffit
18U4 25.5S,5 25"56t
18ffi 19.486,0 o,o 19.4€i6,(
1806 27.169,S 0,o 27.1@.!
1807 31,0ú{,S 0,o 31.054,f
18ffi 33.162,1 o,o 30"162,1
18G ?9-2W.4 o,o 29.288,r
1810 30.208,5 0,0 3ü.208.t
181 1 45.730,4 o,0 45.730,¿

Subtotal
lB0+11 356.320.5 o.o 3F6.320,t

1812 43_188.8 40.fln.o 2.588,{
1813 26.4ffi,j 60.686,C -u.277.:
1814 30.340,O -14.4:t9,t
1815 24.46.2.5 10.525,0 13.937
1816
1Bi7

25.254,3 63.416,0 -38.161
u.211.7 52.483,0 -18.271

1818 82"961,9 0,0 82.961 ,g
1819 56.749.6 o.0 56.749.(
1820 40.m1 .1 o,o 40"@1.1
1821 2.215,3 4@,O 1.78,1
ffin 1.848,5 4@,O 1.3F,5
188 1.214.9 4@,O 746,8
1424 55.073,1 444,D #.629.,1
1825 38.848.4 812,O 38.036,4
1826
BN

BFJ,5
26.837,8

€0lp
8.S26,0

38.380.5
17.91 I,E

1828 5.3.797.5 35.S7,0 1?.890,5
1829 s4.685,2 89.W,O 4.7#,2
18ffi 76.4tp,O 24. f f i ,4 52.230,C
1831 75.724,4 23.631,0 52.Fe,4
1432
1833

J6'ff,6
77.47A,3

25,€01,0 51.284,€
35.445,O 42.ffi.3

1834 75.ffi,4 37.645,O 37.7ffi.4
't8s 70..7ffi.7 38.856.0 31.89O,

Subtotal
1812-35 1.116.016.0 581 .523.C *1,493.(

1836 68.365.3 F.870,C 1.so4.
183? 74.601,8 81.382,C €.730,i
1838 78.525,3 88.257,C -9.731
1839 76.006,1 42.511,C 30.4S5.
1840 87.715,0 8.824C 43.89r.C
18¡.1 76.921 ,9 37-ffi7,C 39,8Bt,I
18¡.2 62.961 .6 34.574.C m.w7.l
1843 60.3m,c 3t -287,C 29.016,C
1W 57,%2,1 29.6m,O 8.324,1
1B¿5 93.727.e 4.724.C 50.003.€

Subtotal
1€3645 737.O5S,S 502.044.C 236.O15,(

TOTAL
180G45 2.28.3S6.4 1,Offi.567,0 13ñ€?s..¿

Fuente: A,.M.A. y A.D.P.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1800-1845
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DEUDA A LA REAL HACIENDA, EN VALORES CONSTANTES. l8f 2-1845 CUADRO XVIII

AÑOS
CANTIDADES

A SATISFACER
PAGOS

REALIZADOS DEUDA

f  8 1 2 't9.246,3 1B.tH,7 1.153,
1813 14.M,2 33"78S.5 -19.ffi5,¡

1 8 1 4 11"@,2 2 1 n 1 . e -1D.132.1

1815 15.3178 6.ffi,5 8.727,i
1816 15.618.0 39.218,3 -23.600.:

18J 7 1S.86,9 30.389,7 ^r0.579,f

1818 55.307,9 o,0 55.307.!
1819 43.967,9 o,o 43.957,e
1820 36.527.O o,o 35.527.C
1421 zJn,1 451,4 1.680.Í
1422 1.621 ,5 411.4 1"210,r
1823 1.1V2.7 45.2.7 7n,Í
1824 50.s46,4 410,7 s1.535,j
f825 36.104,5 754,6 35.349,t
1826 37.S19.7 584.6 37.335,
1827 31.462.9 1o"131.7 m's3l,t
1S28 62.556¿ 4r.752,s 20-802,9
182s 124.585,8 | 18.340,8 6.245.r
1830 1Q1.4M,3 32.173,7 @.2?0,{
t831 s.256,7 8.1V2,2 64.154,,
1832 92.410,6 30.770,4 51"640,'

1833 96.486,1 4-14,7 52.346,:
1834 84.431,E 42.155,7 4?.2P.i

1836 rc.4er.e 40.348.9 33-116.(
Subtotal
181z-fi 1.120.586.5 v1 .M.3 57s.292.;

1836 71.213,9 _,?,FJ,3
ffi.2&,7

-ll_:5671

4.888,€'!837 76.358,0

1838 86.Zgr.5 96.S85,7 -1O.6S¿1,t

fa3s 83.707.2 45.818,3 36.888.9

1840 1m.424,0 54.170,6 &.253,4
1841 s.365,6 47-387,5 50.978,1
f842 76.502,6 42.re,7 34.402,{
r843 85.@4,3 44.€2,O 41..392,1

1A{/. 75.728,2 38"78,3 37.m5,C
1845 127.868,8 5S.6F0.8 68.218.t

$ubtofal
183645 8m.4¡t4,O 586.385,7 304.ffi8.:

I U I A L

180045 2.O11.070,5 1.127_680,0 883.39O,:

Fuente:A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas Municipales y Cuentas de Presupuestos, 1800-1845

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives
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CUADRO XXI

Fuente:A.M.A- y A.D.P.A., Cuenta de Presupuestos, 1846-1873174
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CUADRO XXII

DESVIACION ENTRE LOS INGRESOS LIQ
coN$lANf Es" 1 €4S1 873174

1.851

1.856

. 1-,F-7*. -
1.858* 
a{ñs* 

*

"Lq€__
1.861

1.862

lqHg -
_ tgqs__

I ó0{}-{3 d

1.214.1%

r.2t5.711

sss.20s
1.153.607

_.3L1111CIJ
740.S61

1.096.11i

't-190.83í

899.1ffi

1"ü48.781

1.032.250

1.f 25.81

2.&7"777

1-481 "trn

27-124-459

€1 .?

--.,. *- L1]Y:Yi

,_ --*I"11
__. _-jggl8€
__. _:1.8*1m

- iip;ir
_._g

€.380.361

- t ¿

Fuente: A.M"A y A.D.P.A., Cuentas de Presupuestos, 1846-1873174
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CUADRO XXII I

DESVIACION ENTRE LOS IÍ\¡GRESOS PRESUPUESTADOS Y LOS RECAUDADOS EN
VALORES CONSTANTES. 1 B&1ATN7 4

I 
-* 

[ orsürÁclbN f DEsUACÍóN
4ñ,9 !, __l |EEF qru5fl [ro_l SEqSgqtr Dgjw

473.7621 317.71

1.36.e

?.547.39f

31 .Sü2.687

_J_8F__
18€e164

lqs€6_
18@57

" - 1pq*p
187$7r
1871-72
1872-73

1.214"1ff i

-!,mr7!"6
-947.675

-1 .386.612

"11-188.5m

.-1,8,711
833.ñ16

1"153.607

20.744.107

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas de Presupuestos, 1846-f 873/74
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CUADRO XXIV

CONTRIBUCIONES DIRECTAS E INDIRECTAS EN EL
TOTAL DE LOS INGRESOS, EN VALORES CONSTANTES.

1846-1873t74

13.769.866
6.218_796

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas de Presupuestos, 1846-18731V4
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CUADRO XXV

oeSür*clór,lEnrne r-os cÁsros pneéupúesrnoosR lóS Lioüiop.bos e¡r
VALORES CONSTANTES. I 84+1 873I/4

-  
I  lóEsvingóñl*besVnóroñ

nños lpREsupuEsr*ool LreurDADo I ResolurR I poRceruru¡l

_ _1.812
1.8,53-*l.Bs4--*

l:8s
1.856
1.857

1.859

__J.!g
1.861

1.862

tq*gq_
l8€&57

2:54_7 3S!
1 .541.743

31 .197.192

1.1't"4.f  85

__191.tr

_- - !,??5.,1
* 

1"3oi
. 
- 

,isli,ex

456.462

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas de Presupuestos, 1846-1873174
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CUADRO XX\4

DESVIACION ENTRE LOS GASTOS LIQUIDADOS Y LOS REALI¿NLIUS b.N
VALORES CON$TANTES. 1 B4&1 873T4

AÑOS LIQUIDADO REALIZADO
)ESVTAC|ON I DESVIACION
ABsoLUTA I ponceruruRl

1.846 575.063
1.&47 4n.994
|.848 3ffi.102 3ffi.1

I "&4€) 528.853
1.850 6ffi.484 605.

1.851 431.152 431.15? 0
1.852 451.410 45t.410
1.853 5m.24S 500.24€ o
f .854 508.3S8 508.S o
1.855 418.076 418.07€ o
f .856 626.976 626.885 -s't C

1.857 734.O25 4.4.1.ún -2SG.Offi 4

r.858 1.049.833 1.O4S.833 U c
1.85S 983.872 8?f-742 -163.13C 1

1.860 1.447.4m 1.200.381 -247.Oft -1?

1.861 1.401.zai 1.428.6@ 27.ffi

f "862 1.754,968 1_360.767 404-m -x,
18&S4 1 .071.069 &s3.1ü1 -177_958 I

1864-66 1.045.036 847.510 -1S7.526 -1€

18C+Oe 855.ffi 8'55.2S8 c
1ryq6J
1867-58

w¡,4so
1.225.f €6

934.268 -3ts.222
1.2f 9.506 .5.689 r

1rytm
18@70

1.168.567 827.860 €40.707 -x
1.307.649 484"078 4n.571 '(}:

187G71 2.312.848 8522S f .4m.54S -(a:

1eI1-72
1872-73

715-Sg
f .$18"350

€9,ffi1
886.837

-121.889 -1 i

-w1.522 51
't87.},74 2.1S.140 1-063.Sffi -1.1€.174 -51

TOTAL 27.513.381 21.211.ffi1 -6.3ü1.814 -x
14EDIA s82.6?1 757.ffi6 -225.065 15

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas de Presupuestos, 1846-1873174
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CUADRfi¡Y¡¡

DESVIACIONENTRE LOS GAST(
VALORES Ci

}S PRESUPUEST
)NSTANTES. lBI

ADOS Y LOS RE¡
w1873t74

\LIZADOS EN

qNOS PRESUPUESTADOREALIZADO
DESVIACION
ABSOLUTA

DESVIACION
PORCENTUAL

1"8& 686. 575.063 -111.7m -1t

1.U7 53ü. 4z.3.W -110.68 -21

1.ff i 473.762 3SS.102 -1

f .84S 528.853 -x
1.8tr1 678. 605.484 -73. -1

1.851 s4.562 431 .152 l f r .410 a
1.852 4@.m0 451.410 -17.68C

1.853 617.580 500.249 -117.431 -1f

1.854 68.440 508.ffi -1ffi.O42 -z
1.855 536.¿183 418.076 -1',tü.fi7 -z
L856 8¡6.746 626.885 -2ffi.861 -x
1.857 1.W'971 41 .V2 €81-94e -13 ¡

t,EF-
1"85S

f .338.062 1.049.833 -ffi3.21e

l "066"827 8?0-742 -2&.ffi .Z

1.Bd) .479.96€ 1.200.3ts1 -279.585 -1 (

1.861 .t88"729 1.428.6ffi 33S.94C 3'
r.862 721.911 1.350"767 .371.14

f8&g 1ñ.W 8S.101 -247.242

1864-ffi -o15.407 n 4 ? q 4 ñ -'167.8S7 -1

18FS .08s.875 855-ffi -234.s80

186&67 ñ7.721 934.268 -323"453 -2t

..1,86-7,-68
186&@

1.548.136 1"219"m6 €28"630 -21

t -381.636 827.8ff sffi.r/6 4
tB€+70 1.ffi.412 484.078 €46"334 ,&

:187,s2'!
1871-72

2:q17:3O_1
I .541.743

gg2,4w
503.667

1"ffi.092 -l3t

€i-s48.076

1BV2-73 2.274.821 886.837 1.387.S84 -6

187:J--74 t -352.9i1 1.063.Sffi -2S8.E66 a4

rOTAL 31 .197-192 21.21 1.567 -9.Se5.625 €i

!¡IEDIA , | .114.185 87.S6 -ffi.6U -x

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas de Presupuestos, 1846-1873/74
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GRÁFICO VII I
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CUADRO X;"'.IX

PROT\flEDIOS DE ALGUNOS GASTOS, EN VALORES
COI\STANTES, DE LOS AYUNTAMIENTO$

CONSERVADORES Y PROGRE$I STAS. 1 846-1 873¡7 4

Conservadores Plogleerslar
Ayuntamiento 162_531 116.410
Obras públicas y Obras
de nueva Construcción fi3.847 71.V70
Beneficencia 113.897 9.283
Policía Urbana 142.786 1A2.472
lnstrucción Pública 75.323 45.O42
Caroas 109.275 95.123

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas de Presupueslos, 1846-1873174
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CUADRO XLII

I 874/75 - I 922/23. CLASI FlCACtOt"t ECONOM tCA

2"4"4.7.ffi7,2

5.875.021,O

10-305.414,4

l.3s?.ü57,5

sd6.793,7

?ü.926.85$,8

Fuente: A. M. A. y A. D. P. A., Cuentas de Presupuestos, 1874-7511922-23.
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CUADRO XLII I

GASTOS REALIZADOS EN VALORES CONSTANTES 1874/75 -

f 922/23. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

PORCEMTF,JE

TOTALES

DE CARÁCTER GENERAL

36.ü83.622,3

AYUNTAI¡iIENTO

püLtti,A URBA|'¡A

CARGAS

CORRECCIÓN PÚBLICA

IMPREVISTOS

3-936.596,2

5.875.021,0

10.305-414,4

1.3S2.057,5

s06-793,7

22¡116.8€fi'8

a

62,AL

CIUDADAT{A

POLIC|F. BE SEGURIDAD 2.447.567,2

z$v.5trÍ,2

Y PROM0C|Ón¡ S0C|AL

BEI'¡EFICENCIA 1.453.0t I ,2

1.4S3.O|1,2

SERV. PÚtsLrcOg CARÁCTEF{ 5OCIAL

IN5TRUCCIóN PÚBLEA 2.347.909.5

2.8{7-90S,5AL

PÚHLmCI$ TARÁCTER ECOruÓMICO

OBR.AS PÚELICA$

OBRAS DE NUEVA COF¡STRL¡OCION

3.562.936,€

&62.272,3

4.425.Ar8,9

3.006.044.?

'AL

TAS

Fuente: A. M. A. y A. D. P. A., Cuentas de Presupuestos, 1874-75 | 1922-23.
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CUADRO XLIV

INGRESOS LIOUIDADOS DEL
EN.SANCHE, EN VALORES

CoNSTANTES. I 897-s8 | 1922-23

GASTOS LIAUIDADOS DEL
ENSANCHE" EN VALORES

CONSTANTES, I 897-98/1 923-23

AÑoS AÑOS
l897-98 13.266,4 1897-98 13.050,4
1998-9S 20.098.5 1998-99 '19 .811 

,0
l893-00 26.184.0 189S-00 25.833,2
1.900 32.952.3 1.900 32.528,2
1_901 38.970.0 1.901 38.481,6
1.902 41.654,2 1.902 40_830.4
1.903
i .so4

44.902,9 1_903 43.729.6
46.908,4 1.904 45.419,2

1.905 49"168,1 1.905 47.361.1
1"906 51.727 1_906 49_594.0
f .907 s5.164.1 1.907 52"6S6,3
1.908 7s.525.1 1.908 05.761
1.909 67.594.2 1.909 52.055
I _S't0 71.822.7 1 . 9 1 0 s3.416
1 . 9 1 1 70 Y 1 .911 58.217
1.912
i .g r5 

- 85.135.7 1_912 73.289
68.971.r 1 . 9 1 3 69.152

f  . s14
r .s ig
1 . 9 1 6

71.061 .3 1 .914 62.238,4
63:651,q
68.765,0

1 . 9 1 5
r .óro

5f _489
5s.gzs

1 . 9 1 7 64.848,0 1.917 59_313.4
t . 918 54.402.1 1 .918 54_402,1

10lg-20 49.359.7 lglg-20 4S.359,7
1s?ü-21 60_850.5 1920-21 60.850
1921-22 A7 1,OO 7 1921-22 67.399,7
1922-23 7CI_298,3 1922-2s 70.298,3

TOTAL 1 .431.226,7 1.316.528,3

MEDIA 55.047.2 50.635,7

NOTA: Lss
han sü

valores Borresp
lo extraoolados

ndientes a
calculando

los ejercicios
la tendencia

1898-99/1900,
por carecer de

1 902J1 906
datos.

Fuente: A.M.A. y A.D.P.A., Cuentas de Presupuestos del Ensanche, 1897/98-192223

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



BIBLIOGRAFIA CITADA

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



BIBI,IOGRJAFIA CITADA

Abe1 la ,  F .  ( reg¿) :  Manua l  de  Hac ienda  Mun ic ipa l ,  Madr id ,  E l

Consu] tor  de los Avuntamientos.

Albero la ,  A .  (  1993 )  :  Cent ra l - i smo borbón ico  y  perv iwenc ias

forales- La reforma deL gobierno municipaL de l-a ciudad de

A f i c a n t e  ( 7 7 4 7 ) ,  e o  E s t u d i s ,  n ú m e r o  1 8 ,  V a l e n c i a .

A l b i ñ a n a  G a r c í a - Q u i n t a n a ,  C .  ( l g Z S )  :  P r ó l - o g o  a  L a s  c o n t r i b u c i o n e s

e s p e c i a l e s  e n  E s p a ñ a ,  d e  M a n u e l a  V e g a  H e r r e r o ,  M a d r i d ,  I n s t i t u t o

d e  E s t u d i o s  F i s c a l e s .

( 1 9 7 6 )  z  L o s  i m p u e s t o s  d e  p r o d u c t o  y

l -a  Admin is t rac ión  Tr ibu tar ia .  ,  Madr id ,  Hac ienda PúbI ica  Españo1a.

números  42-43 -

( l -984) :  Los proyectos de reforma

de l -as  Hac iendas Mun ic ipaTes españoJas  de  7970 y  7978,  Madr id ,

Hac ienda Púb l ica  Españo la ,  no  8 '7  .

A l -varez  de  C ien fuegos,  J .  (L947)  :  Hac ienda púbI ica ,  Granada.

Alvarez Rendueles,  J .  R.  (1-976)  :  Antonio FTores de Lemus y 7a

Comisión extraparlamentaria para 7a transformación del- impuesto

de consumos,  Madr id ,  Hacienda Públ ica Española n"  81.

802

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



An to l - í n ,  F .  ( f gg f ) :  Las  empresas  de  se rv i c i os  púb l i cos

munic ipa les,  en Francisco Comín y pablo Mart ín  Aceña

(d i rec to res )  :  H i s to r i a  de  Ia  empresa  púb I i ca  en  España ,  Madr id ,

Espasa  Ca lpe .

Aragón,  C.  ( rget ) :  E7 Tr ibunal -  de Cuentas y  7a Adminis t rac ión,

en Tríbunal de Cuentas, Madrid.

A r n a u  B e r n i a ,  V .  C .  ( 1 9 9 1 )  :  M a n u a l  d e  P r e s u p u e s t o s  d e  l a s

ent idades  l -oca l -es ,  Madr id ,  Marc ia l -  Pons .

Ar to l -a ,  M.  (L982)  z  La  Hac ienda de l  Ant . iguo  Rég imen,  Madr i -d ,

A l i a n z a .

( 1 9 8 3 )  :  A n t i g u o  R é g i m e n  y  r e v o l u c i ó n  l i b e r a l ,

M a d r i d ,  A r i e l .

B e r n a l ,  A .  M .  ( f  9 Z g )  :  H a c i e n d a s  T o c a L e s  y  t i e r c a s  d e  p r o p i o s :

funcional- idad económica de 7os patr imonios municipales (SigTos

XVI-XIX) ,  en Haciend.a Públ ica Española, número 55.

B l a n c o  y  M a r t í n e z ,  E  -  ( a 9 2 I )  .  D e r e c h o  M u n i c i p a l  E s p a ñ o l ,

Barce lona,  Bayer  Hermanos y  Cía .

Brañas ,  J .  M .  y  E i sa r rega  , J .  (1863)  :  Manua l -  de  P resupues tos  y

Contabi l idad munic ipa l ,  Madr id ,  i -mprenta de Manuel -  Gal - iano.

803

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Ca lvo  So te l -o ,  J .  (L974)  :  M is  se rv i c ios  a I  es tado .  Se is  años  de

ges t i ón .  Apun tes  pa ra  Ia  h i s to r i a ,  Madr id ,  I ns t i t u to  de  Es tud ios

de Adminis t . rac ión Local .

C a n o ,  c .  y  T o r r e j ó n ,  J .  ( 1 9 9 3 )  :  A r b i t r i o s  y  f o r t i f i c a c i ó n :  7 a

f inanciación de Las muraf l-as de 7a ciudad de Cádiz en e7 siql-o

YÍ |TTT ^^m1 ,h icac ión  presentada en  la  f f  Reun ión  C ien t í .- - . . . * - - * rac ión  presentada en  la  r r  Reun ión  C ien t í f  i " ^  OJ ,^

Asoc iac ión  EspañoJa de  H is to r ia  Moderna,  en  For tea  J .  f .  y

C r e m a d e s  C .  M . :  P o l í t i c a  y  H a c i e n d a  e n  e I  A n t i g u o  R é g i m e n ,

Murc ia ,  Secre tar iado de  Pub l icac iones  de  la  Un ivers idad de

M u r c i a .

Cast ro ,  C.  de  (19 '79)  :  La  Revo l -uc ión  L ibera l  y  los  mun ic ip ios

^ - - - ; ^ 1  ^ ^  n r ^ , ¡ q . i , ¡  7 \ ' l  i  - - - -

Cazor la ,  L .  M .  (1982)  :  E l -  con t ro l  de  l -as  Corpo rac iones  Loca les

por  e l -  Tr ibunal -  de Cuentas,  Madr id ,  Inst i tu to de Estudios de

Adminis t rac ión Local -  .

Comín ,  F .  ( f gAA) :  Hac ienda  y  economÍa  en  Ia  España  con temporánea

(1800-1936)  ,  Madr id ,  M in i s t . e r i o  de  Economía  y  Hac ienda ,  I ns t i t u t . o

de  Es tud ios  F i sca les ,  2  vo lúmenes .

(1990)  :  Las  cuen tas  de  l -a  Hac ienda  p re l i be ra l  en  España

(1800 -1855 ) .  Mad r i d ,  Banco  de  España .  Se rv i c i o  de  Es tud ios .

Estudios de His t .or ia  Económica,  número 19.

8 0 4

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Comín ,  F .  y  Ga rc ía  C .  ( 1995 )

Haciendas municipafes en eL

Españo la ,  n "  133 ,  Madr id .

P c f n r m a  1  i h a r a T  r a n f r a l  
'

,  f  L v !  L 1 p , - 4 +  '  * _ L s m o  Y

sigTo XIX, en Hacienda Púbt ica

Coscu l l ue la ,  L .  y  O rduña ,  E .  ( 1981 )  :  Leg i s l ac i ón  sob re

Admin i s t rac ión  Loca l ,  a900-1975 ,  Madr id ,  I ns t i t u to  de  Es t .ud ios

de Adminis t rac ión Loca1,  3 Tomos.

C o s t a ,  J .  ( 1 9 0 1  ,  1 9 0 2 ,  1 9 0 3 )  :  O T i g a r q u í a  y  c a c i q u i s m o  c o m o  l _ a

forma actuaL de gobierno en España, en Rafael pérez de la Dehesa

( L 9 6 9 ) .  O l i g a r q u í a  y  c a c i q u i s m o .  C o l e c t i v i - s m o  a g r a r i o  y  o t r o s

e s c r i t o s ,  M a d r i d ,  A l i a n z a .

Datos  bás i cos  pa ra  l a  H is to r i a  F inanc ie ra  de  España ,  1850-1975

(L976)  (d i r i g i .  po r  En r ique  Fuen tes  Qu in tana )  .  Madr id ,  I ns t i t . u to

de  Es tud ios  F i sca les ,  2  vo1s .

D i c c i o n a r i o  A d m i n i s t r a t i v o ,  d i r i g i d o  p o r  M a r t í n e z  A l c u b i l l a s .

Documentos y trabajos de l-a Comisión extraparl-amentaria para 7a

transformación del, impuesto de consumos. Tomo IV, Madrid.

Domingo Solans, E- ( ]-9 '76) :  La reforma de la Hacienda Llunicipal

por  F fores  de  Lemus,  Madr id ,  Hac ienda PúbI ica  Españo la ,  ro

8 7 .

E n c i c l o p e d i a  J u r í d i c a ,  B a r c e l o n a ,  E d i .  S e i x .

8 0 5

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



E s t a p é ,  F .  ( t g l 1 - ) :  L a  r e f o r m a  t r i b u t a r i a  d e  1 8 4 5 ,  M a d r i d ,

I n s t i t u t o  d e  E s t u d i o s  F i s c a l e s .

E s t e v e ,  M .  A .  ( l - 9 9 1 )  :  L a  e n s e ñ a r r z a  e n  A l i c a n t e  d u r a n t e  e l -  s i g l o

X I X ,  A I i c a n t e ,  I n s t i t u t o  d e  C u l t u r a  " J u a n  G i l  A l - b e r t "  d e  l a

D ipu tac i -ón  de  A l - i can t .e .

F e r r á n  S a l v a d o r ,  A .  ( 1 9 0 0 )  :  C o n t a b i l i d a d  M u n i c i p a l ,  B a r c e l o n a ,

E s t a b l e c i m i e n t o  L i t o q r á f i c o  d e  J o s é  M a r t í n e z .

F i s c o ,  E -  y  V a n  d e r  S t r a e t e n ,  J .  ( 1 8 5 9 ) :  I n s t i t u c i o n e s  e

i -mpuesLos loca les  de1 Re ino  Unído  de  l -a  Gran Bre taña e  I r landa.

T r a d u c c i ó n  d e  l a  s e g u n d a  e d i c i ó n  ( t e e l )  p o r  f .  d e f  V i l a r  y  D .  M .

Rayón con un  Pró logo de  M.  Mayo de  la  Fuente ,  Madr id ,  Imprenta

de Te jado a  cargo  de  Rafae1 Ludeña.

F o n t a n a ,  J .  ( 1 9 7 3 )  :  H a c i e n d a  y  E s t a d o  e n  l a  c r i s i s  f i n a l  d e l

A n t i g u o  R é g i m e n  e s p a ñ o l :  1 8 2 3 - 1 8 3 3 ,  M a d r i d ,  I n s t i t u t o  d e  E s t u d i o s

F i s c a l e s .

( L 9 - / 1 ) :  L a  R e v o l u c i ó n  L i b e r a l  ( P o I í t i c a  y  H a c i e n d a

1 8 3 3 - 1 8 4 5 ) ,  M a d r i d ,  I n s t i t u t o  d e  E s t u d i o s  F i s c a I e s .

( 1 9 8 0 )  :  L a  H a c i e n d a  e n  l a  H i s t o r i a  d e  E s p a ñ a :  1 7 0 0 -

1 9 3 1 ,  M a d r i d ,  I n s t i t . u t o  d e  E s t u d i o s  F i s c a l e s .

F o n t a n a ,  J .  y  G a r r a b o u ,  R .  ( 1 9 8 6 )  :  G u e r r a  y  H a c i e n d a .  L a  H a c i e n d a

de l  Gob ierno  cent ra l -  en  los  años  de  ]a  Guer ra  de  l -a  Independenc ia

( 1 8 0 8 - 1 8 1 4 )  ,  A I i c a n t e ,  I n s t i t . u t o  d e  C u l t u r a  . J u a n  G i l  A l b e r t .

8 0 6

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Fuen tes  Qu in tana ,  E .  (L949) :  Re f l ex iones  sob re  e I  s i s tema

t r i bu ta r i o  españo I  (Madr id ,  Ana les  de  Economía ,  ab r i l - j un i -o  L949 ,

vo l '  t * : "  núm '  34 )  

(1961)  :  s i s tema f i sca r -  españo1  y  comparad .o ,

( con  e l -  p ro feso r  Césa r  A fb iñana) ,  Madr id ,  Se rv i c io  de

Pub l i cac iones  de I  S .E .U .  de I  D .U .  de  Mad r i d .

(L964) :  La  re fo rma  t r i bu ta r i a  s iTenc iosa ,

en In formación Comerc ia l  Española,  agosto.

(1 -974 ) :  I n t roducc ión  a  "P r inc ip ios  de  Ia

imposiJ ión" ,  de Fr iLz Neumark,  Madr id ,  Inst i tu t .o  de Estudios

F - r  q r - ^  I  é q  r 1 . a . r "  X I I .I  Y . 4 J

(1975)  :  Los  pr inc ip ios  de  l -a  impos ic ión

española y 7os probTemas de su reforma, Madrid,  discurso l-eído

e l  10  de  jun io  de  L975 en  e l  ac to  de  su  recepc ión  como académico

de número  en  l -a  rea l  Academia  de  C ienc ias  Mora les  y  Po l - í t i cas .

0g lA) :  La  ideoToqía  de  l -a  re fo rma

t r ibu tár ia  s i -Lenc iosa ,  Madr id ,  Hac ienda Púb l ica  Españo1a números

4 2 - 4 3  -

( f g g O )  :  L a s  r e f o r m a s  t r i b u t a r i a s  e n  E s p a ñ a .

T e o r í a .  h i  s f o r ' i  a  \ . 2  n r ¡ 1 n r l e s f : c  P : r n a 1  n n 4  C r í f i  r - a  l e d i C i ó n  a l,  ' ¿ ! v  
I  } / - v y g g g g g v ,  

U q l g g r v r r g '  \ l

cu idado de l  p ro fesor  Franc isco  ComÍn)  .

( rggS) :  E f  c ic lo  de7 presupuesto  españo l  y

e l -  dé f  i c i t  pubT ico ,  a r t ícu l -o  pub l i cado en  l -a  secc ión  de  Economía

d e l  d i a r i o  ' r E l  P a Í s " ,  d e  7  d e  j u l i o  d e  1 9 9 5 .

G a r c í a  A l i - x  ( f g O Z )  :  E I  P r e s u p u e s t o  d e  R e c o n s t r u c c i ó n ,  P o l í t i c a

C o m e r c i a l ,  B a n c o  y  T e s o r o ,  s u b s i s t e n c i a s ,  M a d r i d .

8 0 7

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Garc ía  Añoveros ,  J .  (d i r .

España  -  L94A-1965 ,  Mad r i d ,

)  ( 1 9 6 9 )  :  L a s  H a c i e n d a s  f o c a l - e s

I n s t i t . u t o  d e  E s t u d i o s  F i s c a l e s .

G a r c í a  d e  E n t e r r í a ,  E .  ( 1 9 5 5 ) :

mercant i l -  de  l -os  mun ic ip ios ,  €n

P ú b 1 i c a ,  n '  1 7 .  M a d r i d .

La  ac t iv idad

Rewista de

industrial- y

Administración

Garr ido ,  F .  ( tg l+ ) :  La  revo l -uc ión  en  7a  Hac ienda de l  Es tado,  l -as

provincias y Los municipios, en Hacienda Públ ica Españo1a, número

2 ' 7 .

Giménez ,  E .  (1981)  :  A l - i can t .e  en  e l  s i q lo  XV I I I .  Economía  de  una

ciudad por tuar ia  en eI  Ant iguo Régimen,  Valencia,  fns l i tuc ión

"A l - fons  e I  Magnán im" ,  de  l a  D ipu tac ión  P rov inc ia l  de  Va lenc ia .

G o n z á I e z ,  J .  M .  ( 1 9 9 1 )  :  R e f o r m i s m o  v  a d m i n i s t r a c i ó n  l o c a l  e n  l - a

prov inc ia  de  Cád iz  durante  e1  re inado de  Car los  f I I .  Un es tud io

sobre  la  ap l i cac ión  y  desar ro l lo  de  las  re fo rmas en  los

munj -c ip ios  gad i t .anos ,  Jerez ,  Ca ja  de  Ahor ros  de  .Jerez .

Her r ,  R .  ( f gZO)  :  E }  expe r imen to  de  l os  va les  rea les  ( rZeO-1808 ) ,

en Al fonso Otazu (edi t .  )  ,  D inero y  crédi to  (SigTos XVI  a l -  XIx)  ,

Actas del Primer Coloquio Internacional de Historia Econónica,

Moneda y Crédi to ,  Madr id .

L a  P a r r a ,  E .  ( 1 9 8 4 ) :  G u e r r a  y  c a o s  f i s c a f  e n  u n a  c i u d a d  n o

conqu is tada (AL icante  7808-1873) ,  en  -Les  espagnoJs  e t  NapoTéon,

ó U ó

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Actes  du  Co l - l -oque In te rna t iona l -  d 'A ix -en-Provence de  oc tubre  de

1983,  É tudes  H ispan iques ,  número  i ,  Un ivers i té  de  provence.

Maluquer  de  Mo tes ,  J .  (1989) :  P rec ios ,  saLa r ios  y  bene f i c i os .  La

dis t r ibuc ión func ional  de fa  renta,  Capí tu lo  12,  pág.  519,  de las

Es tad ís t i cas  h i s tó r i cas  de  España .  S ig los  X IX  y  XX . ,  ba jo  Ia

coord inac ión de Alber t  carreras.  Madr id ,  Fundación Banco

Exter ior .  Colecc ión Invest iqac iones.

M a l 1 o l  F e r r r á n d i z ,  J .  ( 1 9 9 0 )  :  A l i c a n t e  y  e l  c o m e r c i o  d e  I a  n i e v e

en l -a  Edad Moderna,  A l i can te ,  Un ivers idad de  A l i can te-Ca ja  de

Ahor ros  Prov inc ia l  de  A l i canLe.

Mar t ín  Ma teo  R .  y  Orduña  Rebo l l o ,  E .  (1979)  :  La  cues t i ón

mun ic ipa l  en  l as  Cons t i t uc iones  españo1as ,  Madr id ,  ICE ,  n "  549 ,

mayo  7979 .

M a r t í n  R e t o r t i l l o ,  S .  , -  C o s c u l l u e l a  L .  y  O r d u ñ a ,  E .  ,

A u t o n o m í a s  r e g i o n a l e s  e n  E s p a ñ a ,  M a d r i d .

( 1e78  )  :

Mar t ínez  cuadrado ,  M .  ( rgz : ) ,  La  bu rgues ía  conse rvadora  ( ta l s -

1931 ) ,  Mad r i d ,  A f i anza .

Mar t . í nez  Ne i ra ,  M .  ( f ggS) :  Revo luc ión  y  f i sca l i dad  mun ic ipa l .  La

Hacienda de la  Vi l la  de Madr id  en e1 re inado de Fernando VI I ,

Madr id ,  I ns t i t u to  de  Es t .ud ios  Madr i f eños -Un ive rs idad  Car los  I I I

de  Madr id .

8 0 9

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Martore l -1  L inares,  M.  A.  (1995 )  :  La ref  orma pendiente.  La

hacienda municipaJ- en Ia crisis de l.a Restauración: e-L fracaso

de La Ley de Supresión deJ- Impuesto de Consumos. Hacienda Pública

Españo1a . ,  no  a32 ,  l / ] - 995 .

Mir  i  eago,  ,Josep ( rggf )  :  E l -  s is tema españoI  de competencias

local -es.  Madr id ,  Marc ia l  Pons,  Edic iones ,Jur íd icas.

Monas te r i o  Escudero ,  C .  y  Suárez  Pand ie l l o ,  J .  ( l - 996 )  :  Manua1  de

hacienda autonómica y  l -ocal - ,  Madr id ,  Ar ie l  .

M o r a l -  R u i z ,  J .  d e l  ( f  g Z S )  :  H a c i e n d a  y  s o c i e d a d  e n  e l -  T r i e n i o

c o n s t i - t u c i o n a l ,  1 8 2 0 - 1 8 2 3 ,  M a d r i d ,  I n s t í t u t o  d e  e s t u d i o s

F i s c a l e s .

(1984a)  :  Repercus iones  de  La  desamor t i zac ión

c iv i l -  en  l -as  hac iendas  l -oca l -es :  h ipó tes js  y  pTanteamientos ,

Madr id ,  Hac ienda Púb l ica  Españo1a,  no  87 .

( 1 9 8 4 b )  e n  H a c i e n d a  c e n t r a l  y  H a c i e n d a s

l o c a l e s  e n  E s p a ñ a  ( 1 8 4 5 - l - 9 0 5 ) ,  M a d r i d ,  I n s t i t u t o  d e  E s t u d i o s  d e

Admin is t rac ión  Loca l -

Mugar tegu i ,  I .  ( 1990)  :  Hac ienda  y  f i sca l i dad  en  Gu ipúzcoa  du ran te

eI  Ant . iguo Régimen,  1700-1Bl-4,  San Sebast ián,  Fundación Cul tura1

Caja de Guipúzcoa.

N ú ñ e z ,  C - E .  ( 1 9 9 1 )  :  E 7  g a s t o  e n  e d u c a c í ó n  e n t r e  7 8 6 0  y  7 9 3 5 ,  e f l

Hacienda Púb1ica Españo1a

8 1 0

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



( L 9 9 2 )  z

desa r ro l - l - o  económico  en

La fuente  de  Ia  r iqueza.  Educac ión  y

1 a  E s p a ñ a  c o n t e m p o r á n e a ,  M a d r i d ,  A l i a n z a .

N ú ñ e z ,  C .  E .

Ignoranc ia  y

A I i a n z a .

\ /  T o r f e l l a  G .v !  g v ! ! q ,

at raso  económico  en

( 1 9 9 3 )  :  L a  m a l d i c i ó n  d i v i n a .

p e r s p e c t i v a  h i s t ó r i c a ,  M a d r i d ,

P e l l e j e r o ,  C .  ( 1 9 9 2 )  .  L a  H a c i e n d a  d e l

e n t r e  1 8 8 7  y  1 8 9 9 ,  I n é d i t o .

Ayunt.amiento de Málaqa

P é r e z  P i c a z o ,  M .  T .  ( 1 9 8 6 )  :

M u r c i a  ( 1 8 7 5 - 1 9 0 2 ) ,  M u r c i a ,

O l igarqu ía  u rbana

Academia  A l fonso X

y  campes inado en

e 1  S a b i o .

R ó d e n a s ,  R .  ( L 9 " 7 4 a ) : Cantr ibuc ión a l  estudio de fa

desamor t i zac ión  en  l -a  p rov inc ia  de  AJ- ican te :  ba lance de  La

ena jenac ión  de  J -as  f  incas  mun ic ipa les  , ,de  prop ios t t  en  1867,  €h

Actas  de l  Pr imer  Congreso de  H is to r ia  de l  PaÍs  Va lenc iano ( ] -97 l )  ,

\ 7 ^ ' r  - - * ^ -  r \ 7  " n i v e r s i d a d  d e  V a 1 e n c i a .v u r L l t u . g r r  - L V  r  u ,

(197ab) :  C r i s i s  de  subs i s tenc ias  y  c r i s i s  po7 í t i ca  en

Alicante durante 7a Guerra de l-a Independencia, €o .Jover Zamora

y  o t ros ,  E f  s ig lo  X fX  en  España :  doce  es tud ios ,  Ba rce lona .

Ramos ,  A .  (198a)  :  Evo luc ión  u rbana  de  A l i can te ,  A l i can te ,

Inst i tu to de Estudios r r rJuan Gi l  A lber t " ,  de l -a  Diputac ión

Prov inc ia l - .

S imón  Segu ra ,  F .  ( 1973 ) :  La  Desamor t i zac ión  Españo1a  de l  s i g l o

X IX ,  Madr id ,  I ns t i t u t . o  de  Es tud ios  F i sca l -es .

B 1_1

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



T e d d e  d e  L o r c a ,  P .  ( 1 9 8 4 a ) :  E l  B a n c o  d e  S a n  C a r l o s  y  ] a  R e a I

H a c i e n d a  ( L 1 9 4 - L 8 2 8 ) ,  e n  M .  A r t o l a  y  L .  M .  B i l b a o  ( e d s . )  ( 1 9 8 4 ) ,

M a d r i d .

( 1 9 8 8 )  :  E l  B a n c o  d e  S a n  C a r l o s  ( t l e Z - I 8 2 9 )  ,

Madr id ,  Banco de  España-A l - ianza.

( r g A Z )  :  P r ó l o g o  a  R .  S a n t . i l l á n  ( 1 8 6 5 )  .

T o r r e n s  i  M o n n e r ,  F .  A .  ( ¿ f 8 9 6 ? )  M a n u a l  d e  H a c i e n d a  y

Contab i l idad  Mun ic ipa l ,  Barce lona,  Bayer  y  Hermanos.

Tor te l l a ,  G .  ( I 99a )  :  E l  desa r ro1 lo  de  1a  España  con temporánea .

H is to r i a  económica  de  l os  s ig los  X IX  y  XX ,  Madr id ,  A l i anza .

T u ñ ó n  d e  L a r a ,  M .  ( t g l t ,  L d  E s p a ñ a  d e l  s i g l o  X I X  ( 1 8 0 8  - I 9 l - 4 )  ,

D e r í q  T , ' i  h r a r í ¡  F ' c n = ñ n ' l ¡
,  u L y L

Var ios autores ( tgeZ)  :  Autonomía y  f inanciac ión de Ias haciendas

mun ic ipa les ,  Madr id ,  I ns t i t u to  de  Es tud ios  F i sca les ,  M in i s te r i o

de  Hac ienda .

Vel -arde Fuer tes,  ,J .  ( fgef )  :  F lores de Lemus ante l -a  economÍa

españo la ,  Madr id ,  I ns t i t u to  de  Es tud ios  Po l í t i cos .

( rgz ¡ )  :  Po l í t i ca  económica  de  l -a  D ic tadu ra ,

Madr id ,  Guadiana de Publ icac iones.

V i cens  V i ves ,  J .  ( 1959 )  :  H i s to r i a  soc ia l  y  económica  de  España

y  Amér i ca ,  Ba rce lona ,  Te ide .

81,2

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



v i l - I o t . a  G i r - E s c o í n ,  P .  ( 1 - 9 8 8 )  :  L o s  c o n s u m o s  y  f a  R e v o l u c i ó n  d e

7854,  eD Hac ienda Púb l ica  Españo la ,  número  1 l_3 .

Zur i t a  A ldeguer ,  R .  ( f ggO) :  Impues tos  y  revo fuc ión .  E f

Ayuntarhiento de Alicante ante 7a supresión de J-os consumos (18s4-

7856) ,  € f l  Hacienda Púb1ica Española,  número 116.

8 1 3

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



NDICE

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



INDICE

Pá9.

SIN{ARIO

TINTRODUCCION

CAPÍTULO I: LA ETAPA PREEsTADÍstTce: LAS cuENTAs DE LA

HACIENDAMI]NICIPAL PRELIBERAL (1800-1845)  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .2

I .LA ETAPA PREESTADTSTICA: LAS CUENTAS DE LA HACIENDA

M U N T C T P A L  P R E L T B E R A L  ( 1 8 0 0 - 1 8 4 5 ) . . . .  . . . . . . 3

f . 1 .  L a  c r i s i s  d e  l a  H a c i e n d a  m u n i c i D a l -

absol -ut is ta  v 1a Revoluc ión burquesa.

Conyuntura pol í t ica y  d iscont inu idad lega1

(1800 -1 -84s ) . . . .  . . . . . 7

f . 1 .1 .  La  Hac íenda  mun ic ipa l  abso lu t . i s ta

( l - 800 -1832 ) . .  . . . - . . . . 7

T . t . 2 .  La  t , r ans i c i ón  de  l a  Hac ienda

munic ipa l -  absolut is ta  hac ia e l  l ibera l ismo

(1833 -183s ) . . .  . . . . . 34

f  . l - .3  .  Las bases l -eqales de Ia  Hacienda

municipal en eI marco de l-a Revolución

bu rguesa  (1836 - l - 845 )  . . . .  . . . . . . 39

8L4

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



I . 2 .  Las  c i f  r as  de  l -a  Hac ienda  mun ic ipa l  de

A l i can te  (1800-1845)  .  Una  ap rox imac ión

h i s t . ó r i ca  y  me todo lóg i ca  . . - - . 72

T .2  . l  -  Las  Cuen tas  mun ic i ' oa les  de  A l i can te

(1800 -1836 )  . . .  . . . . . . 74

1 .2 .2 .  Los  P resupues tos  de  A l i can te  (1837 -

{ ^ , r \r - 845 ) . . . .  . . . . . . 77

I .3 .  E l  dé f i c i t  en  l a  Hac ienda  mun i - c ipa l  de

A l i can te  (1 -800 -1845)  -  Ap rox imac ión  h i s tó r i ca  y

aná l i s i s  cuan t i t a t . i vo  . . . 89

I  -4 .  Los ingresos de Ia  Hacienda munic ipa l  de

A l i can te  (1800 - l - 845 )  . . . .  . . . . . . 98

1 .4 .L .  Es t . r uc tu ra ,  evo luc i ón  h i s t ó r i ca  y

c l - as i f i cac ión  adm in i s t . r a t i va  . .  - . . . 98

l - 4 .1 - . L -  Los  b i enes  de  P rop ios . .  - . 101 -

1 .4  -1 - . 2 .  Los  t í t u l - os  de  l a  Deuda

Púb l i ca  -  . IO4

f  . 4 . I  - 3  .  Los  A rb i t r i os  y  De rechos  -  108

I . 4 .2 .  Aná I i s i s  cuan t i t a t i vo  de  l - os

i ng resos  . . . . . . 151

r .4 .3 . F isca l i dad  mun i c i pa l  e

imp l i cac j - ones  soc ia l es  . . - . . . 155

1 .5 .  La  recaudac ión  de  l os  A rb i t r i os .  E I

De recho  de  Pue rLas . .  . . . . 159

8 1 5

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



I - 6 .  Losgas tos  (1 -800 -1845 )  . . . .  . . . 223

I . 6 . 1 . Es t rucLu ra a - 4 ' l ;  ^ . i  -
y  a r r a r f D J _ 5

admin i s t r a t i vo  de  1os  gas tos  . . .  - . . 223

T .6 .2 .  Los  gas tos  t o ta l es  y  e l  aná I i s i s

ecónomico  y  func iona l  po r  pa r t i das .  -  - . . 239

I  .6  .3  .  Et  impacto soc ia l  y  económico de l -a

as ignación presupuestar ia  de los

- - -gas t ros  .  25  t

I .7  -  Las deudas en contra v  a favor  de l_

7 1 r " ' ¡ F  ^ * . ;  ^ - F ^  ^ a ^. F J . y L f . r r L c 1 ' r . r . t . L E r . r L r J  - . Z O Z

I . 7 . 1 .  Las  deudas  a  f avo r  de l

Ayunt.amient.o. Los deudores primeros y

segundos  con t r i buyen t , es  - . . . . 262

T  . 7  . 2 .  Las  deudas  en  con t ra  de l

AyunLamient .o  .  .269

I  .7  .2  -1,  -  Las deudas por  cont ingentes

de  P rop ios  y  A rb i t r i os :  Las

cont . r ibuc iones a Hacienda.  Evoluc ión

h i s tó r i ca y  aná l i s i s

cuan t i t a t . i vo  . -  - . . . 270

I . 7  . 2 .2 .  Las  deudas  po r  l as  pens iones

a l -a  Bayl ia  y  aI  Cabi ldo

Ec les iás t i co .  Los  embargos  de  l os

P rop iosyArb i t r i os . .  . . . 29 I

8 1 6

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



C O N C L U S T O N E S  . . . 3 0 1

CAPÍTULO II. LA HACIENDA MUNICIPAL ENTRE LA REVOLUCION

L I B E R A L Y L A R E S T A U R A C I ó N  ( 1 8 4 6 - L 8 7 4 ) . . . .  . . . . 3 0 9

I I .1- .  E l  marco legal  l ibera l :  la  subord inac ión de Ia

Hac ienda  mun ic ipa l  a  1a  Hac ienda  Rea l  . . . 309

I I .  l - . 1 .  Las  Cons t i t uc i ones ,  l as  Leyes  de

h . . , , - F ^ * . i .nyu r rua r r r r en tos  y  I a  Hac ienda  mun i c i pa l  . . . . . . . 309

I I -1 - .2 .  Los  P resupues tos  y  1a  Con tab i l i dad

m r r n . i  ñ i  r r ¡ ' l  T  ^ dr r r u ¡ r r u r y q r  .  ! u D PresupuesLos ord inar ios,

ext raord inar ios y  adic ionales.  Presupuestos

genera les y  PresupuesLos par t . icu lares .  -3L7

I I . 1 .3 .  Los  i ng resos  y  l os  gas tos  .  - . .  -  - 329

I I . 1 - . 3 .1 - .  La  evo luc i ón  y  l a  c l as i f  i cac i ón

adminis t rat iva u orgánica de l-os

i ng resos  - - - . . . 329

I I . 1  . 3 .2 .  La  evo luc i ón  v  c l as i f i cac ión

o rgán i ca  de  l os  gas tos  . . 351

I I . 1 .4 .  La  n i ve lac i ón  p resupues ta r i a :  e I

dé f i c i t  y  1os  recu rsos  pa ra  cub r i r1o  . .  - 359

II .  1-.5 . Una aproximación comparativa entre el-

modelo imposi t ivo munic ipa l  de l  l ibera l - ismo

español decimonónico y el- deL Reino Unido de

B1-7

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Gran  B re t . aña  e  I r l anda  - .  - .  .  . 369

TT.2.  La Hacienda munic ipa l  l ibera l  de Al icante entre

L846  y  1 -874  . . . . 389

I I . 2  - l - .  Es t , rucLu ra  v  func ionamien to  .  .  .  . 389

TT .2 .1 .1 .  E I  dé f i c i t  y  l os  r ecu rsos  pa ra

cubr i r l -o .  aprox imación h is tór ica y

aná I i s i s  cuan t . i t a t i vo  .  . 390

l I  . 2  . L .2  .  Los  i nq resos  .  . 402

I l  . 2 . 1 " . 2 .L .  La  es t ruc tu ra ,  evo l - uc i ón

h i s tó r i ca  y  c l - as i f i cac ión

admin i s t ra t i va  . . .  -  - 402

TT .2  . L .2  . 1 - . 1 - .  Los  b i enes  de

Propios,  comunes y Censos,

de rechos  o  acc iones - .  - . . 403

I I  . 2  . 1 , . 2  . L .2  .  Los  A rb i t r i os  .  -  410

IT  . 2  . L .2  . 2 .  Aná l - i s i s  cuan t i t a t i vo  de

los ingresos to ta les y  por

pa r t . i das  . . - - . . 431

TT .2  . L .2  . 3  .  La  p res ión  f  i s ca l  y  l - as

imp l i cac iones  soc ia l es  .  - . . . . 439

TT .2 .1 .3 .  Los  qas tos  . . . 44 I

I I - 2 .1 .3 .1 .  Es t ruc tu ra ,  evo l - uc i ón

aná l i s i s  admin i s t ra t i vo  de  Ios

81_8

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



qas tos  . . . 44 I

I I . 2 . 1 .3  . 1 .1 - .  Las  deudas  v  e l

gas to  . . . . 456

fT  -2  - L .3  . 2  .  Los  gas tos  t o ta l es  y  e l -

anál is is  admin is t rat ivo,  económico y

func iona l  po r  pa r t i das  .  . 472

f I  . 2 . 1 - . 3 . 3 . Los  gas tos ,

c rec rmrenco  economr -co  y

c f

f a

r ed i s t r i buc ión  de  l a  r en ta  . . . 48L

C O N C L U S I O N E S  . . 4 8 3

CAPTTULO IIT. LA HACIENDA MT'NICTPAL EN EL I{ARCO DEL

SISTEI4A POLITÍCO DE LA RESTAURACIóN Í874-L923) .

I I I . 1 .  La  c r i s i s  esL ruc tu ra l ,  l a s  r e fo rmas

coyuntura l -es y  e l  proceso de consol idac ión del  modelo

de admin is t rac ión local  l ibera l  (L874-1923)  .  .  .  .  .  .  .493

I I I . 1 . 1 .  E1  mode lo  de  Hac ienda  l oca l  canov i s ta

en l -a  Const i tuc ión de L876 y en Las Leyes de

Ayun t . am ien tos  de  1876  y  1 -877  . . . . . . 495

TTT .1- .2  .  La "Ref  orma t r ibut .ar ia  s i lenc iosa"  en

eI  marco de l -os proyectos de modern izac ión de

l - aAdmin i s t r ac i ónmun i c i pa l .  . . . . . . 507

B1_9

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



I I I . 1  . 2  .1 - .  La  Hac j -enda  mun ic ipa l_  en  e I

proceso de 1a I 'Ref  orma t . r ibutar ia

s i lenc iosa"  :  proyectos f rust . rados y

rea l i dades  pa lpab les  . . . 51 -2

I f  f  . 1  . 2  .2  .  Aná l - i s i s  y  va lo rac ión  de  l _a

Re fo rma  .  . 527

I I I  . 1  . 2  . 2  . I .  Los  ob j  eL i vos  de  l - a

Reforma de Ia  Hacienda local :  La

equidad y la  as ignación de

recu rsos  . . . - . . 527

I I I . l -  . 2  . 2  . 2  .  Los  p r i nc i p i os  de  l - a

imposic ión local  -  Los pr inc ip ios

tenden tes  a1  ob je t i vo  de  equ idad . .530

I I I . l -  - 2 .2 .2  - 1 - .  E l  p r i nc i p i o  de

bene f i c i o .  -  - .  .  - . . . . 534

I I r . 1  . 2 .2 .2 .2  .  E1  p r i nc i p i o  de

Ia  capac idad  de  pago  . . . . 539

I I I . 1  . 2  - 2  . 3  -  Los  p r l nc i p i os  de  l a

imposic ión local  en re l -ac ión aI

objet ivo de la  as ignación de

recu rsos  . . . . . . 542

I I I . 1  . 2  . 2  . 3  . 1 .  E l  p r i nc i p i o  de

gene ra l i dad . .  - . . . . . 543

l I I  . l -  . 2  . 2  . 3  . 2  .  Los  p r i nc i p i os  de

820

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



su f i c i enc ia  y  f l - ex ib i l i dad  .  .  . 543

I I I . l -  . 2 . 2 .3 .3  .  E l  p r i nc i p i o  de

loca l - í zac ión  .  . 545

I I I  .  1 -  . 2  . 2  - 3  . 4  .  E l -  p r i nc i p ío  de

e f i cac ia  ope ra t i va . . .  . . 547

I I f  .1 .3 .  La est ruct .ura r ¡  e l  func ionamiento de

Ia  Hac ienda  l - oca l  en t . r e  lB74  v  L923 . . . . . . .  - . 548

I I f . 1  -  3  . 1 - .  Los  P resupues tos  y  I a

Con tab i l i dad  mun i c i pa les .  . . . 548

I f  I  . l -  . 3  . 2  .  La  c las i f  i cac ión  admin i s t ra t i va

de  l -os  i ng resos  y  de  l os  gas tos  .  . 560

I I I . 1  . 3  . 2 .1 .  Los  i nq resos  .  .  .  . 561

I I I . 1 -3 .2 .2 .  LossasLos  . . . . . . 581

I I I .  1 .  3  .  3  .  La  n i ve lac ión  p resupues ta r i a :

e l  déf  ic i t  y  l -os recursos para

cub r i r l o  . . . . . 590

I I I  . 1 -  . 3  . 4  E l -  endeudamien to  mun ic ipa l  .  .  . 598

TIT.2.  La Hacienda munic ipa l  de Al - icante durante e l

pe r í odo  de  l a  Re tau rac ión  (1875 -L923 ) . .  . . . .  - 609

I I I  . 2  . 1 .  Es t ruc tu ra  v  func ionamien t .o  .  .  - 609

I lT .2 .1 -  -  1 - .  Los  P resupues tos  y  l as  Cuen tas

de Ia Hacienda munic ipa l  de AI icante,

du ran te  I a  Res tau rac ión  . . . .  - 612

ó ¿ r

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



I I I . 2  . 1 .2 .  E I  dé f i c i t  v  l os  r ecu rsos  Da ra

cubr i r lo .  Aprox imación h is tór ica

anál - is is  cuant . i ta t ivo

Y

630

ITT .2 .1 - . 3 .Los inq resos  . - - . . . 637

I I I . 2 . l - . 3 . 1 .  Es t ruc t , u ra ,  evo luc i ón

h i s tó r i ca  y  c l as i f i cac ión

adminis t rat iva de los ingresos de Ia

Hacienda munic ipa l  de Al icante entre

1 -874  y  1 ,92  . . . 637

l f l . 2 . 1 .3 .2 .  Aná I i s i s  cuan t i t a t iwo  de

l -os ingresos to ta les y  por

pa r t i das  - .  - .  -  - 666

I I I  - 2 .1 - . 3 .3 .  E l  impac to  soc ia l  de  l - as

ca rg ias  impos i t i vas .  - - - - 612

TTT-2 .L .4 -  Los  sas tos . .  -  - . .  -  - 674

I I I  .2  -  1-  .  4  .1  -  Est rucLura,  evol -uc ión

h i s tó r i ca  y  c l - as i f i cac ión

admin i s t r a t i va  -  -  - . . 674

I I r . 2 . t . 4 . 2 .  E I

municipal y l-os

endeudamiento

débi tos a l

Ayuntamiento .  .690

I fT . . 2 .1 .4  . 3  .  Los  gas tos  t o t . a l es  y  e f

anál is is  admin is t rat ivo económico y

func iona l ,  po rpa r t i das  . . . . . . 702

822

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



I I I  . 2  . 1 -  .  4  . 4  .  Los  gas  t os  ,  € f

c rec im ien to  económico  v  l a

red i s t r i buc ión  de  Ia  ren ta  .  -707

C O N C L U S I O N E S  . . . 7 1 0

coNc l ,usroNEs GENERALES. . . .  . . . .71 ,9

CUADROS ESTADÍSTICOS Y GRÁFTCOS . .  .  .7 42

B I B L I O G R A F Í A  C I T A D A . . .  . . . 8 0 2

I N D I C E  . . . . 8 1 4

823

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996


	Botón13: 


